
ALCALDíA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

srcnnr,alscf. M5e,IAT 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VMENDA 

0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 

los Quince (151 dias hábiles siouientes a la presente radicación,  de conformidad con el articulo 1 dei Decreto 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. La actividad de enajenación sólo podrá iniciarse después de 

Reglamentario 2180 de 2006 y  el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artIculo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decreto 

07/06/2024 
CÓDIGO 

FECHA 

Sin pequicio de lo anterior, la Subsecretaria de tnspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos PMO5-F086 radicados yen caso cte no enconlrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
loo corrija o aclare, sin pequicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al artIculo 2 dei Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 

VERSIÓN 16 

4. Identificación del representante legal 
13.832.694 

çJ 

mero 
0.205. 

ción cte 
6 

Tef8fono 
601 745 

2. Identificación 

5. Registro para a 

7. Si autorizo a ser comunicado y/o notificadoal Correo electrónico: 
dton'esg@marval.com.co  

1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 
MARVAL SAS 

3. Representante legal de la persona juridica (Si aplica) 
RAFAEL AUGUSTO MARIN VALENCIA 
6. Dirección 

Av. El Dorado No. 69 A -51, Torre B Piso 4 

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
9. Nombre del proyecto de vivienda 

GALLET 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 
ETAPA 2 

11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

340 APARTAMENTOS VIS Vivienda de Interés Social 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

AC 17012 1OMZ5LT2 
13 Localidad - UPZ 13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

Usaquén - UPZ 10 LA URIBE N/A 
14. Estrato 

4 
15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
Privados de la etapa de esta radicación Dec. 
190 SI APLICA) 194 

15.1 Número de estacionamientos deis etapa 
de esta radicación Dee. 555 SI APLICA 

(Convencionales Discapacidad 

Cero emisiones 
16, Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curadurla 
RES 11001-3-22-0484 21-abr.-2022 3 

17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoría Curaduría 
LC 11001-3-22-1779 26ju1...2022 3 

18. Área del lote según licencie de construcción (mu) 19. Área tota de construcción, según la licencia de 20. Áreas construir para esta radicación (m°) 
7540.93 construcción (m') 46575,97 15933,74 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 
demitigacióndelriesgoprevíoaia 
radicación de documentos ¡o 

23. Oficio del aval, con Radicación 

24. Chip(s) 
AAAO24OKNDE - AAAO286YPWW 

25. Matrícu a(s) inmobiliaria(s) 
50N-20684642 - 50N-20913518 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 
1% $ 257.398.065 

27. Inoique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 
01-sept.-2026 

28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notarla 
SI 

29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 
NO 

30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Ncaria 

SI FIDUDIARIA DAVIVIENDA Contrato número 28-abr.-2022 

31. Tiene Fíducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 
SI FIDUCIARIA DAVIVIENDA 05-feb.-2023 05-feb.-2025 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superiora tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de tas normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipofeca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con su orrespondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los pl./s aprobados. 
Para todos los efectos legales, declaro. - me ciño a los postulados RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° FECHA 
de la buena fe (Articulo 83 de la Con u . Politice) '4 0 0 0 2 0 2 0 0 4 6 .2 7 MAR 2025 

La persona natural o jurídica queda habilitada para eje -r la actividad de 
enajenación de inmuebles destin- u - - viv'nda e .ue tr-ta el Articulo 2 
del Decreto Ley 2610 de 197, y e .rticu 2. .3.1 del Decreto 1077 de 
2015, a partir del día: 

c4'\ 
I9 ABR 2025 

( "( rii- _ 
C ARAUGUS cILrOMt. RODRIGUEZ 

Nombre y iJt . .licitante Nombre y firma del funcionario 
Persona natural, Representa e tgai  de la. mona iurldica o apoderado • ue otor.a el consecutivo de la Radicactón de documentos 

Observaciones: 
/ 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de ftducla, el solicItante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) dlas hábIles posteriores a la aprobación de la radicación. (ArtIculo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de tos planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se eíectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artículo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCL& Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA 

30-12-2024 

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

CODIGO 

PM05-FO 138 
AL.CALDlA MAYbI 
DE E000TA D.c. 
UCTI5DEb 5A5 

VERSION 
12 

   

   

ENAJENADOR: S4  PL Quien realizo la solicitud \) X"v 'Tó n- . 
Nombre del Proyecto: fÇJ 1 (_ -'fpf'A 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SiTUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMI'L.E OBSERVACIONES 
SUBSANADO 

ArROBADO 
St NO 

Registro como enajenador 
a. Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 

SIDIVIC. 

2. Radicaciones anteriores 
a. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 

documentos vigente (Ver SDDIVIC). 

3. Certificado de tradición y libertad 

del inmueble en el que se desarrolla el 

proyecto. 

a. Expedición no debe ser superior a 3 meses. 

b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 

familiar) ('..1 

c. El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

4. Copia de los modelos de los 

contratos que se vayan a utilizar en la 

celebración de los negocios de 

enajenación de inmuebles con los 

adquirientes. 

a. Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 

vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corTesponder al proyecto, identificar 

al(los) enajenante(s). 

b. Aporta modelo de tninuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al 

(los) enajenante(s). 

• ndo el inmueble en el cual ha d e 

desarrollarse el plan o programa se 

encuentre gravado por hipoteca. 

a. Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PM05-FOI2S diligenciado por 

el banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. 

b. Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. y' 

6. Coadyuvancia del titular del dominio 

del terreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

a. Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 

dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

7. Presupuestos del proyecto, anexo 

financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes, 

. 

a. Formato PMOS-FOl2l Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, 

Área del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, 

turnados por Representante legal y quien elabora. 

,/ 

v' 

b. Formato PMOS-FOI2l Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 

utilidad, firmados por Representante legal y quien elabore. 

c.Formato PMO5-FOl2l Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 

totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. 

d.Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados integrales 

con sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha 

de radicación, firmado por Representante legal, contadory revisor fiscal si aplica. 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 

vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea 

quien esta radicando. 

f. Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por 

la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. / 

g. Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por 

contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados 

Financieros con sus notas y/o declaración de renta última. 

,.,, 

Ir. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 

el enajenador. 

8. Licencia urbanlstica (urbanismo y/o 

construcción) ejecutoriada y de los 

planos arquitectónicos aprobados. 

Vigencia de las licencias de acuerdo a 
la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 

28 de diciembre de 2021 y entre el 15 

dejunio do 2022 y  el 04 de septiembre 

de 2022. 
-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y el 14 de 

junio de 2022, y luego a partir del 05 de 
septiembre de 2022 

a. Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 

modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificoción por fenómenos de 

remoción en masa, y si el predio se encueiitra en categorla Media y/o Alta deberá contar 

con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para tas licencias expedidas bajo lado la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

b. Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 

prorrogas, deberán inclttirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especIficas, y/o en el marco normativo la 
zonificación por fenómenos de remoclón en masa, y si el predio se encuentra en 
categorla Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. 

(Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo lado la vigencia del Decreto 555 do 2021 NO aplica. 

/ 

e. Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en 

SIDlVIC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencio, 

nombre de proyecto y/o dirección. 
d. El número de unidades a enajenar es igual o Inferior a las unidades inmobiliarias para 

vivienda autorizadas en la licenciado construcción.  
e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 

sello de la curadurla urbana. 

f. Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio yio 

enajenación de inmuebles - PMO5-F0124 debidamente firmado. 



SI 
CUMPLE  OBSERVACIONES  

SUBSANADO 

NO 
APROBADO 

t 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

ELEMENTOS DE REVISIÓN 

g. En casos de afectación por remoción en masa categorla media y/o alta, debe adjuntar 

el oficio de aval para la radicación, expedido por la SubdireCCiófl de Prevención y 

Seguimiento de la Secretaria del Hábitat. El cual se obtine con tramite previo. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 
a. Formato impreso en tamaño oficio. Sin tachones y/o cwncndaduras que todos los 

campos esten debidamente diligenciados  
b Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto. ¡irmador por 

lodos en la misma hoja. 

c. Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y estén correctos. 

d. Documentos debidamente firmados. 

o. Documentos legibles. 

f. Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

g. 
Expediente foliado a lápiz, parle superior derechs. Desde La primera página. Incluidos 

planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

Ls. Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la nonna NTC 1648 

foliados y legajados al final de la carpeta 

DOCUMENTO O SITUACIÓN 

9. Formato PMO5-F0086 Radicación 
de documentos. 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O 
PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA  

CUMPLE NA OBSERVACIONES 

3 

Elemento de revisión  
Copia de la Licencia urbanlstica del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parle de la misma y que 

l deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanlstica expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debidajustiflcación. 

2 Copia de la Licencia Urbanlstica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada.  
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de reinoción en masa que incluya el planteamiento y las 

recomendaciones de las obras de mitigación detenninadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 

sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan 

carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable. y con 

las caracterlsticas que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de rcmoción en 

masa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Concepto favorable del IDIGER. o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 

concepto es el que emite ¡DIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

4 estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentsrse el concepto que emite el 

lDIGER y oue certifica dicha situación. 

Nota; En caso de no haber tramitado y/o elaboradoalguno de los documentos requeridos pasa la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la debidajustificaCióri 

y firmado por el RepresentanteL 

(

\ 2 
A,'\  iQ 1Cr1JíCi  

OBSERVACIONES: 

RADICACIÓN COMPLETA; 

SOLICITUD INCOMPLETA; 
Yo, sctuando en carácter de solicitante del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presento se encuentra 

incompleta, sin perjuicio de lo cual insisto en que se lleves cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios en los lórminos 

previstos en la ley. .
/ 

   

C.L?( CJS3 A;Z 
PROFESIONAL QUE REVISÓ: YC1 (cxO \  
Fecha de verificacIón: 

Firma del profesIonal: 

Firma: 

C.C; Nombre del Solicitante y/o 

Representante Legal a Apoderado Ev yV2\ 
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Miniuslicio 
PROSPERIDAD 

1 PARA TODOS 

Notarla 

Tercera de Bucaramanga 
CERTIFICADO NUMERO 098 

- LA SUSCRITA NOTARlA TERCERA DEL CIRCULO DE BUCARAMANGA 

CERTIFICA 

Que Por medio de la escritura pública número 1535 de fecha 14 de Abril de 
2010, de la Notaría a mi cargo, el señor RAFAEL AUGUSTO MARIN VALENCIA 

mayor de edad residente y domiciliado en la ciudad de 
Bucaramanga identificado con la cédula número 13.832.694 de Bucaramanga, 
de estado civil casado con sociedad conyugal vigente ,actuando en nombre y en 
representación en calidad en calidad de Gerente General de las sociedades de 
las Sociedades CONSTRUCCIONES MARVAL S.A. sociedad con domicilio en 
la ciudad de Bucaramanga distinguida con el Nit. 890211777-9 legalmente 
constituida mediante escritura pública número 3.794 del 27 de Septiembre de = 

1.985, otorgada en la Notaría Cuarta del Circulo de Bucaramanga, reformada 
mediante varias escrituras siendo la ultima de ellas la número 6.257 del 24 de 
Diciembre de 2009 de la Notaria Tercera del Circulo de Bucarmanga. 
URBANIZADORA MARIN VALENCIA S.A. con el Nit. 830.012.053-3 con 
domicilio principal en Bogotá D.C. y Sucursal en Bucaramanga constituida 
mediante escritura pública número 4522 de fecha 2 de Diciembre de 1.995, 
otorgada en la Notaría Cuarta de Bucaramanga y MARVAL S.A. con NIT. 
número 890.205.645-0,con domicilio principal en la ciudad de Bucaramanga y 
sucursal en la ciudad de Bogotá, sociedad constituida mediante éscritura pública 
número 2271 de fecha 24 de Diciembre 1 .976, de la Notaría Cuarta del Círculo de 
Bucaramanga, reformada por varias escrituras siendo la ultima de ellas 6251 del 
24 de Diciembre de 2009, de la Notaria Tercera de Bucararmanga , constitución y 
representación que acredita con los respectivos certificados de Existencia y 
Representación legal expedidos por la Cámara de Comercio de Bucaramanga, 
que se anexa a la presente escritura para su debida protocolización , CON FIRIO 
PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, a favor de CESAR AUGUSTO 
GOMEZ RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 
91.280.360 de Bucaramanga. 
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Notaría Tercera de Bucaramanga (Sder) 
Notaría Margarita López cety . 

Dirección: Cafle 36 #13-49 Centro 
Teléfono: 6337100 

Emaii:copiasescrituras@notaria3bga.com  
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Notarla S NR 
SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO. 
& REGISTRO j Lo cuerdo de o e pjb1ca , 

  

Tercera ile Bucaramanga 

NO SE HALLO CONSTANCIA DE QUE DICHO PODER HAYA SIDO 
MODIFICADO, SUSTITUIDO O REVOCADO.- .• 

SE EXPIDE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE BUCARAMANGA A SIETE (07) 
DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 
CON DESTINO AL INTERESADO. 
LA NOTARlA TERCERA 

ercer Del Circulo de
., // 

/

- 

PROSPRJDAD 
1 PARA TODOS 

Noaria Tercera de Bucaramanga (Sdet) 
Notara Margata López Cely 

Dirección: Calle 36 #13-49 Cernro 
Teléfono: 6337100 

Email:copiasescrilurasnotaria3bga.com 

 

MirJusticio 

 



'1 
la vahdez de este documento podrá verificarse en a página cer5ícados.supernotanado.gov.co  

PrPhorFiClNA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE OE tO1AItAO 
1 GI1O 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502255317109391723 Nro Matrícula: 50N-20684642 
Pagina 1 TURNO: 2025-108407 

Impreso el 25 de Febrero de 2025 a las 09:59:47 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL' 5ON - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA DC. MUNICIPIO: USAQUEN VEREDA USAQUEN 

FECHA APERTURA: 17-10-2012 RADICAt: 2012-73001 CON: ESCRITURA DE: 20-09-2012 

CODIGO CATASTRAL: AAAO24OKNDEG6D CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DE. FOLIO ACTIVO 

SCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

,tenidos en ESCRITURA Nro 2289 de fecha 14-08-2012 en NOTARlA CUARENTA Y TRES de BOGOTA D. C. LOTE 2 con area de 499.732.705M2.. 

DESPUES DE DESCONTADA LA COMPRAVENTA PARCIAL MEDIANTE LA ESC. PUBLICA NO. 2444 DEL 28-12-2017 NOT. 70 DE BTA, EL AREA 

RESTANTE DE ESTE INMUEBLE ES DE 488.213,07M2 Y SUS LINDEROS SE ENCUENTRAN DESCRITOS EN ESTA ESCRITURA. (ART.1 1 DEL DECRETO 

1711 DE JULIO 6/1984).DE ACUERDO A ESCRITURA PUBLICA 8451 DEL 20-1 1-2019,NOTARIA 38 DE BOGOTA. EL AREA RESTANTE ES DE 

393.286.53M2 SUS LINDEROS Y DE MAS ESPICIFICACIONES SE ENCUNETRAN EN ESTA ESCRITURA. 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADCtS 

COEFICIENTE % 

C OM PL E M E N TACION 

CONGREGACION DE LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS ADQUIRIO POR COMPRA DE FERNANDEZ DE CAMACHO ELVIRA Y 

FERNANDEZ DE WIBEL SOLEDAD. MEDIANTE ESCRITURA # 1538 DE 10-06-1941 NOTARlA 1 DE BOGOTA, RADICADA EL 02-09-1941 AL FOLIO 50N-
257395*AMMA*.  

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Predio: SIN INFORMACIÓN 

1)AC 1701210 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

50N - 257395 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 06-02-1956 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 3640 deI 31-12-1955 NOTARlA 6A de BOGOTA VALOR ACTO: SO 

ESPECIFICACION. 999 SERVIDUMBRE DE AGUAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: CONGREGACION DE LOS HERMANOS ESCUELAS CRISTIANAS 

A: ACUEDUCTO MUNICIPAL DE BOGOTA 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 30-07-1985 Radicación: 8596227 

Doc: ESCRITURA 0743 del 05-07-1985 NOTARlA 28 de BOGOTA VALOR ACTO: SO 

$NR 



fl fl CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502255317109391723 Nro Matrícula: 50N-20684642 
Pagina 2 TURNO: 2025-108407 

Impreso el 25 de Febrero de 2025 a las 09:59:47 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPEClFlCACION: 321 SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CONGREGACION DE LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS NIT# 60009985 X 

A: CONSTRUCC ION EL REDIL LTDA NIT# 60076915 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 20-09-2012 Radicación: 2012-73001 

Doc: ESCRITURA 2289 del 14-08-2012 NOTARlA CUARENTA Y TRES de BOGOTA O. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DIVISION MATERIAL: 0918 DIVISION MATERIAL e r ! . ' 
'CI i 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CONGREGACION DE LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS NIT# 60009985 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 01-03-2017 Radicación: 2017-13883 

Doc: RESOLUCION 11331 del 30-12-2016 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. C. r 

VALOR ACTO:$ 

ESPEClFICACICN: OFERTA DE COMPRA EN BIEN URBANO: 0455 OFERTA DE COMPRA EN BIEN URBANO AREA OFERTADA DE 11519.64 M2. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U. 

A: CONGREGACION DE LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS 

NIT# 8999990816 

NIT# 8600099850 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 12-03-2018 Radicación: 2018-16274 

Doc: OFICIO 2018325002 deI 29-01-2018 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. O. 

VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 4 
7 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA CANCELACION OFERTA 

DE COMPRA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U. 

A: CONGREGACION DE LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS 

NIT# 8999990816 

NIT# 8600099850X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 12-03-2018 Radicación: 2018-16277 

Doc: ESCRITURA 2444 deI 28-12-2017 NOTARlA SESENTA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $8.355.520.950 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA PARCIAL: 0126 COMPRAVENTA PARCIAL 11519.64 M2 Y AREA RESTANTE DE 488213.07 M2 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CONGREGACION DE LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS NIT# 8600099850 

A: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D,U. NIT# 8999990816 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 18-10-2018 Radicación: 2018-69325 

/ 
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Doc: OFICIO 2097 deI 17-10-2018 JUZGADO 083 CIVIL MUNICIPAL de BOGOTA D. C VALOR ACTO: $ 
.7 

ESPECIFICCION: DEMANDA EN PROCESO VERBAL: 0492 DEMANDA EN PROCESO VERBAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

SNR 

DE: ARGUE [LO SUAREZ JOSE ANGEL 

A: CONGREGACION DE LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS 

. 
ANOTACION: Nro 008 Fecha: 26-09-2019 Radicación: 2019-61952 

Doc: OFICIo 2397 deI 24-09-2019 JUZGADO 083 CIVIL MUNICIPAL de BOGOTA D. C. 

Se cancela anotación No 7 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL PROCESO 2018-830 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de dorecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE:ARGUELLOSUAREZJOSEANGEL CC 9513916 

A: CONGREGACION DE LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS VÇQ de a fr NIT# 8600099850X 

CCit 9513916 

NIT# 8600099850X 

VALOR ACTO: $ 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 22-10-2019 Radicacón: 2019-68361 

Doc. ESCRITURA 7607 deI 18-10-2019 NOTARlA TREINTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION EP 2444 DEL 28 DE DICIEMBRE DEL 2017 NOT 60 DE BTA, EN CUANTO A QUE PROCEDEN A 

CORREGIR EL ALINDERAMIENTO DEL LOTE DOS (LOTE RESTANTE) ESTE PREDIO QUEDA UN AREA RESTANTE DE 4882 13.07 MTS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio ncompleto) 

A: CONGREGACION DE LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS NIT# 8600099850X 

,NOTACION: Nro 010 Fecha: 26-11-2019 Radicación: 2019-74681 

Doc: ESCRITURA 8451 deI 20-1 1-2019 NOTARlA TREINTA Y OCHO de BOGOTA D. C VALOR ACTO S 

ESPECIFICACION DESENGLOBE: 0915 DESENGLOBE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominioI-Titular de dominio ncompleto) 

A: CONGREGACION DE LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS NIT# 8600099850X 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 03-03-2020 Radicación: 2020-13149 

Doc: ESCRITURA 637 deI 05-02-2020 NOTARlA TREINTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $52668180 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A 

FIDUCIA MERCANTIL ESTE Y OTRO
/ 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominioI-Titular de dominio incompleto) 

DE: CONGREGACION DE LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS NIT# 8600099850 

A: FIDUCIARIADAVIVIENDA S.A EN SU CONDICION DE VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO CUUDAD LA SALLE 

X NIT 8300537006 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 06-07-2020 Radicación: 2020-24422 
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Doc: ESCRITURA 2341 deI 09-06-2020 NOTARlA TREINTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION EP 637 DE 05-02-2020 NOT 38 BTA EN EL SENTIDO DE INDICAR QUE EL ACTO CORRESPONDE 

A TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE ADICION A FIDUCIA MERCANTIL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominioj-Titular de dominio incompleto) 

DE: CONGREGACION DE LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS NIT# 8600099850 

A: FIDUCIARIA DAVIVIENDA VOCERA PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO CIUDAD LA SALLE NIT 830053700-6 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 29-122022 Radicación: 2022-91664 1 r "' r r1 ! C 1 t 
Doc: ESCRITURA 14506 del 02-12-2022 NOTARlA TREINTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE URBANIZACION: 0909 CONSTITUCION DE URBANIZACION ETAPA 1 Y 2 DE LA URBANIZACION CIUDAD L 

SALLE, UNIDAD DE GESTION 1 DEL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO CIUDAD LA SALLE. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S,A VOCERA DEL FIDEICOMISO CIUDAD LA SALLE da de la re pu b 1 - x N1L8300537006 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 29-12-2022 Radicación: 2022-91664 

Doc: ESCRITURA 14506 del 02-12-2022 NOTARlA TREINTA Y OCHO de BOGOTA D. C VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: DECLARACION PARTE RESTANTE: 0913 DECLARACION PARTE RESTANTE (162.110.92 MTS) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S,A VOCERA DEL FIDEICOMISO CIUDAD LA SALLE 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *14* 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

6 -> 20829835L0TE DE TERRENO 2 

10 -> 20858236L0TE UNIDAD DE GESTION DOS (UG2) 

13 -> 20913485R0NDA CANAL EL REDIL/3A-ETAPA 1 

13-> 20913486R0NDA CANAL SAN ANTONIO 2A-ETAPA 1 

13 -> 20913487RESERVA AV.JORGE URIBE BOTERO.KRA 15/1-ETAPA 1 

13-> 2O913488RESERVAAV.JORGE URIBE BOTERO.KRA 15/2-ETAPA 1 

13-> 2O913489RESERVAAVJORGE URIBE BOTERO.KRA 15/3-ETAPA 1 

13-> 2O91349ORESERVA AV.SAN JUAN BOSCO-CALLE 170/1 -ETAPA 1 

13-> 20913491 CONTROL AMBIENTAL CALLE 170(C.A.5/1)-ETAPA 1 

13 -> 2O913492CONTROL AMBIENTAL CALLE 170(C.A.6)-ETAPA 1 

13-> 2O913493CONTROL AMBIENTAL KRA.15 (CA]) -ETAPA 1 

13-> 2O91349400NTROL AMBIENTAL KRA.15 (C.A.8) -ETAPA 1 

X NIT.8300537006 
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13 -> 20913495C0NTR0L AMBIENTAL KRA.15 (C.A.9) -ETAPA 1 

13-> 20913496C0NTR0L AMBIENTAL KRA.15 (C.A.11)-ETAPA 1 

13 -> 20913497C0NTR0L AMBIENTAL KRA.15 (C.A.12)-ETAPA 1 

13 -> 20913498Z0NA VERDE (ZV-1 )-ETAPA 1 

13 -> 2O913499ALAMEDA AL-3/2-ETAPA 1 

-> 2O913500ALAMEDA AL-4-ETAPA 1 

13-> 2Cl913501ALAMEDA AL5ETAPA 1 r 

13->2O9135O2ALAMEDAAL-6-ZD-ETAPA1 

13-> 20913503Z0NA VERDE ZV-2-ETAPA 1 A DO 
13 -> 2C913504CES10N EQUIPAMIENTO (E.P.2)-ETAPA1 

13 -> 20913505V1A 1 (V-4)-ETAPA 1 

13-> 20913506V1A3(V-4)-ETAPA 1 . La guarda de k fe pubhca 
13 -> 2C913507V1A 8 (V-6)-ETAPA 1 

13-> 2C913508V1A 10(V-6)-ETAPA 1 

13-> 2C913509V1A 14/3 (V-7)-ETAPA 1 

13-> 2C913510V1A 15/1 (V-7)-ETAPA 1 

13-> 2C913511V1A 15/4 (V-7)-ETAPA 1 

13-> 20913512V1A 16 (V-8)-ETAPA 1 

-> 20913513V1A 17 (V-9)-ETAPA 1 

13 -> 20913514V1A 20 (V-9)-ETAPA 1 

13 -> 20913515C0NEX10N DE LA CALLE 175 CON AV.CRA.15-ETAPA 1 

13 -> 20913516MZ-8-ETAPA 1 

13 -> 20913517MZ-5-LOTE 1-ETAPA 1 

13-> 20913518MZ-5!LOTE 2-ETAPA 1 

13-> 20913519MZ-9/LOTE 1-ETAPA 1 

13-> 20913520MZ-9/LOTE 2-ETAPA 1 

13-> 20913521MZ-10/LOTE 1-ETAPA 1 

13-> 20913522MZ-10/LOTE 2-ETAPA 1 

13 -> 2O913523ALAMEDA AL-1-ETAPA 2 

13 -> 20913524V1A 13 (V-6)-ETAPA 2 

13-> 20913525V1A 14/1 (V-7)-ETAPA 2 

13 -> 20913526V1A 15/2 (V-7)-ETAPA 2 

SNR 
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13-> 20913527 VIA 18 (V-9)PEATONAL-ETAPA 2 

13 -> 209 13528V1A 19 (V-9)PEATONAL-ETAPA 2 

13-> 20913529MZ-11-ETAPA 

13 -> 20913530MZ-6/LOTE 1 

13-> 20913531 MZ-6/LOTE 2 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2016-11714 Fecha. 30-11-2016 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P.. SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL. SUMINISTRADA POR LA U.A.E.CD.. SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14108/2007 EXPEDIDA POR LA S N.R 

Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: C2019-1810 Fecha: 27-02-2019 

EN EL CUADRO DE CABIDA Y LINDEROS: SE INCLUYE EL AREA RESTANTE, SEGUN EP. 2444 DEL 28-12-2017 NOT. 70 DE BTA. ART. 59 LEY 1579 DE 

2012. YCM. C2019-1810 

Anotación Nro: O Nro corrección: 3 Radicación: C2020-1942 Fecha: 03-03-2020 

C2020-1942.DGG.SECCION CABIDA Y LINDEROS. AREA RESTANTE DEL PREDIO INCLUIDA DE ACUERDO AL TITULO VALE ART 59 DE LEY 1579 DE 

2012. 

Anotación Nro 4 Nro corrección: 1 Radicación: C2017-7356 Fecha: 08-08-2017 

C2017-7356.DGG.SECCION PERSONAS NIT CORREGIDO DE ACUERDO AL TTIULO VALE ART 59 DE LEY 1579 DE 2012. 

Anotación Nro: 9 Nro corrección: 1 Radicación: C2019-10745 Fecha: 02-12-2019 

EN SECCION PERSONAS SE INCLUYE NIT.860.009.985-0 DE ACUERDO AL CONTENIDO DEL TITULO VALE. (ART.59 LEY 1579 DE 2012. TC2019-10745 

JAPS) 

Anotación Nro: 11 Nro corrección: 1 Radicación C2020-2556 Fecha: 29-04-2020 

C2020-2556.DGG.SECCION ANOTACIONES. CODIGO REGISTRAL CORREGIDO DE ACUERDO AL TITULO VALE ART 59 DE LEY 1579 DE 2012. 
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FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIC: Realtech 

TURNO: 2025-108407 FECHA: 25-02-2025 

EXPEDID EN: BOGOTA ......... 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 

La guardo d k fe pública 

,1 

AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA 

REGISTRADOR PRINCIPAL 

SN 
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CIRCULO REGISTRAL; 50N - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO' BOGOTA D.0 MUNICIPIO: USAQUEN VEREDA' USAQUEN 

FECHA APERTURA: 16-01-2023 RADICACIÓN' 2022-91664 CON ESCRITURA DE: 29-12-2022 

CODIGO CATASTRAL: AAAO286YPWWCOD  CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO; ACTIVO 

'CRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

1 Z-5/LOTE 2-ETAPA 1 CON AREA DE 7 540.93 MTS2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.14506 DE FECHA 

02-12-2022 EN NOTARlA TREINTA Y OCHO DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012) 

z U r : < U t L 
AREAYCOEFICIENTE ' '' '.. - 

AREA - HECTAREAS; METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS; / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS 

CUADRADOS 

COEFICIENTE:% ' ''w" . Tk.* '-J- 

k quardc de k fe núbcíi _- 

COMPLEMENTACION: 

PREDIO SEGREGADO DEL MAYOR EXTENSION 50N-20684642 EL CUAL FUE ADQUIRIDO POR FIDUCIARIADAVIVIENDA S.A EN SU CONDICION DE 

VOCERA YADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO CUUDAD LA SALLE POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR AD!CION A FIDUCIA MERCANTIL DE 

CONGREGACION DE LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS, E.P. 637 DEL 05/02/2020 NOT 38 DE BOGOTA, ESTA ADQUIRID POR COMPRA 

DE FERNANDEZ DE CAMACHO ELVIRA Y FERNANDEZ DE WIBEL SOLEDAD, EF. 1538 DE 10/06/194 1 NOTARlA 1 DE BOGOTA.JCH0 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio; SIN INFORMACIÓN 

•
KR 10 172650 (DIRECCION CATASTRAL) 

AVENIDA CALLE 170 #12-10 MZ-5/LOTE 2-ETAPA 1 URBANIZACION CIUDAD LA SALLE 

DETERMINACION DEL INMUEBLE; 

DESTINACION ECONOMICA; 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

5CN - 20664642 

ANOTACION: Nro 001 Fecha; 29-12-2022 Radicación: 2022-91664 

Doc; ESCRIURA 14506 del 02-12-2022 NOTARlA TREINTA Y OCHO de BOGOTA D C VALOR ACTO' $ 

ESPECIFICACION; CONSTITUCION DE URBANIZACION; 0909 CONSTITUCION DE URBANIZACION ETAPA 1 Y 2 DE LA URBANIZACION CIUDAD LA 

SALLE, UNIDAD DE GESTION 1 DEL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO CIUDAD LA SALLE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domiriio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S,A VOCERA DEL FIDEICOMISO CIUDAD LA SALLE 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 29-12-2022 Radicación 2022-91664 

Doc: ESCRITURA 14506 deI 02-12-2022 NOTARlA TREINTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO. S 

ESPECIFICACION. RESTITUCION EN FIDUCIA MERCANTIL: 0155 RESTITUCION EN FIDUCIA MERCANTIL 

X NIT.8300537006 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE' FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA VOCERA DEL FIDEICOMISO CIUDAD LA SALLE NIT 8300537006 

A: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A VOCERA DEL FIDEICOMISO CONJUNTO RESIDENCIAL GALLET CIUDAD LA SALLE 

X NIT. 8300537006 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 03-09-2024 Radicación: 2024-55117 

Doc: ESCRITURA 1565 deI 15-08-2024 NOTARlA TREINTA Y TRES de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL' 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

-AGRUPACION RESIDENCIAL GALLET CIUDAD LA SALLE-ETAPA 1 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO CONJUNTO RESIDENCIAL GALLET CIUDAD LA SALLE 

NIT.8300537006 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 03-09-2024 Radicación: 2024-55117
La guarda de Ici fe publica 

Doc: ESCRITURA 1565 deI 15-08-2024 NOTARlA TREINTA Y TRES de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL EN CUANTO A 

DESARROLLAR LA ETAPA II DE LA AGRUPACION RESIDENCIAL GALLET CIUDAD LA SALLE SOBRE UN AREA DE 1590.MTS2 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO CONJUNTO RESIDENCIAL GALLET CIUDAD LA SALLE 

NIT.8300537006 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 03-09-2024 Radicación: 2024-55117 

Doc. ESCRITURA 1565 deI 15-08-2024 NOTARlA TREINTA Y TRES de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: CERTIFICACION TECNICA DE OCUPACION. 0960 CERTIFICACION TECNICA DE OCUPACION " 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO CONJUNTO RESIDENCIAL GALLET CIUDAD LA SALLE 

NIT8300537006 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 03-09-2024 Radicación: 2024-55117 

Doc: ESCRITURA 1565 deI 15-08-2024 NOTARlA 33 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CERTIFICACION TECNICA DE OCUPACION: 0960 CERTIFICACION TECNICA DE OCUPACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO CONJUNTO RESIDENCIAL GALLET CIUDAD LA SALLE 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *6 



La vahdei de esta documento podrá verificarse en la página certificados supernotariadO.govco 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502217120109154383 Nro Matrícula: 50N-20913518 
Pagina 3 TURNO: 2025-100965 

Impreso el 21 de Febrero de 2025 a las 10:02:48 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

3-> 20951286T0RRE 1-APARTAMENTO 0101 

3-> 20951287T0RRE 1-APARTAMENTO 0102 

3-> 20951288T0RRE 1-APARTAMENTO 0103 

-> 20951289T0RRE 1-APARTAMENTO 0104 

-> 20951290T0RRE 1-APARTAMENTO 0105 

3-> 20951291T0RRE 1-APARTAMENTO 0106 PMR 

3-> 20951292T0RRE 1-APARTAMENTO 0107 PMR NTEN DENLA 
3->20951293T0RRE 1-APARTAMENTO 0108 R ADO 
3 -> 20951294T0RRE 1-APARTAMENTO 0201 - - 

3 -> 20951295T0RRE 1-APARTAMENTO 0202 

3 -> 20951296T0RRE 1-APARTAMENTO 0203 11 quwda de la fe púbca 
3 -> 20951297T0RRE 1-APARTAMENTO 0204 

3 -> 20951298T0RRE 1-APARTAMENTO 0205 

3 -> 20951299T0RRE 1-APARTAMENTO 0206 

3 -> 2O951300TORRE 1-APARTAMENTO 0207 

3 -> 2O9513O1TORRE 1-APARTAMENTO 0208 

' -> 20951302T0RRE 1-APARTAMENTO 0301 

-> 20951303T0RRE 1-APARTAMENTO 0302 

3-> 20951304T0RRE 1-APARTAMENTO 0303 

3 -> 2095 13OSTORRE 1-APARTAMENTO 0304 

3-> 20951306T0RRE 1-APARTAMENTO 0305 

3-> 20951307T0RRE 1-APARTAMENTO 0306 

3-> 20951308T0RRE 1-APARTAMENTO 0307 

3 -> 20951309T0RRE 1-APARTAMENTO 0308 

3-> 20951310T0RRE 1-APARTAMENTO 0401 

3-> 2O951311TORRE 1-APARTAMENTO 0402 

3 -> 20951312T0RRE 1-APARTAMENTO 0403 

3-> 20951313T0RRE 1-APARTAMENTO 0404 

3 -> 20951314T0RRE 1-APARTAMENTO 0405 

3-> 20951315T0RRE 1-APARTAMENTO 0406 

3-> 20951316T0RRE 1-APARTAMENTO 0407 

'' OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
SNR D éO'AIIADO 

1 flGl3ilO 



CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502217120109154383 Nro Matrícula: 50N-20913518 
Pagina 4 TURNO: 2025-100965 

Impreso el 21 de Febrero de 2025 a las 10:02:48 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

3-> 2095131710RRE 1-APARTAMENTO 0408 

3-> 20951318T0RRE 1-APARTAMENTO 0501 

3 -> 2095 1319TORRE 1-APARTAMENTO 0502 

3-> 20951320T0RRE 1-APARTAMENTO 0503 

3 -> 2095132 1TORRE 1-APARTAMENTO 0504 

3-> 20951322T0RRE 1-APARTAMENTO 0505 

3 -> 2095 1323TORRE 1-APARTAMENTO 0506 

3 -> 20951324T0RRE 1-APARTAMENTO 0507 

3 -> 20951325T0RRE 1-APARTAMENTO 0508 

3-> 20951326T0RRE 1-APARTAMENTO 0601 

3 -> 20951327T0RRE 1-APARTAMENTO 0602 

3 -> 20951328T0RRE 1-APARTAMENTO 0603 

3 -> 20951329T0RRE 1-APARTAMENTO 0604 

3 -> 20951330T0RRE 1-APARTAMENTO 0605 

3 -> 20951331T0RRE 1-APARTAMENTO 0606 

3 -> 2095 1332TORRE 1-APARTAMENTO 0607 

3 -> 20951333T0RRE 1-APARTAMENTO 0608 

3 -> 2095 1334TORRE 1-APARTAMENTO 0701 

3 -> 20951335T0RRE 1-APARTAMENTO 0702 

3 -> 20951336T0RRE 1-APARTAMENTO 0703 

3 -> 20951337T0RRE 1-APARTAMENTO 0704 

3 -> 20951338T0RRE 1-APARTAMENTO 0705 

3-> 20951339T0RRE 1-APARTAMENTO 0706 

3 -> 20951340T0RRE 1-APARTAMENTO 0707 

3 -> 20951341T0RRE 1-APARTAMENTO 0708 

3-> 20951342T0RRE 1-APARTAMENTO 0801 

3-> 20951343T0RRE 1-APARTAMENTO 0802 

3 -> 20951344T0RRE 1-APARTAMENTO 0803 

3 -> 20951345T0RRE 1-APARTAMENTO 0804 

3-> 20951346T0RRE 1-APARTAMENTO 0805 

3-> 20951347T0RRE 1-APARTAMENTO 0806 

3 -> 20951348T0RRE 1-APARTAMENTO 0807 

;UPERtNTENDENCIA 
)E NOTARIADO 
__ t 

a guarda de !a fe púbIca 
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• OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
O nR CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502217120109154383 Nro Matrícula: 50N-20913518 
Pagina 5 TURNO: 2025-100965 

Impreso el 21 de Febrero de 2025 a las 10:02:48 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

3 -> 20951349T0RRE 1-APARTAMENTO 0808 

3-> 20951350T0RRE 1-APARTAMENTO 0901 

3-> 20951351T0RRE 1-APARTAMENTO 0902 

3-> 20951352T0RRE 1-APARTAMENTO 0903 

-> 20951353T0RRE 1-APARTAMENTO 0904 

-> 20951354T0RRE 1-APARTAMENTO 0905 

3 -> 20951355T0RRE 1-APARTAMENTO 0906 

3-> 20951356T0RRE 1-APARTAMENTO 0907 

3 -> 20951357T0RRE 1-APARTAMENTO 0908 

3-> 20951358T0RRE 1-APARTAMENTO 1001 

3-> 20951359T0RRE 1-APARTAMENTO 1002 

3 -> 20951360T0RRE 1-APARTAMENTO 1003 i urda de k e pública 
3 -> 2095 1361TORRE 1-APARTAMENTO 1004 

3 -> 20951362T0RRE 1-APARTAMENTO 1005 

3 -> 20951363T0RRE 1-APARTAMENTO 1006 

3-> 20951364T0RRE 1-APARTAMENTO 1007 

3 -> 20951365T0RRE 1-APARTAMENTO 1008 

' -> 20951366T0RRE 1-APARTAMENTO 1101 

-> 20951367T0RRE 1-APARTAMENTO 1102 

3-> 20951368T0RRE 1-APARTAMENTO 1103 

3-> 20951369T0RRE 1-APARTAMENTO 1104 

3-> 20951370T0RRE 1-APARTAMENTO 1105 

3-> 20951371T0RRE 1-APARTAMENTO 1106 

3 -> 20951372T0RRE 1-APARTAMENTO 1107 

3-> 20951373T0RRE 1-APARTAMENTO 1108 

3 -> 20951374T0RRE 1-APARTAMENTO 1201 

3-> 20951375T0RRE 1-APARTAMENTO 1202 

3-> 20951376T0RRE 1-APARTAMENTO 1203 

3 -> 20951377T0RRE 1-APARTAMENTO 1204 

3 -> 20951378T0RRE 1-APARTAMENTO 1205 

3 -> 20951379T0RRE 1-APARTAMENTO 1206 

3 -> 2OQ5138OTORRE 1-APARTAMENTO 1207 

.UERNTENDENCA 

)E NOTARIADO 
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502217120109154383 Nro Matrícula: 50N-20913518, 
Pagina 6 TURNO: 2025-100965 

Impreso e! 21 de Febrero de 2025 a las 10:02:48 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene va'idez sin la firma del registrador en la ultima página 

3 -> 20951381T0RRE 1-APARTAMENTO 1208 

3-> 20951382T0RRE 1-APARTAMENTO 1301 

3 -> 2095 1383TORRE 1-APARTAMENTO 1302 

3-> 20951384T0RRE 1-APARTAMENTO 1303 

3 -> 2095 138STORRE 1-APARTAMENTO 1304 

3-> 20951386T0RRE 1-APARTAMENTO 1305 

3 -> 20951387T0RRE 1-APARTAMENTO 1306 

3 -> 20951388T0RRE 1-APARTAMENTO 1307 

3 -> 20951389T0RRE 1-APARTAMENTO 1308 

3> 20951390T0RRE 1-APARTAMENTO 1401 

3-> 20951391T0RRE 1-APARTAMENTO 1402 

3-> 20951392T0RRE 1-APARTAMENTO 1403 

3 -> 20951393T0RRE 1-APARTAMENTO 1404 

3 -> 2095 1394TORRE 1-APARTAMENTO 1405 

3 -> 2095 1395TORRE 1-APARTAMENTO 1406 

3 -> 20951396T0RRE 1-APARTAMENTO 1407 

3 -> 20951397T0RRE 1-APARTAMENTO 1408 

3-> 20951398T0RRE 1-APARTAMENTO 1501 

3 -> 20951399T0RRE 1-APARTAMENTO 1502 

3-> 2O951400TORRE 1-APARTAMENTO 1503 

3 -> 2095 14O1TORRE 1-APARTAMENTO 1504 

3 -> 20951402T0RRE 1-APARTAMENTO 1505 

3-> 20951403T0RRE 1-APARTAMENTO 1506 

3 -> 20951404T0RRE 1-APARTAMENTO 1507 

3 -> 20951405T0RRE 1-APARTAMENTO 1508 

3 -> 20951406T0RRE 1-APARTAMENTO 1601 

3 -> 20951407T0RRE 1-APARTAMENTO 1602 

3 -> 2095 14O8TORRE 1-APARTAMENTO 1603 

3-> 20951409T0RRE 1-APARTAMENTO 1604 

3 -> 2O95141OTORRE 1-APARTAMENTO 1605 

3 -> 2O951411TORRE 1-APARTAMENTO 1606 

3-> 20951412T0RRE 1-APARTAMENTO 1607 

UPERINTENDENCIA 

)E NOTARIADO 

o 



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
1 Z($I&O 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502217120109154383 Nro Matrícula: 50N-20913518 
Pagina 7 TURNO: 2025-100965 

Impreso el 21 de Febrero de 2025 a las 10:02:48 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

3-> 20951413T0RRE 1-APARTAMENTO 1608 

3-> 20951414T0RRE 1-APARTAMENTO 1701 

3-> 20951415T0RRE 1-APARTAMENTO 1702 

3-> 20951416T0RRE 1-APARTAMENTO 1703 

-> 20951417T0RRE 1-APARTAMENTO 1704 

-> 20951418T0RRE 1-APARTAMENTO 1705 

3-> 20951419T0RRE 1-APARTAMENTO 1706 - 

3-> 20951420T0RRE 1-APARTAMENTO 1707 d P RN 
3->20951421T0RRE 1-APARTAMENTO 1708 F N('TA R ADO 
3 -> 20951422T0RRE 2-APARTAMENTO 0109 

3-> 20951423T0RRE 2-APARTAMENTO 0110 

3-> 20951424T0RRE 2-APARTAMENTO 0111 

3-> 20951425T0RRE 2-APARTAMENTO 0112 

3-> 20951426T0RRE 2-APARTAMENTO 0113 

3 -> 2095 1427TORRE 2-APARTAMENTO 0114 

3-> 20951428T0RRE 2-APARTAMENTO 0115 

3 -> 2095 1429TORRE 2-APARTAMENTO 0116 PMR 

Ó
-> 2095 143OTORRE 2-APARTAMENTO 0117 

-> 20951431T0RRE 2-APARTAMENTO 0118 

3-> 20951432T0RRE 2-APARTAMENTO 0119 PMR 

3 -> 2095 1433TORRE 2-APARTAMENTO 0120 

3 -> 20951434T0RRE 2-APARTAMENTO 0209 

3 -> 20951435T0RRE 2-APARTAMENTO 0210 

3 -> 2095 1436TORRE 2-APARTAMENTO 0211 

3 -> 20951437T0RRE 2-APARTAMENTO 0212 

3 -> 20951438T0RRE 2-APARTAMENTO 0213 

3 -> 20951439T0RRE 2-APARTAMENTO 0214 

3-> 20951440T0RRE 2-APARTAMENTO 0215 

3 -> 20951441T0RRE 2-APARTAMENTO 0216 

3 -> 20951442T0RRE 2-APARTAMENTO 0217 

3 -> 20951443T0RRE 2-APARTAMENTO 0218 

3 -> 20951444T0RRE 2-APARTAMENTO 0219 

lila 

gwrda de k fe púbca 

.4 1 
• o «ahdez de este documento poiá vecarse en te pdgna caf1dicadossupernotar1ado.govc 



U III' CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502217120109154383 Nro Matrícula: 50N-20913518 
Pagina 8 TURNO: 2025-100965 

Impreso el 21 de Febrero de 2025 a las 10:02:48 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

3 -> 2095 1445TORRE 2-APARTAMENTO 0220 

3 -> 20951446T0RRE 2-APARTAMENTO 0309 

3 -> 2095144710RRE 2-APARTAMENTO 0310 

3-> 20951448T0RRE 2-APARTAMENTO 0311 

3 -> 20951449T0RRE 2-APARTAMENTO 0312 

3-> 20951450T0RRE 2-APARTAMENTO 0313 

3 -> 2095145110RRE 2-APARTAMENTO 0314 

3 -> 20951452T0RRE 2-APARTAMENTO 0315 

3 -> 2095 1453TORRE 2-APARTAMENTO 0316 ) E N cTA RIAD O 
3-> 20951454T0RRE 2-APARTAMENTO 0317 

3 -> 20951455T0RRE 2-APARTAMENTO 0318 ; 

3-> 20951456T0RRE 2-APARTAMENTO 0319 9U((&i de ta fe pública 
3 -> 20951457T0RRE 2-APARTAMENTO 0320 

3 -> 2095145810RRE 2-APARTAMENTO 0409 

3 -> 20951459T0RRE 2-APARTAMENTO 0410 

3 -> 20951460T0RRE 2-APARTAMENTO 0411 

3 -> 2095 1461TORRE 2-APARTAMENTO 0412 

3 -> 20951462T0RRE 2-APARTAMENTO 0413 

3 -> 20951463T0RRE 2-APARTAMENTO 0414 

3 -> 2095 1464TORRE 2-APARTAMENTO 0415 

3 -> 20951465T0RRE 2-APARTAMENTO 0416 

3-> 20951466T0RRE 2-APARTAMENTO 0417 

3 -> 20951467T0RRE 2-APARTAMENTO 0418 

3 -> 20951468T0RRE 2-APARTAMENTO 0419 

3 -> 2095 1469TORRE 2-APARTAMENTO 0420 

3 -> 20951470T0RRE 2-APARTAMENTO 0509 

3 -> 20951471T0RRE 2-APARTAMENTO 0510 

3 -> 20951472T0RRE 2-APARTAMENTO 0511 

3 -> 2095147310RRE 2-APARTAMENTO 0512 

3 -> 20951474T0RRE 2-APARTAMENTO 0513 

3 -> 20951475T0RRE 2-APARTAMENTO 0514 

3-> 20951476T0RRE 2-APARTAMENTO 0515 



La validez de esle documento podrá verilicarse en la página cerlificados.supemotarrado.gov.co  

• OFIClNA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
& 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502217120109154383 Nro Matrícula: 50N-20913518 
Pagina 9 TURNO: 2025-100965 

Impreso el 21 de Febrero de 2025 a las 10:02:48 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

3 -> 20951477T0RRE 2-APARTAMENTO 0516 

3-> 20951478T0RRE 2-APARTAMENTO 0517 

3 -> 20951479T0RRE 2-APARTAMENTO 0518 

3 -> 20951480T0RRE 2-APARTAMENTO 0519 

' .-> 20951481T0RRE 2-APARTAMENTO 0520 

-> 20951482T0RRE 2-APARTAMENTO 0609 

3-> 20951483T0RRE 2-APARTAMENTO 0610 

3-> 20951484T0RRE 2-APARTAMENTO 0611 r E i4 DNCM 
3-> 2095 1485TORRE 2-APARTAMENTO 0612 1F N cTA R AO 
3 -> 20951486T0RRE 2-APARTAMENTO 0613 

3 -> 20951487T0RRE 2-APARTAMENTO 0614 

3 -> 20951488T0RRE 2-APARTAMENTO 0615 UOTdO de k fe púbca 
3 -> 20951489T0RRE 2-APARTAMENTO 0616 

3 -> 20951490T0RRE 2-APARTAMENTO 0617 

3 -> 20951491T0RRE 2-APARTAMENTO 0618 

3 -> 20951492T0RRE 2-APARTAMENTO 0619 

3 -> 20951493T0RRE 2-APARTAMENTO 0620 

-> 20951494T0RRE 2-APARTAMENTO 0709 

-> 20951495T0RRE 2-APARTAMENTO 0710 

3-> 20951496T0RRE 2-APARTAMENTO 0711 

3 -> 20951497T0RRE 2-APARTAMENTO 0712 

3 -> 20951498T0RRE 2-APARTAMENTO 0713 

3 -> 20951499T0RRE 2-APARTAMENTO 0714 

3 -> 2095 1500TORRE 2-APARTAMENTO 0715 

3 -> 2O9515O1TORRE 2-APARTAMENTO 0716 

3-> 20951502T0RRE 2-APARTAMENTO 0717 

3-> 20951503T0RRE 2-APARTAMENTO 0718 

3 -> 20951504T0RRE 2-APARTAMENTO 0719 

3-> 20951505T0RRE 2-APARTAMENTO 0720 

3 -> 2095150610RRE 2-APARTAMENTO 0809 

3 -> 20951507T0RRE 2-APARTAMENTO 0810 

3 -> 20951508T0RRE 2-APARTAMENTO 0811 



u 1. 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502217120109154383 Nro Matrícula: 50N-20913518,1  
Pagina 10 TURNO: 2025-100965 

Impreso el 21 de Febrero de 2025 a las 10:02:48 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

3 -> 20951509T0RRE 2-APARTAMENTO 0812 

3-> 20951510T0RRE 2-APARTAMENTO 0813 

3-> 2O951511TORRE 2-APARTAMENTO 0814 

3-> 20951512T0RRE 2-APARTAMENTO 0815 

3-> 20951513T0RRE 2-APARTAMENTO 0816 

3 -> 2095151410RRE 2-APARTAMENTO 0817 

3 -> 2095151510RRE 2-APARTAMENTO 0818 

3-> 20951516T0RRE 2-APARTAMENTO 0819 U P ERINTEN DENC!A 
3 -> 20951517T0RRE 2-APARTAMENTO 0820 ) E N OTA RIAD O 
3>2O951518TORRE2APARTAMENTOO9O9 

3 -> 20951519T0RRE 2-APARTAMENTO 0910 

3-> 20951520T0RRE 2-APARTAMENTO 0911 3 guarda de a fe púb1ca 
3 -> 20951521T0RRE 2-APARTAMENTO 0912 

3 -> 2095 1522TORRE 2-APARTAMENTO 0913 

3 -> 20951523T0RRE 2-APARTAMENTO 0914 

3 -> 20951524T0RRE 2-APARTAMENTO 0915 

3 -> 20951525T0RRE 2-APARTAMENTO 0916 

3 -> 2095152610RRE 2-APARTAMENTO 0917 

3 -> 20951527T0RRE 2-APARTAMENTO 0918 

3-> 20951528T0RRE 2-APARTAMENTO 0919 

3 -> 20951529T0RRE 2-APARTAMENTO 0920 

3 -> 20951530T0RRE 2-APARTAMENTO 1009 

3 -> 20951531T0RRE 2-APARTAMENTO 1010 

3-> 20951532T0RRE 2-APARTAMENTO 1011 

3 -> 20951533T0RRE 2-APARTAMENTO 1012 

3-> 20951534T0RRE 2-APARTAMENTO 1013 

3 -> 20951535T0RRE 2-APARTAMENTO 1014 

3-> 20951536T0RRE 2-APARTAMENTO 1015 

3-> 20951537T0RRE 2-APARTAMENTO 1016 

3-> 20951538T0RRE 2-APARTAMENTO 1017 

3 -> 20951539T0RRE 2-APARTAMENTO 1018 

3-> 20951540T0RRE 2-APARTAMENTO 1019 



La vaLdez de este documento podrá vsnLcsrse en la página certifiusdos supernotanadogovco 

FICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
U ciIi 1.  

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502217120109154383 Nro Matrícula: 50N-20913518 
Pagina 11 TURNO: 2025-100965 

Impreso el 21 de Febrero de 2025 a las 10:02:48 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

3-> 2095154110RRE 2-APARTAMENTO 1020 

3-> 2095154210RRE 2-APARTAMENTO 1109 

3-> 20951543T0RRE 2-APARTAMENTO 1110 

3-> 20951544T0RRE 2-APARTAMENTO 1111 

-> 20951545T0RRE 2-APARTAMENTO 1112 

I-> 20951546T0RRE 2-APARTAMENTO 1113 

3-> 20951547T0RRE 2-APARTAMENTO 1114 

3-> 20951548T0RRE 2-APARTAMENTO 1115 

3-> 20951549T0RRE 2-APARTAMENTO 1116 

3 -> 20951 55OTORRE 2-APARTAMENTO 1117 

3-> 20951551T0RRE 2-APARTAMENTO 1118 

3-> 20951552T0RRE 2-APARTAMENTO 1119 

3-> 20951553T0RRE 2-APARTAMENTO 1120 

3 -> 20951554T0RRE 2-APARTAMENTO 1209 

3-> 20951555T0RRE 2-APARTAMENTO 1210 

3-> 20951556T0RRE 2-APARTAMENTO 1211 

3 -> 20951557T0RRE 2-APARTAMENTO 1212 

-> 20951558T0RRE 2-APARTAMENTO 1213 

-> 20951559T0RRE 2-APARTAMENTO 1214 

3-> 20951560T0RRE 2-APARTAMENTO 1215 

3 -> 20951561T0RRE 2-APARTAMENTO 1216 

3 -> 20951562T0RRE 2-APARTAMENTO 1217 

3-> 20951563T0RRE 2-APARTAMENTO 1218 

3-> 20951564T0RRE 2-APARTAMENTO 1219 

3 -> 20951565T0RRE 2-APARTAMENTO 1220 

3 -> 20951566T0RRE 2-APARTAMENTO 1309 

3-> 20951567T0RRE 2-APARTAMENTO 1310 

3-> 20951568T0RRE 2-APARTAMENTO 1311 

3-> 20951569T0RRE 2-APARTAMENTO 1312 

3-> 20951570T0RRE 2-APARTAMENTO 1313 

3-> 20951571T0RRE 2-APARTAMENTO 1314 

3-> 20951572T0RRE 2-APARTAMENTO 1315 

:UrERNTENDIENCIA 
)E NOTARADO 

:v 

uardu de ki le úbcci 



WPERNTENDENCA 
)E NOTARiADO 

Q 1'lli CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502217120109154383 Nro Matrícula: 50N-20913518, 
Pagina 12 TURNO: 2025-100965 

Impreso el 21 de Febrero de 2025 a las 10:02:48 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en a ultima página 

3-> 20951573T0RRE 2-APARTAMENTO 1316 

3-> 20951574T0RRE 2-APARTAMENTO 1317 

3-> 20951575T0RRE 2-APARTAMENTO 1318 

3 -> 20951576T0RRE 2-APARTAMENTO 1319 

3 -> 20951577T0RRE 2-APARTAMENTO 1320 

3-> 20951578T0RRE 2-APARTAMENTO 1409 

3 -> 20951579T0RRE 2-APARTAMENTO 1410 

3-> 20951580T0RRE 2-APARTAMENTO 1411 

3 -> 20951581T0RRE 2-APARTAMENTO 1412 

3 -> 20951582T0RRE 2-APARTAMENTO 1413 

3 -> 20951583T0RRE 2-APARTAMENTO 1414 

3-> 20951584T0RRE 2-APARTAMENTO 1415 1 i Ck 'i 

3 -> 20951585T0RRE 2-APARTAMENTO 1416 

3-> 20951586T0RRE 2-APARTAMENTO 1417 

3-> 20951587T0RRE 2-APARTAMENTO 1418 

3-> 20951588T0RRE 2-APARTAMENTO 1419 

3-> 20951589T0RRE 2-APARTAMENTO 1420 

3-> 20951590T0RRE 2-APARTAMENTO 1509 

3-> 20951591T0RRE 2-APARTAMENTO 1510 

3-> 20951592T0RRE 2-APARTAMENTO 1511 

3-> 20951593T0RRE 2-APARTAMENTO 1512 

3 -> 20951594T0RRE 2-APARTAMENTO 1513 

3-> 20951595T0RRE 2-APARTAMENTO 1514 

3-> 20951596T0RRE 2-APARTAMENTO 1515 

3-> 20951597T0RRE 2-APARTAMENTO 1516 

3-> 20951598T0RRE 2-APARTAMENTO 1517 

3-> 20951599T0RRE 2-APARTAMENTO 1518 

3 -> 2O951600TORRE 2-APARTAMENTO 1519 

3 -> 2O9516O1TORRE 2-APARTAMENTO 1520 

3 -> 20951602T0RRE 2-APARTAMENTO 1609 

3 -> 20951603T0RRE 2-APARTAMENTO 1610 

3-> 20951604T0RRE 2-APARTAMENTO 1611 



La vadez de este documento podra venfcarse en a página cerSificados supemotanado.govco 

F"IN" DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE O OTAItAIO" " " 
L GLreo 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502217120109154383 Nro Matricula: 50N-20913518 
Pagina 13 TURNO: 2025-100965 

Impreso el 21 de Febrero de 2025 a las 10:02:48 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

3 -> 2095 16O5TORRE 2-APARTAMENTO 1612 

3 -> 20951606T0RRE 2-APARTAMENTO 1613 

3 -> 20951607T0RRE 2-APARTAMENTO 1614 

3 -> 20951608T0RRE 2-APARTAMENTO 1615 

' -> 20951609T0RRE 2-APARTAMENTO 1616 

-> 20951610T0RRE 2-APARTAMENTO 1617 

3-> 2O951611TORRE 2-APARTAMENTO 1618 

3-> 20951612T0RRE 2-APARTAMENTO 1619 kNTEN)ECA 
3-> 20951613T0RRE 2-APARTAMENTO 1620 

3-> 20951614T0RRE 2-APARTAMENTO 1709 •-- 

3-> 20951615T0RRE 2-APARTAMENTO 1710 - 

3-> 20951616T0RRE 2-APARTAMENTO 1711 (){da de a fe púbtica 
3-> 20951617T0RRE 2-APARTAMENTO 1712 

3-> 20951618T0RRE 2-APARTAMENTO 1713 

3 -> 20951619T0RRE 2-APARTAMENTO 1714 

3-> 20951620T0RRE 2-APARTAMENTO 1715 

3-> 20951621T0RRE 2-APARTAMENTO 1716 

'3 -> 2095 1622TORRE 2-APARTAMENTO 1717 

-> 20951623T0RRE 2-APARTAMENTO 1718 

3-> 20951624T0RRE 2-APARTAMENTO 1719 

3-> 20951625T0RRE 2-APARTAMENTO 1720 

3-> 20951626T0RRE 3-APARTAMENTO 0121 

3 -> 20951627T0RRE 3-APARTAMENTO 0122 

3 -> 2095 1628TORRE 3-APARTAMENTO 0123 

3 -> 20951629T0RRE 3-APARTAMENTO 0124 

3 -> 20951630T0RRE 3-APARTAMENTO 0125 

3-> 20951631T0RRE 3-APARTAMENTO 0126 

3 -> 20951632T0RRE 3-APARTAMENTO 0127 

3-> 20951633T0RRE 3-APARTAMENTO 0128 PMR 

3-> 20951634T0RRE 3-APARTAMENTO 0129 

3 -> 2095 1635TORRE 3-APARTAMENTO 0130 

3-> 20951636T0RRE 3-APARTAMENTO 0131 PMR 

$NR 

)E NcTAR4DO 



unu CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502217120109154383 Nro Matrícula: 50N-20913518 
Pagina 14 TURNO: 2025-100965 

Impreso el 21 de Febrero de 2025 a las 10:02:48 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

3-> 20951637T0RRE 3-APARTAMENTO 0132 

3 -> 2095 1638TORRE 3-APARTAMENTO 0221 

3 -> 20951639T0RRE 3-APARTAMENTO 0222 

3 -> 20951640T0RRE 3-APARTAMENTO 0223 

3 -> 2095164 1TORRE 3-APARTAMENTO 0224 

3 -> 20951642T0RRE 3-APARTAMENTO 0225 

3 -> 20951643T0RRE 3-APARTAMENTO 0226 

3-> 20951644T0RRE 3-APARTAMENTO 0227 U PERtNTEN DENCIA 
3-> 20951645T0RRE 3-APARTAMENTO 0228 ) E N DTA R 1.A DO 
3 -> 20951646T0RRE 3-APARTAMENTO 0229 

3 -> 20951647T0RRE 3-APARTAMENTO 0230 

3 -> 20951648T0RRE 3-APARTAMENTO 0231 a guarda de la te pública 
3 -> 20951649T0RRE 3-APARTAMENTO 0232 

3 -> 20951650T0RRE 3-APARTAMENTO 0321 

3 -> 2095 1651TORRE 3-APARTAMENTO 0322 

3-> 20951652T0RRE 3-APARTAMENTO 0323 

3 -> 20951653T0RRE 3-APARTAMENTO 0324 

3 -> 2095 1654TORRE 3-APARTAMENTO 0325 

3 -> 20951655T0RRE 3-APARTAMENTO 0326 

3 -> 20951656T0RRE 3-APARTAMENTO 0327 

3 -> 20951657T0RRE 3-APARTAMENTO 0328 

3 -> 20951658T0RRE 3-APARTAMENTO 0329 

3 -> 20951659T0RRE 3-APARTAMENTO 0330 

3 -> 20951660T0RRE 3-APARTAMENTO 0331 

3 -> 20951661T0RRE 3-APARTAMENTO 0332 

3 -> 20951662T0RRE 3-APARTAMENTO 0421 

3-> 20951663T0RRE 3-APARTAMENTO 0422 

3-> 20951664T0RRE 3-APARTAMENTO 0423 

3 -> 20951665T0RRE 3-APARTAMENTO 0424 

3 -> 20951666T0RRE 3-APARTAMENTO 0425 

3 -> 20951667T0RRE 3-APARTAMENTO 0426 

3 -> 20951668T0RRE 3-APARTAMENTO 0427 



La v;ihdez ce este docanleflto podrá verificarse en a página certificados.supernotaruadogov co 4: 

• CMD FICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
& RtGraO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502217120109154383 Nro Matrícula: 50N-20913518 
Pagina 15 TURNO: 2025-100965 

Impreso el 21 de Febrero de 2025 a las 10:02:48 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

3 -> 2095 1669TORRE 3-APARTAMENTO 0428 

3 -> 20951670T0RRE 3-APARTAMENTO 0429 

3 -> 20951671T0RRE 3-APARTAMENTO 0430 

3 -> 2095 1672TORRE 3-APARTAMENTO 0431 

-> 2095 1673TORRE 3-APARTAMENTO 0432 

-> 20951674T0RRE 3-APARTAMENTO 0521 

3 -> 20951675T0RRE 3-APARTAMENTO 0522 

3-> 20951676T0RRE 3-APARTAMENTO 0523 u LRNTENDENCA 
3 -> 20951677T0RRE 3-APARTAMENTO 0524 ) E N OTA R lADO 
3> 20951678T0RRE 3-APARTAMENTO 0525

_
:. 

3-> 20951679T0RRE 3-APARTAMENTO 0526 

3 -> 20951680T0RRE 3-APARTAMENTO 0527 1 cida de ki fe púbica 
3 -> 20951681T0RRE 3-APARTAMENTO 0528 

3 -> 20951682T0RRE 3-APARTAMENTO 0529 

3 -> 20951683T0RRE 3-APARTAMENTO 0530 

3 -> 20951684T0RRE 3-APARTAMENTO 0531 

3 -> 20951685T0RRE 3-APARTAMENTO 0532 

3 -> 20951686T0RRE 3-APARTAMENTO 0621 

-> 20951687T0RRE 3-APARTAMENTO 0622 

3 -> 20951688T0RRE 3-APARTAMENTO 0623 

3 -> 2095 1689TORRE 3-APARTAMENTO 0624 

3 -> 20951690T0RRE 3-APARTAMENTO 0625 

3 -> 20951691T0RRE 3-APARTAMENTO 0626 

3 -> 20951692T0RRE 3-APARTAMENTO 0627 

3 -> 20951693T0RRE 3-APARTAMENTO 0628 

3 -> 20951694T0RRE 3-APARTAMENTO 0629 

3 -> 20951695T0RRE 3-APARTAMENTO 0630 

3 -> 2095 1696TORRE 3-APARTAMENTO 0631 

3 -> 20951697T0RRE 3-APARTAMENTO 0632 

3 -> 20951698T0RRE 3-APARTAMENTO 0721 

3 -> 20951699T0RRE 3-APARTAMENTO 0722 

3 -> 2O951700TORRE 3-APARTAMENTO 0723 



CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502217120109154383 Nro Matrícula: 50N-20913518 
Pagina 16 TURNO: 2025-100965 

Impreso el 21 de Febrero de 2025 a las 10:02:48 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

3 -> 20951701T0RRE 3-APARTAMENTO 0724 

3 -> 2095170210RRE 3-APARTAMENTO 0725 

3-> 20951703T0RRE 3-APARTAMENTO 0726 

3 -> 20951704T0RRE 3-APARTAMENTO 0727 

3 -> 2095 17O5TORRE 3-APARTAMENTO 0728 

3 -> 20951706T0RRE 3-APARTAMENTO 0729 

3 -> 2095 17O7TORRE 3-APARTAMENTO 0730 

3-> 20951708T0RRE 3-APARTAMENTO 0731 

3 -> 20951709T0RRE 3-APARTAMENTO 0732 

3-> 20951710T0RRE 3-APARTAMENTO 0821 . • -• 

3 -> 20951 711TORRE 3-APARTAMENTO 0822 KO 
3 -> 20951712T0RRE 3-APARTAMENTO 0823 .a guarda de la fe pública 
3-> 20951713T0RRE 3-APARTAMENTO 0824 

3-> 20951714T0RRE 3-APARTAMENTO 0825 

3-> 20951715T0RRE 3-APARTAMENTO 0826 

3-> 20951716T0RRE 3-APARTAMENTO 0827 

3-> 20951717T0RRE 3-APARTAMENTO 0828 

3-> 20951718T0RRE 3-APARTAMENTO 0829 

3 -> 20951719T0RRE 3-APARTAMENTO 0830 

3-> 20951720T0RRE 3-APARTAMENTO 0831 

3-> 2095172110RRE 3-APARTAMENTO 0832 

3-> 20951722T0RRE 3-APARTAMENTO 0921 

3 -> 20951723T0RRE 3-APARTAMENTO 0922 

3 -> 2095172410RRE 3-APARTAMENTO 0923 

3-> 20951725T0RRE 3-APARTAMENTO 0924 

3-> 20951726T0RRE 3-APARTAMENTO 0925 

3 -> 20951727T0RRE 3-APARTAMENTO 0926 

3 -> 20951728T0RRE 3-APARTAMENTO 0927 

3 -> 20951729T0RRE 3-APARTAMENTO 0928 

3 -> 20951730T0RRE 3-APARTAMENTO 0929 

3-> 20951731T0RRE 3-APARTAMENTO 0930 

3-> 20951732T0RRE 3-APARTAMENTO 0931 

IUPERINTENDENCIA 
)E NOTARIADO 
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- e OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
L ItIO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502217120109154383 Nro Matrícula: 50N-20913518 
Pagina 17 TURNO: 2025-100965 

Impreso el 21 de Febrero de 2025 a las 10:02:48 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

3 -> 20951733T0RRE 3-APARTAMENTO 0932 

3 -> 20951734T0RRE 3-APARTAMENTO 1021 

3 -> 20951735T0RRE 3-APARTAMENTO 1022 

3 -> 20951736T0RRE 3-APARTAMENTO 1023 

Ç
20951737T0RRE 3-APARTAMENTO 1024 

-> 20951738T0RRE 3-APARTAMENTO 1025 

3 -> 20951739T0RRE 3-APARTAMENTO 1026 

3 -> 20951740T0RRE 3-APARTAMENTO 1027 

3-> 20951741T0RRE 3-APARTAMENTO 1028 F NOTA I A DO 
3 -> 20951742T0RRE 3-APARTAMENTO 1029 

3 -> 20951743T0RRE 3-APARTAMENTO 1030 

3 -> 20951744T0RRE 3-APARTAMENTO 1031 1 cwarda de la te pública 
3 -> 20951745T0RRE 3-APARTAMENTO 1032 

3-> 20951746T0RRE 3-APARTAMENTO 1121 

3 -> 20951747T0RRE 3-APARTAMENTO 1122 

3-> 20951748T0RRE 3-APARTAMENTO 1123 

3-> 20951749T0RRE 3-APARTAMENTO 1124 

3-> 20951750T0RRE 3-APARTAMENTO 1125 

-> 20951751T0RRE 3-APARTAMENTO 1126 

3-> 20951752T0RRE 3-APARTAMENTO 1127 

3-> 20951753T0RRE 3-APARTAMENTO 1128 

3-> 20951754T0RRE 3-APARTAMENTO 1129 

3-> 20951755T0RRE 3-APARTAMENTO 1130 

3 -> 20951756T0RRE 3-APARTAMENTO 1131 

3-> 20951757T0RRE 3-APARTAMENTO 1132 

3 -> 2095 1758TORRE 3-APARTAMENTO 1221 

3 -> 2095 1759TORRE 3-APARTAMENTO 1222 

3-> 20951760T0RRE 3-APARTAMENTO 1223 

3 -> 20951761T0RRE 3-APARTAMENTO 1224 

3 -> 2095 1762TORRE 3-APARTAMENTO 1225 

3-> 20951763T0RRE 3-APARTAMENTO 1226 

3-> 20951764T0RRE 3-APARTAMENTO 1227 

UrÍENTENDENCA 

k 
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502217120109154383 Nro Matrícula: 50N-20913518 
Pagina 18 TURNO: 2025-100965 

Impreso el 21 de Febrero de 2025 a las 10:02:48 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

3 -> 2095 1765TORRE 3-APARTAMENTO 1228 

3 -> 20951766T0RRE 3-APARTAMENTO 1229 

3-> 20951767T0RRE 3-APARTAMENTO 1230 

3-> 20951768T0RRE 3-APARTAMENTO 1231 

3-> 20951769T0RRE 3-APARTAMENTO 1232 

3 -> 20951770T0RRE 3-APARTAMENTO 1321 

3 -> 2095 1771TORRE 3-APARTAMENTO 1322 

3 -> 20951 772TORRE 3-APARTAMENTO 1323 U P E Rl NT EN DE NC lA 
3 -> 20951773T0RRE 3-APARTAMENTO 1324 ) E N cTA Rl A D cD 
3-> 20951774T0RRE 3-APARTAMENTO 1325 

fi 

3-> 20951775T0RRE 3-APARTAMENTO 1326 

3 -> 20951776T0RRE 3-APARTAMENTO 1327 a guarda de la fe pública 
3-> 20951777T0RRE 3-APARTAMENTO 1328 

3 -> 2095 1778TORRE 3-APARTAMENTO 1329 

3-> 20951779T0RRE 3-APARTAMENTO 1330 

3-> 20951780T0RRE 3-APARTAMENTO 1331 

3 -> 20951781T0RRE 3-APARTAMENTO 1332 

3-> 20951782T0RRE 3-APARTAMENTO 1421 

3-> 20951783T0RRE 3-APARTAMENTO 1422 

3-> 20951784T0RRE 3-APARTAMENTO 1423 

3 -> 20951785T0RRE 3-APARTAMENTO 1424 

3 -> 20951786T0RRE 3-APARTAMENTO 1425 

3 -> 20951787T0RRE 3-APARTAMENTO 1426 

3-> 20951788T0RRE 3-APARTAMENTO 1427 

3-> 20951789T0RRE 3-APARTAMENTO 1428 

3-> 20951790T0RRE 3-APARTAMENTO 1429 

3-> 20951791T0RRE 3-APARTAMENTO 1430 

3 -> 20951792T0RRE 3-APARTAMENTO 1431 

3 -> 20951793T0RRE 3-APARTAMENTO 1432 

3-> 20951794T0RRE 3-APARTAMENTO 1521 

3-> 20951795T0RRE 3-APARTAMENTO 1522 

3 -> 20951796T0RRE 3-APARTAMENTO 1523 



La nadez de esle documerua podrá verdcarse en La página certJcadossupernoLanado.go 
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502217120109154383 Nro Matrícula: 50N-20913518 
Pagina 19 TURNO: 2025-100965 

Impreso el 21 de Febrero de 2025 a las 10:02:48 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

$NR 

del registrador en la ultima página No tiene validez sin la firma 

3 -> 20951797T0RRE 3-APARTAMENTO 1524 

3-> 20951798T0RRE 3-APARTAMENTO 1525 

3 -> 20951799T0RRE 3-APARTAMENTO 1526 

3-> 2O95I800TORRE 3-APARTAMENTO 1527 

-> 20951801 TORRE 3-APARTAMENTO 1528 

-> 20951802T0RRE 3-APARTAMENTO 1529 

3-> 20951803T0RRE 3-APARTAMENTO 1530 

3 -> 20951804T0RRE 3-APARTAMENTO 1531 

3 -> 20951805T0RRE 3-APARTAMENTO 1532 

3 -> 2095 18O6TORRE 3-APARTAMENTO 1621 

3-> 20951807T0RRE 3-APARTAMENTO 1622 

3 -> 20951808T0RRE 3-APARTAMENTO 1623 

3 -> 20951809T0RRE 3-APARTAMENTO 1624 

3 -> 20951810T0RRE 3-APARTAMENTO 1625 

3 -> 2O95I811TORRE 3-APARTAMENTO 1626 

3 -> 20951812T0RRE 3-APARTAMENTO 1627 

3-> 20951813T0RRE 3-APARTAMENTO 1628 

-> 20951814T0RRE 3-APARTAMENTO 1629 

-> 20951815T0RRE 3-APARTAMENTO 1630 

3-> 20951816T0RRE 3-APARTAMENTO 1631 

3-> 20951817T0RRE 3-APARTAMENTO 1632 

3-> 20951818T0RRE 3-APARTAMENTO 1721 

3-> 20951819T0RRE 3-APARTAMENTO 1722 

3-> 20951820T0RRE 3-APARTAMENTO 1723 

3 -> 2095182 hORRE 3-APARTAMENTO 1724 

3 -> 20951822T0RRE 3-APARTAMENTO 1725 

3 -> 20951823T0RRE 3-APARTAMENTO 1726 

3-> 20951824T0RRE 3-APARTAMENTO 1727 

3 -> 2095 1825TORRE 3-APARTAMENTO 1728 

3-> 20951826T0RRE 3-APARTAMENTO 1729 

3 -> 20951827T0RRE 3-APARTAMENTO 1730 

3 -> 20951828T0RRE 3-APARTAMENTO 1731 

ÚrERNTENDENCA 
)E NOT.kRA.DO 

-_' r . 
¿;_. - ! 4 % 

1k  

: ki fe publica 



u"., CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502217120109154383 Nro Matrícula: 50N-20913518, 
Pagina 20 TURNO: 2025-100965 

Impreso el 21 de Febrero de 2025 a las 10:02:48 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

3-> 20951829T0RRE 3-APARTAMENTO 1732 

4 -> 2O952246APARTAMENTO 0133-TORRE 4 

4-> 2O952247APARTAMENTO 0134-TORRE 4 

4 -> 2O952248APARTAMENTO 0135-TORRE 4 

4 -> 2O952249APARTAMENTO 0136-TORRE 4 

4-> 2O95225OAPARTAMENTO 0137-TORRE 4 

4> 2O952251APARTAMENTO 0138-TORRE 4
r 

4-> 2O952252APARTAMENTO 0139-TORRE 4 UPE R1NTN D ENC lA 
4 -> 2O952253APARTAMENTO 0140 PMR-TORRE N OTA R lA DO 
4 -> 2O952254APARTAMENTO 0141-TORRE 4 

4 -> 2O952255APARTAMENTO 0142-TORRE 4 ' () 

4 -> 2O952256APARTAMENTO 0143 PMR-TORRE 4 ardo de la fe pública 
4 -> 2O952257APARTAMENTO 0144-TORRE 4 

4 -> 2O9S2258APARTAMENTO 0233-TORRE 4 

4 -> 2O952259APARTAMENTO 0234-TORRE 4 

4 -> 2O9S226OAPARTAMENTO 0235-TORRE 4 

4 -> 2O952261APARTAMENTO 0236-TORRE 4 

4 -> 2O952262APARTAMENTO 0237-TORRE 4 

4 -> 2O952263APARTAMENTO 0238-TORRE 4 

4 -> 2O952264APARTAMENTO 0239-TORRE 4 

4 -> 2O95226SAPARTAMENTO 0240-TORRE 4 

4 -> 2O952266APARTAMENTO 0241-TORRE 4 

4 -> 2O952267APARTAMENTO 0242-TORRE 4 

4 -> 2O952268APARTAMENTO 0243-TORRE 4 

4 -> 2O9S2269APARTAMENTO 0244-TORRE 4 

4 -> 2O95227OAPARTAMENTO 0333-TORRE 4 

4 -> 2O952271APARTAMENTO 0334-TORRE 4 

4 -> 2O952272APARTAMENTO 0335-TORRE 4 

4 -> 2O952273APARTAMENTO 0336-TORRE 4 

4 -> 2O952274APARTAMENTO 0337-TORRE 4 

4 -> 2O952275APARTAMENTO 0338-TORRE 4 

4 -> 2O9S2276APARTAMENTO 0339-TORRE 4 



L vahdeZ de este documento podrá venficarse en a página cortdicados.stpernotarsido govco 

• cII 7OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
U nU' L  

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502217120109154383 
Pagina 21 TURNO: 2025-100965 

Nro Matrícula: 50N-20913518 

Impreso el 21 de Febrero de 2025 a las 10:02:48 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

del registrador en la ultima página No tiene validez sin la firma 

4 -> 2O952277APARTAMENTO 0340-TORRE 4 

4 -> 2O952278APARTAMENTO 0341-TORRE 4 

4 -> 2O952279APARTAMENTO 0342-TORRE 4 

4 -> 2O9S228OAPARTAMENTO 0343-TORRE 4 

4 -> 2O952281APARTAMENTO 0344-TORRE 4 

2O952282APARTAMENTO 0433-TORRE 4 

4 -> 2O952283APARTAMENTO 0434-TORRE 4 

4 -> 2O952284APARTAMENTO 0435-TORRE 4 

4 -> 2O952285APARTAMENTO 0436-TORRE 4 

4 -> 2O952286APARTAMENTO 0.437-TORRE 4 

4 -> 2O952287APARTAMENTO 0438-TORRE 4 

4 -> 2O952288APARTAMENTO 0439-TORRE 4 

4 -> 2O952289APARTAMENTO 0440-TORRE 4 

4 -> 2O95229OAPARTAMENTO 0441-TORRE 4 

4 -> 2O952291APARTAMENTO 0442-TORRE 4 

4 -> 2O952292APARTAMENTO 0443-TORRE 4 

4 -> 2O952293APARTAMENTO 0444-TORRE 4 

4 -> 2O952294APARTAMENTO 0533-TORRE 4 

2O952295APARTAMENTO 0534-TORRE 4 

4 -> 2O952296APARTAMENTO 0535-TORRE 4 

4 -> 2O952297APARTAMENTO 0536-TORRE 4 

4 -> 2O952298APARTAMENTO 0537-TORRE 4 

4 -> 2O952299APARTAMENTO 0538-TORRE 4 

4 -> 2O952300APARTAMENTO 0539-TORRE 4 

4 -> 2095230 1APARTAMENTO 0540-TORRE 4 

4 -> 2O9523O2APARTAMENTO 0541-TORRE 4 

4 -> 2O9S23O3APARTAMENTO 0542-TORRE 4 

4 -> 2O9523O4APARTAMENTO 0543-TORRE 4 

4 -> 2O9523O5APARTAMENTO 0544-TORRE 4 

4 -> 2O9S23O6APARTAMENTO 0633-TORRE 4 

4 -> 2O9523O7APARTAMENTO 0634-TORRE 4 

4 -> 2O9523O8APARTAMENTO 0635-TORRE 4 

.JPERNTENDENCA 
)E NOTARIADO ; j.. 

!ucrdc de k fe púbUca 



CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502217120109154383 Nro Matrícula: 50N-20913518 
Panina 22 TURNO: 2025-100965 

Impreso el 21 de Febrero de 2025 a las 10:02:48 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

4 -> 2O9523O9APARTAMENTO 0636-TORRE 4 

4-> 2O95231OAPARTAMENTO 0637-TORRE 4 

4 -> 2095231 1APARTAMENTO 0638-TORRE 4 

4 -> 2O9S2312APARTAMENTO 0639-TORRE 4 

4-> 2O952313APARTAMENTO 0640-TORRE 4 

4 -> 2O9S2314APARTAMENTO 0641-TORRE 4 

4 -> 2O95231SAPARTAMENTO 0642-TORRE 4 

4-> 2O952316APARTAMENTO 0643-TORRE 4 U P E RINTEN DEN CIA 
4-> 2O952317APARTAMENTO 0644-TORRE 4 ) E NCTA R lADO 
4-> 2O952318APARTAMENTO 0733-TORRE 4 

- 1 t 

4 -> 2O9S2319APARTAMENTO 0734-TORRE 4 

4 -> 2O95232OAPARTAMENTO 0735-TORRE 4 a guarda de ki fe pública 
4 -> 2095232 1APARTAMENTO 0736-TORRE 4 

4 -> 2O952322APARTAMENTO 0737-TORRE 4 

4 -> 2O952323APARTAMENTO 0738-TORRE 4 

4 -> 2O952324APARTAMENTO 0739-TORRE 4 

4 -> 2O952325APARTAMENTO 0740-TORRE 4 

4 -> 2O952326APARTAMENTO 0741-TORRE 4 

4 -> 2O952327APARTAMENTO 0742-TORRE 4 

4 -> 2O952328APARTAMENTO 0743-TORRE 4 

4 -> 2O952329APARTAMENTO 0744-TORRE 4 

4 -> 2O95233OAPARTAMENTO 0833-TORRE 4
-Ó 

4 -> 2O952331APARTAMENTO 0834-TORRE 4 

4 -> 2O9S2332APARTAMENTO 0835-TORRE 4 

4 -> 2O9S2333APARTAMENTO 0836-TORRE 4 

4 -> 2O952334APARTAMENTO 0837-TORRE 4 

4 -> 2O952335APARTAMENTO 0838-TORRE 4 

4 -> 2O952336APARTAMENTO 0839-TORRE 4 

4 -> 2O952337APARTAMENTO 0840-TORRE 4 

4 -> 2O952338APARTAMENTO 0841-TORRE 4 

4 -> 2O952339APARTAMENTO 0842-TORRE 4 

4 -> 2O9S234OAPARTAMENTO 0843-TORRE 4 



vadez de este documento podrá vencerse en ta pá910a certficados.supernotanado.gov.co  

rrAC'FICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE $NR CE JOARI&DC> 
1. (.TO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502217120109154383 Nro Matrícula: 50N-20913518 
Pagina 23 TURNO: 2025-100965 

Impreso el 21 de Febrero de 2025 a las 10:02:48 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

4 -> 2O952341APARTAMENTO 0844-TORRE 4 

4 -> 2O952342APARTAMENTO 0933-TORRE 4 

4 -> 2O952343APARTAMENTO 0934-TORRE 4 

4 -> 2O952344APARTAMENTO 0935-TORRE 4 

4 -> 2O952345APARTAMENTO 0936-TORRE 4 

2O952346APARTAMENTO 0937-TORRE 4 

4 -> 2O952347APARTAMENTO 0938-TORRE 4 - -' 

4-> 2O952348APARTAMENTO 0939-TORRE 4 ENDENCA 
4-> 2O952349APARTAMENTO 0940-TORRE 4 ) E NOTA READO 
4 -> 2O95235OAPARTAMENTO 0941-TORRE 4 

4-> 2O952351APARTAMENTO 0942-TORRE 4 

4 -> 2O952352APARTAMENTO 0943-TORRE 4 1 Kffda de k fe pub1ca 
4 -> 2O952353APARTAMENTO 0944-TORRE 4 

4 -> 2O9523S4APARTAMENTO 1033-TORRE 4 

4 -> 2O952355APARTAMENTO 1034-TORRE 4 

4-> 2O952356APARTAMENTO 1035-TORRE 4 

4-> 2O952357APARTAMENTO 1036-TORRE 4 

4-> 2O952358APARTAMENTO 1037-TORRE 4 

O-> 2O9523S9APARTAMENTO 1038-TORRE 4 

4 -> 2O9S236OAPARTAMENTO 1039-TORRE 4 

4-> 2O9S2361APARTAMENTO 1040-TORRE 4 

4-> 2O952362APARTAMENTO 1041-TORRE 4 

4-> 2O952363APARTAMENTO 1042-TORRE 4 

4-> 2O952364APARTAMENTO 1043-TORRE 4 

4 -> 2O9S2365APARTAMENTO 1044-TORRE 4 

4 -> 2O952366APARTAMENTO 1133-TORRE 4 

4 -> 2O952367APARTAMENTO 1134-TORRE 4 

4 -> 2O952368APARTAMENTO 1135-TORRE 4 

4 -> 2O9S2369APARTAMENTO 1136-TORRE 4 

4-> 2O9S237OAPARTAMENTO 1137-TORRE 4 

4-> 2O9S2371APARTAMENTO 1138-TORRE 4 

4 -> 2O952372APARTAMENTO 1139-TORRE 4 



UI',. CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2502217120109154383 Nro Matrícula: 50N-20913518, 
Pagina 24 TURNO: 2025-100965 

Impreso el 21 de Febrero de 2025 a las 10:02:48 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

4 -> 2O952373APARTAMENTO 1 140-TORRE 4 

4 -> 2O952374APARTAMENTO 1141-TORRE 4 

4 -> 2O952375APARTAMENTO 1142-TORRE 4 

4 -> 2O952376APARTAMENTO 1143-TORRE 4 

4 -> 2O952377APARTAMENTO 1144-TORRE 4 

4 -> 2O952378APARTAMENTO 1233-TORRE 4 

4 -> 2O952379APARTAMENTO 1234-TORRE 4 

4-> 2O95238OAPARTAMENTO 1235-TORRE 4 ) UPE R NTEN DE 
4-> 2O952381APARTAMENTO 1236-TORRE 4 DE NOTAR lA DO 
4 -> 2O952382APARTAMENTO 1237-TORRE 4 :: 

4 -> 2O952383APARTAMENTO 1238-TORRE 4 -. 

4 -> 2O952384APARTAMENTO 1239-TORRE 4 0 guarda de ki fe pública 
4-> 2O952385APARTAMENTO 1240-TORRE 4 

4 -> 2O952386APARTAMENTO 1241-TORRE 4 

4 -> 2O952387APARTAMENTO 1242-TORRE 4 

4 -> 2O952388APARTAMENTO 1243-TORRE 4 

4 -> 2O952389APARTAMENTO 1244-TORRE 4 

4 -> 2O95239OAPARTAMENTO 1333-TORRE 4 

4-> 2O952391APARTAMENTO 1334-TORRE 4 

4-> 2O952392APARTAMENTO 1335-TORRE 4 

4-> 2O952393APARTAMENTO 1336-TORRE 4 

4-> 2O952394APARTAMENTO 1337-TORRE 4 

4-> 2O952395APARTAMENTO 1338-TORRE 4 

4-> 2O952396APARTAMENTO 1339-TORRE 4 

4-> 2O952397APARTAMENTO 1340-TORRE 4 

4-> 2O9S2398APARTAMENTO 1341-TORRE 4 

4-> 2O952399APARTAMENTO 1342-TORRE 4 

4-> 2O952400APARTAMENTO 1343-TORRE 4 

4-> 2O9524O1APARTAMENTO 1344-TORRE 4 

4 -> 2O9524O2APARTAMENTO 1433-TORRE 4 

4 -> 2O9524O3APARTAMENTO 1434-TORRE 4 

4 -> 2O9524O4APARTAMENTO 1435-TORRE 4 



La vahdez de esle documento podrá venficarse en la página certihcadossupernotanado.gov  co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
: 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502217120109154383 Nro Matrícula: 50N-20913518 
Pagina 25 TURNO: 2025-100965 

Impreso el 21 de Febrero de 2025 a las 10:02:48 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

4 -> 2O9524OSAPARTAMENTO 1436-TORRE 4 

4 -> 2O9S24O6APARTAMENTO 1437-TORRE 4 

4 -> 2O9524O7APARTAMENTO 1438-TORRE 4 

4 -> 2O9S24O8APARTAMENTO 1439-TORRE 4 

4 -> 209524O9APARTAMENTO 1440-TORRE 4 

-> 2O95241ÜAPARTAMENTO 1441-TORRE 4 

4 -> 2095241 1APARTAMENTO 1442-TORRE 4 

4-> 2O952412APARTAMENTO 1443-TORRE 4 urEN1 NDENL A 
4-> 2O9S2413APARTAMENTO 1444-TORRE 4 

4 -> 20952414APAR1AMENT0 1533-TORRE 4 

4-> 2O952415APARTAMENTO 1534-TORRE 4 

4-> 2O952416APARTAMENTO 1535-TORRE 4 

4-> 2O952417APARTAMENTO 1536-TORRE 4 

4-> 2O952418APARTAMENTO 1537-TORRE 4 

4-> 2O952419APARTAMENTO 1538-TORRE 4 

4-> 2O95242OAPARTAMENTO 1539-TORRE 4 

4-> 2O9S2421APARTAMENTO 1540-TORRE 4 

4-> 2O952422APARTAMENTO 1541-TORRE 4 

-> 2O952423APARTAMENTO 1542-TORRE 4 

4-> 2O952424APARTAMENTO 1543-TORRE 4 

4-> 2O952425APARTAMENTO 1544-TORRE 4 

4-> 2O9S2426APARTAMENTO 1633-TORRE 4 

4-> 2O952427APARTAMENTO 1634-TORRE 4 

4-> 2O952428APARTAMENTO 1635-TORRE 4 

4 -> 2O9S2429APARTAMENTO 1636-TORRE 4 

4 -> 2O95243OAPARTAMENTO 1637-TORRE 4 

4-> 2O952431APARTAMENTO 1638-TORRE 4 

4-> 2O952432APARTAMENTO 1639-TORRE 4 

4-> 2O9S2433APARTAMENTO 1640-TORRE 4 

4 -> 2O9S2434APARTAMENTO 1641-TORRE 4 

4 -> 2O95243SAPARTAMENTO 1642-TORRE 4 

4-> 2O952436APARTAMENTO 1643-TORRE 4 

E NOTARADO 

omrda de kt fe púbflca 



u uiui CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502217120109154383 Nro Matrícula: 50N-20913518 
Pagina 26 TURNO: 2025-100965 

Impreso el 21 de Febrero de 2025 a las 10:02:48 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del regstrador en la ultima página 

4 -> 2O952437APARTAMENTO 1644-TORRE 4 

4 -> 2O952438APARTAMENTO 1733-TORRE 4 

4 -> 2O952439APARTAMENTO 1734-TORRE 4 

4 -> 2O95244OAPARTAMENTO 1735-TORRE 4 

4 -> 2O952441APARTAMENTO 1736-TORRE 4 

4-> 2O952442APARTAMENTO 1737-TORRE 4 

4 -> 2O952443APARTAMENTO 1738-TORRE 4 

4 -> 2O952444APARTAMENTO 1739-TORRE 4 • UPE R NTEN DEN C L 
4 -> 2O952445APARTAMENTO 1740-TORRE 4 ) E N DTA R 14 r 
4> 2O952446APARTAMENTO 1741-TORRE 4 : y 

4-> 2O9S2447APARTAMENTO 1742-TORRE 4 ' 

4 -> 2O952448APARTAMENTO 1743-TORRE 4 a guarda de la fe pública 
4-> 2O952449APARTAMENTO 1744-TORRE 4 

4 -> 2O9S245OAPARTAMENTO 0145-TORRE 5 

4 -> 2O952451APARTAMENTO 0146-TORRE 5 

4 -> 2O952452APARTAMENTO 0147-TORRE 5 

4 -> 2O952453APARTAMENTO 0148-TORRE 5 

4 -> 2O952454APARTAMENTO 0149-TORRE 5 

4-> 2O952455APARTAMENTO 0150 PMR-TORRE 5 

4 -> 2O952456APARTAMENTO 0151 PMR-TORRE 5 

4-> 2O9S2457APARTAMENTO 0152-TORRE 5 

4 -> 2O9524S8APARTAMENTO 0245-TORRE 5 

4 -> 2O952459APARTAMENTO 0246-TORRE 5 

4 -> 2O95246OAPARTAMENTO 0247-TORRE 5 

4 -> 2O952461APARTAMENTO 0248-TORRE 5 

4 -> 2O952462APARTAMENTO 0249-TORRE 5 

4 -> 2O952463APARTAMENTO 0250-TORRE 5 

4 -> 2O9S2464APARTAMENTO 0251-TORRE 5 

4 -> 2O9S246SAPARTAMENTO 0252-TORRE 5 

4 -> 2O952466APARTAMENTO 0345-TORRE 5 

4 -> 2O952467APARTAMENTO 0346-TORRE 5 

4 -> 2O9S2468APARTAMENTO 0347-TORRE 5 



La vatdez de este documento podrá vencarse en la págna certLcadossupernotanadogovco 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE SNR DE HOTAILADO 
. Gu?.t;O 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502217120109154383 Nro Matrícula: 50N-20913518 
Pagina 27 TURNO: 2025-100965 

Impreso el 21 de Febrero de 2025 a las 10:02:48 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

4 -> 2O952469APARTAMENTO 0348-TORRE 5 

4 -> 2O9S247OAPARTAMENTO 0349-TORRE 5 

4 -> 2095247 1APARTAMENTO 0350-TORRE 5 

4 -> 2O952472APARTAMENTO 0351-TORRE 5 

Ó
-> 2O952473APARTAMENTO 0352-TORRE 5 

-> 2O9S2474APARTAMENTO 0445-TORRE 5 

4 -> 2O9S2475APARTAMENTO 0446-TORRE 5 

4 -> 2O952476APARTAMENTO 0447-TORRE 5 

4 -> 2O952477APARTAMENTO 0448-TORRE 5 

4 -> 2O952478APARTAMENTO 0449-TORRE 5 

4 -> 2O952479APARTAMENTO 0450-TORRE 5 

4 -> 2O9S248OAPARTAMENTO 0451-TORRE 5 

4 -> 2095248 1APARTAMENTO 0452-TORRE 5 

4 -> 2O952482APARTAMENTO 0545-TORRE 5 

4 -> 2O952483APARTAMENTO 0546-TORRE 5 

4 -> 2O952484APARTAMENTO 0547-TORRE 5 

4 -> 2O95248SAPARTAMENTO 0548-TORRE 5 

4-> 2O952486APARTAMENTO 0549-TORRE 5 

1)-> 2O952487APARTAMENTO 0550-TORRE 5 

4 -> 2O9S2488APARTAMENTO 0551-TORRE 5 

4 -> 2O9S2489APARTAMENTO 0552-TORRE 5 

4 -> 2O9S249OAPARTAMENTO 0645-TORRE 5 

4 -> 2O9S2491APARTAMENTO 0646-TORRE 5 

4 -> 2O952492APARTAMENTO 0647-TORRE 5 

4 -> 2O952493APARTAMENTO 0648-TORRE 5 

4 -> 2O952494APARTAMENTO 0649-TORRE 5 

4 -> 2O95249SAPARTAMENTO 0650-TORRE 5 

4 -> 2O952496APARTAMENTO 0651-TORRE 5 

4 -> 2O9S2497APARTAMENTO 0652-TORRE 5 

4 -> 2O952498APARTAMENTO 0745-TORRE 5 

4 -> 2O952499APARTAMENTO 0746-TORRE 5 

4 -> 2O952500APARTAMENTO 0747-TORRE 5 

UPERNTENDENC!A 
)F TAADO 

c .-" 

içjjr de ki fe públkci 



Uu1UI CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502217120109154383 Nro Matrícula: 50N-20913518 
Pagina 28 TURNO: 2025-100965 

Impreso el 21 de Febrero de 2025 a las 10:02:48 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

4 -> 2095250 1APARTAMENTO 0748-TORRE 5 

4 -> 2O9525O2APARTAMENTO 0749-TORRE 5 

4 -> 2O9525O3APARTAMENTO 0750-TORRE 5 

4 -> 2O9525O4APARTAMENTO 0751-TORRE 5 

4 -> 2O9525OSAPARTAMENTO 0752-TORRE 5 

4 -> 2O9525O6APARTAMENTO 0845-TORRE 5 

4 -> 2O9S2SO7APARTAMENTO 0846-TORRE 5 . 

4 -> 2O952SO8APARTAMENTO 0847-TORRE 5 U P E RINTE N DEN C. A 
4-> 2O9525O9APARTAMENTO 0848-TORRE 5 :) E N TA R lA DO 
4-> 2O952S1OAPARTAMENTO 0849-TORRE 5 

4 -> 2O952S11APARTAMENTO 0850-TORRE 5 

4 -> 2O952512APARTAMENTO 0851-TORRE 5 .0 guarda de la fe pública 
4-> 2O9S2S13APARTAMENTO 0852-TORRE 5 

4 -> 2O9S2S14APARTAMENTO 0945-TORRE 5 

4 -> 2O952515APARTAMENTO 0946-TORRE 5 

4 -> 2O9S2S16APARTAMENTO 0947-TORRE 5 

4-> 2O952S17APARTAMENTO 0948-TORRE 5 

4-> 2O9S2S18APARTAMENTO 0949-TORRE 5 

4 -> 2O952519APARTAMENTO 0950-TORRE 5 

4 -> 2O9S2S2OAPARTAMENTO 0951-TORRE 5 

4 -> 2O952521APARTAMENTO 0952-TORRE 5 

4 -> 2O9S2S22APARTAMENTO 1045-TORRE 5 

4 -> 2O9S2S23APARTAMENTO 1046-TORRE 5 

4-> 2O9S2S24APARTAMENTO 1047-TORRE 5 

4-> 2O9S252SAPARTAMENTO 1048-TORRE 5 

4-> 2O952S26APARTAMENTO 1049-TORRE 5 

4-> 2O9S2S27APARTAMENTO 1050-TORRE 5 

4-> 2O9S2S28APARTAMENTO 1051-TORRE 5 

4-> 2O952S29APARTAMENTO 1052-TORRE 5 

4 -> 2O952S3OAPARTAMENTO 1145-TORRE 5 

4 -> 2O952S31APARTAMENTO 1146-TORRE 5 

4 -> 2O952S32APARTAMENTO 1147-TORRE 5 
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4 -> 2O952533APARTAMENTO 1148-TORRE 5 

4 -> 2O952534APARTAMENTO 1149-TORRE 5 

4-> 2O952535APARTAMENTO 1150-TORRE 5 

4 -> 2O952536APARTAMENTO 1151-TORRE 5 

Ó
> 2O9S2537APARTAMENTO 1152-TORRE 5 

-> 2O9S2S38APARTAMENTO 1245-TORRE 5 

4 -> 2O952S39APARTAMENTO 1246-TORRE 5 

4-> 2O95254OAPARTAMENTO 1247-TORRE 5 EN DENCA 
4 -> 20952541 APARTAMENTO 1248-TORRE 5 N OT4A  R A D O 
4 -> 2O952542APARTAMENTO 1 249-TORRE 5 m 

4-> 2O952S43APARTAMENTO 1250-TORRE 5 

4 -> 2O9S2S44APARTAMENTO 1251-TORRE 5 iYd de a fe púbca 
4 -> 2O952S4SAPARTAMENTO 1252-TORRE 5 

4-> 2O9S2S46APARTAMENTO 1345-TORRE 5 

4-> 2O952547APARTAMENTO 1346-TORRE 5 

4 -> 2O952548APARTAMENTO 1347-TORRE 5 

4-> 2O952S49APARTAMENTO 1348-TORRE 5 

4-> 2O952SSOAPARTAMENTO 1349-TORRE 5 

O-> 2O9S25S1APARTAMENTO 1350-TORRE 5 

4-> 2O952552APARTAMENTO 1351-TORRE 5 

4-> 2O952SS3APARTAMENTO 1352-TORRE 5 

4 -> 2O952554APARTAMENTO 1445-TORRE 5 

4 -> 2O9525S5APARTAMENTO 1446-TORRE 5 

4 -> 2O952SS6APARTAMENTO 1447-TORRE 5 

4 -> 2O9525S7APARTAMENTO 1448-TORRE 5 

4 -> 2O9525S8APARTAMENTO 1449-TORRE 5 

4 -> 2O952S59APARTAMENTO 1450-TORRE 5 

4 -> 2O95256OAPARTAMENTO 1451-TORRE 5 

4 -> 2O952561APARTAMENTO 1452-TORRE 5 

4-> 2O952S62APARTAMENTO 1545-TORRE 5 

4-> 2O952563APARTAMENTO 1546-TORRE 5 

4-> 2O9S2S64APARTAMENTO 1547-TORRE 5 
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4-> 2O9S2565APARTAMENTO 1548-TORRE 5 

4 -> 2O952566APARTAMENTO 1549-TORRE 5 

4-> 2O952S67APARTAMENTO 1550-TORRE 5 

4-> 2O9S2S68APARTAMENTO 1551-TORRE 5 

4 .> 2O952569APARTAMENTO 1552-TORRE 5 

4-> 2O9S2S7OAPARTAMENTO 1645-TORRE 5 

4 -> 2095257 1APARTAMENTO 1646-TORRE 5 

4-> 2O9S2S72APARTAMENTO 1647-TORRE 5 U PERNTEN DENCIA 
4 -> 2O952S73APARTAMENTO 1648-TORRE D E N OTA R 1 A DO 
4 -> 2O9S2574APARTAMENTO 1649-TORRE :' :- •';-' .'. 
4 -> 2O9S2S7SAPARTAMENTO 1650-TORRE 5 ' tj 

4 -> 2O952576APARTAMENTO 1651-TORRE 5 a guarda de la fe pública 
4 -> 2O9S2577APARTAMENTO 1652-TORRE 5 

4-> 2O9S2578APARTAMENTO 1745-TORRE 5 

4-> 2O9S2579APARTAMENTO 1746-TORRE 5 

4-> 2O952S8OAPARTAMENTO 1747-TORRE 5 

4 -> 2O9S2S81APARTAMENTO 1748-TORRE 5 

4-> 2O9S2S82APARTAMENTO 1749-TORRE 5 

4-> 2O952583APARTAMENTO 1750-TORRE 5 

4-> 2O9S2S84APARTAMENTO 1751-TORRE 5 

4 -> 2O952S85APARTAMENTO 1752-TORRE 5 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección 1 Radicación: Fecha: 25-07-2024 

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2024-16235 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD. RES 
NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: 4 Nro corrección: 1 Radicación, C2024-13720 Fecha: 16-10-2024 

PARA LA MATRICULA SEGREGADA 50N-20952498 SE CORRIGE DENOMINACION CONFORME TITULO INSCRITO,VALE CORREC1O4/C2024- 

13720.(ART.59 LEY 1579/2012). 

Anotación Nro: 6 Nro corrección: 1 Radicación: C2025-1476 Fecha: 14-02-2025 

SE INCLUYE POR OMITIDA EN SU OPORTUNIDADVALE.COREC1O4/C2025-1476(ART.59 LEY 1579/2012). 
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PROMESA DE COMPRAVENTA. 
AGRUPACIÓN RESIDENCIAL GALLET CIUDAD LA SALLE 

PROMESA DE COMPRAVENTA 

LI presente documento contiene una Promesa de Compraventa que se desarrolla en dos partes a saber: 
1 PARTE: TERMINOS DE REFERENCIA DEL CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
II PARTE: DESARROLLO DEL CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

1 PARTE 
TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

L. PATFS INTEIVINLENTFS (en lo sttc*sivo las Partís): 

a. PROMITENTE VENDEDOR: PROMITENTE VENDEDOR: MARVAL S.A.S. con NIT 890.205.645-0, con 
domicilio principal en la ciudad de Bucaramanga y sucursal en la Ciudad de Bogotá DC., Sociedad constituida por 
escritura pública número 2271 del 24 de Diciembre de 1.976, de la Notaría Cuarta de Bucaramanga, registrada 
debidamente en la Cámara de Comercio de Bucaramanga, le corresponde la Matrícula Mercantil Número 05-055054-04 
sociedad que actúa en calidad de Apoderada Especial de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., con NIT 800.182.281-5, 

• ciedad constituida por medio de la escritura pública número siete mil novecientos cuarenta (7.940) del catorce (14) de 
diciembre de mil novecientos noventa y dos (1 .992), otorgada en la notaria Dieciocho (18) del circulo notarial de Bogotá 
D.C., todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia y la Cámara de Comercio de Bogotá, sociedad fiduciaria que actúa en el presente contrato en su 
condición de vocera y administradora del FIDEICOMISO CONJUNTO RESIDENCIAL GALLET CIUDAD LA 
SALLE. conforme a las condiciones contractuales estipuladas en el Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable 
Inmobiliario de Administración de Recursos y Pagos que dio origen al mencionado Fideicomiso (en lo sucesivo EL 
PROMITENTE VENDEDOR) y adicionalmente MARVAL S.A.S. comparece en su calidad de 
FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE. representado para la firma de este Contrato por: JULE 
ANDREA CASTELBLANCO ORJUELA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 1.010.167.040 expedida 
en Bogotá. en su calidad de Apoderado(a) General según poder conferido por Escritura Pública 1593 del 6 de junio 
de Dos Mil Dieciocho (2.018) de la Notaria Tercera (3) de Bucaramanga. tal y como consta en el Certificado de Cámara 
de Comercio de dicha sociedad y el poder debidamente otorgado para el efecto por la FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 
como vocera del FIDEICOMISO CONJUNTO RESIDENCIAL GALLET CIUDAD LA SALLE. 

NOTIFiCACIONES: Bogotá, AV. El Dorado 69 A - 51 Torre B Piso 4 Edificio Capital Center Tel. (601) 745 5565 

b. PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES): xxxxxxxxx. mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía 
xxxxx. expedida en BOGOTA de estado xxxxxxxxxxx vecino de BOGOTA con una participación del 100,00%. (en 
delante "EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES)"). obrando en su(s) propio(s) nombre(s). 

NOTIFICACIONES: xxxxxxxx 

II. INMUEBLE(S) OBJETO DE CONTRATO len adelante EL INMUEBLE o (LOS) INMUEBLE (S)I 

TORRE xx, APARTAMENTO xxx.- Hace parte de la AGRUPACIÓN RESIDENCIAL GALLET CIUDAD LA 
SALLE. ubicado en el Municipio de Bogotá. cuya acceso es a través de la nomenclatura KR 10 l72B-
5()XXXXXXXXXXXX 

A el (los) inmueble(s) le corresponde el folio de matrícula No. 50N-XXXXXXX de la oficina de registro de instrumentos 
públicos de BOGOTA DC. 

III. FECHAS Y PLAZOS CLAVES DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 

a. FECHA DE FIRMA DE LA PROMESA: XXXXXXXX 

b. FECHA DE ENTREGA DE EL INMUEBLE: Dentro de los 60 días siguientes al pago total del precio del 
inmueble. siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas en la cláusula Séptima del presente contrato. 

p 'T'('HA 1W L'IRMA 1W 1 A 1'ÇCRITITRA flL' V1'NTA. 1 rtiir, ni'dnh k -niI cp t1ç,r r,imnhmntr I 



día siguiente de la fecha de firma de este contrato; siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas en 
la cláusula Sexta y se otorgará en la Notaria 33 de Bogotá a las tres (3) de la tarde. 

IV. PRECIO Y FORMA DE PAGO 

a. Precio total de venta de EL INMUEBLE $XXXXXX 

Los pagos deberán efectuarse exclusivamente en el Banco BBVA en cualquier oficina del país, presentanIo al cajero el 
extracto de cuenta con código de barras que recibirá mensualmente EL(LOS) PROMINENTE(S) COMPRADOR(ES), 
de acuerdo con el procedimiento indicando en la Cláusula Tercera de la 11 parte de esta promesa. 

V. VALOR DE LA CLÁUSULA PENAL: Se pacta como cláusula penal moratoria por cualquier 
incumplimiento de las partes la suma de XXXXXXXX), de conformidad con los postulado establecidos 
en la Cláusula Décima Primera de la II Parte de esta Promesa. 

II PARTE 
DESARROLLO DEL CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

Entre los suscritos, EL PROMITENTE VENDEDOR y EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), 
conjuntamente LAS PARTES (ó las Partes), identificados en el numeral 1 de la 1 Parte de la presente Promesa (Términos 
de Referencia), se celebra el presente Contrato de Promesa de Compraventa el cual se rige bajo las siguientes 

ANTECEDENTES 

MARVAL S.A.S., constituyó en calidad de FIDEICOMITENTE, un patrimonio autónomo con la Sociedad 
FIDUCIARIA DA VI VIENDA S.A., mediante contrato de fiducia mercantil irrevocable inmobiliario de Administración 
de recursos y Pagos de fecha de 28 de abril de 2022, denominado FIDEICOMISO CONJUNTO RESIDENCIAL 
GALLET CIUDAD LA SALLE. 

2. Mediante la escritura 14506 deI 02 de diciembre de 2022 otorgada en la Notarla 38 de Bogotá debidamente registrada, 
se transfirió a la FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. en su condición de Vocera del Patrimonio Autónomo 
FIDEICOMISO CONJUNTO RESIDENCIAL GALLET CIUDAD LA SALLE, el lote en mayor  extensión 
identificado con la matrícula inmobiliaria número 50N-209 13518 de la Oficina de Registro de lnstrumenrps Públicos de 
Bogotá Zona Norte donde se está construyendo la AGRUPACION RESIDENCIAL GALLET CIUDAD LA SALLE, 
con ocasión del contrato de Fiducia Mercantil mencionado. 

3. El objeto del contrato de fiducia mencionado en el numeral primero, consiste en que la Fiduciaria actuando como 
vocera y administradora del Patrimonio autónomo, mantenga la propiedad del inmueble en donde se adelantará el 
proyecto de construcción bajo la directa y exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR 
RESPONSABLE, hasta tanto se transfieran las unidades privadas en él construidas a los compradores del proyecto. 

4. FIDUCIARIA DA VI VIENDA S.A. vocera del Patrimonio autónomo FIDEICOMISO CONJUNTO 
RESIDENCIAL GALLET CIUDAD LA SALLE, es titular del inmueble donde se desarrolla la AGRUPACION 
RESIDENCIAL GALLET CIUDAD LA SALLE, conforme se señaló en la consideración 2. anterior. 

5. MARVAL S.A.S, actúa en el FIDEICOMISO CONJUNTO RESIDENCIAL GALLET CIUDAD LA SALLE, 
como FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE siendo responsable del desarrollo, construcción 
y comercialización de la AGRUPACION RESIDENCIAL GALLET CIUDAD LA SALLE. 

6. El (los) PROMITENTE (S) COMPRADOR (es) se interesó en adquirir una unidad inmobiliaria dentro del 
AGRUPACIÓN RESIDENCIAL GALLET CIUDAD LA SALLE, por lo que inicialmente aceptó una oferta de 
compraventa entendiendo y aprobando que el negocio se concretaría en todos sus términos y condiciones a través de la 
promesa de compraventa, que se perfeccionará por medio de la suscripción de la escritura pública de compraventa. 

7. Con la firma de la presente promesa de compraventa EL (los) PROMITENTE (5) COMPRADOR (es) declara(n) 
conocer y aceptar que EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE ostenta la calidad de enajenador 
de vivienda, en los términos de la Ley 1796 de 2.016 y por tanto asumirá todas las obligaciones derivadas de dicha 



8. La transferencia de la(s) unidad(es) privada(s) objeto de la presente promesa será(n) efectuada(s) por el 
FIDEICOMISO CONJUNTO RESIDENCIAL GALLET CIUDAD LA SALLE titular fiduciario de las mismas, 
en calidad de propietario fiduciario. 

9. EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE contrae para con EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) las obligaciones propias relacionadas con el desarrollo y construcción de la AGRUPACION 
RESIDENCIAL GALLET CIUDAD LA SALLE y la Unidad Privada objeto del presente contrato, y el PROMITENTE 
VENDEDOR únicamente la de la transferencia del inmueble más adelante señalado, a su vez EL(LOS) PROMITENTE 
(S) COMPRADOR(ES) contrae(n) para con EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE la 
obligación de entregar al FIDEICOMISO CONJUNTO RESIDENCIAL GALLET CIUDAD LA SALLE las sumas 
de dinero acordadas en el presente documento. 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a transferir a título de venta real y 
material a favor de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), y éste se obliga a adquirir a igual título, el derecho 
de dominio y posesión que tendrá y ejercerá sobre el (los) inmueble(s) mencionado(s) en el numeral II de la ¡ Parte del 
resente Contrato de Promesa de Compraventa (Términos de Referencia), el (los) cual(es) hará(n) parte de la 
GRUPACIÓN RESIDENCIAL GALLET CIUDAD LA SALLE, ubicado en la ciudad de Bogotá, con acceso por la 

CARRERA 10 # 172 B-50 (los) inmueble(s) objeto de esta Promesa de Compraventa tendrá(n) el área construida 
aproximada. los linderos y área privada mencionada en el numeral II de la 1 Parte de este Contrato (Términos de Referencia) 
y/o que se definen en el Reglamento de Propiedad Horizontal constituido a través de la escritura pública No. 1565 del 15-
de agosto del 2024 de la Notaria 33 de Bogotá. PARAGRAFO PRIMERO. No obstante, la mención de la cabida y linderos, 
la compraventa se otorgará como cuerpo cierto. PARAGRAFO SEGUNDO. El área privada es menor, atendiendo el 
descuento de muros, columnas, ductos y fachadas comunes. 

SEGUNDA. TÍTULOS DE ADQUISICIÓN. Mediante la Escritura pública No. 14506 del 02 de diciembre de 2022 de la 
Notaria 38 del Círculo de Bogotá, fue transferido el predio en mayor extensión identificado con la matrícula 
inmobiliaria número 50N-20913518 a través del cual el FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE 
desarrollará la AGRUPACION RESIDENCIAL GALLET CIUDAD LA SALLE. 

TERCERA. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio y forma de pago de (los) inmueble(s) prometido(s) en venta es el 
indicado en el numeral IV de la 1 Parte y en la presente cláusula., obligándose EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR 
(ES) a pagar ese valor a EL PROMITENTE VENDEDOR puntualmente, de acuerdo con el procedimiento de pago que a 
continuación se describe. Los pagos deberán efectuarse exclusivamente en el Banco BBVA en cualquier oficina del país, 
orno se indiquen en el comprobante de pago y a través del proceso de recaudo electrónico, presentando al cajero el 

tracto de cuenta con código de barras que recibirá mensualmente EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), en 
la dirección de correo electrónico registrada en la oferta de compraventa. Una vez efectuado el pago y registrado en el 
sistema del Banco, al día hábil siguiente, aparecerá el reporte de pago en el sistema de cartera de EL PROMITENTE 
VENDEDOR. No será posible efectuar pagos mediante recibos de consignación del Banco o a través de transferencias 
electrónicas. Si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), por cualquier circunstancia, no recibiese el extracto de 
cuenta en la dirección registrada o éste se extravía, deberá solicitar una copia a EL PROMITENTE VENDEDOR, siendo 
claro que el no recibir la cuenta no constituirá causa o justificación para no cancelarla, ni será obstáculo para que se 
causen a favor de EL PROMITENTE VENDEDOR los correspondientes intereses por mora. El original de la 
consignación debe conservarla EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), entregando copia de los comprobantes 
respectivos si así lo solicita EL PROMITENTE VENDEDOR, a la dirección registrada en este Contrato. 
PARAGRAFO PRIMERO. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) cancelará el precio del (los) inmueble(s) 
con recursos propios provenientes de fuentes lícitas. Se acuerda de manera expresa que no se recibirán pagos en las 
oficinas de EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, por cuanto éste ni ninguno de sus 
dependientes o representantes están facultados para recibir pagos de las cuotas pactadas en el negocio, por lo tanto, todos 
los pagos sin excepción se deben realizar a través del sistema de recaudo electrónico indicado en la presente cláusula. 
PARAGRAFO SEGUNDO. Las partes declaran de común acuerdo que si EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR 
(ES) no cancelaren las respectivas cuotas que trata la presente cláusula, dentro de los respectivos plazos que se han 
fijado, deberán pagar al PROMITENTE VENDEDOR un interés de mora a la tasa máxima legal vigente certificada por 
la Superintendencia Financiera, al momento del atraso. 
PARAGRAFO TERCERO. Si el retraso en una o más cuotas fuere superior a sesenta (60) días calendario, EL 
PROMITENTE VENDEDOR otorgará oportunidad al PROMITENTE COMPRADOR para que subsane el 
incumplimiento contractual, vencido el cual, sin que se haya acreditado el cumplimiento, EL PROMITENTE 
VENDEDOR dará por terminado el presente contrato. 



PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES). 
PARÁGRAFO QUINTO. Si alguno de los pagos se efectúa con cheque y éste es devuelto por la entidad bancaria 
negando su pago por causas imputables a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), como por ejemplo, no 
contar con fondos suficientes, u otra causal cualquiera imputable a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR 
se entenderá que hubo mora desde la fecha en que debió producirse el pago, y además se Causará a favor 
PROMITENTE VENDEDOR la sanción legal fijada en el Código de Comercio relativa a este evento en concreto. 
PARÁGRAFO SEXTO. EL PROMITENTE VENDEDOR queda facultado para descontar el valor de la comisión que 
se haya causado por los pagos efectuados con tarjeta débito yio crédito y el impuesto de gravamen financiero. 
PARÁGRAFO SEPTIMO. Los pagos que haga EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) srán aplicados 
primero al pago de intereses que tenga pendientes de cancelación por cualquier concepto, y demás sums de dinero a 
favor de EL PROMITENTE VENDEDOR estipuladas en esta Promesa, en tanto que los excedentes 4e abonarán al 
precio del (los) inmueble(s). 
PARÁGRAFO OCTAVO. Si el pago de la última cuota y/o de los gastos notariales, boleta fiscal y registro, EL (LOS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) lo realiza con cheque de gerencia yio cheque de cuenta personal, debe efectuar 
el pago con cinco (5) días hábiles de anticipación a la fecha de la firma de la escritura y entrega del inmueble, término 
dentro del cual se verificará que el dinero haya ingresado efectivamente en la cuenta de EL PROMITENTE 
VENDEDOR, de lo cual dependerá que se pueda suscribir la escritura y perfeccionar la entrega. EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) asume y pagará intereses corrientes a la tasa certificada por la Superintendencia 
Financiera a partir de la fecha en que se pactó el pago del recurso a través de la carta de aprobación de crédito u 
operación de leasing y hasta la fecha de firma de la escritura pública de compraventa. Para garantizar el pago del saldo 
del precio del inmueble, el Destinatario deberá suscribir un pagaré en blanco con carta de instrucciones al momento de 
firmar la escritura pública de venta. Pasados treinta (30) días calendario desde la fecha de firma de la escritura pública 
de compraventa, sin que la entidad financiera realice el pago, y siempre y cuando se demuestre haber cumplido con 
requisitos establecidos para el desembolso, se autorizará el cobro de intereses de subrogación desde la fecha de fir 
de la escritura, como mecanismo para no rescindir la compraventa. Si pasados cuarenta (40) días calendario el Oferente 
no ha recibido el desembolso por causas imputables al Destinatario o su entidad bancaria, se entenderá incumplida la 
obligación de pago a cargo del Destinatario, quedando el Oferente facultado para exigir el pago de la obligación o 
rescindir la compraventa, haciendo efectiva la cláusula penal. 

CUARTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN. PROHIBICIÓN DE CESIÓN. EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR 
(ES) se obliga (n) a no ceder a ningún título los derechos y obligaciones que para ellos se derivan de la Promesa de 
Compraventa contenida en este documento sin la aceptación expresa y escrita del PROMITENTE VENDEDOR. 
PARÁGRAFO. En caso de fallecimiento del o los promitente(s) comprador(es), los derechos y obligaciones que surgen 
con la suscripción de la promesa de venta y los pagos realizados a buena cuenta del precio del inmueble o inmuebles serán 
transferidos a quien le fueren adjudicados mediante sentencia ejecutoriada o escritura pública debidamente otorgada que 
ponga fin al proceso de sucesión, siempre y cuando estos documentos se aporten dentro de los 120 días calendario siguientes 
a la fecha de fallecimiento y a quien se le asignen por herencia los derechos contenidos en esta promesa de venta, acredite 
la capacidad de pago para continuar con el pago del saldo del precio, en el plazo y condiciones pactadas en el presente 
contrato. Si no se aportaren dentro de esta oportunidad, el contrato de promesa se resolverá sin necesidad de requerimientos 
previos ni constituciones en mora. En consecuencia, el Promitente Vendedor quedará en libertad de ofrecer nuevamente el 
inmueble y procederá a la devolución de los valores recibidos a buena cuenta del contrato a favor del o los promitent 
comprador(es) o de los sucesores en las proporciones que se hubieren indicado en la escritura o sentencia de sucesión. 

QUINTA. SOLICITUD DE CREDITO O TRAMITACIÓN DE CONTRATO DE LEASING. EL (LOS) PROMITENTE 
(5) COMPRADOR (ES) manifiesta(n) conocer las condiciones que la entidad financiera exige para otorgar el Crédito y 
el desembolso correspondiente, y se obliga(n) para con el PROMITENTE VENDEDOR a radicar todos los documentos 
exigidos en la entidad financiera, obligación que deberá(n) cumplir en un plazo máximo de ocho (8) días calendario. 
contados a partir del presente documento y/o comunicación expresa de parte del FIDEICOMITENTE Y 
CONSTRUCTOR RESPONSABLE mediante la cual le solicita dar inicio a la solicitud de crédito lo anterior porque EL 
FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE debe hacer las respectivas subrogaciones ante la entidad 
financiera a EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) en un plazo prefijado y que la demora en allegar 
los documentos necesarios, constituye un aumento en los costos financieros a cargo de EL PFIDEICOMITENTE Y 
CONSTRUCTOR RESPONSABLE, provocados por la demora de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR(ES). 
Si después de los ocho (8) días de plazo de que se ha hablado anteriormente, llegaren a cumplirse quince (15) días más 
sin que EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), haya(n) allegado y presentado todos los documentos 
exigidos para el otorgamiento del crédito, el PROMITENTE VENDEDOR y el FIDEICOMITENTE. Y 
CONSTRUCTOR RESPONSABLE se reservan el derecho de resolver el contrato de promesa de compraventa o exigir 
su cumplimiento, quedando de esta manera en libertad de vender o prometer en venta el inmueble a que se refiere el 
presente contrato a cualquier tercero y procederá a devolver los dineros recibidos sin reconocer tasa de interés alguno, 



26. 

P1tÁGRAFO PRIMERO: En caso de que el préstamo anterior no sea concedido a EL (LOS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR (ES), o le sea concedido por un valor inferior por causa distinta a su culpa o su dolo, y que ello impida 
el cumplimiento de la presente promesa, EL PROMITENTE VENDEDOR deberá restituir Los dineros de él recibidos, por 
razón de esta promesa sin reconocer tasa de interés alguna en un plazo máximo de 60 días contados a partir de la fecha de 
la carta de negación. Si el préstamo no es concedido a EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) por presentar 
malas referencias con el sector financiero el PROMITENTE VENDEDOR deberá restituir los dineros de él recibidos, por 
razón de esta promesa sin reconocer tasa de interés alguna y previa deducción de la Cláusula Penal Moratoria en un plazo 
máximo de sesenta (60) días a partir de la fecha de la carta negación del respectivo crédito. 
PARAGRAGO SEGUNDO: El FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE o un representante suyo 
podrá colaborar sin que asuma responsabilidad alguna por tal hecho, con EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR 
(ES) en el trámite de los documentos con destino a una Entidad Financiera, lo cual no los exonera ni disminuye la 
responsabilidad de aquél(los), la cual es exclusivamente de su cargo. 

SEXTA. FIRMA DE LA ESCRITURA. La escritura pública de compraventa se otorgará al cumplimiento del término, 
notaría y hora fijado en el numeral III, literal c, de la 1 Parte del presente Contrato de Promesa de Compraventa (Términos 
de Referencia) siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: a) que EL (LOS) PROMITENTE (S.) 
COMPRADOR (ES), se encuentre (n) a paz y salvo en el pago de la cuota inicial, b) Se encuentra debidamente legalizado 
el crédito hipotecario o leasing, c) radicación en las oficinas de EL PROMITENTE VENDEDOR del paz y salvo financiero 

itido por la entidad financiera debidamente diligenciado, d) que EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES), se 
ncuentre (n) a paz y salvo en el pago de los gastos notariales, boleta fiscal y registro y el impuesto predial, e) que el (los) 

destinatarios aporten resolución de subsidio si aplica la cual este vigente al momento de la firma de la escritura, f) 
Suscripción al momento de la firma de la escritura pública de venta del pagaré en blanco con carta de instrucciones que 
garantiza el monto del crédito pendiente del desembolso. Este plazo puede ser ampliado de común acuerdo por las partes 
por un término no superior al inicialmente pactado. 

SÉPTIMA. ENTREGA DE EL (LOS) INMUEBLE(S). EL PROMITENTE VENDEDOR a través del 
FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE se obliga a entregar el inmueble objeto del presente contrato 
dentro del plazo establecido en el numeral III, literal b, de la ¡ Parte del presente Contrato de Promesa de Compraventa 
(Términos de Referencia), siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: a) Se haya firmado por parte de EL 
(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) la escritura de Venta e Hipoteca, si aplica esta última. b) Se produzca el 
correspondiente desembolso del crédito por parte de la entidad financiera. c) que EL (LOS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR (ES). se encuentre (n) a paz y salvo en el pago de todas las sumas de dinero que se ha (n) comprometido 
pagar al PROMITENTE VENDEDOR, incluyendo los gastos notariales, boleta fiscal y reistro. En el caso específico del 
impuesto predial, EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) REEMBOLSARA, previamente a la firma de la 
escritura Pública de compraventa y entrega del inmueble, el valor proporcional al impuesto pagado por el año que le 
corresponda en relación con el tiempo que ocupará el inmueble durante ese mismo año gravable cancelado ya por el ,ROMETIENTE VENDEDOR como prerrequisito para formalizar la transferencia del bien. 

ARAGRAFO PRIMERO: EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE entregará dicho inmueble 
con todas las servidumbres activas y pasivas que tenga legalmente constituidas e igualmente lo entregará a paz y salvo 
por concepto de pago de impuestos prediales y gravámenes de valorización, siendo de cargo de EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES)los impuestos y demás gravámenes que se causen a partir de la fecha de la firma 
de la escritura, exceptuando el de una eventual valorización que se causare o liquidare a partir de la fecha de aceptación de 
la oferta de venta, el cual será de cargo de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES). 
PARÁGRAFO SEGUNDO: SI EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no se presenta(n) a recibir el inmueble 
objeto de esta promesa en la fecha de entrega que ha sido notificada y se han cumplido todas las condiciones para la entrega 
relacionadas en esta cláusula, serán de su cargo los servicios públicos y la administración que se causen a partir de la fecha 
de entrega aun cuando EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no se acerque a recibirlo. Las llaves del inmueble 
quedarán a su disposición en la obra y si no hay obra, en la administración de la propiedad horizontal y se entenderá 
perfeccionada la entrega del inmueble a partir de la fecha de suscripción de la escritura pública de venta. Se remitirá 
comunicación a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) a la dirección de correspondencia que consta en el 
contrato de oferta, informando que las llaves han quedado a su disposición en las oficinas del FIDEICOMITENTE Y 
CONSTRUCTOR RESPONSABLE. 
PARÁGRAFO TERCERO: El FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE queda exonerado de toda 
responsabilidad por la no entrega de los inmuebles prometidos en venta, en la fecha pactada, por la ocurrencia de 
eventos de fuerza mayor o caso fortuito, como por ejemplo la huelga decretada de su personal o el de sus proveedores o 
contratistas; el retraso de las empresas de servicios públicos en la acometida de los correspondientes servicios, que 
imposibiliten la entrega del inmueble prometido en venta, y en general por cualquier eventualidad que directa o 
indirectamente retrase, con causa justificada, la terminación del proyecto, dará lugar a la suspensión del término para la 
entrega del inmueble. A esos efectos, el Oferente comunicará la ocurrencia de tal hecho al destinatario y acordarán la fecha 
de entrega, una vez haya cesado la causa que dio origen a la fuerza mayor o al caso fortuito. 



entregados a la persona designada por la Asamblea General de Copropietarios o en su defecto al administra or definitivo, a 
más tardar cuando se haya terminado la construcción y enajenación de un número de bienes privados que represente por lo 
menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad, fecha en la cual empezará a correr el 
término de la garantía legal. 
PARÁGRAFO QUINTO: En el evento en que al realizar la entrega material del inmueble objeto del presente conato, 
se presenten aspectos susceptibles de reparar y de no ser posible dicha reparación o corrección frente a las condiciones 
de estabilidad que permitan la habitabilidad del mismo, el FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE 
procederá con la devolución del valor total recibido cómo precio así mismo en caso de existir crédito financiero amparar 
el reintegro tanto el valor cancelado por concepto de cuota inicial, así como la totalidad de las sumas de dinero 
canceladas por concepto de crédito a la entidad financiera correspondiente, debidamente indexado con base en la variación 
del lPC. 

PARÁGRAFO SEXTO: EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE hará entrega de las zonas 
comunes no esenciales según lo señalado en las especificaciones técnicas de construcción que conforman un anexo del 
presente contrato, en la parte pertinente titulada "etapas de desarrollo de zonas comunes" siempre y cuando se haya cumplido 
con el requisito de construir y enajenar un número de bienes privados que represente por lo menos el 51% de os coeficientes 
de copropiedad, al administrador definitivo designado por la copropiedad o a la persona que señale para tales efectos según 
lo establecido en la ley 675 de 2001 y  demás normas aplicables. La garantía legal sobre las zonas comunes no esenciales 
inicia a partir de la fecha de su entrega. 

OCTAVA. LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y OBLIGACIÓN DE SANEAMIENTO. EL PROMITENTE 
VENDEDOR garantiza que el inmueble que se promete en venta es de su exclusiva propiedad, que no lo ha enajenado 
prometido en venta a ninguna otra persona, que se halla libre de embargos, demandas civiles, pleitos pendiente 
condiciones resolutorias, limitaciones o desmembraciones de dominio, censos, anticresis, arrendamientos por escritura 
pública, Servidumbres, patrimonio de familia inembargable, e hipotecas. 

NOVENA. DESTINACIÓN. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) se compromete(n) a destinar el 
inmueble en forma exclusiva para vivienda, todo de conformidad con lo que sobre el particular establezca el Reglamento 
de copropiedad. 

DÉCIMA. Que el inmueble prometido en venta, cuenta con todas las obras de urbanismo exigidas por el Municipio, tales 
como redes de agua, luz, alcantarillado, gas natural, vías pavimentadas yio en concreto, así como zonas verdes, y también 
se hará la respectiva acometida interna de teléfono. Los valores correspondientes a la instalación y matrículas definitivas 
de los servicios públicos de agua, luz y gas, estarán a cargo de EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR 
RESPONSABLE. 
PARÁGRAFO. El cobro de conexión de energía eléctrica será asumido por EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR 
(ES), por cuanto hace referencia al valor que debe cancelar el usuario para colocar en funcionamiento el servicio público, 
de acuerdo con lo señalado en las Resoluciones 108 y 225 de 1997 de la CREG y condiciones uniformes de la 
empresa prestadora del servicio. 

DÉCIMA PRIMERA. CLÁUSULA PENAL: Se pacta como cláusula penal moratoria por cualquier incumplimiento de 
partes la suma yio porcentaje establecido en la oferta de compraventa y señalado en el numeral V de la Parte 1 deI presente 
Contrato, sin que sea inconveniente el que se puedan demostrar otros perjuicios. En caso de incumplimiento de EL (LOS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), estos autorizan(n) desde ahora al PROMITENTE VENDEDOR para que 
descuente(n) el valor de esta cláusula del monto de los dineros entregados a buena cuenta del inmueble que se relaciona en 
este documento, hasta la fecha del incumplimiento. Si el valor abonado como parte de pago no alcanza a cubrir el 100% de 
la cláusula penal, se entenderá que el valor pagado es el 100% de la cláusula de esta negociación. 
PARAGRAFO PRIMERO. En el evento en que EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE apruebe 
un cambio de ubicación EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) asume el valor de un salario mensual vigente, 
el cual será descontado de los dineros que serán trasladados para la compra del otro inmueble sobre el cual versa el cambio 
de ubicación. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. En caso que EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) contrate una reforma 
sobre el inmueble que se promete vender y luego decida retractarse de la reforma y esta no haya sido ejecutada, se cobrará 
una multa del VEINTE POR CIENTO (20%) del valor de la reforma. En caso de haber sido ejecutada de forma total 
o parcial no se hará devolución de los dineros pagados para cancelar la obra contratada, lo cual acepta EL (LOS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES). 
PARAGRAFO TERCERO. Si obtenida la aprobación del crédito, el desembolso del mismo no se perfecciona porque 
se alteró negativamente la capacidad de endeudamiento de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) y la 



e14ago de intereses de plazo a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de firma de la escritura pública de venta, 
hasta la fecha en que el desembolso se perfeccione. Si pasados 30 días hábiles desde la fecha de la escritura y no 
se obtiene el desembolso por la razón antes expuesta, EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) acepta(n) 
la rescisión del contrato de venta para lo cual EL PROMITENTE VENDEDOR deberá restituir los dineros recibidos, 
sin reconocer tasa de interés alguna y previa deducción de la Cláusula Penal Moratoria en un plazo máximo de sesenta 
(60) días a partir de la rescisión del contrato de venta. 

DÉCIMA SEGUNDA. AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), 
en el evento de que el(los) inmuebles(s) objeto del presente contrato de promesa de compraventa, se encuentre(n) o vaya 
(n) a ser afectados a vivienda familiar, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 258 de 1996, se obliga(n) a que el 
cónyuge o el(la) compañero(a) permanente, comparezca a otorgar la escritura pública de compraventa. 

DÉCIMA TERCERA. Los Gastos que ocasione el otorgamiento de la escritura de compraventa tales como: derechos 
notariales, de registro y boleta fiscal así como los gastos que ocasione la escritura de hipoteca, tales como derechos 
notariales, de registro, boleta fiscal, impuesto del valor agregado, los honorarios del perito, el abogado, timbre del pagare, 
constitución afectación a vivienda familiar, correrá en su totalidad por cuenta de EL (LOS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR (ES). 

ÉCiM CUARTA. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declaran finalmente que conocen la 
localización, características y especificaciones del inmueble objeto de la presente Promesa de Compraventa, por haber 
sido suficientemente ilustrados al respecto, haber tenido a la vista los planos y el diseño tanto del conjunto como de la 
unidad de vivienda, reconociendo que el proyecto puede sufrir variaciones en su modulación, construcción y diseño, las 
cuales acepta(n) desde ya con la firma de la presente promesa de compraventa. 

DÉCIMA QUINTA. DECLARACIÓN DE EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) SOBRE TRATAMIENTO 
DE DATOS PERSONALES. Por medio de este documento, en mi calidad de titular de la información o representante 
legal de la misma, obrando en este documento como EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) autorizo en forma 
expresa y libre de todo apremio, al FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, a dar tratamiento a mis 
datos personales a efecto de: a) El desarrollo de su objeto social principal y de la relación contractual que nos vincula, lo 
que supone el ejercicio de sus derechos y deberes dentro de los que están, sin limitarse a ellos, la atención de mis 
solicitudes, la construcción y entrega del respectivo inmueble sujeto al negocio jurídico de compraventa, efectuar la 
tradición del inmueble objeto de la compraventa -Título-, entre otros. b) La estructuración de ofertas comerciales, y la 
remisión de información comercial sobre productos yio servicios a través de los canales o medios que EL 
FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE., establezca para tal fin u objeto c) La adopción de medidas 
tendientes a la prevención de actividades ilícitas-Ley 190 de 1995, especialmente el artículo 43 Ley 1121 de 2006 y  Ley 
599 de 2000 (Nuevo Código Penal) Capítulo Quinto Lavado de Activos-. d) La remisión de mi información a las 

Sntidades financieras que financian el proyecto sobre el cual versa esta promesa de compraventa, e) Tercerizar la gestión 
de cobro de la cartera de los proyectos en venta y del proceso de trámite. f) Verificación de mi historial crediticio. g) 
Informarme sobre sus políticas contables y financieras o de pagos. La presente autorización se hace extensiva a quien 
represente los derechos del FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE y/o a quien éste contrate para el 
ejercicio de los mismos, o a quien éste ceda sus derechos, sus obligaciones o su posición contractual a cualquier título, en 
relación con los productos o servicios de los que soy titular. Así mismo a los terceros con quien EL FIDEICOMITENTE 
Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, establezca alianzas comerciales, financieras o negociaciones, etcétera, a partir de 
las cuales se ofrezcan productos o servicios en el área de la construcción, que puedan ser de su interés o del cliente. Esta 
autorización permanecerá vigente, hasta tanto sea revocada directamente por su titular EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (ES) y cuando no exista ningún tipo de relación con EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR 
RESPO1'SABLE, o no se encuentre vigente algún producto o servicio derivado de esta autorización. La autorización 
incluye todo lo relacionado con la información relativa a mi comportamiento crediticio, financiero, y comercial dentro de 
la ejecución y perfeccionamiento de los actos jurídicos de compraventa y perfeccionamiento del mismo. Así mismo, en 
mi calidad de titular de la información o representante legal del mismo, autorizo de manera irrevocable y expresa al 
FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, para que consulte, solicite, suministre, reporte, procese, 
obtenga, recolecte, compile, confirme, intercambie, modifique, emplee, analice, estudie, conserve, reciba y envíe toda la 
información que se refiere a mi comportamiento crediticio, financiero, comercial, a cualquier Operador de Información 
debidamente constituido o entidad que maneje o administre bases de datos con fines similares a los de tales Operadores, 
dentro y fuera del territorio nacional, de conformidad con lo establecido en el ordenamiento jurídico. Esta autorización 
implica que esos datos serán registrados con el objeto de suministrar información suficiente y adecuada al mercado sobre 
el estado de mis obligaciones crediticias, financieras, comerciales. En consecuencia, quienes tengan acceso a esos 
Operadores de Información podrán conocer esa información de conformidad con la legislación vigente. 



por EL (LOS) PROMETIENTES COMPRADOR(ES), EL PROMITENTE VENDEDOR hará el requerimiento para que 
se ponga al día en sus obligaciones y otorgará un término de ocho (8) días para que subsane el incumplimiento contractual. 
Vencida esta oportunidad sin que se haya acreditado el cumplimiento, el PROMITENTE VENDEDOR podrá terminar el 
contrato y procederá a descontar de los valores abonados como forma de pago la pena pactada. A esos efectos, remitj

,
á al 

destinatario una comunicación en la que informe sobre la terminación del contrato y la aplicación de la penalidad. 

En constancia de lo anterior, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y EL PROMITENTE VENDEDOR firman 
en tres (3) ejemplares del mismo tenor y valor probatorio, el día señalado en el Numeral III, literal a. de la Parte l de este 
documento (Términos de Referencia). Las Partes manifiestan que esta Promesa de Compraventa expresa en forma completa 
y exclusiva el acuerdo celebrado entre éstas y por lo tanto sustituye todos los acuerdos previos, orales y escritos a partir de 
la fecha de firma de la presente Promesa, salvo los contenidos en la oferta de venta los cuales hacen parte integral del 
presente contrato. Las modificaciones que no consten por escrito se tendrán por no válidas. Las Partes dejan claro que se 
señala como domicilio contractual la ciudad de Bogotá. 

EL PROMITENTE VENDEDOR 

JULE ANDREA CASTELBLANCO 
ORJUELA Apoderado(a) General 
MARVAL S.A.S. sociedad que actúa como APODERADA ESPECIAL DE FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. VOCERA• 

ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO CONJUNTO RESIDENCIAL GALLET CIUDAD LA SALLE 

EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE 

JULE ANDREA CASTELBLANCO ORJUELA 
Apoderado(a) General 

MAR VAL S.A.S. 

EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) 

xxxxxxxxxxxxx 

Elaborado Por: ASESOR TRAMITE 
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—NO1AR00000(()O() DELCSIJJLO DE BOGOTÁ, D.C— 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

CLASE DE ACTO: COMPRAVENTA Y LIBERACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA RESPECTO DE ESTE INMUEBLE 

OTORGANTES: 

MAVAL SAS 

«COMPRADOR1»  

«COMPRADOR2»  

en todas sus partes 

INMUEBLE: APARTAMENTO ((APARTAMENTO)) Y EL USO EXCLUSIVO DEL PARQUEO «PARQUEO1», QUE FORMAN 

PARTE DEL CONJUNTO RESIDENCIAL GALLET CIUDAD LA SALLE — PROPIEDAD ÑORIZONTAL, UBICADO EN LA 
XXXXXXXXXX XXXXXXX BIS XXXXXXXX NÚMERO XXXXXXXXX DE LA NOMENCLATURA URBANA DE LA CIUDAD DE 

BOGOTÁ, D.C. 
MATRÍCULA(S) INMOBILIARIA(S): 5ON- MatriculaApto».  

CÓDIGO(S) CATASTRAL(ES): XXXXXXXXXXXXXXEN MAYOR EXTENSION  

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, a 

de dos mil catorce xxxxxxxxx ante mí, 

NOTARlA XXXXXXXXENCARGADA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C., se otorga la presente escritura pública, que se 

consigna en los siguientes términos:  

SECCIÓN PRIMERA: 

COMPRAVENTA 

Compareció: LADY JOHANA LEITON BENAVIDES, mayor de edad, vecina de Bogotá, D.C., identificada con la cédula 

de ciudadanía número 1.085.248.483 expedida en la ciudad de Pasto, quien obra en calidad de APODERADA de la 

Sociedad que gira bajo la razón social MARVA SAS con NIT. 890205645-O, debidamente facultada mediante poder 

otorgado por el Representante Legal en los términos establecidos en la Escritura Pública número 2941 del 3 de 

octubre de 2018, de la Notaría Cuarta (4) de Bucaramanga, tal como se acredita con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, D.C., en el cual aparece inscrita la citada 

escritura, documentos que se entregan para su protocolización con este instrumento, que para los efectos de 

este contrato se denominará LA SOCIEDAD VENDEDORA por una parte y por la otra «COMPRADOR1» y 

«COMPRADOR2», mayor(es) de edad, domiciliado(a,$) en la ciudad de Bogotá, D.C., identificado(a,$) con la(s) 



Pág. 2 

cédula(s) de ciudadanía número(s) «ldentCompradorl» y «ldentComprador2», expedida(s) en 

« LugarExpldenCompradori» y «LugarExpIdenComprador2» respectivamente, de estado civil 

«EstadoCivilCompradores», quien(es) obra(n) en nombre propio, y quien (es) en adelante se denominará(n) 

EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES), y manifestaron que han celebrado el presente contrato de compraventa 

contenido en las siguientes cláusulas:  

PRIMERA. OBJETO. LA  SOCIEDAD VENDEDORA transfiere a título de venta real y efectiva a favor de EL(LA,LOS) 

COMPRADOR(A,ES), y éste(a)(os) adquiere(n) al mismo título, en las siguientes proporciones: «COMPRADOR1» el 

«PorcentajeCompradori» y «COMPRADOR2» el «PorcentajeComprador2», el derecho de dominio y la posesión 

que LA SOCIEDAD VENDEDORA en la actualidad tiene y ejercita sobre el(los) siguiente(s) inmueble(s): 

APARTAMENTO «APARTAMENTO» QUE FORMAN PARTE CONJUNTO RESIDENCIAL GALLET CIUDAD LA SALLE, DE 

LA NOMENCLATURA URBANA DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C., la cual está construida En una área de XXXXXXXXX 

y se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

El promitente EL PROMITENTE VENDEDOR adquirió el predio mediante la escritura de transferencia No. xxxxx a 

través dela cual se transfirió el predio al fideicomiso inmobiliario Cádiz constituido con la Fiduciaria Davivienda. 

LINDEROS ESPECIALES: 

A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 5ON-MatricuIaApto», y el 

registro catastral número XXXXXXXXXXXXXXXX EN MAYOR EXTENSION  

PARÁGRAFO PRIMERO. No obstante la mención del área de los inmuebles anteriormente descritos y de la 

longitud de sus linderos, la venta se hace como cuerpo cierto, de tal suerte que cualquier eventual diferencia que 

pueda resultar entre las cabidas reales y las cabidas aquí declaradas, no dará lugar a reclamo por ninguna de las 

partes.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. El(los) apartamento(s) materia de este contrato se destinará(n) específicamente para 

vivienda familiar, esto es, para uso residencial exclusivamente, que EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) 

conocer y aceptar.  

SEGUNDA. La enajenación de el(los) inmueble(s) objeto de este contrato comprenderá además el derecho de 

copropiedad sobre los bienes comunes constitutivos del CONJUNTO RESIDENCIAL GALLET (ET 1 ) CIUDAD LA 

SALLE, en el porcentaje señalado para cada inmueble, de acuerdo con lo establecido en los términos de la Ley. El 

Reglamento de Propiedad Horizontal de la agrupación estará contenido en escritura pública XXX ( ) de 

fecha (202X, otorgado en la Notaría XXXXXXXX (XX) del círculo de Bogotá, debidamente registradas al 
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folio de matrícula inmobiliaria número 50N-XXXXXX el cual EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) conocer, 

comprender y aceptar.  

TERCERA. TRADICION. LA  SOCIEDAD VENDEDORA es actualmente propietaria de los inmuebles que conforman EL 

CONJUNTO RESIDENCIAL GALLET (ET 1) CIUDAD LA SALLE , por haberlos adquirido así: : Tiene un área de 
xxxxxxxxxxx 

PARÁGRAFO PRIMERO: El proyecto se construye a sus expensas en ejecución de los planos arquitectónicos 

aprobados en la Licencia de construcción No. LC -de fecha ( ) de de dos mii (2.01) expedida por la 

Curaduría Urbana - Bogotá D.C., que concedió Licencia de Construcción para obra nueva y cerramiento de la 

agrupación, modificación de Licencia de Construcción No. LC -3 expedida el XXXXXX (XX) de XXXXX de 

XXXXXXX (XXXXX) por la Curaduría Urbana No. 3- Bogotá D.C. 

CUARTA. LA  SOCIEDAD VENDEDORA garantiza que no ha enajenado a ninguna persona el(los) inmueble(s) que 

vende(n) por medio de este contrato y que tiene el dominio y la posesión tranquila de él(los), y declara que se 

hará su entrega libre de registro por demanda civil, uso y habitación, arrendamiento por escritura pública, 

patrimonio de familia no embargable, movilización de la propiedad raíz y condiciones suspensivas o resolutorias 

de dominio, y en general libre de limitaciones o gravámenes, salvo las derivadas del régimen de Propiedad 

Horizontal a que se encuentra(n) sometido(s) el(los) inmueble(s) conforme se indicó.  

PARAGRAFO: No obstante que en los folios de matrícula inmobiliaria individuales no aparece inscrita, todos los 

inmuebles que forman parte DEL CONJUNTO RESIDENCIAL GALLET CIUDAD LA SALLE, se encuentran afectados 

con SERVIDUMBRE DE ENERGIA ELECTRICA, a favor de CODENSA S.A. E.S.P.. En cuanto a hipotecas, soporta una 

constituida en mayor extensión a favor de XXXXXXX constituida por MARVAL SAS. mediante escritura pública 

número () de fecha ( ) de diciembre de dos ( ) otorgada en la Notaría 

xxxxxxxxx (xx) del Círculo de Bogotá, debidamente registrada, la cual se liberará en lo que se refiere a el(los) 

inmueble(s) objeto de compraventa en este mismo instrumento público. 

QUINTA. SANEAMIENTO. - Que LA SOCIEDAD VENDEDORA responderá por la evicción y por los vicios ocultos que 

eventualmente lleguen a presentarse en los inmuebles objeto de esta compraventa, en los casos en que la ley le 

obligue.  

PARAGRAFO PRIMERO.- LA SOCIEDAD VENDEDORA no responderá por ninguna modificación que realice(n) 

EL(LA,LOS) COMPRADOR (A,ES) en las unidades privadas ni en los bienes comunes.  

Las reparaciones de los daños causados, que por esta razón deban realizarse, correrán por cuenta exclusiva de 

EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES).  

PARAGRAFO SEGUNDO. LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y OBLIGACIÓN DE SANEAMIENTO. EL PROMITENTE 

VENDEDOR garantiza que el inmueble que se promete en venta es de su exclusiva propiedad, que no lo ha 

enajenado ni prometido en venta a ninguna otra persona, que se halla libre de embargos, demandas 

civiles, pleitos pendientes, condiciones resolutorias, limitaciones o desmembraciones de dominio, censos, 



Pág. 4 

anticresis, arrendamientos por escritura pública, Servidumbres, patrimonio de familia inembargable, en cuanto a 

hipotecas se encuentra vigente la constituida sobre el lote en mayor extensión a favor del BANCO 

xxxXXxxxxxxxx , mediante escritura pública número  

debidamente registrada en la oficina de registro de instrumentos públicos de Bucaramanga, la cual se cancelará 

parcialmente respecto a este inmueble, previo el pago del precio del mismo. 

SEXTA. REPARACIONES. A partir de la fecha de entrega de el(los) inmueble(s) objeto de este contrato será(n) de 

cargo de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) todas las reparaciones por daños o deterioro que no obedezcan a vicios 

del suelo o de la construcción por los cuales responderá MARVAL S.A.S de conformidad con lo previsto en la ley. 

SÉPTIMA. PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Que el precio de esta compraventa lo han acordado las partes en la suma 

total de: «VALORVENTALETRAS» (WalorVentaNum») MONEDA CORRIENTE, que EL(LA,LOS) COMPRADOR (A,ES) 

paga rá(n) así: -  

a) La suma de «VALORRECURSOSLETRAS» (WalorRecursosNum») MONEDA CORRIENTE, que LA SOCIEDAD 

VENDEDORA declara tener recibida de EL(LA,LOS) COMPRADOR (A,ES) a satisfacción;  

OCTAVA. PAGO IMPUESTOS DISTRITALES. Que LA SOCIEDAD VENDEDORA ha pagado y declarado los impuestos 

predial y complementarios que afecten los inmuebles que se enajenan correspondientes al presente año fiscal, 

dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 116 de la Ley 9 de 1989; las contribuciones por valorización 

que eventualmente puedan afectar los bienes, así como cualquier otro impuesto que tenga relación directa o 

indirecta con los inmuebles que se transfieren en venta y que se decreten, causen o liquiden con posterioridad al 

día de hoy, quedan de cargo exclusivo de EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES).  

PARAGRAFO: LA SOCIEDAD VENDEDORA radicó ante el Departamento Administrativo de Catastro Distrital los 

documentos necesarios para obtener el desenglobe catastral de los inmuebles que se enajenan.  

NOVENA.- PAGO SERVICIOS PÚBLICOS. Que LA SOCIEDAD VENDEDORA ha pagado a las respectivas empresas de 

Energía Eléctrica, Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, D.C., gas natural y telefonía, el valor de las liquidaciones 

en relación con la instalación y suministro de tales servicios, los eventuales reajustes o complementos que 

pudieren resultar a esas liquidaciones por todo concepto en relación con la instalación y suministro de tales 

servicios, serán de cargo exclusivo del EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES), por cuanto tales reajustes y derechos no se 

han tenido en cuenta para fijar el precio de la compraventa desde el momento de la entrega.  

El aparato telefónico corre por cuenta de EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES).  

PARÁGRAFO PRIMERO. En ningún caso MARVALS.A.S será responsable de las demoras en que puedan incurrir 

las empresas de servicios públicos en la instalación y el mantenimiento de los servicios públicos tales como 

acueducto, alcantarillado, energía, gas natural y recolección de basuras y teléfono.  
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PARÁGRAFO SEGUNDO: De acuerdo a la ley 142 y 143 de 1.994, el cobro por conexión de energía eléctrica, será 

cancelada por EL (LA, LAS, LOS) COMPRADOR (A,AS,ES).  

DECIMA. ENTREGA. En la fecha LA SOCIEDAD VENDEDORA ha hecho entrega real y material a satisfacción a 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) mediante acta suscrita por las partes donde consta el estado de los inmuebles 

recibidos, de el(los) inmueble(s) objeto del presente contrato, junto con los bienes comunes escenciales 

señalados en el Reglamento de Propiedad Horizontal, en la proporción correspondiente a cada inmueble.  

LA SOCIEDAD VENDEDORA entrega dicho inmueble, con todas las servidumbres activas y pasivas que tenga 

legalmente constituidas e igualmente lo entrega a paz y salvo por concepto de pago del impuesto predial y 

gravámenes de valorización hasta la fecha del presente instrumento.- 

DECIMA PRIMERA. ENTREGA ZONAS COMUNES: LA SOCIEDAD VENDEDORA entregará conforme al artículo 24 de 

la Ley 675 de 2001 y al Reglamento de Propiedad Horizontal DEL CONJUNTO RESIDENCIAL GALLET CIUDAD LA 

SALLE, con cada unidad los bienes comunes esenciales para el uso y goce de los bienes privados.  

PARÁGRAFO: Los bienes comunes de uso y goce general DEL CONJUNTO RESIDENCIAL GALLET CIUDAD LA SALLE, 

se entregaran a la persona o personas designadas por la asamblea general o en su defecto al administrador 

definitivo. 

DÉCIMA. A partir de la fecha de entrega de el(los) inmueble(s) objeto de este contrato será(n) de cargo de 
EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) todas las reparaciones por daños o deterioro que no obedezcan a vicios del 
suelo o de la construcción por los cuales responderá la sociedad MARVAL S.A.S como garantía, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 1480 de 2011 el cual señala que para los bienes inmuebles la garantía 
legal comprende la estabilidad de la obra por diez (10) años, y para los acabados un (1) año. 
DÉCIMA SEGUNDA: Radicación. - LA SOCIEDAD VENDEDORA el permiso de ventas número 1-2020-15729 ante la 
Subdirección de Prevención y Seguimiento de la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de la Secretaria 

Distrital del Hábitat. 

DÉCIMA TERCERA.: GASTOS. Los gastos, impuestos y recaudos liquidados notarialmente que se ocasionen por el 

otorgamiento de la escritura de compraventa que de cumplimiento al presente contrato, serán asumidos por 

ambas partes, en iguales proporciones cincuenta por ciento (50%) LA SOCIEDAD VENDEDORA y cincuenta por 

ciento (50%) EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES). El impuesto y los derechos de registro que se causen por la escritura 

de compraventa que perfeccione el presente contrato serán asumidos íntegramente por EL(LA,LOS) 

COMPRADOR(A,ES).  

PARÁGRAFO. Estos gastos no hacen parte del precio de el(los) inmueble(s) y deberán ser cancelados por las 

partes obligadas cuando se causen.  

DECIMA CUARTA: CUMPLIMIENTO A LA PROMESA DE COMPRAVENTA. LA  SOCIEDAD VENDEDORA declara que 

con la suscripción del presente instrumento da cumplimiento la promesa de compraventa celebrada entre 

MARVAL S.A.S , y EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), con lo cual se da cumplimiento pleno, total y definitivo a la 

obligación de hacer contenida en la misma.  
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COMPARECE NUEVAMENTE: «COMPRADOR1» y «COMPRADOR2», de la(s) condición(es) civil(es) e 

identificación(es) indicadas al inicio de esta escritura, quien(es) en este contrato se ha(n) denominado 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR (A)(ES), ma nifestó(aron):  

a) Que acepta(n) la venta de los inmuebles determinados en el punto primero anterior, en las condiciones 

estipuladas en esta escritura, los cuales declaran tener recibidos materialmente a su entera satisfacción, así como 

los bienes comunes esenciales para el uso y goce de sus inmuebles privados,  

b) Que ha(n) examinado cuidadosamente las áreas y bienes de uso común DEL CONJUNTO RESIDENCIAL GALLET 

(ET 1 ) CIUDAD LA SALLE, lo mismo que los equipos y accesorios de que está dotada dicha agrupación; 

c) Que igualmente acepta las restantes declaraciones de voluntad emitidas en esta escritura por el representante 

de LA SOCIEDAD VENDEDORA;  

d) Que conoce(n) y acepta(n) el Reglamento de Propiedad Horizontal y sus reformas CONJUNTO RESIDENCIAL S 
GALLET (ET 1) CIUDAD LA SALLE y en consecuencia se obliga(n) a cumplir fielmente sus disposiciones. 

DECIMA QUINTA: La unidad inmobiliaria objeto de la presente enajenación, se encuentra regulada bajo las 

disposiciones de la Ley 1537 del 2012  

SECCIÓN SEGUNDA 

CANCELACION HIPOTECA RESPECTO DE ESTE INMUEBLE 

Presente: XXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, domiciliado(a) en Bogotá, D.C., identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía número xxxxxxxx expedida en xxxxxxxx y manifestó:  

PRIMERO: Que para los efectos del presente instrumento obra en nombre y representación de xxxccoo000x 

Establecimiento de Crédito con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., en calidad de APODERADO 

ESPECIAL, tal como consta en el poder conferido mediante escritura pública número XXXXXXXXXXXXXXXXXX) 

otorgada el XXXXXXXXXX del Circulo de Bogotá, que se presenta para su protocolización con este instrumento. 

SEGUNDO: Que mediante esta misma Escritura Pública CANCELA LA HIPOTECA RESPECTO DE ESTE INMUEBLE, 

objeto de la compraventa que antecede: APARTAMENTO «APARTAMENTO», QUE FORMAN PARTE CONJUNTO 

RESIDENCIAL GALLET (ET 1, 2 Y 3) CIUDAD LA SALLE - PROPIEDAD HORIZONTAL, DE LA NOMENCLATURA URBANA 

DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C., identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria número(s) SON-

«MatriculaApto», cuya descripción y ubicación aparecen al comienzo de esta escritura, constituida a favor de 

DAVIVIENDA., mediante escritura pública XXXXXXXXXXXX otorgada en la Notaría XXXXXXXXXXXC., debidamente 

registrada al folio de matrícula inmobiliaria en mayor extensión número 50N- XXXXXXXXXXX y sus derivados. 

TERCERO. Que para efectos de determinar los derechos notariales y de registro de la presente liberación al 
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inmueble liberado se le asigna un valor de la prorrata de x00000000000  

CUARTO.- Que quedan vigentes y sin modificaciones a cargo del(a, los, las) deudor(a, es, as) hipotecario(a, s) y a 

favor de x000oo00000cxx", la hipoteca en mayor extensión y demás garantías constituidas sobre los demás 

inmuebles gravados con la misma hasta la completa extinción de la deuda pendiente y en cuanto no hayan sido 

liberados expresamente de tal gravamen.  

DECLARACIONES E INDAGACIONES: 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR (LEY 258 DE 1.996 Y 854 DE 2.003):  

El Notario indagó a EL (LA, LOS) COMPRADOR(A, ES), quien(es) manifestó (aron) bajo la gravedad del juramento: 

*Se  adquiere la totalidad SI NO 

 (X ) (X) 

* Existe matrimonio o unión marital de hecho, por más de 2 años. SI NO 

 (X)( 

* Se destinará a la habitación de la familia SI NO 

--( )(X) 

* Posee(n) otro afectado SI NO 

 (X)( 

El inmueble que se adquiere ( ) queda afectado a vivienda familiar, 

EL NOTARIO ADVIRTIÓ A LOS CONTRATANTES QUE LA LEY ESTABLECE QUE QUEDARAN VICIADOS DE NULIDAD 

ABSOLUTA, LOS ACTOS JURÍDICOS QUE DESCONOZCAN LA AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR. 

NOTA 1: Las partes manifiestan que la propiedad de los bienes inmuebles objeto de esta escritura y los dineros 

para su adquisición, no provienen directa o indirectamente de actividades ilícitas contempladas en la Ley. 

NOTA 2: CONSTANCIA DE EL (LA)(LOS) INTERESADO(A)(S) Y ADVERTENCIA DEL NOTARIO. EL (LA)(LOS) 

COMPARECIENTE(S) hace(n) constar que ha(n) verificado cuidadosamente su(s) nombre(s) completo(s), estado(s) 

civil(es), el(los) número(s) de su(s) documento(s) de identidad; declara(n) que toda(s) la(s) información(es) 

consignada(s) en la presente escritura es(son) correcta(s), en consecuencia, asume(n) la responsabilidad que se 

derive de cualquier inexactitud en los mismos; cualquier aclaración a la presente escritura, implica el 

otorgamiento de una nueva escritura pública de aclaración, cuyos costos serán asumidos única y exclusivamente 
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por EL (LA)(LOS) COMPARECIENTE(S).  

NOTA 3: ADVERTENCIA SOBRE REGISTRO: Se deja constancia que los intervinientes fueron advertidos sobre el 

Registro de la presente Escritura Pública ante la Oficina correspondiente dentro del término perentorio: Para la 

venta de dos (2) meses contados a partir de la fecha de otorgamiento de este instrumento público, cuyo 

incumplimiento causará intereses moratorios por mes o fracción de mes de retardo, siguientes al otorgamiento 

de este instrumento.  

NOTA 4: COMPROBANTES FISCALES: El Notario deja constancia que se cumplió con lo dispuesto al respecto por 

las disposiciones legales vigentes sobre la materia. Se protocolizan los siguientes comprobantes que acreditan el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias. De acuerdo con el Decreto novecientos treinta y nueve (939) del 

treinta (30) de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro (1994):  

1. FORMULARIO SUGERIDO DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO NÚMERO XXXXXXXX No. de referencia del 

recaudo 14010967514. —  

DIRECCIÓN: XXXXXXXXXXXXXXXX 

MATRÍCULA INMOBILIARIA: O5ONXXXXXXXXXXXXXXXX  

CÉDULA CATASTRAL: 00651636030000000  

AUTOAVALÚO $ XXXXXXXXX.  

FECHA DE PAGO: XXXXXXX  

BANCO: XXXXXXX  

2. ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. - Instituto Desarrollo Urbano - Dirección Técnica de Apoyo a La 

Valorización —Subdirección Técnica de Operaciones-Oficina de Atención al Contribuyente.  

PIN DE SEGURIDAD: 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRÁMITE NOTARIAL  

Dirección del Predio: 

Matrícula Inmobiliaria: 

Cédula Catastral: SIN  

CHIP: 

Fecha de Expedición: «FechaExpedicionApto»  

Fecha de Vencimiento «FechaVencimientoApto»  

VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES A la fecha el predio no presenta deudas por concepto de Valorización. 

Artículo 111 deI Acuerdo 7 de 1987- "NULIDAD DE EFECTOS: El haber sido expedido por cualquier causa un 

certificado de paz y salvo a quien deba la contribución de valorización o pavimentos, no implica que la obligación 

de pagar haya desaparecido para el contribuyente."  
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Consecutivo No.: 

3.- CONSULTA ESTADO DE CUENTA POR CONCEPTO PREDIAL. 

Número de Matrícula Inmobiliaria: XXXXXXX  

Referencia Catastral: XXX 

xxxxxxxxxxx 

xxxxxxxx  

xxxxxxxxxx 

DECLARACIÓN SALDO A CARGO ACTOS ADMINISTRATIVOS 

AÑO SI NO SI NO 

2014 X $0 X 

Esta información se expide sin perjuicio de los procesos que adelanten las dependencias de la Dirección Distrital 

de Impuestos de Bogotá y de las facultades de fiscalización, verificación y corrección que tiene la administración, 

situaciones que pueden presentar modificaciones a la información aquí presentada.  

Válido para insertar en el protocolo Notarial.  

www.vur.gov.co.  

WILSON JAVIER MAYORGA LETRADO  

NOTARlA 47  

BOGOTA D.C.  

190.145.76.186  

4. Se hace constar que de conformidad con lo establecido en la ley 675 de 3 de agosto de 2001, art. 29 se exigió el 

paz y salvo por concepto de administración del conjunto del cual hace parte el inmueble objeto del contrato 

contenido en esta escritura. LA ENTIDAD VENDEDORA manifiesta que por tratarse de una edificación nueva de 

propiedad horizontal no presenta paz y salvo de administración, por cuanto a la fecha del otorgamiento de esta 

escritura pública no existe consejo de administración ni se están causando expensas de administración. 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: Leída la presente escritura pública por EL (LA)(LOS) COMPARECIENTE(S) y 

advertido(a)(s) de la formalidad de su correspondiente registro dentro del término legal la halló(aron) conforme 

con sus intenciones, la aprobó(aron) en todas sus partes y la firmó(aron) junto con el suscrito Notario quien da Fe 

y la autoriza.  

Se tomó(aron) firma(s) en fecha(s) posterior(es) de conformidad con el artículo 9 del Decreto 2148 de 1983. 

Firma fuera del despacho Decreto 2148 de 1983. Art 12.  

Se utilizaron las hojas notariales Nos.  
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ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

DE FECHA: 

OTORGADA EN LA NOTARÍA XXXXXXXXXXXXXXX DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

xxxxxxxxxxxx 

C.C. No. XXXXXX de Bogotá. 

EN REPRESENTACIÓN DE MARVAL S.A.S 

«COMPRADOR1» 

C.C. No. 

Dirección: 

Teléfono: 

Estado civil: 

Correo electrónico: 

Actividad Económica: 
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Bogotá D.C.. 17 de marzo 2025 

Señores 
SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT 
Ciudad. 

REFERENCIA: COADYUVANCIA 
ASUNTO: SUBSANACIÓN PERMISO DE VENTAS 
PATRIMONIO AUTÓNOMO: FIDEICOMISO CONJUNTO RESIDENCIAL GALLET CIUDAD LA 
SALLE 

JEISSON RODRIGUEZ BAJONERO mayor de edad, domiciliado(a) y residente en la ciudad de Bogotá, 
identificado(a) con la cédula de ciudadania número 1.072.663.329 de Chia, apoderado especial mediante 
escritura pública No.4800 deI 09 de Julio de 2024, otorgada en la Notaría 27 del circulo notarial de Bogotá D.C., 
de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A, sociedad de servicios financieros, domiciliada en Bogotá D.C., legalmente 
constituida mediante escritura pública 7940 del 14 de Diciembre de 1.992. otorgada en la Notaría 18 del circulo 
notarial de Bogotá D.C.. en su calidad vocera y administradora del FIDEICOMISO CONJUNTO RESIDENCIAL 
GALLET CIUDAD LA SALLE, identificado con NIT. 830.053.700-6, por medio del presente escrito manifiesto 
que COADYUVO a la sociedad MARVAL S.A.S. identificada con NlT.890.205.645-O, para que a través de su 
representante legal, apoderado y/o autorizado, lleve a cabo los trámites de radicación, reclamación, corrección y 
todas aquellas diligencias necesarias para la subsanación a las observaciones del permiso de ventas de todas 
las etapas del proyecto Gallet Ciudad la Salle, correspondiente a la matrícula inmobiliaria No.50N-20913518 de 
mayor extensión. 

El coadyuvado tiene todas las facultades requeridas para los anteriores propósitos, incluidas las de realizar 
todos los actos, gestiones, diligencias, firmar los formularios, subsanar las solicitudes, notificarse de los actos 
administrativos que se emitan dentro del trámite. interponer recursos, contestar actas de observaciones que 
sean necesarios para el cabal cumplimiento del trámite. 

La presente coadyuvancia la otorga Fiduciaria Davivienda S.A.. Vocera del FIDEICOMISO CONJUNTO 
RESIDENCIAL GAILET CIUDAD LA SALLE por instrucciones expresas del fideicomitente. Por tal Razón, la 
Fiduciaria declara que no se hace responsable ni directa ni indirectamente por los hechos u omisiones 
realizadas por la sociedad durante el cumplimiento del mencionado trámite. 

Cordialmente, 

JEIS ONERO 
C.C. 1.072.663.329 de Chia 

L Apoderado Especial de FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA 
wi.C.P.Q. sociedad que actúa como vocera del FIDEICOMISO CONJUNTO RESIDENCIAL GALLET CIUDA$ALtM. 

NIT.830.053.700-6 

Fduoana Da\ivenia SA 

Uit O.182.221-5 
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Fideicomiso Conjunto Residencial Gallet Ciudad la Salle 

Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable Inmobiliario de Administración de Recursos y Pagos 

Fideicomiso Conjunto Residencial Gallet Ciudad La Salle 

Entre los suscritos, de una parte, 

(i) Marval S.A. sociedad comercial legalmente constituida bajo las leyes de la República de 

Colombia, domiciliada en la ciudad de Bucaramanga, departamento de Santander, 

constituida mediante la escritura pública número 2271 el 24 de diciembre de 1976 

otorgada en la Notaría 4 del Circulo Notarial de Bucaramanga, identificada con NIT. 

890.205.645-O, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación 

Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bucaramanga, representada en el presente 

acto por Cesar Augusto Gómez Rodríguez, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 91.280.360, quien actúa en su calidad de Apoderado General, todo lo 

cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá D.C. y poder general conferido mediante escritura pública 

número 1535 del 14 de abril de 2010 de la notaría tercera de Bucaramanga, adjuntos al 

presente contrato como (Anexo No. 1) y que en adelante se denominará el 

Fideicomitente; 

Y por la otra parte, 

(u) Fiduciaria Davivienda SA. — Fidudavivienda S.A., sociedad debidamente constituida por 

medio de la escritura pública número 7940 del 14 de diciembre de 1992 otorgada en la 

Notaría 18 del Círculo Notarial de Bogotá, domiciliada en esa misma ciudad, representada 

en este acto por Carolina Cevallos Castillo, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 52.419.853, en su calidad de Suplente del Presidente y por ende 

Representante Legal Suplente, todo lo cual consta en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por a Superintendencia Financiera de Colombia adjunto al 

presente contrato como (Anexo No. 2), sociedad que en adelante se denominará la 

Fiduciaria, proceden a celebrar el presente Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable 

Inmobiliario de Administración y Pagos, que se regirá por las siguientes cláusulas y en lo 

no previsto en ellas por las normas legales que regulan la materia, previas las siguientes: 

Declaraciones 

El Fideicomitente declara a través de su Representante Legal: 
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Fideicomiso Conjunto Residencial Gallet Ciudad La Salle 

Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable Inmobiliario de Administración de Recursos y Pagos 

Fideicomiso Conjunto Residencial Gailet Ciudad La Salle 

Entre los suscritos, de una parte, 

(i) Marval S.A. sociedad comercial legalmente constituida bajo las leyes de la República de 

Colombia, domiciliada en la ciudad de Bucaramanga, departamento de Santander, 

constituida mediante la escritura pública número 2271 el 24 de diciembre de 1976 

otorgada en la Notaría 4 del Círculo Notarial de Bucaramanga, identificada con NIT. 

890.205.645-O, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación 

Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bucaramanga, representada en el presente 

acto por Cesar Augusto Gómez Rodríguez, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 91.280.360, quien actúa en su calidad de Apoderado General, todo lo 

cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá D.C. y poder general conferido mediante escritura pública 

número 1535 del 14 de abril de 2010 de la notaría tercera de Bucaramanga, adjuntos al 

presente contrato como (Anexo No. 1) y  que en adelante se denominará el 

Fideicomitente; 

Y por la otra parte, 

(u) Fiduciaria Davivienda S.A. — Fidudavivienda S.A., sociedad debidamente constituida por 

medio de la escritura pública número 7940 del 14 de diciembre de 1992 otorgada en la 

Notaría 18 del Círculo Notarial de Bogotá, domiciliada en esa misma ciudad, representada 

en este acto por Carolina Cevallos Castillo, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 52.419.853, en su calidad de Suplente del Presidente y por ende 

Representante Legal Suplente, todo lo cual consta en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia adjunto al 

presente contrato como (Anexo No. 2), sociedad que en adelante se denominará la 

Fiduciaria, proceden a celebrar el presente Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable 

Inmobiliario de Administración y Pagos, que se regirá por las siguientes cláusulas y en lo 

no previsto en ellas por las normas legales que regulan la materia, previas las siguientes: 

Declaraciones 

El Fideicomitente declara a través de su Representante Legal: 
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Fideicomiso Conjunto Residencial Gallet Ciudad La Salle 

En relación con la constitución del Contrato de Fiducia: 

1. Que es una sociedad constituida conforme a la Ley. 

2. Que, mediante la suscripción de este Contrato, declara, bajo la gravedad del juramento, que 

goza de la suficiente solvencia económica y que la celebración del mismo no está inspirada en 

móviles irregulares o ilícitos, por tanto, suscribe este Contrato de buena fe. 

3. Que mediante la suscripción de este Contrato declara, bajo ¡a gravedad del juramento, que las 

personas o entidades que celebran el presente Contrato no lo hacen con propósitos de evasión 

o de abuso de impuestos. 

4. Que con la constitución del presente Fideicomiso no se produce un desequilibrio en su 

patrimonio que le impida satisfacer las obligaciones contraídas en el pasado. Así mismo, declara 

que el presente Contrato no tiene como causa, ni produce como efecto la defraudación de 

derechos de terceros, porque con él no se produce deterioro de la prenda general de sus 

acreedores. 

5. Que cuenta con las facultades suficientes para obligarla en los términos del presente Contrato, 

y tales facultades no le han sido revocadas o modificadas, lo que se acredita en los documentos 

que se acompañan en copia simple al presente Contrato. 

6. Que cuenta con todas las autorizaciones legales, corporativas, gubernamentales y otras 

necesarias para celebrar el presente Contrato, así como para cumplir con sus obligaciones al 

amparo de ¡as mismas. 

7. Que los bienes fideicomitidos se encuentran a paz y salvo en impuestos, tasas y/o contribuciones 

a la fecha de constitución del presente Contrato. 

8. Que conoce las características conforme a las cuales operan los fondos de inversión colectiva y 

por lo tanto conoce y puede evaluar los riesgos derivados de las inversiones que se realicen. 

9. Que de manera equilibrada y en ejercicio del principio de libertad contractual, ha definido las 

condiciones que regulan el presente Contrato, sus deberes y obligaciones, sobre la base de su 

propia evaluación (de carácter económico, financiero o de cualquier otra naturaleza) y con el 

apoyo de los asesores que ha considerado necesario consultar, si fuere del caso. 

10. Que fue advertido de su deber de cumplir con las obligaciones pactadas en el presente Contrato, 

las cuales son fundamentales para el adecuado desarrollo del mismo. 

11. Que fue advertido del deber de informar a la Fiduciaria inmediatamente llegue a tener 

conocimiento de cualquier demanda o circunstancia que pueda dar origen a cualquier 

reclamación. 

12. Que ha recibido desde la etapa previa, hasta la suscripción del presente Contrato, la suficiente 

información por parte de la Fiduciaria sobre los riesgos e implicaciones del esquema fiduciario 

que se desarrolla y del alcance de la labor encomendada, y ante la claridad y suficiencia de la 

información, ha decidido contratar bajo los términos del mismo. 
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Fideicomiso Conjunto Residencial Gallet Ciudad La Salle 

13. Que el Fideicomitente informa a la Fiduciaria que el grupo NllF y/o el marco técnico normativo 

que se aplicará a la contabilidad del Fideicomiso corresponde al Grupo 3 (Circular 030 de 2017 

de la Superintendencia Financiera de Colombia y demás normas que la modifiquen, adicionen o 

deroguen). 

En relación con la ejecución del Contrato de Fiducia: 

1. Que no ha sido inducido por cualquiera de las otras partes, en forma alguna, para celebrar el 

presente Contrato. 

2. Que fue advertido de que, frente al riesgo de pérdida de la información cuyo cuidado le 

corresponda, será de su resorte y responsabilidad efectuar los controles necesarios para 

protegerla y reponerla. 

3. Que fue advertido del deber de proteger los recursos o bienes fideicomitidos contra fraudes de 

terceros y de coadyuvar a la Fiduciaria en la protección de los mismos. 

4. Que previamente a la celebración de este Contrato, recibió el prospecto del fondo de inversión 

colectiva donde se manejarán los recursos entregados en administración a la Fiduciaria, y 

manifiesta su aceptación y entendimiento de la información allí consignada. Igualmente acepta 

expresamente que los recursos del Fideicomiso podrán ser depositados en cuentas corrientes o 

de ahorros abiertas en la matriz de la Fiduciaria. 

5. Que fue advertido que en la administración del presente Contrato se pueden presentar eventos 

que generan fallas o caídas del sistema que afectan la oportunidad en las operaciones, sin 

perjuicio de los planes de contingencia con que cuenta la Fiduciaria para administrar los 

procesos críticos. 

6. Que fue advertido del deber de revisar y aprobar las rendiciones de cuentas que le remite la 

Fiduciaria, en calidad de Fideicomitente y Beneficiario. Que, en el mismo sentido, fue advertido 

de su deber de hacer conocer a la Fiduciaria las observaciones que llegare a tener sobre las 

rendiciones de cuentas, dentro de los términos contractuales establecidos, o en su defecto la 

Fiduciaria hará uso de los mecanismos previstos en el artículo 380 deI Código General del 

Proceso denominado rendición espontánea de cuentas o cualquier otra norma o normas que los 

sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en los 

numerales 25.10. y 25.11. de la Cláusula Vigésima Quinta (Obligaciones del Fideicomitente) del 

presente Contrato respecto de la aceptación de las rendiciones de cuentas por parte del 

Fideicomitente y Beneficiario. 

7. Que fue advertido de su obligación de prevenir y controlar el lavado de activos y la financiación 

al terrorismo en su organización y que tomará las medidas de prevención y control 

correspondientes y que responderán a la Fiduciaria indemnizándole cualquier multa o perjuicio 

derivado de su incumplimiento, Igualmente manifiesta que conoce que la Fiduciaria al ser una 

entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia se encuentra sometida al 

40 
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Fideicomiso Conjunto Residencial Gailet Ciudad La Salle 

Sistema de Prevención al Lavado de Activos y Financiación al Terrorismo correspondiente a dica 

entidad y que hará saber al Fideicomitente aquellos aspectos que considere deben ser tenidos 

en cuenta durante el desarrollo del presente Contrato. 

8. Que la Fiduciaria podrá, por razones debidamente justificadas, oponerse al ingreso, registro, 

designación y/o expedición de certificado alguno a favor de terceros llámense entre otros, 

inversionistas, cesionarios de beneficio, beneficiarios, acreedores o cualquier otra 

denominación, que pretendan por sí o por instrucción del Fideicomitente, viricularse al 

Fideicomiso en cualquiera de las formas mencionadas. 

9. Que fue advertido de su deber de actualizar anualmente la información de conocimiento del 

cliente solicitada por la Fiduciaria. 

10. Que fue advertido de su obligación de obtener la autorización por parte de los terceros que se 

vinculen al Proyecto en su calidad de Compradores, para el manejo y autorización de datos 

personales y que los mismos serán transmitidos a la Fiduciaria de conformidad con la 

normatividad vigente en materia de protección de datos. 

11. Que fue advertido de su deber de efectuar, con cargo a los recursos girados por el Fideicomiso 

en los términos establecidos en la Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) del presente 

Contrato, el pago de los impuestos, tasas y/o contribuciones, respecto de los bienes 

fideicomitidos que son objeto del presente Contrato y en el evento que no los efectúe con cargo 

a los mismos, con sus propios recursos, es Fideicomitente autoriza con la firma del presente 

Contrato, que los recursos necesarios para el pago de las obligaciones indicadas anteriormente, 

sean descontados de los recursos disponibles en el Patrimonio Autónomo, previo al giro de los 

mismos al Fideicomitente en los términos del parágrafo primero de la Cláusula Décima (Manejo 

de los Recursos) del presente Contrato. Lo anterior, de conformidad con las obligaciones que 

cada una de las partes adquiere en el presente Contrato. 

12. Que fue advertido de su deber de efectuar, con cargo a los recursos girados por el Fideicomiso 

en los términos establecidos en la Cláusula Décima (Manejo de los recursos) del presente 

Contrato, el pago de las obligaciones financieras amparadas por el presente Contrato y en el 

evento que no los efectúe con cargo a los mismos, con sus propios recursos, el Fideicomitente 

autoriza con la firma del presente Contrato, que los recursos necesarios para el pago de las 

obligaciones indicadas anteriormente sean descontados de los recursos disponibles en el 

Patrimonio Autónomo, previo al giro de los mismos al Fideicomitente en los términos del 

parágrafo primero de la Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) del presente Contrato. 

En relación con la liquidación del Contrato de Fiducia: 

1. Que fue advertido de su deber de colaborar al momento de liquidar el presente Contrato para 

cumplir con los fines de la liquidación. 
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Fideicomiso Conjunto Residencial Gailet Ciudad La Salle 

2. Que fue advertido de su deber de contribuir con los gastos del Fideicomiso conforme a lo 

establecido en el presente Contrato, en el evento que el Fideicomitente no asuma los mismos 

de manera directa, so pena de dar por terminado el mismo o cuando el Fideicomiso no cuente 

con los recursos necesarios para atender tales gastos cuando los mismos estén a su Cargo. 

3. Que fue advertidos de su deber de recibir los bienes y activos remanentes del Fideicomiso en el 

momento de la liquidación del presente Contrato. 

4. Que fue advertido de su deber de asumir con sus propios recursos, el pago de los impuestos, 

tasas y/o contribuciones respecto de los bienes fideicomitidos que se causen en la liquidación 

del presente Contrato y en el evento que no los asuma con sus propios recursos, el 

Fideicomitente autorizan con la firma del presente Contrato, que los recursos necesarios para 

el pago de las obligaciones indicadas anteriormente sean descontados de los recursos 

disponibles en el Patrimonio Autónomo, previo al giro de los mismos al Fideicomitente en los 

términos del parágrafo primero de la Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) del presente 

Contrato. Lo anterior, de conformidad con las obligaciones que cada una de las partes adquiere 

en el presente Contrato. 

5. Que fue advertido de su deber de asumir con sus propios recursos los costos, gastos, y 

honorarios de representación judicial por procesos coactivos, condenas al pago de impuestos, 

tasas y/o contribuciones que se causen con posterioridad a la liquidación del presente Contrato, 

que pudieran recaer sobre la Fiduciaria con ocasión del presente Contrato liquidado o las 

relaciones jurídicas objeto del mismo, cuyos pagos por parte del Fideicomitente pudieron ser 

omitidos durante la celebración, ejecución y liquidación del presente Contrato. 

6. Que fue advertido de su obligación de pagar totalmente las comisiones fiduciarias que sean 

determinadas al momento de liquidar el presente Contrato. 

La Fiduciaria declara a través de su Representante Legal: 

1. Que en desarrollo de la labor para la cual ha sido contratada, viene cumpliendo y lo hará durante 

la ejecución y liquidación del presente Contrato, sus deberes de información, transparencia, 

imparcialidad, protección de los bienes entregados, deber de lealtad y buena fe, previniendo y 

evitando la configuración de conflictos de interés, cumpliendo con sus deberes de diligencia, 

profesionalidad y especialidad, por la experiencia en la materia y por contar con los recursos 

humanos y materiales para ello. 

2. Que previamente a la celebración del presente Contrato ha realizado al interior de la entidad, 

un análisis detallado del esquema fiduciario con el fin de determinar los diferentes riesgos que 

se pueden presentar, la prevención de conflictos de interés y la manera como se eliminan o se 

disminuyen unos y otros, enmarcado dicho análisis bajo los parámetros de administración y 

gestión de riesgo establecidos en la normatividad vigente. 
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3. Que tiene certeza de sus obligaciones fiduciarias, por lo que se obliga a proteger y defender los 

bienes fideicomitidos contra actos injustificados de terceros y/o del mismo Fideicomitente. 

4. Que para la contabilidad del Fideicomiso, la Fiduciaria dará aplicación del marco técnico 

normativo de información financiera del grupo NllF 3 (Circular 030 de 2017 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia y demás normas que la modifiquen, adicionen o 

deroguen), de acuerdo con la instrucción recibida del Fideicomitente. 

Realizadas las anteriores declaraciones, que hacen parte integral del presente Contrato, hemos 

convenido la celebración del mismo, de acuerdo con lo establecido en las siguientes estipulaciones y 

en lo no previsto en ellas, por las normas legales vigentes, previas las siguientes: 

Generalidades 

1. Obligaciones Adicionales: cada una de las partes del presente Contrato se compromete a 

adelantar todos los actos adicionales, a otorgar y entregar todos los acuerdos, certificados, 

instrumentos y documentos que cualquier otra parte pueda razonablemente solicitar, a fin de 

lograr el cumplimiento del objeto de este Contrato y la consumación de las actividades que se 

contemplan en el mismo. 

2. Convenio Completo, Enmienda, Renuncia: este Contrato contiene: 

2.1. El acuerdo total entre las partes respecto de su objeto. 

2.2. Reemplaza todos los acuerdos y negociaciones previas y entendimientos orales, de 

haberlos, exclusivamente respecto del presente Contrato. 

2.3. Ninguna renuncia a los términos o disposiciones de este Contrato será efectiva a menos 

que sea firmada por la parte pertinente. La renuncia por cualquiera de las partes a 

reclamar un incumplimiento de cualquier término o disposición del presente Contrato, no 

se interpretará como renuncia al derecho que le asiste para reclamar frente a un 

incumplimiento posterior. Cualquier modificación al presente Contrato que altere o de 

cualquier manera pueda llegar a afectar los derechos y prerrogativas estipulados a favor 

de la Entidad Crediticia, requiere de la aprobación previa y por escrito de dicha entidad 

mientras subsistan saldos del Crédito o Crédito Constructor otorgado para el desarrollo 

del Proyecto. 

3. Efecto Vinculante: este Contrato vinculará y sus disposiciones se aplicarán no solo respecto de 

sus suscriptores, sino también respecto de sus causahabientes y cesionarios. Tendrá aplicación 
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respecto de herederos y legitimarios solo en los eventos que la Ley así lo permita o una autoridad 

jurisdiccional lo disponga. 

4. Nulidad de Disposiciones: la nulidad absoluta o relativa, así como la ineficacia de cualquiera de 

las estipulaciones contenidas en este Contrato no afectará la validez o exigibilidad de las demás, 

las cuales conservarán plena vigencia y vigor. En cualquiera de las situaciones indicadas, el 

Fideicomitente y la Fiduciaria expresamente convienen que pactarán una estipulación alterna 

que cumpla con las leyes aplicables y que procure el efecto deseado por el Fideicomitente y la 

Fiduciaria, si ello fuere posible. 

5. Los títulos o encabezamientos de cada cláusula del presente Contrato no afectará el contenido, 

alcance o significado de cada una de las mencionadas cláusulas. 

6. Sin limitar los deberes asignados a la Fiduciaria, la falla o la demora en ejercer cualquiera de sus 

derechos no se deberá considerar como una cesión o renuncia a favor del Fideicomitente, ni se 

deberá considerar que la Fiduciaria ha abandonado o rechazado tales derechos. 

7. La Fiduciaria podrá, en circunstancias justificadas, suministrar información relacionada con este 

Contrato a cualquier persona que legalmente tenga derecho a recibir tal información. La 

Fiduciaria dará aviso al Fideicomitente acerca del suministro de dicha información, a la mayor 

brevedad, salvo que, por disposiciones legales, sea confidencial. 

8. El Fideicomitente declara bajo la gravedad de juramento que los bienes que entregará a título 

de fiducia mercantil o cualquier otro título no provienen ni directa ni indirectamente del ejercicio 

de actividades establecidas como ilícitas de conformidad con la normatividad vigente, ni han 

sido utilizados por el Fideicomitente, sus socios o accionistas, dependientes, arrendatarios etc., 

como medios o instrumentos necesarios para la realización de dichas conductas. 

9. Acciones Legales, Demandas y Procesos: según el leal saber y entender del Fideicomitente, no 

están pendientes, ni existen amenazas de litigios, investigaciones, acciones legales o de 

procesos, incluyendo reclamos ambientales, por parte de entes o autoridades judiciales, 

administrativas, arbitrales o agencias gubernamentales: (1) Que impongan alguna limitación 

sustancial sobre, o que resulte en una demora considerable en la capacidad del Fideicomitente 

de ejecutar el presente Contrato; o (u) Que pretendan afectar la naturaleza legal, validez o 

exigibilidad de cualquier obligación de este Contrato. 

10. Cumplimiento de Contratos: a la fecha, el Fideicomitente declara que está cumpliendo a 

4j 
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cabalidad la totalidad de los contratos, obligaciones, acuerdos y demás documentos que lo 

obliguen o que vinculen sus bienes, excepto cuando la omisión de hacerlo bien sea 

individualmente o en conjunto, no pueda razonablemente esperarse un evento materialmente 

adverso. A la fecha, no ha ocurrido, ni continúa con ningún incumplimiento. 

11. Tributos: el Fideicomitente manifiesta que no existen gravámenes tributarios a su cargo, o 

requerimientos respecto de impuestos, tasas, contribuciones, o cualquier otra carga impositiva, 

que limite o pueda limitar de alguna forma el cumplimiento y ejecución del presente Contrato 

o del desarrollo del Proyecto. 

12. Normas Internacionales de Información Financiera NIIF: El Fideicomitente autoriza a la 

Fiduciaria para que en la contabilidad del Fideicomiso de aplicación del marco técnico 

normativo para preparadores de Información Financiera de acuerdo con el grupo NIlF 3 (Circular 

030 de 2017 de la Superintendencia Financiera de Colombia y demás normas que la modifiquen, 

adicionen o deroguen). 

Consideraciones 

Primera. Que, el 12  de marzo de 2019 se celebró entre la Congregación de los Hermanos de las 

Escuelas Cristianas (en adelante, "La Congregación") y el Fideicomitente un contrato 

que contiene varios actos jurídicos y obligaciones interdependientes y relacionados 

entre sí, para la enajenación del predio correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 

Plan Parcial de Desarrollo denominado "Ciudad La Salle", (en adelante el "Acuerdo 

Marco"), documento que fue varias veces modificado a través de los Otrosí No. 1 de 

fecha 30 de mayo de 2019, Otrosí No. 2 de fecha 28 de junio de 2019, Otrosí No. de 

fecha 10 de diciembre de 2019, Otrosí No. 4 de fecha 23 de enero de 2020, Otrosí No. 

5 de fecha 17 de junio de 2020, Otrosí No. 6 de fecha 23 de septiembre de 2020, Otrosí 

No. 7 de fecha 16 de diciembre de 2020 y  Otrosí No. 8 de fecha 03 diciembre de 2021. 

Segunda. Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo Marco, el diecinueve (19) de julio 

de 2019 la Fiduciaria y la Congregación suscribieron, junto con el Fideiconiitente (en 

calidad de Beneficiario Condicionado), un contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de 

Administración en virtud del cual se constituyó el Fideicomiso Ciudad la Salle. El 

mencionado contrato de fiducia ha sido objeto de modificación mediante Otrosí No. 

01 de fecha 30 de enero de 2020, mediante Otrosí No. 02 de fecha 22 de diciembre de 

2020 y Otrosí No. 03 de fecha 03 de diciembre de 2021. 
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Tercera. Que, en virtud de las estipulaciones contenidas tanto en el Acuerdo Marco como en el 

contrato de fiducia que dio origen al Fideicomiso Ciudad La Salle, la Congregación 

transfirió, mediante escritura pública 637 de 05 de febrero de 2020 de la Notaría 38 de 

Bogotá aclarada mediante la escritura pública 2341 de 09 de junio de 2020 también de 

la Notaría 38 de Bogotá, al mencionado fideicomiso los lotes de terreno que conforma 

el Lote Gestión 1 del Plan Parcial conformada por un área bruta de 398.911,09 M2, los 

cuales se identifican con las matrículas inmobiliarias números 50N-20684642, SON-

20440373, y  50N-20440374 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, Zona Norte. 

Cuarta. Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo Marco, el Fideicomitente y la 

Congregación celebrarán contratos de compraventa de manera sucesiva sobre la 

totalidad de los derechos fiduciarios del Fideicomiso Ciudad La Salle, los cuales se 

llevarán a cabo por fracciones. Cada fracción de derechos fiduciarios que sea pagada 

por el Fideicomitente, le conferirá el derecho a que el Fideicomiso Ciudad La Salle lo 

reconozca automáticamente como titular de la porción correspondiente de derechos 

fiduciarios y le transfiera los terrenos del Lote Gestión 1 afectos a una determinada 

etapa, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a que se haya acreditado el pago, 

siempre y cuando los mismos se encuentren debidamente individualizados y conforme 

al procedimiento establecido en la Cláusula Décima Tercera (Registro de la 

transferencia de Derechos Fiduciarios) del contrato de fiducia que dio origen al 

Fideicomiso Ciudad La Salle. Por consiguiente, cada fracción de derechos fiduciarios 

será igual al porcentaje que representen los terrenos de una etapa, respecto del Lote 

Gestión 1. La anterior previsión constituye una instrucción irrevocable emitida por el 

Fideicomitente y la Congregación a la Fiduciaria, sin que requiera de requisito o 

condición adicional para su cumplimiento. Ef precio de compraventa de cada fracción 

de derechos fiduciarios será igual al valor pagado por la respectiva fracción de la etapa 

correspondiente, cuyos terrenos deban ser transferidos al Fideicomitente una vez se 

convierta en titular de la correspondiente fracción, el cual será determinado conforme 

a lo dispuesto en la Cláusula Octava del Acuerdo Marco. 

Quinta. Que, en virtud de lo anterior, en el contrato de fiducia que dio origen al Fideicomiso 

Ciudad La Salle, se establece dentro de su objeto: '.. (vi) Que la Fiduciaria transfiera 

de manera paulatina, a título de restitución en fiducia mercantil, los terrenos que 

conformen e/Lote Gestión 1 al Beneficiario Condicionado o a quien éste indique, 

registrando previamente la transferencia de los Derechos Fiduciarios correspondientes 

a favor de Marval, en/a medida en que se cumplan las condiciones para/a transferencia 
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de Derechos Fiduciarios y de terrenos que constan en el Acuerdo Marco y en este 

Contrato..." 

Sexta. Que, el Fideicomitente tiene interés en desarrollar urbanística y constructivamente un 

proyecto de vivienda de interés social (en adelante "el Proyecto") sobre uno de los 

terrenos resultantes del urbanismo del Lote de Gestión 1 afecto al desarrollo de la 

Etapa 1 de urbanismo del plan parcial Ciudad la Salle (en adelante "el Lote"), cuyas 

unidades serán enajenadas a título de compraventa a favor de los terceros interesados 

en su adquisición (en adelante los Compradores). 

Séptima. Que, en virtud de lo expuesto anteriormente, e! Fideicomitente ha decidido celebrar 

un contrato de fiducia mercantil irrevocable inmobiliario de administración y pagos 

con la Fiduciaria, en virtud del cual se constituirá un patrimonio autónomo (en lo 

sucesivo el "Fideicomiso Conjunto Residencial Gallet Ciudad La Salle" o el 

"Fideicomiso"), que tendrá por finalidad exclusiva permitir el desarrollo de un 

proyecto de vivienda de interés social sobre el Lote, con sujeción a lo establecido en e! 

numeral 4 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, y las normas que lo sustituyan o 

reformen. 

Octava. Que, el Proyecto se desarrollará sobre el Lote el cual será transferido por parte del 

Fideicomiso Ciudad La Salle al presente Fideicomiso por cuenta y como aporte del 

Fideicomitente y que se identificará con la matrícula inmobiliaria que la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona Norte le asigne. 

Novena. Que el Fideicomitente adelantará la gestión administrativa, financiera y jurídica del 

Proyecto, la coordinación general de éste, así como la promoción de las unidades que 

se construyan, con el lleno de los requisitos de ley. El proceso constructivo se 

adelantará por y bajo la responsabilidad técnica del Fideicomitente, quien también 

será el único responsable de la operación, construcción y promoción del Proyecto. 

Décima. Que todos los partícipes en este negocio obran con pleno conocimiento de las reglas 

que rigen los contratos de fiducia y en plena observancia de las normas aplicables, 

para lo cual la Fiduciaria los puso al tanto de los riesgos que pueden afectar el presente 

contrato de fiducia mercantil irrevocable inmobiliario de administración y pagos, que 

es la finalidad de este Fideicomiso, todo ello en atención a lo exigido por la Circular 

Básica Jurídica. 

Página 30 de 5' 
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Décima Primera. Que la Fiduciaria cuenta con la estructura y con los instrumentos suficientes para 

cumplir a cabalidad con el objeto y finalidad del Contrato, razón por la cual le 

presentó propuesta de servicios al Fideicomitente, la cual fue aceptada. 

Décima Segunda. Que el Fideicomitente entregó a la Fiduciaria, debidamente suscritos y 

aprobados, los documentos de conocimiento al cliente requeridos, de 

conformidad con las regulaciones de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Décima Tercera. Que el Fideicomitente concurre a la celebración de este negocio jurídico 

contando para ello con plena capacidad legal. 

Décima Cuarta. Que la Fiduciaria es una entidad debidamente autorizada para celebrar contratos 

de fiducia mercantil y encargos fiduciarios de conformidad con la Resolución No. 

5413 del 30 de diciembre de 1992 expedida por la Superintendencia Bancaria (hoy 

Superintendencia Financiera de Colombia). 

Cláusulas 

Primera.- Definiciones: para la fiel interpretación de este Contrato, los términos aquí relacionados 

tendrán el significado que se les atribuye a continuación, salvo que en otras partes del mismo se les 

atribuya expresamente un significado distinto. 

Los términos que no estén expresamente definidos deben interpretarse en su sentido natural y obvio, 

según el uso general de las mismas palabras, pero cuando el legislador los haya definido expresamente 

para ciertas materias, se les dará su significado legal. Las palabras técnicas de toda ciencia o arte se 

tomarán en el sentido que les den los que profesan la misma ciencia o arte, a menos que aparezca 

claramente que se han tomado en sentido diverso. 

1.1. Acuerdo Marco: es el contrato que suscribieron el Fideicomitente y la Congregación el 1 de 

marzo de 2019, por medio del cual se obligaron a celebrar el contrato de fiducia que dio origen 

al Fideicomiso Ciudad La Salle y en el que establecieron los términos bajo los cuales se llevará 

a cabo la enajenación, en forma fraccionada, de la totalidad de los derechos fiduciarios del 

Fideicomiso Ciudad la Salle, para que el Fideicomitente o quien éste indique, se convierta en 

propietario de los terrenos del Lote Gestión 1. Documento que ha sido varias veces modificado 

a través de los Otrosí No. 1 de fecha 30 de mayo de 2019, Otrosí No. 2 de fecha 28 de junio de 

2019, Otrosí No. 3 de fecha 10 de diciembre de 2019, Otrosí No. 4 de fecha 23 de enero de 2020, 
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Otrosí No. 5 de fecha 17 de junio de 2020, Otrosí No. 6 de fecha 23 de septiembre de 2020, 

Otrosí No. 7 de fecha 16 de diciembre de 2020 y  Otrosí No. 8 de fecha 03 de diciembre de 2021. 

1.2. Certificación Técnica de Ocupación: es el documento que será expedido por el Supervisor 

Técnico, en el cual se certifique que el Proyecto se ejecutó de conformidad con los planos, 

diseños y especificaciones técnicas, estructurales y geotécnicas exigidas por el Reglamento 

Colombiano de Construcciones Sismo Resistentes y aprobadas en la respectiva licencia de 

construcción. Dicha certificación se expide para dar cumplimiento con lo dispuesto en la Ley 

1.796 de 2016 o cualquier otra norma o normas que la sustituyan, modifiquen, adicionen o 

deroguen. 

1.3. Comité de Seguimiento: es el órgano consultivo y de seguimiento del Fideicomiso. 

1.4. Compradores, Promitentes Compradores: son las personas naturales o jurídicas que suscriban 

con el Fideicomiso contratos de promesa de compraventa, y escrituras públicas de compraventa 

para la adquisición de las Unidades Privadas resultantes del Proyecto. 

1.5. Contrato: es el presente Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable Inmobiliario de 

Administración de Recursos y Pagos. 

1.6. Crédito o Crédito Constructor: es la operación de mutuo celebrada entre el Fideicomiso, el 

Fideicomitente y la Entidad Crediticia, por concepto de los préstamos otorgados para financiar 

el Proyecto, que serán desembolsados y administrados conforme a lo establecido en el presente 

Contrato. No obstante lo anterior, se deja constancia que las obligaciones de pago del Crédito 

estarán a cargo del Fideicomitente, en su calidad de codeudor, con cargo a los recursos girados 

por el Fideicomiso en los términos establecidos en la Cláusula Décima (Manejo de Recursos) 

del presente Contrato y en los términos establecidos en el mismo. 

1.7. Entidad Crediticia: corresponderá a la entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, que apruebe el Crédito a favor del Fideicomiso para financiar la construcción del 

Proyecto, con garantía hipotecaria sobre el Lote en el que se desarrollará el Proyecto. El 

Fideicomitente ostentará la calidad de deudor solidario del Crédito. 

1.8. Etapas: Se refiere a las fases constructivas en las que se llevará a cabo el desarrollo del Lote 

Gestión 1, descritas en el Plan Parcial, las cuales a su vez se encuentran divididas en Manzanas 

(áreas útiles dentro de las cuales se encuentra el Lote), y por áreas de cesión, tales como, vías, 

parques y alamedas, las cuales deberán ser entregadas al Distrito Capital. Estas Etapas podrán 

ser modificadas a través de la modificación del Plan Parcial. Para efectos de este contrato, el 

Lote a transferir al Fideicomiso corresponde a la Etapa 1 de urbanismo del Plan Parcial Ciudad 

La Salle. 

1.9. Fideicomiso Conjunto Residencial Gallet Ciudad La Salle, o simplemente Patrimonio 

Autónomo o Fideicomiso: es el patrimonio autónomo creado en virtud del presente Contrato 

de Fiducia Mercantil Irrevocable Inmobiliario de Administración de Recursos y Pagos, 
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conformado por todos los bienes que le sean transferidos o que por cualquier causa ingresen a 

él en un futuro. 

1.10. Fideicomiso Ciudad La Salle: es el patrimonio autónomo fiduciario creado en virtud de la 

celebración del contrato de fiducia mercantil irrevocable de administración celebrado el 19 de 

julio de 2019 entre la Congregación, la Fiduciaria y el Fideicomitente (en calidad de Beneficiario 

Condicionado), el cual tiene la titularidad del Lote Gestión 1 el cual será objeto de urbanismo e 

irá trasladando los lotes al Fideicomitente o a quien este instruya, cuando los mismos se 

encuentren debidamente individualizados y conforme a lo establecido tanto el Acuerdo Marco 

como en dicho contrato de fiducia. 

1.11. Gastos operativos: son todos los costos directos e indirectos de la obra incluidos los financieros 

y que son girados directamente por la Fiduciaria o que se giran al Fideicomitente incluidos los 

correspondientes a su gestión o por reembolso de costos y gastos. 

1.12. Lote: es el lote de terreno cuya propiedad se transferirá al presente patrimonio autónomo por 

cuenta y como aporte por el Fideicomitente y que será resultado de la individualización jurídica 

de las Etapas que conformaran el Lote Gestión 1. El Lote se identificará con la matrícula 

inmobiliaria que le asigne la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte; 

1.13. Lote Gestión 1: se refiere a la totalidad del área bruta que compone la Unidad de Gestión No. 1 

del Plan Parcial, conformada por los lotes identificados con las matrículas inmobiliarias 

números 50N-20684642, SON-20440373 y 50N-20440374 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte. 

1.14. Perito: es el funcionario que será designado por la Entidad Crediticia, encargado de hacer el 

seguimiento al avance de obra al Proyecto conforme a los lineamientos establecidos por la 

Entidad Crediticia. El informe del Perito será remitido por la Entidad Crediticia o el 

Fideicomitente a la Fiduciaria en los términos establecidos en el presente Contrato. Los 

honorarios del Perito serán asumidos directamente por el Fideicomitente. 

1.15. PIan Parcial: es el Plan Parcial de Desarrollo denominado "Ciudad La Salle", ubicado en la 

localidad de Usaquén, adoptado mediante Decreto No. 721 del 20 de diciembre de 2017 y 

posteriormente modificado mediante Decreto No. 501 del 10 de diciembre de 2021, ambos por 

el Alcalde Mayor de Bogotá, D.C. 

1.16. Proyecto: se entiende por Proyecto, los estudios, diseños, obras, comercialización y 

construcciones que se adelanten para la ejecución y terminación del desarrollo inmobiliario de 

vivienda social (VIS) que se construirá sobre el Lote, con sujeción a las licencias de urbanismo y 

a las licencias de construcción que se expidan para su ejecución. 

1.17. Supervisor Técnico: será la persona designada por el Fideicomitente, quien tendrá a su cargo la 

expedición de la Certificación Técnica de Ocupación y sus honorarios estarán a cargo del 

Fideicomitente. 
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1.18. Unidades Privadas: son los inmuebles que integrarán el Proyecto, debidamente delimitados, 

funcionalmente independientes, de propiedad y aprovechamiento exclusivo, que sean objeto 

de comercialización. 

1.19. Visitas de Obra: son las visitas de obra al Proyecto que realizará la Fiduciaria de manera mensual 

a partir del inicio de obra. En el evento que el Crédito sea adquirido con Banco Davivienda S.A. 

podrá ser la misma que realice el Perito. 

Segunda.- Responsabilidad de las Partes: todas las partes en el presente Contrato responden hasta la 

culpa leve, de conformidad con el artículo 63 inciso 20. del Código Civil o cualquier otra norma o 

normas que lo sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen. La Fiduciaria responderá por realizar 

todas las conductas necesarias para ejecutar las gestiones encomendadas, pero en ningún caso 

responderá por el éxito o resultado perseguido, por cuanto sus obligaciones son de medio y no de 

resultado. Convienen las partes que: 

2.1 La responsabilidad de la Fiduciaria se limita única y exclusivamente a la administración de los 

recursos vinculados al Contrato, de acuerdo con las instrucciones impartidas por el 

Fideicomitente y a la transferencia de las Unidades Privadas que conforman el Proyecto las 

cuales se atenderán con los recursos que se encuentren en el Fideicomiso y en los términos 

estipulados en el presente Contrato. 

2.2 La responsabilidad de la Fiduciaria estará delimitada por las estipulaciones del presente 

Contrato, las instrucciones que reciba del Fideicomítente acordes con o establecido en el 

numeral precedente y las normas legales. 

2.3 La Fiduciaria no tendrá responsabilidad sobre los desarrollos, construcciones y demás obras 

que se realicen en el Lote, sobre la estabilidad del Proyecto, a calidad del mismo, los plazos'de 

entrega, el precio y demás obligaciones relacionadas con las Unidades Privadas a construir ni 

ningún aspecto técnico, arquitectónico, constructivo o de cualquier otra índole siendo estas 

responsabilidades exclusivas del Fideicomitente. En consecuencia, la responsabilidad de iniciar, 

adelantar o suspender la construcción del Proyecto le corresponde al Fideicomitente y en 

relación con ella, la Fiduciaria y el Fideicomiso no asume responsabilidad alguna. 

2.4 El Fideicomitente asumirá de manera plena y exclusiva toda la responsabilidad derivada de la 

construcción del Proyecto frente a a Fiduciaria, especialmente por lo que se refiere al cabal 

cumplimiento de todas aquellas obligaciones que, como constructor, de acuerdo con la Ley, 

debe asumir. De lo anterior se dejará constancia en los contratos de promesa de compraventa 

y en las escrituras públicas mediante las cuales se perfeccionen los respectivos contratos de 

promesa compraventa. De igual manera, el Fideicomitente responderá ante la Fiduciaria y ante 

los Compradores, por los trámites y demás funciones que haya asumido en virtud del presente 

Contrato. 
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2.5 El Fideicomitente tendrá la calidad de "Enajenador" para los efectos de lo establecido en la Ley 

1.796 de 2016 o cualquier otra norma o normas que la sustituyan, modifiquen, adicionen o 

deroguen. Por tanto, será el único responsable ante los Compradores por el amparo patrimonial 

de que trata la mencionada Ley, si hubiere lugar a su constitución. 

2.6 La Fiduciaria y el Fideicomiso no asumen ninguna responsabilidad frente a las personas 

vinculadas laboralmente al Fideicomitente, ni frente a los contratistas y subcontratistas, por el 

cumplimiento de las obligaciones laborales, civiles y comerciales las que les corresponde asumir 

a estos últimos. 

Tercera.- Partes del Contrato: son partes del presente Contrato las siguientes: 

3.1. Beneficiario: lo será el Fideicomitente respecto de los activos, pasivos, aportes y remanentes que 

quedaren en el Fideicomiso después de culminado el Proyecto, de haber sido atendidos los 

pasivos contraídos por el Fideicomiso y de haberse enajenado la totalidad de las Unidades 

Privadas que integren el Proyecto. 

3.2. Fideicomitente: es la sociedad Marval S.A., quien será la encargada de la coordinación general 

del Proyecto, así como de las labores de construcción, gerencia, promoción y comercialización de 

las unidades que se construyan. 

3.3. Fiduciaria: es Fiduciaria Davivienda SA. sociedad de servicios financieros autorizada para la 

celebración de contratos de Fiducia Mercantil y Encargos Fiduciarios de conformidad con la 

Resolución No. 5413 del 30 de diciembre de 1992 expedida por la Superintendencia Bancaria (hoy 

Superintendencia Financiera de Colombia). 

Cuarta.- Naturaleza: este es un Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable Inmobiliario de 

Administración de Recursos y Pagos, reglado básicamente por los artículos 1.226 y siguientes del 

Código de Comercio, o cualquier otra norma o normas que los sustituyan, modifiquen, adicionen o 

deroguen, la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, las 

demás normas concordantes y las estipulaciones aquí consagradas. 

Quinta.- Constitución del Patrimonio Autónomo: de conformidad con los artículos 1227, 1233 y  1238 

del Código de Comercio, la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia o cualquier otra norma o normas que los sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen, con 

la celebración del presente Contrato y la transferencia de los bienes mencionados en la Cláusula 

Octava (Conformación del Fideicomiso) del presente Contrato, así como los demás activos que en el 

futuro llegare a detentar la Fiduciaria en virtud del presente Contrato, se constituye un patrimonio 
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autónomo el cual actúa con plenos efectos jurídicos, mediante vocería que del mismo ejerce la 

Fiduciaria y se denominará Fideicomiso Conjunto Residencial Gallet Ciudad La Salle". 

Parágrafo primero: el Fideicomiso tendrá una contabilidad separada de la sociedad Fiduciaria y de los 

demás fideicomisos de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF 3 

(Circular 030 de 2017 de la Superintendencia Financiera de Colombia y demás normas que la 

modifiquen, adicionen o deroguen). 

Parágrafo segundo: los bienes fideicomitidos y aquellos que posteriormente ingresen al Patrimonio 

Autónomo estarán afectos a los fines del mismo, se mantendrán separados del resto de los activos de 

la Fiduciaria y de aquellos que correspondan a otros negocios fiduciarios, incluidos aquellos que 

existan o lleguen a existir entre las mismas Partes respecto de otros bienes. 

Sexta.- Objeto: el objeto del presente Contrato consiste en que el Fideicomiso adquiera el derecho de 

dominio y la posesión material respecto del Lote a fin de que a Fiduciaria, en su condición de vocera 

y administradora del Fideicomiso, detente su titularidad, conserve y defienda su propiedad y posesión, 

constituya garantía hipotecaria sobre el Lote en los términos establecidos en el presente Contrato 

conforme al Crédito otorgado por la Entidad Crediticia, permita el desarrollo de un proyecto de 

vivienda de interés social (VIS) sobre el Lote, por cuenta y riesgo del Fideicomitente y transfiera las 

Unidades Privadas resultantes a los Compradores, siguiendo para el efecto las instrucciones 

impartidas en el presente Contrato. 

En desarrollo del anterior objeto, la Fiduciaria tendrá a su cargo, como vocera del Fideicomiso, las 

siguientes gestiones: 

6.1 Suscribir la escritura pública en virtud de la cual el Fideicomiso adquiera el derecho de dominio 

sobre el Lote, o los lotes que a futuro se reciban, así como de suscribir las escrituras públicas de 

desenglobe o englobe que se requieran. 

6.2 Permitir al Fideicomitente la ejecución del Proyecto que se efectuará sobre el Lote, de 

conformidad con los planos, estudios, diseños y presupuestos realizados; 

6.3 Constituir garantía hipotecaria sobre el Lote, en los términos establecidos en el presente 

Contrato, conforme a la aprobación del Crédito otorgado por la Entidad Crediticia al 

Fideicomiso. 

6.4 Transferir a los Compradores las Unidades Privadas que integren el Proyecto, en las condiciones 

establecidas en los contratos que para el efecto se celebrarán. 
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Parágrafo: el presente Contrato cumple con todos los requisitos estipulados en el numeral 4 del 

artículo 235-2 del Estatuto Tributario y en lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1.066 de 2020 

para la obtención de las rentas exentas asociadas al desarrollo de vivienda de interés social (VIS). 

Séptima.- Irrevocabilidad: el presente Contrato es de carácter irrevocable; en consecuencia, no podrá 

unilateralmente modificarse total o parcialmente por el Fideicomitente o por la Fiduciaria, y 

únicamente podrá darse por terminado por las causales expresamente consignadas en el presente 

Contrato y en la Ley. Cualquier modificación al presente Contrato que altere o de cualquier manera 

pueda llegar a afectar los derechos y prerrogativas estipulados a favor de la Entidad Crediticia, 

requiere de la aprobación previa y por escrito de dicha entidad mientras subsistan saldos del Crédito 

Constructor otorgado para el desarrollo del Proyecto. 

Octava.- Conformación del Fideicomiso: constituyen bienes fideicomitidos todos los activos que 

reciba la Fiduciaria durante la ejecución del Contrato y para el desarrollo del Proyecto. 

El Fideicomiso se constituye en esta misma fecha con la suma de Dos Millones de Pesos Moneda 

Corriente ($2.000.000.00), que el Fideicomitente transfiere a título de aporte inicial al Fideicomiso. 

Así mismo, el Fideicomiso se integrará en un futuro, entre Otros, por los siguientes bienes: 

8.1 Por el Lote, que será transferido al Fideicomiso por el Fideicomiso Ciudad La Salle por cuenta y 

como aporte del Fideicomitente a más tardar dentro de los doce (12) meses siguientes a la firma 

del presente Contrato y que se describe en la Cláusula Décima Tercera (Descripción del Lote) 

del presente Contrato. 

8.2 Por los aportes que realizará el Fideicomitente, sean estos en dinero o en especie. 

8.3 Por los recursos que se desembolsen como consecuencia del Crédito otorgado al Fideicomiso 

para el desarrollo del Proyecto. 

8.4 Por los recursos provenientes de los anticipos de los Compradores los cuales serán imputables 

al precio de venta pactado en los contratos de promesa de compraventa; 

8.5 Por los recursos derivados de las ventas de las Unidades Privadas, que podrán provenir de las 

siguientes fuentes: 

De las sumas de dinero que los Compradores giren directamente o a través de terceros. 

Cuando quiera que tales recursos consistan en subsidios de vivienda de interés social 

otorgados por las entidades a que alude la ley, a nombre del Fideicomiso se podrán 

contratar avales para obtener el desembolso anticipado de tales subsidios. En este 

evento, el Fideicomitente se compromete a tramitar la aprobación y el otorgamiento de 

los avales y a que se cumplan oportunamente las condiciones pactadas con las entidades 
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financieras, esto es, escrituración y entrega de la Unidad Privada de que se trate, en los 

términos pactados en Cada uno de los avales. 

II. Del(los) crédito(s) otorgado(s) a los Compradores por parte de la Entidad Crediticia o de 

cualquier otra entidad. 

8.6 Por los intereses moratorias que se causen con ocasión del no pago oportuno por parte de los 

Compradores de las sumas adeudadas al Fideicomiso, en virtud de los contratos de promesa 

que se celebren. La Fiduciaria no se responsabiliza por la gestión de cobro de las cuotas previstas 

en el plan de pagos por parte de los Compradores ni de las sumas adeudadas al Fideicomiso en 

virtud de los contratos de promesa suscritos. 

8.7 Por los rendimientos que produzcan los bienes que lo conforman, cualquiera sea su causa u 

origen. 

8.8 Por las construcciones que se adelanten sobre el Lote con los dineros del Fideicomiso por cuenta 

del Fideicomitente. 

8.9 Por cualquier otro recurso que se vincule al Fideicomiso. 

Parágrafo: los recursos que ingresen al Fideicomiso según esta cláusula anterior, serán administrados 

por a Fiduciaria con sujeción a las instrucciones impartidas en el presente Contrato. 

Novena.- Valor inicial del Patrimonio Autónomo: el valor inicial del Fideicomiso será la suma de Dos 

Millones de Pesos Moneda Corriente ($2.000.000.00), que corresponde al primer aporte del 

Fideicomitente. Posteriormente ingresarán al Fideicomiso los bienes a que hace referencia la Cláusula 

Octava (Conformación del Fideicomiso) del presente Contrato. 

Décima.- Manejo de los Recursos: los recursos que ingresen al Fideicomiso, según la Cláusula Oct va 

(Conformación del Fideicomiso), se depositarán por la Fiduciaria en cuentas corrientes o de ahorros 

abiertas en el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. "BBVA COLOMBIA". 

Los recursos serán administrados en su totalidad por la Fiduciaria y serán transferidos por ésta al 

Fideicomitente de conformidad con lo establecido en el presente Contrato y siempre que existan 

recursos en el Fideicomiso, con la única limitación de que éstos deberán destinarse al desarrollo del 

Proyecto y conforme a la instrucción impartida por el Fideicomitente mediante comunicación que se 

allegará por éste a la Fiduciaria en la fecha del inicio de la etapa constructiva. En el texto de la citada 

instrucción se certificará expresamente que los recursos que sean transferidos al Fideicomitente por 

el Fideicomiso, serán destinados al cumplimiento del objeto del presente Contrato. 

La Fiduciaria recibirá los recursos afectos al desarrollo del Proyecto y girará los mismos al 

Fideicomitente de la siguiente manera: (i) los recursos que ingresen al Fideicomiso serán transferidos 
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al Fideicomitente, de Conformidad con lo establecido en el presente Contrato; (u) los giros se harán 

automáticamente de forma semanal, conforme a la instrucción impartida por el Fideicomitente 

mediante comunicación que se allegará por éste a la Fiduciaria en la fecha del inicio de la etapa 

constructiva; (iii) el Fideicomitente previo al giro indicado en el numeral anterior, podrá instruir giros 

directos a proveedores del Proyecto o pagos a favor de la Entidad Crediticia, para lo cual allegará la 

documentación solicitada por la Fiduciaria para el efecto. 

Parágrafo primero: teniendo en cuenta que los costos y gastos del Fideicomiso serán pagados 

directamente por el Fideicomitente, con cargo a los recursos girados por el Fideicomiso, en el evento 

que se allegue a la Fiduciaria solicitud de pago relativa a las obligaciones financieras y tributarias que 

debieron ser pagadas directamente por el Fideicomitente, la Fiduciaria procederá a notificar de este 

hecho al Fideicomitente dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recibo de la misma, 

quien deberá remitir el respectivo comprobante de pago de las citadas obligaciones dentro de los tres 

(3) días hábiles siguientes a la fecha de recibo de la comunicación remitida por la Fiduciaria. En el 

evento que la Fiduciaria no reciba el comprobante de pago de las citadas obligaciones en el plazo 

indicado anteriormente, el Fideicomitente autoriza con la firma del presente Contrato, que los 

recursos necesarios para el pago de las obligaciones correspondientes sean descontados de los 

recursos disponibles en el Fideicomiso antes de efectuar el giro correspondiente a favor del 

Fideicomitente de conformidad con lo establecido en la presente cláusula. 

Parágrafo segundo: la Fiduciaria realizará controles mensuales respecto de la legalización de los costos 

del Proyecto con base en las certificaciones de costos remitidas por el Fideicomitente, control que se 

realizará con base en el límite de los costos de construcción del Proyecto establecidos en el 

presupuesto entregado a la Fiduciaria por el Fideicomitente y la Fiduciaria deberá informar a la 

Entidad Crediticia cualquier inconsistencia evidenciada respecto al control presupuestal indicado 

anteriormente. 

Parágrafo tercero: en el evento que con base en los controles establecidos por la Fiduciaria se 

evidencie que el Fideicomitente no está dando la destinacióri a los recursos entregados al mismo, 

conforme a lo establecido en el presente Contrato, la Fiduciaria se abstendrá de realizar nuevos giros 

a favor del Fideicomitente hasta tanto se rindan las explicaciones correspondientes. 

Décima primera.- Prelación de Pagos: para el desarrollo del presente Contrato y el Proyecto, se 

realizarán los giros relacionados con los conceptos que se enuncian a continuación, en la prelación que 

los mismos se establecen, a saber: 

11.1 Pago de impuestos a que haya lugar. 
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11.2 Comisión fiduciaria 

11.3 Gastos operativos del Proyecto, ya sea que los gire directamente la Fiduciaria o el 

Fideicomitente. 

11.4 Obligación de amortización y pago del Crédito. 

11.5 Giros al Fideicomitente o a quienes este indique inherentes al desarrollo del Proyecto. 

11.6 Restitución de aportes y/o beneficios al Fideicomitente. 

Parágrafo primero: el Fideicomitente será responsable del cumplimiento de la prelación aquí 

establecida cuando sea éste quien realice de forma directa los pagos o giros del Proyecto. 

Parágrafo segundo: la prelación aquí establecida en ninguna forma implicará que se alterarán los 

términos en que se han contraído las obligaciones con cada uno de los beneficiarios del pago; 

únicamente implicará que, habiéndose causado el respectivo pago, los recursos existentes a esa fecha 

en el Fideicomiso se aplicarán en el orden aquí establecido. 

Décima segunda.- De los Créditos: la Fiduciaria en desarrollo del presente Contrato y atendiendo las 

instrucciones impartidas para el efecto por el Fideicomitente, procederá a contratar para el 

Fideicomiso, Crédito con la Entidad Crediticia, destinados al desarrollo del Proyecto, cuyo pago estará 

respaldado con garantía hipotecaria constituida sobre el Lote. En todo caso, la hipoteca y demás títulos 

de deuda, tendrán por destino garantizar las obligaciones adquiridas por el Fideicomitente y/o el 

Fideicomiso, derivadas de las operaciones o créditos obtenidos para el desarrollo del Proyecto. De 

igual forma, la Fiduciaria podrá respaldar con garantía hipotecaria las obligaciones del Fideicomitente, 

tendientes al desarrollo exclusivo del Proyecto. La Fiduciaria en representación del Fideicomiso 

procederá a suscribir los documentos y a otorgar las garantías que exija la Entidad Crediticia. La 

atención de dichos créditos se sujetará a las siguientes reglas: 

12.1 Los costos que se causen con ocasión de su perfeccionamiento, tales como avalúos, timbres de 

pagarés, constitución de garantías, estarán a cargo del Fideicomitente, con cargo a los recursos 

girados por el Fideicomiso en los términos establecidos en la Cláusula Décima (Manejo de los 

recursos) del presente Contrato. 

12.2 Los desembolsos de dichos créditos serán girados directamente al Fideicomiso por la Entidad 

Crediticia y administrados en los términos del presente Contrato. 

12.3 El pago de las cuotas de amortización del Crédito serán pagadas por el Fideicomitente, con cargo 

a los recursos girados por el Fideicomiso en los términos establecidos en la Cláusula Décima 

(Manejo de los recursos) del presente Contrato, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 

tercero de la Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) del presente Contrato y deberán ser 

informadas a la Fiduciaria para los correspondientes reconocimientos contables a más tardar el 
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cuarto (4) día hábil de cada mes. 

Parágrafo primero: el Fideicomiso avalará cada uno de los pagarés que incorporan los créditos que 

concedan las Entidades Crediticias a los Compradores de Unidades Privadas que se construyan sobre 

el Lote, desde la fecha en que opere el desembolso o la subrogación de cada uno de tales créditos 

individuales y hasta la fecha en que se entreguen a las Entidades Crediticias las escrituras públicas de 

compraventa y de constitución de hipoteca por parte de los Compradores, debidamente registradas, 

en donde se haga constar el gravamen real existente en favor de las Entidades Crediticias. 

Parágrafo segundo: el Fideicomitente con la firma del presente Contrato imparte la instrucción 

irrevocable a la Fiduciaria para que en los casos en que no haya lugar a subrogación de los créditos 

individuales otorgados a los Compradores, o no se haya presentado la carta de compromiso para la 

cancelación de la prorrata, en el evento que el Fideicomiso cuente con recursos para realizar el 

mencionado pago en los términos establecidos en el presente Contrato, proceda a efectuar el pago a 

la Entidad Crediticia de la respectiva prorrata. La Fiduciaria y/o el Fideicomitente, cuando se 

encuentre debidamente facultado por la Fiduciaria, no podrán suscribir escrituras públicas de 

transferencia de las Unidades Privadas que no requieran financiación, si dentro del mismo 

instrumento público no se incluye el acto de la cancelación y/o liberación de la hipoteca de mayor 

extensión por parte de la Entidad Crediticia. 

Parágrafo tercero: en caso de que el Proyecto se desarrolle en diferentes secciones y/o etapas 

constructivas y estas sean financiadas por diferentes Entidades Crediticias, la garantía hipotecaria a 

favor de cada una de las Entidades Crediticias, se constituirá sobre el área del Lote correspondiente a 

a sección o etapa del Proyecto que va a ser financiada por cada Entidad Crediticia, para lo cual cada 

sección o etapa del Proyecto deberá corresponder a un área de terreno jurídicamente independiente 

y, por lo tanto, deberá tener asignado una matrícula inmobiliaria independiente en el que deberá 

registrase el respectivo gravamen hipotecario. 

Décima tercera.- Descripción del Lote: el Lote que será transferido al Fideicomiso por el Fideicomiso 

Ciudad La Salle por cuenta y como aporte del Fideicomitente, se distinguirá por su área, cabida y 

linderos como se establezca en la escritura pública proveniente del Lote de Gestión 1 y se identificará 

con la matrícula inmobiliaria que le asigne la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

Zona Norte. Por su parte los lotes que conforman el Lote de Gestión 1 se distinguen por su área, cabida 

y linderos como se establece en la escritura pública número 637 otorgada el 05 de febrero de 2020 en 

la Notaria 38 de Bogotá, mediante la cual la Congregación realizó la transferencia de los mismos al 

Fideicomiso Ciudad La Salle. 
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Parágrafo primero: el Fideicomitente garantizan que el Lote no será enajenado por acto anterior al de 

transferencia al Fideicomiso, y que dicho inmueble no será objeto de demanda civil ni estará 

embargado, se hallará libre de censos, anticresis, arrendamiento consignado por escritura pública, 

desmembraciones, condiciones resolutorias de dominio y limitaciones de dominio. Así mismo 

manifiestan que se encontrará a paz y salvo por todo concepto de impuestos, tasas y contribuciones 

causados hasta la fecha y que en todo caso saldrá al saneamiento y a responder por los tributos no 

pagados frente a la Fiduciaria y a terceros adquirentes de los bienes. Igualmente declara que se 

entregará el Lote a paz y salvo por servicios públicos y demás gastos a los cuales se encuentre afecto. 

El Fideicomitente responderá solidariamente de la obligación de saneamiento y de todo perjuicio que 

se genere por causa de obligaciones de esta naturaleza anteriores a la celebración del presente 

Contrato y de la transferencia del mismo al Fideicomiso y durante su vigencia. La Fiduciaria queda 

relevada expresamente de la obligación de responder por evicción o vicios redhibitorios al proceder a 

la enajenación o a la transferencia del Lote que será transferido a este Fideicomiso o de las Unidades 

Privadas resultantes en el Proyecto, haciendo suyas el Fideicomitente todas las obligaciones que por 

dichos conceptos se deriven. Desde ahora el Fideicomitente autoriza a la Fiduciaria para hacer constar 

esta cláusula en el texto del documento en que llegue a transferir la propiedad de las Unidades 

Privadas en desarrollo del presente Fideicomiso sin que la Fiduciaria pueda adquirir responsabilidad 

alguna por estos conceptos. De igual forma, los inmuebles adicionales que se transfieran al 

Fideicomiso deben encontrarse en las condiciones antes descritas. 

Parágrafo segundo: la transferencia a que se hace referencia en el punto anterior comprenderá todas 

las edificaciones, mejoras e instalaciones existentes y las que llegaren a levantarse e integrarse al Lote 

en el futuro, mientras se encuentre vigente el presente Contrato. Así mismo, se extenderá a todos 

aquellos muebles que por accesión o adherencia se reputen inmuebles de acuerdo con la ley. 

Parágrafo Tercero: la Fiduciaria manifiesta que recibió el estudio de títulos de los lotes que conforman 

el Lote de Gestión 1, con fecha 6 de junio de 2019 el cual fue realizado por la doctora Sandra Verano 

Henao, en donde se concluye que los señalados inmuebles no presentan limitaciones al dominio que 

impidan su libre disposición y que la tradición de estos se encuentra ajustada a derecho. De igual 

manera, se le presentaron los certificados de libertad y tradición de los citados lotes, los cuales 

permiten establecer que la situación jurídica de los mismos frente al estudio de títulos no ha variado. 

No obstante lo anterior, en el evento de presentarse gravámenes o vicios redhibitorios que no se 

evidenciaron en el estudio de títulos o en el certificado de libertad de los lotes que conforman el Lote 

de Gestión 1, el Fideicomitente deberá realizar todas las gestiones necesarias para su saneamiento, 

debiendo en todo caso a Fiduciaria coadyuvar, en su condición de titular del derecho de dominio del 

Lote, al Fideicomitente en los trámites que este le solicite. 
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De igual forma, los inmuebles adicionales que se transfieran al Fideicomiso deben Contener el 

correspondiente estudio de títulos. 

Décima cuarta.- Tenencia del Lote: una vez transferido el Lote al Fideicomiso, la Fiduciaria entregará 

a título de comodato su tenencia, guarda y custodia a favor del Fideicomitente con el objeto de que 

pueda adelantar la construcción del Proyecto, en las siguientes condiciones: 

14.1 La Fiduciaria conserva el derecho de dominio y posesión que ejerce sobre el Lote en los 

términos del Contrato y por lo tanto los mismos continúan afectos a la finalidad establecida 

para el Fideicomiso. 

14.2 El Lote solo será usado por el Fideicomitente en calidad de comodatario, y con autorización 

de este, por los contratistas y por el personal necesario para la ejecución del Proyecto. Dicho 

personal se encuentra bajo la directa dirección del Fideicomitente quien será el único 

responsable ante terceros, ante la Fiduciaria y ante las autoridades por la utilización y 

conservación del Lote y por las construcciones que en este se adelanten. Si se llegaren a causar 

perjuicios imputables al Fideicomitente, Ía Fiduciaria podrá exigir la reparación de los daños. 

El Fideicomitente en calidad de comodatario deberá notificar a la Fiduciaria de forma 

inmediata de todo acto o hecho susceptible que afecte la situación jurídica del Lote. 

En virtud de lo anterior, el Fideicomitente responderá a la Fiduciaria en su condición de vocera del 

Fideicomiso, por los daños o perjuicios que puedan derivarse del descuido intencional en la custodia 

o mal uso que se dé al Lote. 

Parágrafo Primero: La Fiduciaria podrá revocar el comodato a que se refiere esta cláusula, como 

vocera del Fideicomiso, siempre y cuando está revocatoria se requiera para el cumplimiento del objeto 

o de las instrucciones del presente Contrato, en el evento en que evidencie: (i) Una situación que llegue 

a poner en riesgo el desarrollo del Proyecto; (Ii) Cuando se presente perturbación en la tenencia; (iii) 

Cuando se le dé al Lote un uso diferente para lo cual se han entregado; (iv) Para la defensa de los 

bienes fideicomitidos aún del mismo Fideicomitente, con el solo requerimiento escrito en ese sentido. 

El Fideicomitente se obliga de manera expresa y exigible a entregar el Lote a más tardar a los quince 

(15) días hábiles siguientes al de la fecha de la comunicación en que se le solicite dicha entrega, sin 

derecho alguno a reclamar perjuicios o retención por las mejoras. La mencionada entrega deberá 

hacerse íntegramente libre de ocupantes a cualquier título, de manera que la Fiduciaria, en su calidad 

de comodante, no se vea perturbada por pretensiones de hecho o jurídicas de parte de terceros que 

estén ocupando el Lote o lo hayan ocupado durante la vigencia del comodato precario. Esta obligación 

será exigible por vía ejecutiva, con la sola presentación del presente Contrato y copia de la 
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comunicación por medio de la cual se le solicita la entrega. En caso de demora en la entrega, se causará 

una multa equivalente a un (1) salario mínimo mensual legal por cada día de retardo en la restitución. 

Parágrafo Segundo: El Fideicomitente se obliga a asumir íntegramente cualquier reclamación, 

requerimiento, sanción o restricción que se relacione con el uso dado al Lote durante la vigencia del 

comodato. Igualmente, será responsabilidad exclusiva del comodatario, responder cualquier 

requerimiento o solicitud de las autoridades o de terceros en relación con dicho uso. En el evento que 

la Fiduciaria tuviere que asumir los pagos, trámites o efectos correspondientes indicados 

anteriormente, el Fideicomitente se obliga con la firma del presente Contrato a indemnizar 

plenamente a la Fiduciaria por cualquier perjuicio que se hubiere ocasionado. 

Parágrafo Tercero: Las estipulaciones establecidas en la presente cláusula, operarán a partir de la 

fecha en que efectivamente se realice la transferencia del Lote al Fideicomiso, fecha en la cual se 

entenderá recibido el Lote a título de comodato, a plena satisfacción por parte del Fideicomitente y 

sin que se requiera la suscripción de un documento adicional. Así mismo la presente cláusula será 

aplicable en las mismas condiciones para los inmuebles adicionales que sean transferidos al 

Fideicomiso. 

Parágrafo Cuarto: El Fideicomitente renuncia expresa e irrevocablemente a ejercer cualquier derecho 

de retención sobre el Lote. 

Décima quinta.- Efectos patrimoniales: los bienes objeto del presente Contrato, solo garantizarán 

obligaciones que se constituyan con cargo al Patrimonio Autónomo, en desarrollo de la gestión 

fiduciaria. Conforme a lo estipulado en este Contrato, la Fiduciaria podrá otorgar sobre dichos bienes 

las garantías reales necesarias para garantizar el Crédito a favor de la Entidad Crediticia que se obtenga 

para financiar y/o ejecutar el Proyecto, las obligaciones adquiridas por el Fideicomitente directamente 

relacionadas con el desarrollo del Proyecto y en general, para proporcionarle al Fideicomiso los 

recursos líquidos que éste requiera para el cumplimiento de los fines del presente Contrato. 

Parágrafo.- El gravamen hipotecario que se constituya sobre el Lote en los que se desarrollará el 

Proyecto tendrá por objeto de garantizar las obligaciones a cargo del Fideicomiso en virtud de los 

Créditos que e otorgue la Entidad Crediticia con destino a financiar el desarrollo del Proyecto, e 

igualmente para garantizar las obligaciones del Fideicomitente que tendrá la calidad de deudor 

solidario exclusivamente en relación con dichos Créditos. La Fiduciaria suscribirá como vocera del 

Fideicomiso los títulos valores que en relación con los referidos créditos exija la Entidad Crediticia. 
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Décima sexta.- Desarrollo del Provecto: el Proyecto será ejecutado por el Fideicomitente con sujeción 

a las aprobaciones otorgadas por las autoridades competentes. El Fideicomitente construirá el 

Proyecto, asumiendo en consecuencia todas las responsabilidades inherentes a la calidad de 

constructor. Si en desarrollo del Proyecto fuere indispensable dividir materialmente el Lote en una (1) 

o en varias porciones de terreno o englobarlas, la Fiduciaria procederá a suscribir los instrumentos 

públicos correspondientes, los cuales serán elaborados por el Fideicomitente y previamente 

aprobados por la Fiduciaria, sin que ello implique que tal porción saldrá del Fideicomiso durante la 

vigencia del presente Contrato. La Fiduciaria podrá transferir, por instrucción del Fideicomitente, 

aquellas porciones de terreno que no sean necesarias o útiles para el Proyecto, cuyo costo serán 

asumidos por el Fideicomitente. 

Parágrafo: a Fiduciaria, a través del presente Contrato, le otorga al Fideicomitente un mandato sin 

representación, para la compra de bienes y servicios destinados al desarrollo del Proyecto conforme a 

lo dispuesto por el artículo 1262 del Código de Comercio, el artículo 1.2.4.11 y  1.6.1.4.4.3 del Decreto 

Único Reglamentario (Decreto No. 1625 del 11 de octubre de 2016) y las demás normas que 

los modifiquen, adicionen o deroguen. Por lo anterior, el Fideicomitente será, ante los terceros con 

quienes contrate, titular de los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos que con ellos 

celebre. 

Por lo tanto, la celebración de los contratos suscritos para el desarrollo del Proyecto así como la 

realización de la compra de bienes y servicios, estará a cargo del Fideicomitente, quien tendrá la 

obligación de practicar al momento del pago o abono en cuenta, todas las retenciones sobre impuestos 

de Renta, Ventas, lCA y las demás establecidas por las normas fiscales vigentes, teniendo en cuenta 

para el efecto la calidad tributaria del Fideicomiso (Patrimonios autónomos administrados por 

Fiduciaria Davivienda S.A. Nit. 830.053.700-6 Gran Contribuyente, No Declarante de Renta, Agente 

Retenedor de IVA, No Declarante de ICA). Así mismo, cumplirá con todas las obligaciones inherentes 

al agente retenedor (retener, declarar, pagar, certificar e informar medios magnéticos). Por lo tanto, 

cualquier sanción a que haya lugar por el incumplimiento de estas obligaciones, estará a cargo del 

Fideicomitente. 

Así mismo, el Fideicomitente en calidad de mandatario expedirá mensualmente a la Fiduciaria a más 

tardar el decimoquinto (15) día calendario del mes siguiente, una certificación por cada Etapa con el 

detalle de los costos y gastos por capítulo de obra de acuerdo con el formato definido por Fiduciaria, 

debidamente firmada autógrafa o digital por el representante legal y Revisor fiscal, según las 

disposiciones legales vigentes sobre esta materia. En el texto de la citada certificación se deberá incluir 

expresamente que los recursos que se han transferido al Fideicomitente por el Fideicomiso, fueron 

destinados al cumplimiento del objeto del presente Contrato. 
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El Fideicomitente, en calidad de Mandatario, conservará por el término de cinco (5) años las facturas 

y demás documentos comerciales (en concordancia con o establecido en el Art. 632 del Estatuto 

Tributario) que soporten las operaciones que realizó por cuenta del Fideicomiso, en calidad de 

Mandante, y deberán estar a disposición de la Fiduciaria para cuando ésta lo requiera. 

En el evento de requerirse por la Fiduciaria, que dichos estados financieros deban ser auditados y/o 

dictaminados por el Revisor Fiscal de Fiduciaria, el Fideicomitente debe permitir el acceso a toda la 

información y soportes contables del Proyecto requerida por el Revisor Fiscal, para la emisión del 

dictamen. 

Parágrafo segundo: La Fiduciaria, a través del presente Contrato, le otorga al Fideicomitente un 

mandato sin representación para la facturación por la venta de las Unidades Privadas, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 1262 del Código de Comercio, los artículos 1.6.1.4.3 y  1.6.1.4.1.11 del Decreto 

1625 de 2016 y  las demás normas que los modifiquen, adicionen o deroguen, actuando con la calidad 

tributaria de Patrimonios autónomos administrados por Fiduciaria Davivienda Nit 830.053.700-6. Por 

lo anterior, el Fideicomitente expedirá las facturas de venta electrónicamente (representaciones 

gráficas electrónicamente y cumplirá con la obligación de reportar dicha información en los medios 

magnéticos) bajo su propio NIT y sus propias facturas electrónicas. 

Décima séptima.- Precisiones para los Compradores: los contratos de promesa de compraventa y las 

escrituras públicas mediante las cuales se perfeccionen los respectivos contratos de compraventa 

prometidos deberán contener las estipulaciones propias de su esencia y naturaleza y en especial, las 

siguientes: 

17.1 Que los Compradores conocen que la Unidad Privada que adquieren hace parte de un proyecto 

de Vivienda de Interés Social (VIS). 

17.2 Que los Compradores conocen la existencia del Fideicomiso y que la Fiduciaria no es ni 

constructor, ni interventor, ni participa de manera alguna en la construcción o desarrollo del 

Proyecto y en consecuencia, que no es responsable por la terminación, calidad o precio de los 

inmuebles que lo integran, así como tampoco lo es de la obligación de saneamiento, ni de la 

obligación de entrega de las áreas privadas y comunes, toda vez que la Fiduciaria suscribe los 

respectivos contratos de promesa de compraventa y las escrituras públicas mediante las cuales 

se perfeccionen los respectivos contratos de compraventa prometidos, única y exclusivamente 

en su calidad de vocera del Fideicomiso y para los solos efectos de asumir la obligación de 

transferencia del derecho de dominio de las correspondientes Unidades Privadas integrantes 

del Proyecto, cuya construcción, levantada por el Fideicomitente, accederá al Lote. 
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17.3 Que los Compradores autorizan el tratamiento de los datos personales suministrados al 

Fideicomitente, en su calidad de Responsable, y que este último los transmitirá a la Fiduciaria, 

quien los recibirá en su calidad de Encargada. 

17.4 Que los Compradores deben efectuar el pago de las sumas de dinero que integran el precio 

pactado de la Unidad Privada, directamente al Fideicomiso. 

17.5 Que los Compradores deben encontrarse plenamente a paz y salvo por razón de las obligaciones 

derivadas de los contratos de promesa de compraventa que se suscriban para que la Fiduciaria 

pueda suscribir las escrituras públicas de compraventa y por ende, efectuar la transferencia del 

derecho de dominio sobre las respectivas Unidades Privadas. 

17.6 Que en el evento de haberse estipulado el pago de parte del precio mediante subsidios 

otorgados a los Compradores por parte de las entidades competentes, éstos aceptan y autorizan 

incondicionalmente que su valor sea girado directamente al Fideicomiso, según se instruya en 

cada uno de los contratos que para tales efectos se suscriban. 

17.7 Que los Compradores conocen y aceptan el estado de las áreas comunes y de las Unidades 

Privadas del Proyecto y que la responsabilidad por su entrega la asume única y exclusivamente 

el Fideicomitente. 

Décima octava.- Visitas de Obra: La Fiduciaria estará encargada de realizar las visitas para determinar 

el avance de obra del Proyecto, con periodicidad mensual, a partir del inicio de obra del Proyecto y 

hasta la culminación del mismo. En el evento que el Crédito sea adquirido con Banco Davivienda S.A. 

podrá ser la misma que realice el Perito. 

Décima novena.- Comité de Seguimiento: con la firma del presente Contrato las partes declaran 

conocer y aceptar que para el desarrollo del Proyecto, se constituirá un Comité de Seguimiento que 

estará integrado solamente por el Fideicomitente y la Fiduciaria. La Fiduciaria invitará a la Entidad 

Crediticia a asistir al Comité, quien en caso de asistir contará con voz pero sin voto. El Comité de 

Seguimiento se reunirá con una periodicidad trimestral, una vez se inicie la etapa constructiva del 

Fideicomiso. Dicho comité tendrá por objeto revisar los siguientes aspectos: 

19.1 Ejecución presupuestal. 

19.2 Croriograma de avance de obra. 

19.3 Informe de cartera y ventas. 

19.4 Verificación de los ingresos del Fideicomiso frente al flujo de caja proyectado; 

19.5 Informe de las Visitas de Obra. 

19.6 Informe del Perito. 

19.7 Estados financieros del Fideicomiso. 

19.8 Conocer sobre cualquier otro asunto correspondiente al desarrollo y ejecución del Proyecto. 
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Vigésima.- Obligaciones de la Fiduciaria: además de las establecidas en la ley y en otras cláusulas del 

presente Contrato, son obligaciones de la Fiduciaria, que ejecutará en representación del Fideicomiso, 

las siguientes: 

20.1 Suscribir la escritura pública en virtud de la cual se transferirá & Fideicomiso por cuenta y 

como aporte del Fideicomitente el Lote, o el(los) Lote(s) que a futuro se reciban. 

20.2 Emitir una certificación al Fideicomitente, suscrita por su representante legal, en la que conste 

que el Lote, o el(los) Lote(s) que a futuro se reciban, fueron transferidos al Fideicomiso para el 

desarrollo de un proyecto de Vivienda de Interés Social (VIS), con sujeción a lo establecido en 

el numeral 4 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, o cualquier otra norma o normas que 

los sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen. 

20.3 Recaudar los recursos provenientes de la venta de las Unidades Privadas. 

20.4 Recaudar los recursos provenientes del Crédito otorgado por la Entidad Crediticia, así como 

los recursos provenientes tanto de subsidios de vivienda de interés social, de otros subsidios 

otorgados por las entidades competentes, como de créditos otorgados a los Compradores. 

20.5 Realizar mensualmente las Visitas de Obra, a partir del mes siguiente al inicio de obra del 

Proyecto. 

20.6 Administrar e invertir los recursos de acuerdo con lo previsto en este Contrato. 

20.7 Girar a favor del Fideicomitente los recursos que se administran en el Fideicomiso, en los 

términos establecidos en la Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) del presente Contrato. 

20.8 Registrar la contabilidad del Fideicomiso con base en la información contable que entregue el 

Fideicomitente, a más tardar el decimoquinto (15) día calendario del mes siguiente, 

debidamente firmada autógrafa o digital por su Representante Legal y Revisor fiscal. El 

Fideicomitente entregará el Anexo 5 correspondiente a los costos por cada Etapa del proye to, 

el cual contendrá el saldo inicial, movimiento acumulado del mes y saldo final por cuenta sin 

incluir detalle de las transacciones. 

20.9 Entregar al Fideicomitente los recursos que conforman el Fideicomiso, de conformidad con o 

establecido la Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) del presente Contrato, quien dará 

destinación a los mismos para el desarrollo del Proyecto teniendo en cuenta las prioridades 

de pago estipuladas en la Cláusula Décima Primera (Prelación de Pagos) del presente 

Contrato. 

20.10 Verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Contrato, previo a la 

disposición de los recursos administrados a través del mismo por parte del Fideicomitente, en 

los términos y plazos establecidos para el efecto. 

20.11 Realizar controles mensuales respecto de la legalización de los costos del Proyecto con base 

en las certificaciones de costos remitidas por el Fideicornitente, control que se realizará con 
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base en el límite de los costos de construcción del Proyecto establecidos en el presupuesto 

entregado a la Fiduciaria. 

20.12 Transferir a los Compradores las Unidades Privadas que adquieran en el Proyecto, en las 

condiciones establecidas en los contratos que para el efecto se celebrarán. 

20.13 Entregar a título de comodato la tenencia y custodia del Lote a favor del Fideicomitente 

atendiendo lo dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta (Tenencia del Lote) del presente 

Contrato. 

20.14 Mantener la titularidad de los bienes que integran el Fideicomiso. 

20.15 Otorgar coadyuvancias al Fideicomitente en los trámites que este adelante, tendientes a la 

obtención de las licencias, permisos y demás requisitos exigidos por la Curaduría Urbana y 

demás autoridades, como requisitos previos para poder emprender el desarrollo del Proyecto 

sobre el L.ote y las ventas de las Unidades Privadas. Esta colaboración en ningún caso implicará 

que el Fideicomiso o la Fiduciaria asumen responsabilidad alguna por el desarrollo del 

Proyecto. 

20.16 Otorgar al Fideicomitente como gestor de ventas del Proyecto, un poder en virtud del cual 

éste podrá en representación del Fideicomiso, prometer en venta las Unidades Privadas que 

resulten de la construcción del Proyecto y otorgar un poder para suscribir en representación 

del Fideicomiso las escrituras públicas de compraventa respecto de las Unidades Privadas que 

integren el Proyecto, en los términos convenidos en las promesas individuales suscritas con 

los Compradores siempre y cuando la Fiduciaria haya efectuado la correspondiente revisión 

en listas de cautela a los Compradores. Los textos tanto de los contratos de promesa de 

compraventa como de la escritura pública de compraventa, deberán ser aprobados 

previamente por la Fiduciaria. 

20.17 Suscribir los documentos que se requieran ante la Entidad Crediticia con el fin de obtener la 

aprobación del Crédito destinado a financiar la construcción del Proyecto. 

20.18 Constituir el gravamen hipotecario, que puede ser abierto y sin límite en la cuantía sobre el 

Lote y/o las Unidades Privadas, para garantizar obligaciones del Fideicomiso contraídas con la 

Entidad Crediticia. En caso de requerirse, el Fideicomiso responderá solidariamente por cada 

uno de los créditos que conceda las entidades crediticias a los Compradores de las Unidades 

Privadas construidas o que se construyan sobre el Lote, hasta la fecha en que se entregue a 

las entidades crediticias cada una de las escrituras públicas de compraventa y de constitución 

de hipoteca, debidamente registradas, en donde se haga constar el gravamen real existente 

en favor de las entidades crediticias. En consecuencia, el gravamen real podrá garantizar, 

además, el cumplimiento de tales obligaciones solidarias. 

20.19 Suscribir la(s) escritura(s) pública(s) de englobe, urbanismo, modificación, aclaración, adición 

y demás del reglamento de propiedad horizontal del Proyecto, previa la validación del mismo. 
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20.20 Llevar la personería para la protección y defensa del Fideicomiso contra actos de terceros y 

aún del mismo Fideicomitente, con cargo exclusivamente a los recursos del Fideicomiso; 

20.21 Cumplir con las obligaciones formales en materia tributaria a que haya lugar por las 

operaciones diferentes a las establecidas en virtud del contrato de mandato tales como: i) 

Presentar las declaraciones tributarias para la liquidación de impuestos, retenciones, tasas y/o 

contribuciones que se causen con ocasión de la administración de los bienes fideicomitidos 

cuando aplique; U) responder los requerimientos realizados por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales y demás Entes municipales y/o distritales relacionados con el Contrato; 

Ui) facilitar las inspecciones o comprobaciones que realice la autoridad tributaria; iv) entregar 

los certificados tributarios que establezcan las normas fiscales; y, y) efectuar los reportes de 

información exógena nacionales y municipales y/o distritales. 

20.22 Recibir los informes del Fideicomitente cuando a Fiduciaria así lo solicite y una vez se dé inicio 

a la etapa constructiva del Fideicomiso, entre los cuales se encontrarán el presupuesto de 

ventas, flujo de ingresos y estado de la cartera del Proyecto, al igual que sobre los demás 

informes rendidos por otros órganos del Fideicomiso. 

20.23 Recibir del Fideicomitente, una vez se dé inicio a la etapa constructiva del Proyecto, el 

presupuesto y el flujo de caja del mismo, el cual hará parte integral del presente Contrato. 

20.24 Permitir el proceso de construcción del Proyecto sin asumir responsabilidad alguna por los 

resultados técnicos y económicos del mismo, una vez se dé inicio a la etapa constructiva. 

20.25 Exigir al Fideicomitente la responsabilidad respecto del saneamiento a que haya lugar en 

virtud de la transferencia que se efectuará del Lote y en general, el cumplimiento de los 

términos del Contrato, ejerciendo las acciones a que hubiere lugar. 

20.26 Exigir al Fideicomitente y a las demás personas que se vinculen a la ejecución del Contrato, el 

cumplimiento de las obligaciones que contraen por virtud del mismo. 

20.27 Mantener los recursos fideicomitidos separados de la Fiduciaria y de los demás fideicomisos 

que la Fiduciaria administre llevando para ello una contabilidad separada de la sociedad 

fiduciaria y de los demás fideicomisos de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera NllF Grupo 3 (Circular 030 de 2017 de la Superintendencia Financiera 

de Colombia y demás normas que la modifiquen, adicionen o deroguen). 

20.28 Solicitar al Fideicomitente los recursos indispensables para cumplir con las obligaciones 

establecidas que hacen referencia a la restitución del Lote y/o de las Unidades Privadas 

resultantes no vendidas, salvo que el Fideicomiso tenga recursos para estos fines. Se 

procederá a la mencionada restitución al momento de la liquidación del Fideicomiso, en caso 

de presentarse las causales establecidas en los numerales 32.2, 32.3 o 32.5 de la dáusula 

Trigésima segunda (Terminación del Contrato) del presente Contrato. 

20.29 Pedir instrucciones al Superintendente Financiero cuando tenga dudas fundadas acerca de la 

naturaleza y alcance de sus obligaciones o deba apartarse de las autorizaciones contenidas en 

agina 30 de 55 



bocusign Envelope ID: 2FB4CF2D-9C42-4F95-A32E-BF529F00A141 

D/\\JI\JICNDÍ\  
Fiduciaria ' 

Fideicomiso Conjunto Residencial Galiet Ciudad La Salle 

el acto constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias. Cuando la Fiduciaria eleve consulta 

a la Superintendencia Financiera de Colombia, quedarán en suspenso sus obligaciones 

relacionadas con el aspecto consultado, hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta, sin 

que por ese hecho pueda imputársele responsabilidad alguna. 

20.30 Liquidar definitivamente las cuentas del Fideicomiso una vez terminadas las obras, 

escrituradas todas las áreas construidas y vendibles y canceladas las garantías hipotecarias 

constituidas a favor de la Entidad Crediticia, previa entrega de las utilidades del Fideicomiso 

al Beneficiario. 

20.31 Entregar en forma total o parcial los remanentes del Fideicomiso, incluidas las Unidades 

Privadas resultantes no vendidas al Fideicomitente, a título de beneficio en fiducia mercantil, 

después de terminado el Proyecto y una vez atendidos todos los pasivos y obligaciones a cargo 

del Fideicomiso, en los términos establecidos en el presente Contrato. 

20.32 Efectuar la declaración y pago de los impuestos a que haya lugar, siempre y cuando se 

evidencie que dentro del Fideicomiso existen los recursos para hacerlo, y que se generen por 

las operaciones realizadas en el Fideicomiso diferente a las ocasionadas en virtud del contrato 

de mandato. Las sanciones e intereses de mora, derivados de inoportunidad en la entrega de 

información o falta de recursos en el Fideicomiso, estarán a cargo del Fideicomitente, 

teniendo en cuenta que la obligación de pago de las citadas obligaciones se encuentra en su 

cabeza conforme a lo establecido en el presente Contrato. 

20.33 Rendir cuentas comprobadas de su gestión mediante el envío de una memoria al 

Fideicomitente y Beneficiario, en la cual se indique en forma detallada las gestiones 

programadas y realizadas por la Fiduciaria, la cual se presentará de acuerdo con lo establecido 

en la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

20.34 Entregarle a los Compradores un informe periódico en donde se señale la información 

estipulada en la Cláusula Vigésima Octava (Informes Periódicos a los Compradores) de este 

Contrato. 

20.35 Dar cumplimiento a las normas relacionadas con el Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo. 

20.36 Las demás que se deriven de la ley y del Contrato. 

Vigésima primera.- Naturaleza de las obligaciones de la Fiduciaria: las obligaciones que adquiere la 

Fiduciaria en virtud del presente Contrato son de medio y no de resultado y su responsabilidad se 

imita única y exclusivamente a la administración y giro de los recursos vinculados al presente 

Contrato, a la transferencia de las Unidades Privadas que conforman el Proyecto y constituir garantía 

hipotecaria sobre el Lote conforme al Crédito, las cuales se atenderán con los recursos que se generen 

en el Fideicomiso, (salvo por el pago del Crédito, que será responsabilidad del Fideicomitente con 

cargo a los recursos girados por el Fideicomiso en los términos establecidos en la Cláusula Décima 
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(Manejo de los Recursos) del presente Contrato yen los términos estipulados en el presente Contrato. 

Igualmente se deja expresa constancia que la Fiduciaria no asume obligaciones frente al 

Fideicomitente y a terceros, distintas de las expresamente previstas en el presente Contrato. La 

Fiduciaria responderá hasta por la culpa leve en el cumplimiento de su gestión. 

Parágrafo primero: la Fiduciaria no podrá asumir con recursos propios obligación alguna derivada de 

la ejecución del presente Contrato. 

Parágrafo segundo: será responsabilidad exclusiva del Fideicomitente la obligación de ejecución de 

la construcción del Proyecto en los términos definidos en la Cláusula Vigésima Quinta (Obligaciones 

del Fideicomitente) del presente Contrato y de las responsabilidades inherentes a la entrega de las 

áreas privadas y comunes, cumplimiento de las especificaciones de la obra, calidad o precio de las 

Unidades Privadas que integran el Proyecto, según lo estipulado en el presente Contrato. 

Parágrafo tercero: queda relevada expresamente, tanto frente a los Compradores como frente a 

terceros, de la obligación de responder por evicción y vicios redhibitorios al proceder a la enajenación 

y perfeccionar las transferencias del derecho de dominio sobre las Unidades Privadas que se 

construyan en el Lote y respeto de la construcción efectuada sobre el mismo, quedando como 

responsable por tales aspectos el Fideicomitente. 

Parágrafo Cuarto: Advertencia.- La Fiduciaria no se hará responsable ante el Fideicomitente de los 

resultados financieros de las inversiones realizadas por el Fondo de Inversión Colectiva Consolidar o 

cualquier otro en el cual se realicen inversiones para efectos transaccionales, dado que la naturaleza 

de la obligación que asume tiene el carácter de medio y no de resultado. En consecuencia, no garaniza 

rendimientos fijos por valorización de los activos que lo integran; así mismo, los riesgos envueltosen 

las inversiones del señalado Fondo de Inversión Colectiva Consolidar corresponden en su integridad al 

Fideicomitente. 

Vigésima segunda.- Derechos de la Fiduciaria: son derechos especiales de la Fiduciaria: 

22.1 Percibir la comisión pactada. 

22.2 Exigir al Fideicomitente y a las demás personas que se vinculen a la ejecución del presente 

Contrato, el cumplimiento de las obligaciones que contraen por virtud del mismo. 

22.3 Renunciar a la administración del Fideicomiso por las causas previstas en el Contrato y en la Ley. 

22.4 Los demás reconocidos por la Ley o el presente Contrato y por los demás contratos en que la 

Fiduciaria participe en desarrollo del mismo. 
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Vigésima tercera.- Actividades no asumidas por la Fiduciaria: la Fiduciaria no se encargará de las 

siguientes actividades que no son propias del objeto del Contrato, tales como, pero sin limitarse a 

ellas: 

23.1 Aportar recursos propios para la ejecución o finalización del Proyecto, ni para atender gastos 

propios del Fideicomiso. 

23.2 Prestar Asesoría legal, financiera o tributaria durante la ejecución del presente o liquidación del 

presente Contrato ni posteriormente a ello. 

23.3 Elaborar los contratos del Proyecto. 

23.4 Auditar o controlar el pago de los impuestos, actividad que estará a cargo del Fideicomitente, 

tales como impuestos prediales, de delineación urbana, plusvalía, etc. 

23.5 Prestar actividades propias de diseño y construcción. 

23.6 Encargarse de la Promoción y Venta del Proyecto. 

23.7 Asumir riesgos propios del constructor, diseñador o comercializador del Proyecto. 

23.8 Cobrar cartera de los Compradores de las Unidades Privadas o las correspondientes a cualquier 

otra obligación, que deba gestionar el Fideicomitente. 

23.9 Atender reclamaciones por reparaciones locativas. 

Parágrafo: por lo anterior, el Fideicomitente exonera expresamente a la Fiduciaria por los efectos de 

la limitación o exclusión de dichas responsabilidades. 

Vigésima cuarta.- Alcance y responsabilidad de la gestión de la Fiduciaria: la responsabilidad de la 

Fiduciaria se extiende hasta la culpa leve, según la definición que de esta trae el Código Civil. Sin 

perjuicio de lo anterior, en adición a sus obligaciones legales y aquellas establecidas en las cláusulas 

anteriores de este Contrato, la Fiduciaria conviene llevar a cabo este Contrato con la mayor diligencia 

y cuidado. La Fiduciaria no asume en virtud de este Contrato ninguna obligación tendiente a financiar 

al Fideicomitente o al Proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de obligación 

alguna garantizada por el Fideicomiso, ni asume en relación con el Proyecto, obligación de constructor, 

promotor, vendedor, gerente, interventor y similares y en consecuencia, no es responsable ni debe 

serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las Unidades Privadas que 

conforman el Proyecto, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan 

determinado la viabilidad para su realización. Así mismo, su responsabilidad en materia tributaria se 

limita al cumplimiento de las obligaciones formales, entendiéndose que no será responsable del pago 

de los impuestos tasas y/o contribuciones a cargo del Fideicomiso, si no existen los recursos aportados 

por el Fideicomitente para este fin. 
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Vigésima quinta.- Obligaciones del Fideicomitente: el Fideicomitente tendrá las obligaciones fijadas 

en la Ley, en otras cláusulas del presente Contrato y en particular, las que se establecen en la presente 

cláusula. 

A. Obligaciones generales del Fideicomitente: 

25.1 Permitir y facilitar el cumplimiento del Contrato por parte de la Fiduciaria. 

25.2 Aportar la suma de Dos Millones de Pesos Moneda Corriente ($2.000.000.00) como aporte 

inicial para la constitución del Fideicomiso. 

25.3 Pagar la comisión fiduciaria, en la forma y términos previstos en el presente Contrato. 

25.4 Cubrir oportunamente los gastos y costos originados en la celebración, ejecución y liquidación 

del presente Contrato, los gastos derivados de la defensa y protección de los bienes 

fideicomitidos, o mismo que los que por cualquier concepto se causen, cuando sean a su cargo 

o no se cuente con recursos en el Patrimonio Autónomo. 

25.5 Atender oportunamente con sus recursos propios los impuestos, tasas y/o contribuciones, que 

se causen con ocasión de la celebración, ejecución, liquidación, o en virtud de las relaciones 

jurídicas objeto del presente Contrato, que por orden de autoridad competente recaiga sobre 

la Fiduciaria la obligación de pagar y que el Fideicomitente omitió atender. Lo anterior en el 

evento en que el Patrimonio Autónomo no cuente con los recursos necesarios para cubrir 

dichos pagos. 

25.6 Abstenerse de promover o difundir información equívoca sobre el verdadero alcance de las 

obligaciones que en virtud del Contrato asume la Fiduciaria, especialmente frente a los 

Compradores, contratistas y proveedores del Proyecto, de tal manera que cualquier 

información deberá ceñirse estrictamente a lo expresado en el Contrato y a lo estipulado en 

el mismo sobre obligaciones de la Fiduciaria. 

25.7 Dar cumplimiento a las normas relacionadas con el Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo, para lo cual le suministrarán la información correspondiente a la Fiduciaria. 

25.8 Informar a la Fiduciaria en caso de presentarse algún litigio que recaiga sobre los bienes que 

integren el Fideicomiso y asumir los costos y gastos relacionados a los citados litigios. Lo 

anterior en la medida que el Fideicomitente obtenga información relacionada con algún litigio 

que recaiga sobre los bienes que integren el Fideicomiso. 

25.9 Realizar todos los actos necesarios para atender las instrucciones o solicitudes de información 

que haga la Fiduciaria, en los términos del presente Contrato. 

25.10 Aprobar o improbar las rendiciones de cuentas semestrales que le presente la Fiduciaria, para 

lo cual dispondrá de un término de quince (15) días calendario contados a partir de la fecha de 

recibo de cada una de ellas. Si transcurrido este tiempo el Fideicomitente no manifiesta reparo 

alguno, la rendición de cuentas se darán por aceptada. 
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25.11 Aprobar o improbar la rendición final de cuentas que le presente la Fiduciaria, para lo cual 

dispondrá de un término de quince (15) días calendario a partir de la fecha de recibo. Si 

transcurrido este tiempo el Fideicomitente no manifiesta reparo alguno, la rendición de 

cuentas se darán por aceptada. 

25.12 Suministrar a más tardar el mes siguiente de la firma del presente Contrato las políticas 

contables que la Fiduciaria aplicará a los rubros de los estados financieros, por instrucción del 

Fideicomitente. 

25.13 Realizar todos los trámites necesarios para que el Fideicomiso Ciudad La Salle, transfiera al 

Fideicomiso el Lote. 

25.14 Salir al saneamiento por evicción o vicios redhibitorios del Lote. 

25.15 Responsabilizarse del saneamiento a que haya lugar en virtud de la transferencia del Lote y en 

general, el cumplimiento de los términos del presente Contrato, ejerciendo las acciones a que 

hubiere lugar. 

25.16 Las demás que sean necesarias para el adecuado cumplimiento del objeto del presente 

Contrato y que se deriven de la Ley y del mismo Contrato. 

B. Obligaciones Especiales del Fideicomitente como constructor 

25.17 Entregar a la Fiduciaria, con la estructura y campos necesarios en el archivo que ésta le remita, 

la información correspondiente a las promesas y las escrituras públicas de compraventa. 

25.18 Entregar a la Fiduciaria el presupuesto y el flujo de caja del Proyecto, una vez se dé inicio a la 

etapa constructiva del Proyecto, el cual hará parte integral del presente Contrato. 

25.19 Abstenerse de recibir de forma directa, o por medio de sus agentes, empleados o promotores 

autorizados, dinero, aportes, cuotas o anticipos de los Compradores. 

25.20 Permitir el acceso al Perito en cualquier tiempo al Proyecto y pagar los honorarios 

correspondientes al mismo. 

25.21 Celebrar contratos con terceros para el desarrollo del Proyecto y realizar la compra de bienes 

y servicios en virtud del mandato sin representación otorgado por la Fiduciaria a través del 

presente Contrato. 

25.22 Entregar a la Fiduciaria dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de asignación 

de la referencia de recaudo a cada uno de los Compradores, los documentos de identificación 

de los mismos para que la Fiduciaria pueda validados en las listas de cautela. 

25.23 Responder ante los Compradores por las obligaciones de "Enajenador", de que trata la Ley 

1796 de 2016. 

25.24 Mantener vigente y entregar a la Fiduciaria a partir del inicio de la construcción del Proyecto, 

la póliza "Todo Riesgo Constructor" la cual tiene como alcance amparar las pérdidas y da?ios 

materiales de los bienes asegurados durante su construcción, en el sitio donde se lleve a cabo 

el proyecto de construcción, como consecuencia directa de cualquiera de los riesgos pactados 
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en la misma, Dicha póliza tendrá como beneficiario del amparo al Fideicomiso y como tomador 

al Fideicomitente, y en caso de existir crédito constructor, el beneficiario será la Entidad 

Crediticia y el Fideicomiso debe mantener la calidad de beneficiario subsidiario, en los 

términos que establezca la póliza. La base para e valor de la mencionada póliza corresponderá 

al valor de los costos directos del Proyecto. 

25.25 Encargarse del diseño, construcción, gerencia y ventas del Proyecto, y asumir todas las 

responsabilidades inherentes a tales actividades. 

25.26 Mantener a disposición de la Fiduciaria todos los planos, diseños arquitectónicos, licencias y 

demás documentos relacionados con el Proyecto. 

25.27 Entregar mensualmente a la Fiduciaria a más tardar el decimoquinto (l5to) día calendario del 

mes siguiente, una certificación de costos y gastos (inventarios del Fideicomiso) para cada 

etapa del Proyecto y por capítulo de obra, de acuerdo con el formato definido por Fiduciaria, 

debidamente firmada autógrafa o digital por el Representante Legal y Revisor Fiscal (para 

aquellos casos en que la entidad no esté obligada a tener Revisor Fiscal, serán firmados por 

Contador Público), según las disposiciones legales vigentes sobre esta materia. En el texto de 

la citada certificación se deberá incluir expresamente que los recursos que se han transferido 

al Fideicomitente por el Fideicomiso, fueron destinados al cumplimiento del objeto del 

presente Contrato. 

25.28 Remitir a la Fiduciaria los modelos de promesa de compraventa y de minuta de escritura 

pública de compraventa para la validación y aprobación previa de estos. 

25.29 Remitir a la Fiduciaria el reglamento de propiedad horizontal para su debida validación y 

aprobación. 

25.30 Emitir las facturas de venta electrónicamente por la venta de las Unidades Privadas y demás 

ingresos asociados al Proyecto, y remitir copia de la representación gráfica de la factira 

electrónica en formato PDF a la Fiduciaria mensualmente a más tardar el decimoquinto (15) 

día calendario del mes siguiente; 

25.31 Remitir mensualmente a la Fiduciaria a más tardar el decimoquinto (15) día hábil del mes 

siguiente, una relación de la facturación de ingresos expedida por el Fideicomitente en virtud 

del contrato de mandato otorgado en el presente Contrato, indicando el número de factura, 

número de identificación del comprador, el nombre del comprador, el valor de la venta, valor 

de la cuota inicial y el valor pendiente de pago por concepto de subsidios o créditos, junto con 

su respectivo costo de ventas en el formato definido por la Fiduciaria debidamente firmada 

autógrafa o digital por el representan legal y revisor fiscal, se según las disposiciones legales 

vigentes sobre esta materia tanto física como en Excel. 

25.32 Efectuar los reportes de información exógena a la DIAN y demás entidades a que haya lugar 

en virtud del contrato de mandato sin representación otorgado tanto para la compra de bienes 

y servicios como para la facturación de los ingresos del Proyecto. 
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25.33 Remitir trimestralmente el informe del Perito designado por la Entidad Crediticia, en el evento 

que la Entidad Crediticia no lo remita de manera directa. 

25.34 Contratar, con cargo al patrimonio autónomo, los diseños arquitectónicos del Proyecto, 

fijando las características generales y específicas de las unidades que lo integran, tales como 

áreas, distribución, ubicación, fachadas, materiales de construcción, etc.; así como contratar 

los estudios técnicos necesarios para el trámite de las licencias, como topografía, diseño 

estructural, estudio de suelos, estudios eléctricos y estudios hidrosanitarios. 

25.35 Permitir el acceso al Perito en cualquier tiempo al Proyecto y previamente acordado con el 

Fideicomitente, a todos los soportes contables e información operativa requerida para la 

verificación de las cifras de los costos de construcción y de las ventas de las unidades 

terminadas del Proyecto y pagar los honorarios correspondientes al mismo. 

25.36 Diligenciar los documentos técnicos necesarios para desarrollar el Proyecto. 

25.37 Entregar con 5 días hábiles de antelación a la fecha de la firma, los documentos que la 

Fiduciaria deba suscribir en desarrollo de este Contrato. La Fiduciaria se reserva el derecho de 

formular observaciones y aún pedir el cambio de su contenido, cuando considere que con ellos 

se desvía el objeto de este Contrato o se pueden lesionar sus intereses o los de terceros o los 

de los Compradores. 

25.38 Responsabilizarse de la dirección y manejo de la construcción de la totalidad del Proyecto. 

25.39 Poner todos los medios a su alcance para realizar las labores de venta al público en general de 

las Unidades Privadas resultantes del Proyecto. 

25.40 Tramitar y solicitar la licencia de construcción en la que deberá constar que el Proyecto estará 

integrado por viviendas de interés social (VIS), en consonancia con lo exigido por el numeral 4 

del artículo 235-2 del Estatuto Tributario o cualquier otra norma o normas que los sustituyan, 

modifiquen, adicionen o deroguen, licencia ambiental si se requiriere, aprobación de los planos 

de desenglobe, en caso que los llegare a haber, y en general todas las licencias necesarias para 

el desarrollo del Proyecto, así como la obtención de las conexiones e instalación de los servicios 

públicos, según sea del caso, frente a los requerimientos legales del Proyecto. En todo caso el 

titular de las licencias deberá ser siempre el Fideicomitente. 

25.41 Responder en el evento de la revocatoria directa o judicial de la licencia de construcción o 

urbanismo, obligándose a sustituir a la Fiduciaria económica y procesalmente en todos los 

aspectos relacionados con el asunto, en el evento que aplique. 

25.42 Preparar y ejecutar el presupuesto detallado del Proyecto. 

25.43 Coordinar y controlar el avance de los trabajos y exigir a los contratistas que cumplan con los 

plazos previstos. 

25.44 Controlar el riesgo de la construcción, en todos sus aspectos. 

25.45 Abstenerse de adelantar el desarrollo inmobiliario hasta tanto no cuente con las licencias y 

permisos necesarios para el desarrollo del Proyecto. 
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25.46 Contratar, si construyere directamente bajo su propio riesgo y responsabilidad, los suministros 

y la mano de obra necesaria para la realización de las obras inherentes al Proyecto. 

25.47 Efectuar todos los trámites necesarios, ante las entidades a que haya lugar, relacionados con 

la ejecución del Proyecto. 

25.48 Reportar los costos del Proyecto, una vez se dé inicio a la etapa constructiva del Proyecto. 

25.49 Expedir mensualmente, dentro de los primeros cinco (5) días hábiles del mes que corresponda, 

una certificación suscrita por el Representante Legal del Fideicomitente, en donde se indique 

que los recursos entregados por el Fideicomiso, se destinaron a la construcción del Proyecto, 

así como al cumplimiento del objeto del presente Contrato. 

25.50 Comparecer como Constructor Responsable a suscribir las escrituras de transferencia de las 

Unidades Privadas a los Compradores, declarando que la construcción de las mismas, fue 

realizada bajo su responsabilidad y riesgo, en cumplimiento de las obligaciones adquiridas 

como Fideicomitente en e! presente Contrato y que por lo tanto garantizará la estabilidad de 

dichas unidades. 

25.51 Entregar copia a la Fiduciaria de los formularios debidamente diligenciados y pagados, 

correspondiente a las declaraciones del impuesto predial sobre el Lote y de las Unidades 

Privadas, el mes siguiente de efectuado el citado pago, así como atender oportunamente los 

requerimientos o sanciones que se impongan, debido a errores, omisiones o no presentación 

oportuna de las declaraciones del impuesto predial o por cualquier otra causa. Cualquier 

sanción a que haya lugar por el incumplimiento de estas obligaciones, estará a cargo del 

Fideicomitente. 

25.52 Realizar las gestiones correspondientes para la devolución de IVA en la compra de materiales 

de construcción del Proyecto, si hay lugar a ello. Dicha responsabilidad es exclusiva de! 

Fideicomitente ya que la Fiduciaria no asume responsabilidad alguna por este concepto, sin 

perjuicio de la obligación de coadyuvar al Fideicomitente en los trámites que este adelante. 

25.53 Realizar la gestión de cobro y todo lo relacionado con las sumas que se adeuden al Fideicomiso 

en virtud de los contratos de promesa de compraventa que se celebren, sobre las Unidades 

Privadas resu Ita ntes del Proyecto. 

25.54 Realizar la entrega material de la Unidades Privadas construidas. 

25.55 Remitir a la Fiduciaria los formatos de operación (tarjetas de registro de firmas y formatos de 

instrucción de operaciones, entre otras) debidamente diligenciados e informar a la Fiduciaria 

en aquellos eventos en que se realicen modificaciones a las mismas. La Fiduciaria se abstendrá 

de realizar los giros para el desarrollo del Proyecto hasta tanto no se entreguen en debida 

forma los citados documentos. 

25.56 Informar a los Compradores los aspectos señalados en la Circular Externa 006 de 2012 y demás 

normas que la modifiquen, adicionen o deroguen de la Superintendencia de Industria y 

Comercio respecto de la adoptar venta y promoción de inmuebles destinados a vivienda. 
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25.57 Adoptar las medidas necesarias para asegurar que los dineros que aporten Prometientes 

Compradores y los Compradores se entreguen directamente a la Fiduciaria como vocera y 

administradora del Fideicomiso. Para tal efecto en los documentos de vinculación, en los 

contratos de promesa de compraventa y en las escrituras públicas de transferencia se deberá 

incluir claramente esta exigencia. 

25.58 Suministrar a los Compradores información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, 

comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones de las 

Unidades Privadas, en los términos establecidos en la Ley 1480 de 2011 (Estatuto del 

Consumidor); 

25.59 Instruir a la Fiduciaria para la constitución de hipoteca sobre el Lote transferido al Fideicomiso 

para respaldar la obligación derivada de los Créditos otorgados al Fideicomiso por la Entidad 

Crediticia para el desarrollo del Proyecto, así como la obligación del Fideicomitente como 

deudor solidario exclusivamente en relación con dichos créditos otorgados para el desarrollo 

del Proyecto, e igualmente para suscribir los títulos valores que exija la entidad crediticia 

en relación esos mismos créditos. 

25.60 En virtud del poder para la suscripción de escrituras públicas de compraventa, otorgado por 

parte de la Fiduciaria, de conformidad con lo establecido en el numeral 20.16 de la Cláusula 

Vigésima (Obligaciones de la Fiduciaria), el Fideicomitente deberá verificar al momento de 

escriturar las Unidades Privadas resultantes del Proyecto, incluyendo las ventas de contado, 

que en las respectivas escrituras públicas se incluya la cancelación de la hipoteca de mayor 

extensión, según lo previsto en la Capítulo VI, Parte II del Título 1, numeral 1.13 de la Circular 

Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera. 

25.61 Las demás funciones técnicas y administrativas que se desprendan de su condición de 

Fideicomitente y constructor responsable del Proyecto. 

Vigésima sexta.- Derechos del Fideicomitente y Beneficiario: son derechos del Fideicomitente y 

Beneficiario los derivados de la ley y del presente Contrato y en especial los siguientes: 

26.1 Exigir de la Fiduciaria el cumplimiento de sus obligaciones. 

26.2 Recibir los beneficios obtenidos en desarrollo del Proyecto en los términos establecidos en el 

presente Contrato. 

26.3 Exigir a la Fiduciaria la rendición de cuentas de acuerdo con lo establecido en la Circular Básica 

Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Vigésima séptima.- Rendición de cuentas: la Fiduciaria rendirá cuentas comprobadas de su gestión 

mediante el envío de una memoria al Fideicomitente y Beneficiario en la cual se indique en forma 

detallada las gestiones programadas y realizadas por la Fiduciaria. La misma se presentará de acuerdo 
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con lo establecido en la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Dicha rendición de cuentas se entregará al Fideicomitente y Beneficiario mínimo cada 6 

meses o cuando este así lo solicite, sin perjuicio de que a la conclusión del presente Contrato la 

Fiduciaria rinda una cuenta detallada y completa de su gestión. 

Vigésima octava.- Informes periódicos a los Compradores: la Fiduciaria remitirá a los Compradores 

un informe periódico como mínimo cada seis (6) meses el cual contendrá la información que a 

continuación se relaciona: 

28.1 El período objeto de reporte. 

28.2 El objeto y finalidad del Fideicomiso. 

28.3 El monto de los recursos recibidos del Comprador. 

28.4 El responsable de la construcción del Proyecto 

28.5 El alcance de las funciones y actividades que realiza la Fiduciaria. 

28.6 La calidad en que la Fiduciaria transfiere las Unidades Privadas. 

28.7 La indicación del grado de avance del Proyecto de acuerdo con la información reportada por 

el Fideicomitente. 

28.8 Un reporte sobre hechos relevantes que afecten el Proyecto y las actividades llevadas a cabo 

frente a los mismos, 

Vigésima novena.- Comisión Fiduciaria: por sus servicios la Fiduciaria tendrá derecho a recibir las 

siguientes comisiones: 

29.1 Durante la etapa preliminar: una comisión mensual o proporcional por fracción de mes 

equivalente a la suma de Un Salario Mínimo Legal Mensual Vigente (1 SMLMV). Esta comisión 

fiduciaria será facturada al Fideicomitente y pagada por este dentro de los treinta (30) días 

calendario, siguientes a la fecha de recibo de la factura correspondiente. 

29.2 Durante la etapa constructiva: una comisión mensual equivalente al 0,22% de las ventas 

estimadas, que ascienden a la suma de $145.004.089 y/o valor de escrituración a cualquier 

título, para ello se dividirá su pago entre el número de meses de duración del Proyecto que se 

estima en 36 meses y se pagará mensualmente la suma $7.652.994 más el IVA. En el evento en 

que el valor de las ventas sea superior al valor estimado antes indicado, la Fiduciaria facturará 

el porcentaje establecido sobre el valor real de las ventas y/o escrituración a cualquier título. 

Esta comisión fiduciaria será facturada al Fideicomitente y pagada por este dentro de los treinta 

(30) días calendario, siguientes a la fecha de recibo de la factura correspondiente. En el evento 

en que dicha comisión fiduciaria no sea pagada en los términos indicados anteriormente, se dará 
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aplicación a lo establecido en el parágrafo primero de la Cláusula Décima (Manejo de los 

Recursos) del presente Contrato respecto del valor adeudado por concepto de comisión 

fiduciaria. 

Si cumplido el plazo definido para el desarrollo del Proyecto no se ha liquidado el Fideicomiso, 

la Fiduciaria cobrará el valor de un (1) salario mínimo mensual legal vigente pagaderos 

mensualmente y hasta la liquidación del Fideicomiso. 

La etapa constructiva se entenderá iniciada con: 

(i) Obtención de la licencia de construcción expedida y evidencia de movimientos en la 

cuenta de inventarios (costos directos) en el balance intermedio remitido por el 

Fideicomitente, y/o que la Fiduciaria evidencie el inicio de la construcción; y/o 

(u) Comunicación enviada por el Fideicomitente indicando que inició la construcción. 

Parágrafo primero: a esta comisión se le cobrará el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), de 

conformidad con lo establecido en las normas tributarias vigentes. 

Parágrafo segundo: cualquier gestión adicional, diferente a las originalmente establecidas en el 

presente Contrato, será cobrada en forma independiente y la comisión respectiva se pactará de común 

acuerdo entre las partes. 

Parágrafo tercero: en caso de retardo en el pago de las comisiones anteriormente señaladas, la 

Fiduciaria estará facultada para liquidar intereses de mora a la tasa máxima permitida por la ley. 

Parágrafo cuarto: todos los gastos del Fideicomiso incluyendo los bancarios, el gravamen a los 

movimientos financieros, desplaza mientos, papelería, entre otros, serán facturados al Fideicomitente 

y pagada con cargo a los recursos del Fideicomiso. 

Parágrafo quinto: La Fiduciaria remitirá al correo electrónico recepcionfacturacxp marva l.com  .co 

las facturas electrónicas que genere por concepto de comisiones fiduciarias u otros cobros que llegue 

a realizar. En el evento en que esa información se modifique, el Fideicomitente notificará el cambio a 

la Fiduciaria por lo menos con 10 días calendario de antelación al cierre del mes anterior al que se 

deba adoptar dicho cambio. Esta modificación no dará lugar a la suscripción de un Otrosí al presente 

Contrato. 
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Trigésima.- Duración estimada de la construcción del Proyecto: de conformidad C0fl lo señalado por 

el Fideicomitente, el término estimado de duración de la Construcción del Proyecto es de 36 meses 

Contados a partir de que se inicien las gestiones orientadas a la construcción del mismo, lo cual se 

podrá evidenciar con el cumplimiento de alguna de las siguientes condiciones: (i) Obtención de la 

licencia de construcción expedida y evidencia de movimientos en la cuenta de inventarios (costos 

directos) en el balance intermedio remitido por el Fideicomitente y/o que la Fiduciaria evidencie el 

inicio de la construcción; y/o (u) Comunicación enviada por el Fideicomitente indicando que inició la 

construcción. 

Trigésima primera.- Duración: el presente Contrato tendrá una duración de 42 meses, prorrogables 

automáticamente y sucesivamente por doce (12) meses más, en caso de que a esa fecha aún no se 

haya cumplido su objeto, pudiendo darse por terminado en el momento en que se haya cumplido con 

el objeto del mismo, sin necesidad de esperar al vencimiento de la prórroga; en todo caso permanecerá 

vigente por todo el tiempo necesario para el desarrollo de su objeto y el pago de las acreencias en los 

términos establecidos en el presente Contrato. 

Trigésima segunda.- Terminación del Contrato: el presente Contrato terminará por la ocurrencia de 

una cualquiera de las siguientes causales: 

32.1 Por haberse cumplido plenamente su objeto. 

32.2 Por imposibilidad absoluta de cumplir sus fines. 

32.3 Cuando la información suministrada por cualquiera el Fideicomitente no se ajuste a la verdad. 

32.4 Si dentro de los doce (12) meses siguientes a la suscripción del presente Contrato, no se ha 

transferido el Lote al Fideicomiso. 

32.5 Por el incumplimiento de las obligaciones atribuidas en el presente Contrato al Fideicomitente. 

32.6 Por el no pago oportuno de la comisión fiduciaria y de los gastos necesarios para el 

cumplimiento del objeto del presente Contrato, dentro de un término superior a 30 dfas 

hábiles, contados a partir de la fecha en que se haya causado la comisión y/o se haya solicitado 

el pago correspondiente al Fideicomitente de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 

Vigésima Novena (Comisión Fiduciaria) de este Contrato, salvo fuerza mayor o caso fortuito. 

32.7 Por la renuncia de la Fiduciaria, cuando se den las causales aplicables del artículo 1232 del 

Código de Comercio. 

32.8 Por el acaecimiento de las causales de extinción del negocio fiduciario, contempladas en el 

artículo 1240 del Código de Comercio o cualquier otra norma o normas que los sustituyan, 

modifiquen, adicionen o deroguen, que por su naturaleza y condiciones le sean aplicables. 

32.9 Por la inclusión del Fideicomitente o alguno de sus representantes legales, apoderados, socios 

o administradores, en alguna lista de características iguales o similares a la de la lista OFAC, 
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incluida esta, o en cualquier otra lista nacional o internacional en la que se publiquen los datos 

de las personas que han sido condenadas por las autoridades nacionales o internacionales, o 

vinculadas de manera directa o indirecta con actividades ilícitas tales como narcotráfico, 

terrorismo, lavado de activos, tráfico de estupefacientes, secuestro extorsivo y trata de 

personas, entre otras. 

32.10 Por las demás causales previstas en el presente Contrato. 

Parágrafo primero: tal y como se manifestó con anterioridad, el presente Contrato es de naturaleza 

irrevocable, en consecuencia, no podrá el Fideicomitente darlo por terminado unilateralmente. 

Parágrafo segundo: en el momento de la ocurrencia de cualquiera de las causales de terminación 

mencionadas, las obligaciones pendientes, se atenderán de acuerdo con la prelación de pagos 

establecida en la Cláusula Décima Primera (Prelación de Pagos) del presente Contrato. 

Trigésima tercera.- Liquidación: a la terminación del presente Contrato, por cualquiera de sus 

causales, la Fiduciaria presentará al Fideicomitente y Beneficiario, dentro de los siguientes quince 

(15) días hábiles al acaecimiento de la causal, la rendición final de cuentas, junto con el proyecto de 

acta de liquidación. Si dentro de los quince (15) días calendario, siguientes el Fideicomitente y 

Beneficiario no presentan reparo alguno a dicha rendición y/o no remiten a la Fiduciaria el acta de 

liquidación debidamente suscrita, esta entenderá que aceptan la rendición final de cuentas y podrá 

unilateralmente suscribir el acta de liquidación. 

Parágrafo: En el proceso de liquidación, el Fideicomitente pagará las acreencias pendientes a cargo 

del Fideicomiso y las propias en virtud del presente Contrato, en el siguiente orden: 

a. Los gastos de administración, conservación, impuestos, tasas y contribuciones. 

b. Las comisiones fiduciarias causadas y no pagadas a favor de la Fiduciaria. 

c. Demás obligaciones. 

Trigésima cuarta.- Gastos y costos: los gastos, honorarios y pagos necesarios para el cumplimiento de 

la finalidad del presente Contrato y los que se generen por los gastos notariales, de registro e impuesto 

de registro y anotación que se ocasionen en desarrollo de la celebración y ejecución del presente 

Contrato, a igual que los gastos de liquidación del presente Fideicomiso, ya sean ellos de origen legal, 

contractual o reglamentario serán de cargo del Fideicomitente, sin perjuicio de lo establecido en el 

parágrafo primero de la Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) del presente Contrato. 
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Parágrafo: el Fideicomitente declara conocer y aceptar, con la firma del presente Contrato, que será 

obligación del Fideicomitente realizar el pago de los honorarios y gastos relacionados con la 

protección, defensa y representación del Patrimonio Autónomo, incluyendo pero sin limitarse a 

procedimientos administrativos, trámites prejudiciales, judiciales o arbitrales, o medidas cautelares, 

de cualquier clase, así como en el evento en que el Fideicomitente sea admitido a proceso de 

reorganización o cualquier otro proceso concursal y el Patrimonio Autónomo deba hacerse parte en 

el proceso. 

El Fideicomitente se obliga desde ahora y para entonces a suministrar de manera directa los citados 

gastos o a suministrar los recursos que le sean solicitados por la Fiduciaria, como vocera y 

administradora del Patrimonio Autónomo, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la fecha 

en que la Fiduciaria se lo solicite por escrito, pago este que en el evento de proceso de reorganización 

del Fideicomitente se tendrá como gasto de administración de este último. En caso de incumplimiento 

del Fideicomitente en dicha obligación, la copia auténtica del presente Contrato junto con la copia 

auténtica de la solicitud de la Fiduciaria al Fideicomitente y la certificación suscrita por el 

Representante Legal y el Contador Público de la Fiduciaria, donde señale el concepto y los valores 

adeudados, constituirán título ejecutivo para adelantar el cobro de tales valores por la vía judicial. 

Es entendido que la Fiduciaria en ningún caso está obligada a sufragar con sus recursos propios 

honorarios o gasto alguno relacionado con la protección y representación del Patrimonio Autónomo 

en cualquier procedimiento o actuación administrativa, prejudicial, judicial o arbitral. 

Con el fin de evitar potenciales conflictos de interés que pudieran llegar a presentarse en el desarr?llo 

de la protección, defensa y representación del Patrimonio Autónomo, las partes acuerdan dede 

ahora y para entonces que la Fiduciaria dispondrá de autonomía para seleccionar, contratar, diriir e 

instruir al (los) abogado(s) que haya(n) de asesorar o representar al Patrimonio Autónomo en 

cualquier clase de procedimiento administrativo, prejudicial, judicial, arbitral o concursal, cuyo pago 

estará a cargo del Fideicomitente. 

No obstante lo anterior, en el evento que el Fideicomitente no gire los recursos conforme a lo 

establecido en el presente parágrafo, se dará aplicación a lo establecido en el parágrafo primero de la 

Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) del presente Contrato respecto del valor adeudado por 

concepto de defensa judicial o extrajudicial del Fideicomiso. 

Los valores que por esta declaración se reconocen deben ser pagados por el Fideicomitente incluyen 

no solo los honorarios de los abogados sino también los gastos procesales, gastos de práctica de 
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pruebas, costas, condenas en firme proferidas en contra del Patrimonio Autónomo, y cualquier otro 

gasto inherente a la protección, defensa y representación del mismo. 

Trigésima quinta.- Aspectos tributarios: el Fideicomitente manifiesta que son de cargo del 

Fideicomitente los impuestos que se liquiden sobre el Lote, así como los que recaigan sobre las 

Unidades Privadas, mientras permanezcan en cabeza del Fideicomiso, salvo pacto en contrario con 

los Compradores. Para efectos de la liquidación y pago del impuesto predial, el valor de los autoavalúos 

o avalúos catastrales, según corresponda, será definido por el Fideicomitente. En el evento que el 

Fideicomitente no pague las citadas obligaciones tributarias conforme a lo establecido en la presente 

cláusula, se dará aplicación a lo estipulado en el parágrafo primero de la Cláusula Décima (Manejo de 

los Recursos) del presente Contrato. 

Parágrafo Primero: las partes manifiestan que las respectivas obligaciones tributarias del 

Fideicomitente, del Fideicomiso y de la Fiduciaria, continuarán siendo independientes entre sí y por 

lo tanto, cada uno responderá por ellas en forma directa ante la Dirección de Impuestos Nacionales y 

demás entidades. En consecuencia, la Fiduciaria no adquiere compromiso alguno con el 

Fideicomitente respecto de asesorías en estas materias, ni en relación con sus obligaciones tributarias 

relacionadas con el impuesto de renta y complementarios, ni respecto de cualquier otra obligación de 

orden fiscal, salvo las obligaciones que de orden formal les ordena la Ley frente al Fideicomiso. 

Parágrafo Segundo: en el evento en que el Fideicomitente no pague los impuestos, tasas y/o 

contribuciones a las que estuviere obligado, la Fiduciaria podrá pagarlos si existen recursos en el 

Fideicomiso para el efecto conforme a lo establecido la Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) del 

presente Contrato. 

Parágrafo Tercero: en el evento de que, con ocasión de la celebración, ejecución y liquidación del 

presente Contrato o en virtud de las relaciones jurídicas objeto del mismo, por orden de autoridad 

competente recaiga sobre la Fiduciaria la obligación de pagar impuestos, tasas y/o contribuciones, de 

cargo del Fideicomitente y que estos hayan omitido atender, la Fiduciaria podrá solicitar al 

Fideicomitente la restitución del valor pagado, para lo cual el Fideicomitente tendrá un término de 

quince (15) días calendario para efectuar el pago total, contado a partir de la presentación del 

requerimiento escrito que haga la Fiduciaria para esta finalidad. 

No obstante lo anterior, el Fideicomitente acepta expresamente que la certificación sobre el monto 

pagado por concepto de impuestos suscrita por el Representante Legal y Contador Público de la 

Fiduciaria, una copia autenticada del presente Contrato, el comprobante y/o recibo de cobro del 
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impuesto, tasa o contribución y la constancia de pago del impuesto prestarán mérito ejecutivo 

suficiente y completo para hacer efectivo su cobro y exigibilidad inmediata. 

Trigésima sexta.- Cuantía para efectos fiscales: para efectos notariales y fiscales el valor del presente 

Contrato es igual al valor de la comisión de la Fiduciaria. 

Trigésima séptima.- Hechos sobrevinientes: la Fiduciaria informará al Fideicomitente y Beneficiario 

de las circunstancias que considere pueden incidir de manera desfavorable para el resultado del 

presente Contrato. 

Trigésima octava.- Cesión del Contrato: el Fideicomitente no podrá ceder total o parcialmente el 

presente Contrato, o el beneficio o los derechos fiduciarios derivados del mismo, ni hacerse sustituir 

total o parcialmente en las relaciones jurídicas correspondientes a dicha calidad, sin la autorización 

previa de la Fiduciaria. Para tal efecto el Fideicomitente deberá remitir a la Fiduciaria una 

comunicación escrita con la correspondiente solicitud. La Fiduciaria contará con un término de 15 días 

hábiles para pronunciarse sobre el particular. 

Parágrafo primero: queda entendido que para ceder el contrato por parte del Fideicomitente, se 

requerirá autorización previa y por escrito de la Entidad Crediticia mientras existan saldos insolutos 

del Crédito otorgado al Fideicomiso. 

Parágrafo segundo: en todo caso la Fiduciaria se reserva el derecho de objetar la cesión antes señalada 

frente a: (i) aquellas personas, sus representantes legales y/o controlantes o sus socios, hayan sido 

incluidos en listas como la OFAC (Office of Foreign Assets Control), ONU, FINCEN o de alguna otra, de 

igual o similar naturaleza, de carácter nacional o internacional, o estén siendo señalados, investigados 

o hayan sido condenados por delitos relacionados con lavado de activos, financiación del terrorismo o 

corrupción, sus delitos fuente o conexos, estén involucrados en procesos de extinción de dominib o 

hayan sido extraditados; o, (u) frente a aquellas personas a las cuales se les evidencie de acuerdo con 

el diligenciamiento del documento "Nos interesa conocerlo cuéntenos de usted" - NIC, que tienen la 

calidad de "U.S. Person" (Impactado bajo los términos de la Ley FATCA Foreign Account Tax Compliance 

Act) o impactados bajo la Ley CRS (Commori Reporting Standard), y no entreguen la información 

financiera y transaccional requerida por el Gobierno de los Estados Unidos de América, Departamento 

de Servicios de Rentas Internas de Estados Unidos (lRS) o cualquier entidad gubernamental designada 

para la consolidación de esta información a través del mecanismo establecido para tal efecto. 

Parágrafo tercero: el Fideicomitente declara conocer y aceptar que, teniendo en cuenta que el 

presente Contrato se celebra en consideración a las calidades del Fideicomitente, la Fiduciaria se 

reserva el derecho de autorizar una eventual solicitud de pignoración de sus derechos fiduciarios en el 
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Fideicomiso, la cual se deberá solicitar mediante comunicación escrita dirigida a la Fiduciaria y con el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por la misma para su correspondiente estudio. La Fiduciaria 

tendrá un plazo de diez (10) días hábiles contados desde la fecha de recibo de la solicitud 

correspondiente para pronuncia rse sobre el particular. 

Trigésima novena.- Publicidad: el Fideicomitente se obliga expresa, incondicional e irrevocablemente 

a no difundir programas publicitarios en los cuales se vincule a la Fiduciaria sin previa autorización de 

esta última. En todo caso en las campañas publicitarias relacionadas con el Fideicomiso, el 

Fideicomitente se obliga a dar estricto cumplimiento a la normatividad que sobre programas 

publicitarios relacionados con negocios fiduciarios ha expedido la Superintendencia Financiera de 

Colombia establecidas en la Parte 1, Título III, Capítulo 1 de la Circular Básica Jurídica, las cuales obligan 

a la Fiduciaria por ser una sociedad de servicios financieros sometida a su control y vigilancia, 

asumiendo en consecuencia el Fideicomitente, toda responsabilidad que de su inobservancia se 

derive. 

Cuadragésima.- Información de riesgos: en cumplimiento de la Circular Básica Jurídica expedida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, la Fiduciaria ha advertido al Fideicomitente sobre la 

existencia de riesgos financieros, operativos, tecnológicos, factor humano, legales, reputacionales, 

limitaciones técnicas y demás aspectos que son propios y generales de los contratos de fiducia, e 

inherentes a los bienes y servicios que hacen parte del objeto del presente Contrato. De igual forma, 

la Fiduciaria manifiesta que cuenta con procedimientos y mecanismos implementados que le permiten 

efectuar el seguimiento y actualización de los riesgos planteados y asociados al negocio, garantizando 

así que se cuenta con políticas y estándares establecidos por la Fiduciaria para la gestión de los 

mismos. Por lo tanto, se deja claramente establecido que la Fiduciaria realizará todas las gestiones 

tendientes al cumplimiento de las obligaciones que sean adquiridas, pero en ningún momento estará 

obligada a asumir con recursos propios, financiación alguna derivada del presente Contrato. 

Así mismo, la Fiduciaria manifiesta que cuenta con los sistemas de administración de riesgos a los 

cuales se encuentran sometidos los negocios fiduciarios celebrados, en virtud de la aplicación de las 

normas vigentes en esta materia. 

Cuadragésima primera.- Declaración disposiciones Anti-corrupción y Anti-soborno: las Partes 

declaran conocer las disposiciones anti-corrupción y anti-soborno, y que en esa medida, se encuentra 

prohibido pagar, prometer o autorizar el pago directo o indirecto de dinero o incurrir en cualquiera 

de las conductas descritas en la Ley 1474 de 2011, mediante la cual se dictan disposiciones para 

prevenir, investigar y sancionar actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública, 
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Ley 1778 de 2016 por la cual se dictan normas de lucha contra la corrupción y sobre la responsabilidad 

de las personas jurídicas por actos de corrupción transnacíonal. 

Cuadragésima segunda.- Reporte y Consulta a Operadores de Bancos de Datos: el Fideicomitente 

autoriza a la Fiduciaria expresa e irrevocablemente para que consulte y reporte a los Operadores de 

Bancos de Datos, toda la información referente a su comportamiento como cliente de la Fiduciaria y 

al estado de las obligaciones a su cargo que se desprenden del presente Contrato. La autorización 

también comprende el que la Fiduciaria pueda solicitar referencias sobre las relaciones comerciales 

del Fideicomitente con el sistema financiero. 

Parágrafo Primero: Autorización para la Utilización de los Datos Personales.- el Fideicomitente 

autoriza a la Fiduciaria, para que utilice los datos suministrados a la celebración del presente Contrato, 

a través de los canales de atención presenciales y no presenciales, para las siguientes finalidades 

indispensables, relacionadas y requeridas para la existencia de su vínculo contractual: (i) Desarrollo de 

los procesos que se requieran para la adecuada prestación de los productos y/o servicios contratados; 

(ji) Evaluar, mantener, mejorar y profundizar la relación contractual, incluyendo el envío de 

información sobre eventos, novedades, promociones, publicidad y programas de fidelidad, mediante 

el uso de correo electrónico, correo postal, teléfono fijo, celular, fax, SMS, MSM, redes sociales o 

medios similares; y (iii) Desarrollar e implementar herramientas de prevención de fraudes. 

Parágrafo Segundo: La Fiduciaria manifiesta que el tratamiento de los datos personales suministrados 

por el Fideicomitente se realizará conforme a lo consagrado por la Ley 1.266 de 2008 y demás normas 

que la complementen, modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Parágrafo Tercero: En el evento en que el Fideicomitente considere necesario presentar peticiones, 

quejas o reclamos frente al tratamiento de sus datos que se hayan recogido en bancos de datos de 

acuerdo con a Ley 1.266 de 2008 y todas aquellas normas que la modifiquen, complementen y/o 

sustituyan, deberá interponerlos directamente ante la Fiduciaria. En el evento en que las peticiones, 

quejas o reclamos no sean atendidos o consideren que han sido atendidos desfavorablemente, podrán 

silo consideran pertinente, acudir ante la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Cuadragésima Tercera.- SARLAFT: Para los fines previstos en la Circular Básica Jurídica expedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, el Fideicomitente se obliga especialmente a entregar 

información veraz y verificable, y a actualizar sus datos por lo menos anualmente, suministrando la 

totalidad de los soportes documentales e información exigidos por a Fiduciaria al momento de la 

vinculación. La Fiduciaria queda desde ya facultada para dar por terminado el presente Contrato en 

caso de desatención de estos deberes. 
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La Fiduciaria se abstendrá de atender las instrucciones de pago a terceros impartidas por el 

Fideicomitente, cuando dichos terceros se encuentren incluidos en la lista OFAC o en cualquier otra 

lista de carácter nacional y/o internacional en la que se publiquen los nombres de las personas que 

hayan sido condenadas dentro del territorio nacional o fuera de éste, o que presuntamente hayan sido 

relacionadas por las autoridades nacionales o internacionales, de manera directa o indirecta, con 

actividades ilícitas, tales como narcotráfico, terrorismo, lavado de activos, tráfico de estupefacientes, 

secuestro extorsivo, trata de personas, entre otras, sin que esto constituya causal de incumplimiento 

de las obligaciones adquiridas. 

Parágrafo: Ley FATCA—CRS: el Fideicomitente manifiesta que a través del presente contrato se le está 

informando por parte de la Fiduciaria, que existen acuerdos de intercambio de información suscritos 

con los Estados Unidos y los países afiliados a la OCDE, desarrollada por las resoluciones 060 de 2015 

y 119 de 2015 emitidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, y bajo los términos 

de la Ley FATCA (ForeignAccount Tax Compliance Act.) y de CRS (Common Reporting Standard) de la 

OCDE (Organización de Cooperación y Desarrollo Económico). En consecuencia, se autoriza a la 

Fiduciaria que en cumplimiento de dichos acuerdos y las resoluciones mencionadas, se reporte a la 

autoridad competente la calidad de impactado en el evento que aplique. Adicionalmente, el 

Fideicomitente se compromete a informar inmediatamente a la Fiduciaria, cualquier cambio de 

circunstancias en la información. Así mismo, la Fiduciaria se abstendrá de aprobar aquellas 

vinculaciones de personas a las cuales se les evidencie de acuerdo con el diligenciamiento del Formato 

"Nos Interesa Conocerlo cuéntenos de usted" que tienen la calidad de "U.S. Person" (Impactado bajo 

los términos de la Ley FATCA Foreign Account Tax Compliance Act), y/o es impactada por la ley CRS 

(Common Reporting Standard) de la OCDE (Organización de Cooperación y Desarrollo Económico) y 

los países afiliados a la OCDE y no certifiquen la calidad "U.S. Person". 

Cuadragésima cuarta.- Contratación abogados para la defensa del Fideicomiso: Fiduciaria, como 

vocera y administradora del Fideicomiso, a su elección podrá: (i) Solicitar al Fideicomitente que 

contrate directamente y con arreglo directo de honorarios con estos últimos, uno (1) o más 

profesional(es) en derecho para que actúe(n) a nombre del Fideicomiso, para la defensa de los 

derechos e intereses del Fideicomiso, en el(los) evento(s) de presentarse cualquier acción, trámite o 

proceso de carácter judicial o administrativo, de cualquier clase, en que se vea involucrado el 

Fideicomiso, o (ji) Si lo considera pertinente, será la Fiduciaria quien con total independencia escoja y 

contrate al profesional(es) en derecho, cuyos honorarios estarán a cargo del Fideicomitente. En el 

evento que el Fideicomitente no realice el pago de los honorarios conforme a lo establecido en la 

presente cláusula, se dará aplicación a lo establecido en el parágrafo tercero de la Cláusula Décima 

(Manejo de los Recursos) del presente Contrato. 
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La Fiduciaria otorgará, como vocera y administradora del Fideicomiso, el(los) poder(es) respectivo(s) 

al(los) abogado(s) que se contrate(n), y les facilitará la información en su poder que requiera(n), sin 

que esto implique que el Fideicomitente no deba colaborar en el suministro oportuno de la misma, si 

es que la información está en el control, manejo y dominio de éstos. En el evento que el Fideicomitente 

no la suministre de manera completa, clara y oportuna, se dejará constancia por escrito por parte de 

la Fiduciaria exonerándola, desde ya, por falta de debida diligencia y/o incumplimiento de sus deberes 

ante un fallo adverso a los intereses del Fideicomiso o incluso al mismo Fideicomitente, ocurrido con 

ocasión de esta circunstancia. 

En el evento que la contratación la haga directamente el Fideicomitente, éste deberá informar por 

escrito dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la Fiduciaria los datos del (los) abogado(s) 

contratado(s) tales como direcciones de domicilio, oficina, correos electrónicos, números de línea fija 

y celular y velar porque éste (estos) presente(n) oportunamente, clara y de manera completa el(los) 

informe(es) verbales y/o escritos, al igual que reuniones en los términos que le sea(n) requeridos por 

la Fiduciaria, en relación con el estado, calificación, valoración de pretensiones y las perspectivas 

del(los) proceso(s) o asunto(s) encomendado(s), al igual que la oportuna actualización de cualquier 

novedad que afecte los intereses del Fideicomiso sobre los mismos. 

Por otra parte y en el evento que la contratación la hagan directamente el Fideicomitente, este desde 

ya exonera expresamente a la Fiduciaria y al Fideicomiso por todo pago de honorarios profesionales 

y/o cualquier remuneración pactada con el abogado(s) contratado, donde la Fiduciaria desde el 

principio está a paz y salvo por todo concepto con este profesional y se declara desde ya que no existe 

solidaridad alguna por el no pago del Fideicomitente de los mismos al profesional contratado. 

No obstante o anterior, en el evento que la Fiduciaria fuere condenada en fallo judicial en firme dentro 

de un proceso de regulación de honorarios profesionales por la contratación efectuada directameñte 

por el Fideicomitente del(los) abogado(s), el presente Contrato presta mérito ejecutivo junto con la 

copia auténtica de la sentencia condenatoria correspondiente, debidamente ejecutoriada, los cuales 

constituirán título ejecutivo para que la Fiduciaria pueda exigir por la vía judicial ejecutiva el pago 

correspondiente al Fideicomitente y estos así o aceptan de manera expresa e irrevocable desde ahora 

y para entonces, por el hecho de la suscripción del presente Contrato por parte del Fideicomitente. 

Parágrafo: En atención a las obligaciones legales, auditorias y/o requerimientos de información de 

Entes Externos e Internos que le aplican a la Fiduciaria, el Fideicomitente se obliga a emplear todas las 

medidas necesarias y pactar expresamente lo concerniente para garantizar, de manera efectiva, que 

el(los) profesional(es) que sea(n) contratado(s) directamente por el Fideicomitente rinda(n) los 
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informes en el tiempo y en la forma solicitados por la Fiduciaria, obligación que debe constar en el(los) 

contrato(s) de prestación de servicios u oferta(s) aceptación(es) o acuerdo(s) celebrado(s) entre el(los) 

abogado(s) y el Fideicomitente. 

En caso de no cumplir el(los) abogado(s) contratado(s) con la entrega de informes en los términos y 

fechas solicitados por la Fiduciaria, el Fideicomitente autoriza desde ya a la Fiduciaria para revocar 

el(los) poder(es) conferidos, nombrar un nuevo apoderado e incluso colocar la respectiva queja ante 

el Consejo Superior de la Judicatura contra el profesional en derecho ante el cumplimento de sus 

deberes profesionales, situación que es de responsabilidad del Fideicomitente advertir al abogado 

contratado. 

Cuadragésima quinta.- Domicilio Contractual y Arreglo de Diferencias: las partes fijan como domicilio 

contractual del presente Contrato para todos los efectos legales, la ciudad de Bogotá, D.C. Las 

diferencias que surjan entre las partes con ocasión de la celebración, ejecución, interpretación, 

terminación o liquidación de este contrato podrán ser resueltas libremente mediante: (i) mecanismos 

de autocomposición, tales como la negociación directa, o, (u) justicia ordinaria, o, (iii) Delegatura de 

Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Cuadragésima sexta.- Mérito ejecutivo: las partes acuerdan que el presente Contrato presta mérito 

ejecutivo y copia del mismo junto con las facturas de cobro por comisiones fiduciarias o gastos del 

Fideicomiso, constituirán título ejecutivo suficiente para que la Fiduciaria pueda hacer exigible por la 

vía judicial el cumplimiento de las facturas insolutas por tales conceptos, a cargo del Fideicomitente. 

Cuadragésima séptima.- Libre discusión del Contrato: las partes que suscriben el presente Contrato 

dejan expresa constancia que, en ejercicio del principio de la libertad contractual, el contenido de este 

y el de todas y cada una de sus cláusulas fue libremente discutido y aceptado por cada una de ellos. 

Cuadragésima octava.- Actualización de la información: para los fines previstos en las disposiciones 

establecidas por la Superintendencia Financiera de Colombia, el Fideicomitente se obliga a entregar 

información veraz y verificable, a actualizar sus datos por lo menos anualmente, suministrando la 

totalidad de los soportes documentales exigidos. La Fiduciaria queda facultada para dar por terminado 

el Contrato en caso de desatención a estos deberes por parte del Fideicomitente. 

Parágrafo: En aquellos eventos en que el Ficleicomitente no actualice la información en los términos 

antes señalados, la Fiduciaria se podrá abstener de realizar pagos y/o giros al Fideicomitente o a 

cualquier tercero instruido por estos, así como de emitir documentos tales como pero sin limitarse a 
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coadyuvancias, poderes, autorizaciones y certificaciones hasta tanto se dé cumplimiento a la entrega 

de la mencionada información. 

Cuadragésima novena.- Conflicto de interés: se deja expresa constancia que se evaluó la posible 

incursión en situaciones de conflicto de interés en los términos del numeral 
90,  artículo 146 del 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero o cualquier otra norma o normas que los sustituyan, 

modifiquen, adicionen o deroguen, concluyendo que en este negocio en particular no se presentan 

conflictos de interés, en razón a que la Fiduciaria actúa en cumplimiento de las instrucciones que le 

imparten en el presente Contrato el Fideicomitente, y que aquella no tiene facultades para tomar 

decisiones autónomas en ningún sentido por fuera de las instrucciones impartidas por este para el 

cumplimiento del objeto y finalidad del presente Contrato. No obstante en caso de presentarse 

durante la vigencia del presente Contrato algún conflicto de interés, éste será dirimido por el 

Fideicomitente y la Fiduciaria, de común acuerdo, si no se lograre un acuerdo entre éstos, se acudirá 

a un amigable componedor. Los gastos que se generen en la amigable composición, serán a cargo del 

Fideicomitente. 

Quincuagésima.- Defensor del Consumidor Financiero: para efectos de la atención de cualquier queja, 

reclamación o denuncia que el Fideicomitente considere debe hacerle a la Fiduciaria en virtud del 

presente Contrato, lo podrá hacer directamente en las oficinas de ésta o a través del correo electrónico 

contactenos@davivienda.com. Asimismo podrá acudir al Defensor del Consumidor Financiero 

designado por la Fiduciaria, doctor Carlos Mario Serna Jaramillo como defensor principal, y como 

suplente la doctora Sonia Elizabeth Rojas lzaquita, quienes atenderán tales reclamaciones en la Calle 

72 N. 6 - 30 Piso 18 en Bogotá D.C., o por el correo electrónico: defensoria@skol-serna.net. La forma 

y términos de las reclamaciones o quejas a que haya lugar ante el Defensor, están definidos en las 

normas legales y reglamentarias sobre la materia, información que puede ser consultada en el s tio 

web de la Fiduciaria www.fidudavivienda.com. Igualmente se precisa que los trámites ante el Defensor 

son gratuitos y las decisiones de éste no son obligatorias para las partes. 

Quincuagésima Primera.- Confidencialidad: Las partes se obligan a que todos los datos y en general, 

toda la información que con ocasión del presente Contrato llegaren a conocer, directamente o por 

intermedio de cualquiera de sus empleados, no podrá ser utilizada por ninguna de ellos en su favor o 

en el de terceras personas, ni podrá ser dada a conocer por vía alguna, obligándose a guardar absoluta 

reserva al respecto, salvo solicitud de autoridad competente. 

En consecuencia, quien incumpla el presente deber de confidencialidad se hará responsable frente a 

los otros por los perjuicios que se causen y sin que ello impida la iniciación de las acciones judiciales 

correspondientes contra las personas naturales que causaron el incumplimiento. 
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La obligación de reserva que en virtud del presente Contrato adquieren las partes subsistirá hasta por 

un término de dos (2) años, contados a partir de la terminación y liquidación del presente Contrato. 

Quincuagésima segunda.- Propiedad de la información: la información obtenida y procesada por la 

Fiduciaria será parte del Fideicomiso, correspondiéndole a la Fiduciaria su custodia y mantenimiento 

en los términos de Ley. 

Parágrafo: La información suministrada para el desarrollo del presente Contrato no es generada, 

validada o certificada por la Fiduciaria, de manera que esta no es responsable del contenido y calidad 

de la misma. 

Quincuagésima Tercera.- Ley Aplicable e Interpretación: El presente Contrato se regirá por las leyes 

colombianas y en especial por lo previsto en el Código de Comercio, el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiera y la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, así 

como por las normas que las desarrollan, complementan, adicionan y modifican en la medida que 

resulten aplicables según su naturaleza. 

El presente Contrato se interpretará teniendo en cuenta los principios previstos en los artículos 1.618 

a 1.624 del Código Civil o cualquier otra norma o normas que los sustituyan, modifiquen, adicionen o 

deroguen y las manifestaciones de voluntad que constan en este documento, en sus respectivos 

anexos y/o en las instrucciones que se impartan conforme al mismo. 

Quincuagésima cuarta.- Notificaciones: las partes recibirán las notificaciones en las siguientes 

direcciones: 

El Fideicomitente: Avenida El Dorado No. 69 A 51 Torre B Piso 4, Bogotá. 

La Fiduciaria: Avenida El Dorado No. 68B-85 Piso 20,  Bogotá D.C. 

Las partes se obligan a notificarse mutuamente cualquier cambio de dirección y demás datos aquí 

consignados. De lo contrario, se entenderá debidamente notificada o comunicada en las anteriores 

direcciones. 

Parágrafo: en el evento que no fuere posible la localización del Fideicomitente en las direcciones 

registradas por este ante la Fiduciaria, las comunicaciones que se les deban dirigir se enviará a las 

direcciones que figuren en el registro mercantil de sus domicilios. Si llevado a cabo el procedimiento 

anterior no se logra la localización, la Fiduciaria podrá, en el caso de las rendiciones semestrales de 
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cuentas o de la rendición final de cuentas, iniciar el respectivo proceso judicial de rendición de cuentas. 

Quincuagésima quinta.- Validez de la Firma Electrónica: las Partes reconocen y aceptan que la (s) 

firma (s) plasmada (s) en el presente Contrato, es (son) confiable(s) y vinculante (s) para obligarlas legal 

y contractualmente en relación con el contenido del presente Contrato y tiene (n) la misma validez y 

los mismos efectos jurídicos de la firma manuscrita. 

De conformidad con lo anterior, las Partes declaran: 

1. Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al firmante quien 

tiene capacidad jurídica para comprometer a la sociedad. 

2. Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de la firma. 

3. Que los firmantes actuando en representación de cada una de las Partes tienen plenas 

facultades legales y estatuarias para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de 

autorización adicional para ello. 

Quincuagésima sexta.- Obligaciones de los Firmantes: Con el propósito de proteger la autenticidad, 

integralidad, validez e inviolabilidad de la firma electrónica y del presente contrato; de conformidad 

con la Ley 527 de 1.999 y el Decreto 2364 de 2.012 los firmantes se obligan a: 

1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 

2. Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por terceros, en forma no 

autorizada. 

3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar a que los 

datos de creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en entredicho, 

amenazando la confiabilidad e integridad de los mismos. 

Quincuagésima séptima.- Modificaciones al presente Contrato: el Contrato no podrá ser modificado 

sin el consentimiento de la Fiduciaria y del Fideicomitente. Igualmente se requerirá autorización del 

acreedor hipotecario cuando la modificación al presente contrato afecte la garantía, el crédito o el 

proyecto. De igual manera, el Fideicomitente no podrá separadamente ordenar gravar el Lote, ni las 

construcciones que sobre él se levanten, salvo en cuanto concierne a la hipoteca que será constituida 

en favor de la Entidad Crediticia. 

Quincuagésima octava.- Perfeccionamiento y Vigencia. Una vez leído y comprendido se suscribe por 

las partes y se entiende acordado y celebrado el presente contrato el día en que quede firmado por 

las dos partes, es decir, una vez firme la parte Fideicomitente y la Fiduciaria, sin la suscripción o firma 
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ya sea física (manuscrita) o electrónica de este documento por las dos partes no tendrá validez este 

contrato, no obstante, dicha firma podrá hacerse en momentos diferentes, sin embargo, la fecha de 

suscripción será la correspondiente al día en que quede firmado por las dos partes. En caso de 

realizarse la firma de manera electrónica, ver el certificado de las firmas. 
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CONVENIO COMERCIAL 

CONJUNTO RESIDENCIAL GAU.ET — CIUDAD I.A SALLE 

Entre los suscritos, MARVAI. S.A. sociedad comercial legalmente constituida bajo las leyes de la República de 

Colomba, domiciliada en la ciudad de Bucaramanga, departamento de Santander, constituida mediante la 

escritura pública número 2271 el 24 de diciembre de 1976 otorgada en la Motaría 4  del Círculo Notarial de 

Bucaramanga, identificada con NIT. 890.20S.645-0 y  representada en el presente acto por su Apoderado General 

CESAR AUGUSTO GÓMEZ RODRÍGUEZ. mayor de edad. identificado con a cédula de ciudadanía número 

91.280.360, todo lo cual se acred ita con el Certificado de Existencia y Representación Legal e,pedido por la Cámara 

de Comercio de Bucaramanga y poder general confe,jdo mediante escotura pública número 1535 del 14 de abríl 

de 2010 de la notdría tercera de Bucaramanga. y quien para los efectos de este convenio se denominará la 

CONSTRUCTORA de una parte, y de la otra, FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., soc:edad de ser'icios financieros 

legalmente constituida mediante escritura pública número 7.940 del 14 de diciembre de 1.992 oorgada en ¡a 

Notaria 18 del Circulo Notarial de Bogotá, representada en el presente documento por su Representante t.eaI 

FERF'ANDO HINESTROSA REY, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 79.141.253, todo lo 

cual se acredita con Ci certiticado de existencia y representación expedido por la Superintendencia Financiera de 

Colomba adjunto, y quien para lo; efectos del presente documento se denominá la FIDUCIARIA, han decidido 

celebrar un CONVENIO COMEP.CIAL, el cual çp  rige de manera general por la 1ey mercantil y finarcira apl:cable y 

en especial por las cIusulas qe se presentan, previas las siguientes: 

CO NS DE R ACION ES 

PRIMERA: que la CONSTRUCTORA desarrollará por su cuenta y riesgo un proyecto inmobiliario denominado 

CO.MJUNTO RESIDENCIAL GAU.ET - CIUDAD LA SALLE, en adelante el "PROYECTO, a desarroilarse en un lote de 

terreno ubicado en la ciudad de ecgotá, identificado con la matricula inmobiliaria en mayor extensión número 

SON-20684642 de la oficina de reg;tro de instrumentos públicos de Bogotá Zona Norte. El PROYECTO se compone 

de 844 apartamentos y será desarrollado en dos etapas. 

SEGUNDA: que la CONSTRUCTORA se encuentra en proceso de obtención ante las autoridades competentes, de 

la radicación de documentos para enajenación de inmuebles destinados a vivienda y la licericia de construcción. 

Estos trámites se adelar,tar.in con & fin de obtener l; licencias y protocolizar en un futuro los contratos de 

promesa de compraventa con las personas interesadas en adquirir las unidades inmobiliarias. 

TERCERA: teniendo en cuenta que durante el proceso mencionado en el considerando anterior, se presentan 

clientes interesados en la separación y en el pago de las cuotas iniciales de las unidades inmobiliarias 

correspondientes al citado PROYECTO, estos se vincularán con fa FIDUCIARIA para que esta reciba las sumas de 

dinero destinadas a separar dichas unidades, a través de ENCARGOS FiDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA 
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1.1. CLIENTES: son las personas naturales o jurídicas que suscriben contratos de Et'ICARGO FIDUCIARIO DF 

INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS con el propósito de firmar contratos de 

promesa de compraventa o cualquier otro contrato semejante, para la adquisición de las uniciades de 

inmobiliarias resultantes del PROYECTO. 

1.2. CONSTRUCTORA: es la sociedad MARVAL S.A qu;en se Lompromete a adelariar las obras de construcción del 

PROYECTO. 

1.3. CONVENIO: es el presente Convenio Comercial celebrado entre la FIDUCIARIA y la CONSTRUCTORA para que 

la FIDUCIARIA administre las sumas de dinero que entregan los CLIENIES con el fin separar las unidades 

nrnobliar'as. 

1.4. ENCARGOS FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES ttdMOBIUAR!AS: son los 

contratos que suscriben los CLIENTES cori ia FIDUCIARIA mediante los cuates éstos se comprometen a entregar 

una suma de dinero a la FIDUCIARIA para separar una undad inmobiliaria, con a destinación específica de 

proceder a entregar dicha suma a la CONSTRUCTORA o al Patrimonio Autónomo que la CONSTRUCTORA 

constituy para el desarrollo del PROYECTO, una vez se cumplan los requisitos establecidos para este efecto. 

1.5. FIDUCIARIA: e la sociedad FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. 

1.6. LICtNCIA DE CONSTRUCCIÓN: es el acto por medio del cual se concede autorización a la CONSTRUCTORA para 

desarrollar en un predio construcciones de acuerdo con el pian de ordenamiento territorial y las normas 

urbanísticas del municioio o distrito. 

1.7. LOTE: es lote de terreno uhcado en la ciudad de Bogotá. identificado con la matrfrula inmobiliaria número 

5ON2O684642 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá. donde la CONSTRUCTORA 

adelantará el PROYECTO. 

1.8. PUNTO DE EQUILIBRIO: es el morn'rito en el cual se infiere que el PROYECTO puede llevarse a cabo en u 

totalidad y que los pasivos contraídos por la CONSTRUCTORA serán cancelados. El punto de equilibrio es el 

establecido por e1  Representante Legal de la CONSTRUCTORA y certificado por su contador público, 

1.9. PROYECTO: por proyecto de construcción se entIende la realización de los estudios, diseflos. obras y 

construcciones que se adelantan para la ejecucón y terminación de los programas inmobiliarios que se 

desarrollen sobre el LOrE, con sujec:ón a las licencias de construcción que se expidan para su ejecución. El 

o 
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desarrollo del PROYECTO denominado CONJUNTO RESIDENCIAL GALLET - CIUDAD LA SAlLE", es por cuenta 

exclusiva de la CONSTRUCTORA. 

1.10. RADICACiÓN DE DOCUMENTOS PARA LA ENAIENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA: es la 

radicación que adelanta la CONSTRUCTORA, vendedora de las unidades inmobiliarias, de la solicitud para la 

enajenación de inmuebles destinados a vivienda con & fin de poder adelantar las actividades relauoriadas 

con a enajenacioi, de los inmuebles de acuerdo cori lo preceptuado por el artículo 71 de la Ley 962 oc 

2.005, modificado por el articulo 185 del Decreto 019 de 2012, reglamentado por el Decreto 2.180 del 29 

de junio de 2.006 y  el Decreto 1077 de mayo26 de 2015. 

SEGUNDA.- OBJETO: el objeto del presente Convenio consiste en que la FIDUCIARIA, en virtud del encargo 

conferido por la CONSTRUCTORA, realice el recaudo y administración a titulo de encargo fiduciario de los recursos 

entregados por los CLIENTES durante de la promoción y comercialización del PROYECTO. Para tal efecto la 

FIDUCIARIA ceebrará con los CUENTES contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN 

DE UNIDADES INMOBILIARIAS, con el propósito de administrar los recursos que éstos entreguen y el compromiso 

de la CONSTRUCTORA frente a la FIDUCIARIA, de separar las unidades inmobiliarias seleccionadas por los CLIENTES, 

desde el momento en que éstos formalicen con ésta última el contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN 

PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

La FIDUCIARIA se compromete con la CONSTRUCTORA a entregarle a ésta o al Patrimonio Autónomo que la 

CONSTRUCTORA constituya para el desarrollo del PROYECTO, los valores recaudados para el desarrollo del 

PROYECTO a través de los ENCARGOS FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 

INMOBILIARIAS de los CLIENTES, incluidos os rendimientos de éstos, previa la deducción de los gastos incurridos 

e impuestos a que haya lugar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en la cual evidencie que se 

han cumplido las siguientes condiciones 

1. Que la CONSTRUCTORA cuenta con la radicación de documentos para la enajenación de inmjebIes 

deçtinados a vivienda, en los trmlnns del articulo 71 de la ley 62 de 7005, reglamentado por el Dcreto 

2.180 del 29 de junio de 2.006 modificado por el articulo 185 del Decreto 019 de 2012 y  por el DecretO 1077 

de 2015 y  con la habilitación para ejercer la actividad antes mencionada, antes de la fecha de vencimiento 

del término de duración del presente Convenio, o su prórroga si la hubiere. El desembolso de los recursos 

sólo se hará efectivo una vez hayan transcurrido quince (15) días habiles siguientes a la presentación de la 

"Radicación de Documentos poro la Enajenación de Inmuebles Destinados o Vi,enda, 

2. Que la CONSTRUCTORA ha obtenido la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN y permisos necesarios vigentes para el 

desarrollo del PROYECTO; 

Paginad do 19 

y' 



(A) fiduci3ria 

3. Que el PROYECTO ha alcanzado el punto de equilibrio en ventas de los inmuebles, el cual ha sido determinado 

de la siguiente manera: 

a. í.quívalente al cuarenta por ciento (40%) dci total de as unidades inmobiliarias del PROYECTO, es decir, 

trescientas cincuenta y cuatro (354) de las ochocientas ochenta y cuatro (8.84) unidades inmobiliarias que 

lo conforman 

b. Equivalente y de manera independiente, al número de unidades inmobiliarias establecido en cada una de 

las Etapas dei PROYECTO asi: 

Etapa Uno (1): corresponde al cuarenta por cicnto (40%) de las unidades inmobiliarias, es decir, dcscients 

dieciocho (218) de las quinientas cuarenta y cuatro (544) que la conformarL 

Etapa Dos (2): corresponde al cuarenta por ciento (40%) de las unidades inmobiharias, e decir, ciento 

treinta y seis (136) de Las trescientas cuarenta (340) que ¡a conforman. 

Lo anterior deberá ser certificado por el Contador Público y el Repre'enTar.te Legal de la CONSIRUCTORA 

4. Que la CONSTRUCTORA haya entregado copia de una carta de aprobación, expedida por una entidad 

crediticia, de un crédito constructor vinculado al PROYECTO. En el evento en que el PROYECTO se conttruya 

con recursos diferentes o se opte por otro sistema de financiación, la CONSTRUCTORA deberá presentar a LA 

FIDUCIARIA una certi(icación suscrita por el Representante Legal y Contador Público sobre el origen de los 

recursos, así como sus Estados Financieros. 

5 Que la CONSTRIJCTORA haya enticgado una certificación que incluya el valor de ventas de las unidades 

inmobiliarias separadas ane la FIDUCIAR!A suscrita por su Representante Legal y su Contador Público y  el 

valor actuaiitado de los costos directos del PROYECTO. 

6. Que la CONSTRUCTORA presente a La FIDUCIARIA el certificado de tradición y libertad del LOTE con fecha de 

exped;ción no s.iperior a treinta (3O ds; y 

7. Que la CONSTRUCTORA tenga actualizado los documentos SARLAFT con una vigencia rio superior a un (1) 

año. 

PARÁGRAFO PRIMERO: frente a las opciones de acreditación de punto de equilibrio en ventas establecidas en el 

numeral 3 de Pa presente cláusula, la CONSTRUCTORA declara conocer y aceptar que en el evento en que opte 
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inicialmente por la opción b. es decir, si 0pta por el cumplimiento del porcentaje correspondiente a aluna de las 

etapas señaladas en el mencionado literal, y posteriormente decide optar por la acreditación de la opdn a. no se 

tendrá en cuenta el cumplimiento de a etapa previamente desembolsada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: en los casos en que las condiciones antes mencionadas, tengan un acaecimiento anterior 

al plazo estipulado como duración de este Convenio Comercial, as sumas pendientes de pago que de acuerdo con 

los plazos y  fechas contenidas en los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 

UN1DAOES INMOBILIARIAS y que en virtud de este deberán ser entregadas a la FIDUCIARIA, se pagaran 

directamente por los CLIENTES a la CONSTRUCTORA o al patrimonio autónomo que esta constituya para ei 

desarrollo del PROYECTO. 

PARÁGRAFO TERcERO: en el evento en que vencido el plazo del Convenio y su prórroga si La hubiere, la 

CONSTRUCTORA no haya solicitado la entrega de los dineros de los encargos fiduciarios por no haber cumplido 

con las condiciones establecidas en la presente cláusula, o cuando infiera que el PROYECTO no puede Ilevarse a 

cabo, porque las condiciones del mercado y/o de preveotas asilo evidencien, deberá informado a los CLIENTES y 

a la FIDUCIARIA, para que ésta proceda a restituir a los CLIENTES el saldo total de las sumas que estos hubieren 

desembolsado de acuerdo con el plan de pagos junto con los rendimientos obtenidos, previa deducciOn de los 

gastos que se hubieren generado a cargo de cada encargo fiduciario. Dicha devolución deberá ser efectuada dentro 

de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de solicitud por parte de los CLIENTES. 

PARÁGRAFO CUARTO: en caso de presentarse un desistimiento por parte de los CLIENTES, una vez cumplidas por 

parte de la CONSTRUCTORA las condiciones antes mencionadas, esta última atenderá con sus recursos tal 

desistimiento. 

PARÁGRAFO QUINTO: si de la revisión del documento de que trata el numeral sexto (6Q)  anterior, la FIDUIARIA 

evidencia que existe un registro o anotación que imposibilite la transferencia de las unidades inmobiliarlar.  ésta 

notificará a la CONSTRUCTORA en un plazo no mayor a 15 dias para que adelante los trámites para el levantatiiento 

de dicho registro o anotación, en un plato no mayor al establecido en la Cláusula Décima Tercera (Duraci4n) del 

presente Convenio. 

PARÁGRAFO SEXTO: una vez se evidencie que se cumplieron las condiciones aqui señaladas, la FIDUCIARIA 

realizara el desembolso de la totalidad de los recursos recibidos de parte de los CLIENHS asociados al PROYECtO, 

a la CONSTRUCTORA o al patrimonio autónomo que la (ONSIRUC!ORA constituya para el desarrollo del 

PROYECTO, quedando la CONSTRUCTORA corno responsable frente a los CLIENTES y a terceros. 
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TERCERA.- REQUISITOS PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMODItIARlAS: para que la CONSTRUCTORA 

separe as unidades inmobiliarias sin qt.ie con ello imptiq,e la asignación de fa unidad inmob:lieria, se requiere 

previamente dar cumpIirnento a los %iu'entes requisitos: 

1. Que el CLIENTE haya constituido un contrato de ENCARGO FIDUCiARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN 

DE UN!DAOES INMO8ILIARIAS en la FIDUCIARIA. 

2, Que el CLIENTE cumpla de manera estricta con la programación de pagos acordada con la CONSTRUCTORA la 

cual hace parte integral del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 

UNIDADES INMOBILIARIAS susiríto por aquel con la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: en el evento en que el CLIENTE incumpla en plan de pagos, éste podra si así lo indica la 

CONSTRUT0RA, perder el derectio a la separación de la unidad inmobliaria. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: la CONSTRUCTORA declara conocer y aceptar que los CLIENTES deberán completa el 

proceso de vinculación con la FIDUCIARIA dentro de los tres (3) días hábi!es siguientes a la fecha en la que se 

efectiie la consignación de la cuota de separación de a unidad inmobiliaria, para lo cual estos entregarán Li 

totalidad de los documentos s&icitados por la CONSTRUCTORA de manera oportuna con el fin de culminar el 

proceso de vinculación en el plazo ariteriomente citado En el evento que el proceso de vnculac:ón de lcs 

CLIENTES no se culmine dentro del plazo establecido en el presente Parágrafo, se entenderá que estos desisten de 

a separación de la unidad inmobiliaria objeto de negociación y la CO'4STRUCTORA estará facultada para disponer 

de la unidad inmobiliaria a favor de nuevos clientes interesados en la misma. 

PARÁGRAFO TERCERO' la CONSTRUCTORA se obliga a realizar todas las actuaciones necesarias y que de ella 

dependan para que se realice a vinculación de lOS CliENTES (diligenciado en su integridad el formulario Nos 

Intereso ConocerIo, realizado la entrevista y adjuntados os soportes exigidos) dentro del término antes señalado, 

No obstante o anterior, en el evento en que no se ogre a vinculación de los potenciales CUENTES, la devolución 

de os recursos producto de la cuota de separación de ia unidad inmobiliaria de aquellos potenciales CLIENTES que 

no culminaron l poo de ivincufación. será realizada por la FIDuCIARIA a estos. 

CUARTA.- MANUO DE LOS RECURSOS los recursos entregados a trav's de Io encargos fiduciarios que se celebren 

en desarrollo del presente Convenio, serán manejados por la FIDUCIARIA e invertidos en el Fondo de Inversión 

Colectiva Consolidar administrado por ella mier,tras se destinan al cumplimiento del objeto del Convenio. La 

CONSTRUCTORA declara conocer y aceptar, las caractensticas y cond:ciones del Fondo de Inversión Colectiva 

Consolidar, las cuales le fueron puestas a su consideración a través de la entrega del prospecto, previamente a la 

cnlebrac;ón de ,'çte Coriveno. 
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La información relacionada cori el Fondo de Inversión Colectiva (reglamento. ficha técnica, prospecto, rentabilidad 

diaria, entre Otros) se encuentra a disposición de la CONSTRUCTORA en e) sitio web www.fidudavivienda.com  

para su consulta, 

QUINTA. CLÁUSULA PENAL: la CONSTRUCTORA declara conocer la cláusula Décima Segunda del contrato de 

ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES iNMOBIliARIAS que los CLIENTES 

suscriben con la FIDUCIARIA, en la cual se consagra que en caso de desistimiento o incumplimiento del contrato 

de encargo fiduciario antes señalado, por causas atribuibles única y exclusivamente al CLIENTE, se aplicara una 

cláusula penal que se estipula en el numeral sexto de la carátula del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE 

INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, y que corresponde a un porcentaje de los 

recursos entregados por los CLIENTES, en favor de la CONSTRUCTORA según disposición de la misma, e indicado 

al momento de la firma de dicho contrato de encargo fiduciario, la cual podrá ser deducida directamente de las 

sumas de dinero entregadas por el CLIENTE ante la solicitud que en tal sentido le formule a CONSTRUCTORA a la 

FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: la CONSTRUCTORA manifiesta que en el evento en que el porcentaje a cobrar por 

concepto de la cláusula penal no haya sido establecido en el numeral sexto de la carátula del contrato de ENCARGO 

FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, no le dará derecho a cobrar dicha 

sanción. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: la CONSTRUCTORA manifiesta conocer y aceptar que no habrá lugar al cobro de la 

cláusula penal a los CLIENTES, en aquellos eventos en los cuales la terminación o desistimiento del contrato de 

ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, obedezca a razones 

imputables a la CONSTRUCTORA o a la FIDUCIARIA. 

SEXT&- OBLIGACIONES Y DERECHOS DF LA FIDUCIARIA: la F1DUCIARIA dentro del presente convenio comercial 

tendrá las siguientes obligaciones 

1. Celebrar con los CLIENTES los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 

UNIDADES INMOBILIARIAS a través de los cuáles se obligarán a entregar las sumas de dinero acordadas con la 

CONSTRUCTORA, a fin de separar y adquirir posteriormente una unidad Inmobiliaria resultante del PROYECTO. 

2. Invertir en el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR, administrada por la FIDUCIARIA, los recursos 

entregados a través de los encargos fiduciarios Que se celebren en desarrollo del presente Convenio. 

3. Llevar la contabilidad en la forma establecida para este efecto y de conformidad cori la riormatividad vigente. 

4. Una vez cumplidas las condiciones establecidas, entregar a la CONSTRUCTORA o al Patrimonio Autónomo que 

la CONSTRUCTORA constituya para el desarrollo del PROYECTO los dineros administrados. 

5. Rendir cuentas de su gestión en los términos estipulados en la clausula décima séptima del presente Convenio. 
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6. Informar a los CLIENTES a través de los informes semestrales las prórrogas, tanto a automática como tas 

adicionales, si las llegare a haber. 

Son derechos de !a FIDUCIARIA los sigiiientes 

L Exigir a la CONSTRUcTORA, a los CUENTES y a las demás personas que se vinculen a la ejecución del presente 

Convenio y el cump!irn,ento de las obIigacones que contraen por virtud del msrno. 

2. Percibir la cOmisión pactada. 

3. Abstenerse de recibir recursos de os CUENTES en el evento en que los mismos se encuentren en Listas de 

Cautela. 

4. Descontar de las sumas a desembolsar, e! va1or de las comisiones tiduciarias adeudadas. 

5 Los demás reconocidos por la levo en el presente Convenio. 

SÉPTM.&- OBUGACIONES Y DERECHOS DE LA CONSTRUCTORA: la CONSTRUCTORA dentro del presente convenio 

comercial tendrá las siguentes oblgaones, 

Comunicar a os CLIENTES cualquier modificación a las condicones financieras y técnicas del PROYECTO que 

se presenten durante la etapa de Preventas correrpondientes a ajustes o requerimientos que formulen l~s 

autoridades competentes al expedir la I;cencia de construcción, para que en el evento en que los CLIENTES no 

estén de acuerdo con dichas modificaciones puedan desistir de su vinculación, sin que esto gerieie ningin tipo 

de sancór ni penalidad para los CLIENTES y remitir cert;ficaeión a la FIDUCIARIA frente a que se presentó 

oportunamente dicha infor'nación a todos ¡os CLIENTES. 

2. Comunicar a los CLIENTES cualquier rnodificaciøn a las condiciones estabIecdas en la carátula del contrato de 

ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS y suscribir un otrosi 

con estos úitimos en constancia de aceptación de os cambios efectuados 

3. Informar a los CLIENTES que se trata de un encargo fiduciario m.s no de una promesa de compraventa o de 

una pomoción  de unidad inmobiliaria. Igualmente, epIicar los riesgos y condiciones del negocio que se 

celeb'a y ios compromisos, derechos y  deberes que adquieren con la firma del contrato de ENCARGO 

FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA L4 SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

4. Informar a los CLIENTES que pueden acercarse a la FIDUCIARIA para que les sean restituidas las sumas 

consignadas por ellos er & encargo fiduciario, previa deducción de los gastos e impuestos a que haya  lugar; 

en el evento en Que vencido e! paro de! Conienii y su prórroga. si  a hubiere, la CONSTRUCTORA no haya 

solicitado la entrega de lo dincros del encargo, de acuerdo con las condiciones establecidas en la Cláusula 

Segur.da de este convenio, o que la CONSTRUCTORA infiera que el PROYECTO no puede Ilevarse a cabo. 

porque las condiciones del mercado y/o preventas asi los evidencian. 

Abstenerse de recibir directamente o por intermedio de terceroS, dinero, aportes, cuotas o anticipos de Io 

CLIENTES. 
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6. Informar a la FIDUCIARIA para que restituya las sumas consignadas por 105 CUENTES en encargos 

fiduciarios, previa deducción de os gastos, de acuerdo con los eventos mencionados en el numerl 4 de esta 

cláusula. La FIDUCIARIA deberá restituir los recursos dentro de los tres (3) dlas hábiles siguientes ¿ontados a 

partir de la fecha de solicitud por parte de los CLIENTES. 

7. Realizar las gestiones y trámites necesarios para la vinculación de los potenciales CLIENTES. 

8. Suministrar y diligenciar los documentos exigidos por las normas legales vigentes sobre la prevención de 

lavado de activos y actualizar dicha información minimo en forma anual o cuando esta le sea requerida. La 

CONStRUCTORA será responsable de la veracidad de la información que envien a la FIDUCIARIA. 

9. Adelantar el proceso de control de cartera y reahzar los cobros correspondientes, en el evento en que se 

presente incumplimiento en los plazos pactados entre la CONSTRUCTORA y  los CLIENTES. 

10. Indicar a la FIDUC1ARIA el término aproximado de duración de la construcción del PROYECTO. 

11. Indicar a los clientes que los recursos destinados a la separación de las unidades inmobiliarias, deben ser 

entregados únicamente a la FIDUCIARIA. 

12. Entregar a la FIDUCIARIA copia de la publicidad que la CONSTRUCTORA adelante para promocionar el 

PROYECTO. 

13. Ofrecer a los CLIENTES hasta el total de inmuebles de los que consta el PROYECTO, sin dar lugar a exceso en 

la separación de los mismos a través de la constitución de encargos fiduciarios. 

14. Suscribir los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 

UNIDADES INMOBILIARIAS, por medio de los funcionarios que la CONSTRUCTORA haya tcultadu para tal 

efecto. La CONSTRUCTORA se compromete con la FIDUCIARIA a que los mencionados contratos sólo podrán 

ser suscritos por las personas debidamente habilitadas para ello. 

15. Suministrar a los CLIENTES información clara, veraz, suficiente, oportuna, venficable, comprensible, precisa e 

idónea sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones de las unidades inmobiliarias, en los términos 

estdble(idOs en la ley 1480 de 2011 Estatuto del Consumidor, 

16. Hacerse hace responsable ante los CLIENTES del cumplimiento de a normatividad vigente sobre la venta y 

promoción de inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos en el numeral 2 del artículo 2 

de la Ley 1796 de 2016, en concordancia, con la Circular Externa 006 de 2012 de la Superintendencia de 

Industria y Comercio, teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, ni 

comcrcializador, ni interventor, ni enajenador de proyectos inmobiliarios. 

17. Remitir a la Fiduciaria los soportes, documentos e información necesaria para realizar los registros contables 

correspondientes, asi como para el cumplimiento de las obligaciones de entrega de información a los 

CLIENTES. 

18. Entregar a la FIDUCIARIA certificación de la constitución del Patrimonio Autónomo para el desarrollo del 

PROYECTO, emitida por la sociedad fiduciaria que actúe como vocera y administradora del mismo, en los 

eventos en que aplique, para que la FIDUCIARIA proceda con la entrega de los recursos una vez cumplidas las 

condiciones establecidas en la Cláusula Segunda (Objeto) del presente Convenio. 

Página 10 iiu 19 



ç: Dt\V'J€ND/\ )ii 
'. ,j Fiductaria r 

La CONSTRUCTORA dentro del presente Convenio tendrá los siguientes derechos: 

L Exigir a la FIDUCIARIA el cumplimiento de sus obligaciones. 

2. Exigir a la FIDUCIARIA la rend:ción de cuentas de acuerdo con lo establecido sobre el particular en la Circular 

Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

3 Los demas reconocidos por la ley o en el presente Convenio. 

OCTAVA.- RECEPCIÓN DE CUOTAS: la recepción de las cuotas correspondientes al mensionado plan de pagos, 

será realizada por la FIDUCIARIA en los canales que ella determine para tal efecto. 

PARÁGRAFO: la FIDUCIARIA no se responsabiliza por a gestión de cobro de las cuotas previstas en el plan de pagos 

por parte del CLIENTE que ha separado unidades inmobiliarias mediante la constitución de un ENCARGO 

FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

NOVENA.- FNTREGA DE DINEROS: los dineros objeto de los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN 

PARA LA SEPARACIÓN DE UNIAOES INMOBILIARIAS celebrados con los CLIENTES, serán entregados a la 

CONSTRUCTORA o al Patrimonio Autónomo que la CONSTRUCTORA constituya para el desarrollo del PROYECTO, 

en la forma como se indicó en la cláusula segunda de presente Convenio, previas las deducciones de las comisiones 

pactadas en el mismo que se encuentren pendiente de pago. 

Así mismo, la FIDUCIARIA podrá deducir, el valor de los costos en que a cualquier título ocurra en la ejecución del 

presente Convenio Comercial o para la defensa de os bienes fideicom,tidcs. 

PARÁGRAFO PRIMERO: la FIDUCIARIA informará a los CLIENTES a través de la rendición final de cuentas el 

acaecimiento de dicha stuacnón. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: los rendimientos que se generen por la inversión de los recursos en el FONDO DE 

INVERSIÓN COLEO IVA CONSOUDAi no serán mputabies al precio de unidades inmobiliarias y la CONSTRUCÍORA 

os destinará para cubrir los costos del PROYECTO 

OCIMA.- RESPONSABILIDAD: las obligaciones que asume la FIDUCIARIA son de medio y no de resultado y su 

responsabilidad se imita única y exclusivamente a la admristración de los recursos vinculados al presente 

Convenio, de acuerdo con las instrucciones impartidas por la CONSTRUCTORA. En consecuencia se excluyen 

expresamente las obligaciones relativas a la realización si terminación de la construcción, al cumplimiento de las 

especificaciones de la obra y los compromisos relativos a Ui calidad y al precio de las unidades que integran el 

PROYECTO y los demás riesgos relacionados con la ejecución del PROYECTO. lus cua1e5 serán responsabilidad 
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exclusiva de la CONSTRUCTORA. Igualmente se deja constancia de que la FIDUCIARIA no asume obligaciones frente 

a la CONSTRUCTORA, a los CLIENTES ya terceros, distintas de las expresamente previstas en el presente Convenio, 

PARÁGRAFO.- ADVERTtNCJA: la FIDUCIARIA no se hará responsable ante los CUENTES de los resultados 

financieros de las inversiones realizadas por el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR, dado que a 

naturaleza de la obligación que asume tiene el carácter de medio y no de resultado. En consecuencia, no garantiza 

rendimientos fijos por valorización de los activos que integran el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOliDAR 

así mismo los riesgos envueltos en las inversiones del FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSO! DAR 

corresponden en SU Integridad a Ja CONSTRUCTORA, en los casos en que se evidencie que esta cumplió las 

condiciones enunciadas en la cláusula segunda. 

OCIMA PRiMERA.- PROGRAMAS PUBUCITARIOS: en los avisos publicitarios que realice la CONSTRUCTORA por 

su propia cuenta para promocionar el proyecto de construcción, en los cuales se haga mención de la gestión que 

realiza la FIDUCIARIA, se debera incluir la siguiente información: 

1 Precisar en la campa?la publicitaria, que el tipo de contrato mediante el cual se instrumenta el negcxio con los 

CLIENTES, es un ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

2. L,a siguiente leyenda FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. ADELANTA LAS LABORES DE ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS DE LOS INTERESADOS EN ADQUIRIR UNIDADES INMOBIl IARIAS. LAS OBLIGACIONES QUE ASUME 

TIENEN EL CARÁCTER DE OBLIGACIONES DE MEDIO Y NO DE RESULTADO". 

3. Por otra parte, deberá anotarse que FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. ES UNA ENTIDAD VIGILADA POR LA 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA". 

PARÁGRAFO PRIMERO: en la publicidad y promocton que realice la CONSTRUCTORA debe determinarse 

claramente la gestión a des.arrollar por parte de la FIDUCIARIA, no pueden aparecer expresiones tales como "con 

el respaldo de FIDUCIARIA QAVIVIENDA" o similares, sin que se especifique en qué consiste el apoyo o reslaIdo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: el arte correspondiente a los logotipos de la FIDUCIARIA que se entrega a a 

CONSTRUCTORA hará parte integral del presente convenio. 

PARÁGRAFO TERCERO: la CONSTRUCTORA se obliga a indemnizar a la FIDUCIARIA por los perjuicios que le pueda 

ocasionar en el incumplimiento de lo dispuesto en esta cláusula, asi como por el uso inadecuado que realice del 

arte correspondiente a los logotipos de la FIDUCIARIk 

PARÁGRAFO CUARTO: la CONSTRUCTORA se obliga a dar cumplimiento a as disposiciones de publicidad 

establecidas en la Parte 1, Titulo III, Capitulo 1 de la Circular Exlerrta No.029 de 2014. 
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Df CIMA SEGUNDA.. REMUNERAUÓN: la CONSTRUCTORA pagará a la FIDUCIARIA por sus srvic,in. una suma 

riiensual anticipada equivalente a UN SAiARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE (1 SMMLV) previa la 

presentación de la correspor,diente factura de cobro. 

A partr de la apertura del primer encargo fiduciario esta comisión s cobrará de a Siguiente manera: 

i Para el mes de la apertura del primer encargo, la ccm,5&n de administración se calculará soore la fracción del 

mes vigente por terminar. 

Para los siguientes meses y durante la vigencia del Convenio, se cobrará a totalidad de la comisión fiduciaria 

hasta la liquidación del convenio comercial. 

PARÁGRAFO PRIMERO: a estas comisiones se les cobrará el Impuesto al Valor Agregado l.V.A.) de conformidad 

con lo establecdo en las normas tributarias vigentes. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: cualquier gestión adicional, diferente a as originalmente establecidas en el convenio 

comercial, será cobrada en forma independiente, y la comisión respectr se pacta'á de común auerdo entre la 

partes. 

PARÁGRAFO TERCERO: en caso de retardo en el pago de las comisiones anteriormente sefaladas, la FIDUCIARIA 

*'stará facultada para liquidar intereses de mora a la tasa máxima permitida por la ley. 

PARÁGR.4J0 CUARTO: ;a FIDUCIARIA remitirá al correo electrónico rççpiQpiacturasczomatvl.com.c.1  las 

facturas electrónicas que genere por concepto de comisiones fiduciarias u otros cobros que llegue a realizar. En el 

evento en que esa información e modfique, la CONSTRUCTORA notificará dicho cambio a la FIDUCIARIA por lo 

menos con 10 días ca!endrio de anteiación al cierre del mes ar;ter,or al que se deba adoptar dicho cambio. Esta 

modificación no dará lugar a la suscripción de un Otrosí al presente convenio comercial. 

DfCIMA TERCERA.- DURACIÓN: el término de duración del presente Convenio será de veinticuatro (24) meses por 

cada Etapa de manera independiente, término que podrá ser prorrogado automáticamente por una (1) única vez, 

sin que su plazo sea superior al inicialmente pactado. En el evento en que se soliciten prorrogas adicionales, la 

CONSTRUCTORA deberá enviar comunicación a los CLIENTES expl;cando las razones por las cuales se requiere dicha 

prórroga, quedando los CLIENTES facultados para desistir de la negociacuón en el evento en que no estén de 

acuerdo con la misma y frente a lo cual deberán proceder a solicitar los recursos y sus rendimientos, s los hubiere. 

menos los impuestos y reter.ciones en la fuente que correspondan, sin que se les aplique ningún tipo de penalidad. 
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Para la Etapa Uno (1), la duración se contará a partir de la suscripción del presente documento y para la tapa Dos 

(2) la duración será contada a partir de la fecha indicada en la comunicación remitida por la CONS 1 RUC1'RA como 

fecha de iniciación de as preventas. Dicha notificación deberá ser entregada a la FIDUCIARIA por lo menos con 

tres (3) días hábiles de antelación al inicio de ventas de fa correspondiente Etapa. 

PARÁGRAFO: si la CONStRUCTORA no cumple las condiciones señaladas en la cláusula segundd 0bje10 del 

presente Convenio, dentro del plazo nicialmente establecido, la prórroga automática y las adicionales, en el 

evento en que las hubiere, se darán respecto de aquellos CLIENTES que decidan voluntariamente aceptarla y frente 

a aquellos que decidan retirarse, lo podrán hacer sin que se les genere ningún tipo de penalidad. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN DEL CONVENIO: el presente convenio terminará parlas siguientes causas: 

1. Por haberse cumplido plenamente su objeto. 

2. Por imposibilidad absoluta de cumplir su objeto. 

3. Por disolución de la sociedad fiduciaria 

4. Por vencimiento del término estipulado. 

5. Por incumplimiento de la CONSTRUCTORA en la actualización de la información en forma veraz y venficable de 

acuerdo con lo establecido por las normas que tratan sobre prevención y lavado de activos. 

6. Por las causales consagradas en las normas del Código de Comercio que correspondan a su naturaleza. 

7. Por no haberse realIzado la apertura de encargos fiduciarios correspondientes al PROYECTO dentro de los seis 

(6) meses siguientes a la firma del presente convenio. 

8. Por mutuo acuerdo entre las Partes. 

DtCIMA QUINTA.- CLÁUSULA SARLAFT: en elevento en que una vez firmado el presente CoÑVENIO 

COMERCIAL, se establezca que la CONSTRUCTORA, su(s) representante(s) legal(es), apoderado(s), o alguric de sus 

socios o administradores, lid sido incluido en alguna lista restrictiva nacional o internacional en la que se publiquen 

los datos de as personas a quienes se les haya iniciado proceso judicial, o que ha sido condenado por las 

autoridades nacionales o internacionales, o vinculado de manera directa o indirecta con actividades ilícitas tales 

como narcotráfico, terrorismo, lavado de activos, tráfico de estupefacientes, secuestro extorsivo y trata de 

personas entre otras, la FIDUCIARIA puede dar por terminado el CONVENIO COMERCIAL que tiene con a 

CONSTRUCTORA, sin que por ello se genere incumplimiento alguno. En virtud de lo anteriormente expuesto, la 

CONSTRUCTORA se comprometen a: (i) mantener actualizada la información reportando de manera inmediata 

cualquier cambio de a misma, (u) autorizar a la FIDUCIARIA a confirmar la veracidad de la informacion a traves de 

los medios que considere convenientes. 

ARÁGRAFO PRIMERO: la CONSTRUCTORA realizara las entrevistas de conocimiento al cliente en los términos y 

condiciones establecidos en las politicas que enmarcan el sÉstema de administracion del riesgo del lavado de 
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activos y financiación del terrorismo SARLA$T de la Fiduciaria, como complemento al dillgenciamiento del 

documento denominado "Nos interesa conocerlo cuéntenos de usod correspondiente a cada uno de los 

CLIENTES. Pera tal efecto, la CONSTRUCTORA empleará sus fiincionaris quienes deberán estar previamente 

capacitados por la Fiduciaria, a través del material enti egado para desarrollar cicha actividad. Responsabiltdad que 

se entenderá cumplida con la firma del funcionario de a CONSTRUCTORA en los documentos Nos interesa 

conocerlo cuéntenos de usted" correspondiente a cada uno de lo CLIENTES. Por tal motivo, la CONSTRUCTORA se 

compromete a realizar las actividades descritas en el presente parag'afo, cci, la mayor diligencia y cuidado. 

atendiendo los lineamientos suministrados por la FIDUCIARIA para este efecto. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: a CONSTRUCTORA declara saber, conocer y aceptar que la FIDUCIARIA realizará el 

respectivo proceso de Conocimiento de CLIENTES teniendo como base las entrevistas realizadas por la 

CONSTRUCTORA en los términos arriba señalados. y que como consecuenc:a del mencionado proceso, ésta podrá 

abstenerse de vincular o en sj defecto realizar eí respectivo proceso de desvinculación de los mismos en los 

siguientes casos: 

1) Cuando se evidencie qie estos han s!do incluidos en alguna lista de caracteristicas iguales o similares a la 

OFAC u ONU. incluidas estas, o en cualquier otra lista nacional o internacional en la que se publiquen los 

datos de las personas a quienes se les haya iniciado proceso judicial, o que han sido condenados por las 

autoridades nacionales o Internacionales, o vinculados de manera directa o indirecta con actividades ilícitas 

vinculadas al lavado de Activos, Financiación riel Terrorismo y delitos conexos. 

7) En el evento en que en el plazo establecido por la FIDUCIARIA, no entreguen la iriformaciori adcional 

iequerida por ésta para tal efecto. 

3) Cuando 50 suministre información errada, inexacta y/o falsa en cualquier momeito de la r&actóri comerial. 

En los anteriores casos, los encargos no se tomarán como parte del punto de equilibrio señalado en la cláusula 

segunda de este Convenio y se iniciará prciteso de dessincul.ción dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 

li fecha en la cual venza el término otorgado para la entrega de documentos para aquellos clientes que 

previamente habían sido vinculados. 

DÉCIMA SEXTA.- CLAOSULA FATCA — CRS: a CONSTRUCTORA manifiesta que a través del presente Convenio 

Comercial se le está informando por parte de la FIDUCIARIA. que existen acuerdos de intercambo de 

información suscritos con los Estados Unidos y los países afiliados a la OCDE, desarrollada por las resoluciones 050 

de 2015 y 119 de 2015 emitidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, y bau los términos 

de la Ley FATCA (foreigriAccount Tax Compliance Act.) y de CRS (Common Reporting Standard) de la OCDE 

(OrRanización de Cooperación y Desarrollo Económico). En consecuencia, se auton2a a la ÍIDUCAP,IA que en 

cumplimento de dichos 

acuerdos y las resoluciones mencionadas, se reporte a la autoridad competente la calidad de impactado. 
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Adicionalmente, la CONSTRUCTORA se compromete a informar inmediatamente a la FIDUCIARIA, cualquier 

cambio de circunstancias en la nformacion. 

Así mismo, la FIDUCIARIA se abstendra de aprobar aquellas vinculaciones de personas a las cuales se 

les evidencie de acuerdo con el diligenciamiento del Formato Nos Interesa Conocerlo cuéntenos de usted" que 

tienen la calidad de U.S Person (impactado bajo los term:nos de la Ley FATCA Foretgn Account Tax Compliance 

Act}, y/o es impactada por la ley CRS (Common Reporting Standard) de la OCDE (Organización de Cooperacion y 

Desarrollo Económico) y los países afiliados a la OCDE y no certifiquen la calidad 'U.S. Person" o impactado por la 

Ley CRS por lo tanto no se tomarán como parte del punto de equilibrio señalado en la cláusula tercera de este 

Convenio. En el evento que la solicitud de vinculación provenga de una persona con calidad U.S. Person" o sea 

impactada por la Ley CRS, la CONSTRUCTORA deberá remitir al CLIENTE a una oficina del Banco Oavivienda SA. 

para que se realice su respectiva vinculacsón 

PARÁGRAFO: la FIDUCIARIA realizará la debida diligencia y proceso de conocimiento de CLIENTES teniendo como 

base as entrevistas realizadas por la CONSTRUCTORA en los términos arriba sefialados, y que como consecuencia 

del mencionado proceso, ésta podrá abstenerse de vincular o desvincular al CLIENTE. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RENDICIÓN DE CUENTAS: la FIDUCIARIA rendirá cuentas comprobadas de su gestión, minimo 

cada seis (6) meses o antes en caso de ser necesario, mediante el envio de una memoria a la CONSTRUCTORA en 

la cual se indique en forma detallada las gestiones programadas y realizadas por la FIDUCIARIA, la misma se 

presentará de acuerdo con lo establecido en la Circular Externa No. 029 de 2014, expedida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia 

DÉCIMA OCTAVA.- LIQUIDACIÓN: a La terminacion del presente Convenio Comercial y dentro de los siguientes 

cuarenta y cinco (45) dias hábiles, la FIDUCIARIA presentará a la CONSTRUC1'ORA. la rendición final detaIada del 

estado de las inversiones y rendimientos, y en general la información contable y financiera que requia para 

comprobar su estado de cuenta, junto con el proyecto del acta de liquidación. Si dentro de los quince (5) dias 

hábiles siguientes la CONSTRUCTORA no presenta reparo alguno a la rendición final o no suscriben y remlt el acta 

de liquidación, la FIDUCIARIA entenderá que acepta la rendición de cuentas final y podrá unilateralmente sl.iscribir 

el acta de liquidación. 

DÉCIMA NOVENA.- -REPORTE Y CONSULTA A OPERADORES DE BANCOS DE DATOS: la CONSTRUCTORA autoriza 

a la FIDUCIARIA expresa e irrevocablemente para que consulte y  reporte a los Operadores de Bancos de Datos 

toda la información referente a su comportamiento como cliente de la entidad y al estado de las obligaciones a su 

cargo que se desprenden del presente convenio. La autorización tambien comprende el que la FIDUCIARIA pueda 

solicitar referencias sobre las relaciones comerciales de la CONSTRUCTORA con el sistema financiero 
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PARÁGRAFO PRIMERO: AUTORIZACIÓN PARA L UTIUZACIÓPJ DE LOS DATOS PERSONALES: la CONSTRUCTORA 

autoriza a la FIDUCIM1IA, para que uulice los datos suministrados a la celebracIón de presente Convenio, a través 

de los canales de atendón presenciales y no presenciales, para las siguientes finalidades indispensables. 

relacionadas y reoueridas para la existencia de nuestro vinculo contractual: (i) Desarrollo de los procesos que se 

requieran para la adecuada prestación de los productos y/o servicios conti atados; (.i) evaluar, mantener, mejorar 

y profundizar la relación contractual, inc!uyendo el envio de información sobre eventos, novedades, promociones, 

publicidad y programas de fidelidad, mediante & uso d' correo electrón:co, correo pastal, teléfono fijo, celular, 

fax, SMS, MSM, redes sociales o medios similares, y (iii) desarrollar e implementar herramientas de prevención de 

fraudes. 

PARÁGRAFO SEGUFDO: la FIDUCIAR!A manifiesta que el tratamiento de lo datos personales suministrados por 

la CONSTRUCTORA se realizará conforme a lo consatado por la ley 1266 de 2008 y  demás normas nue ¡a 

complementen, modifiquen, adidonen o sustituyan. 

PARÁGRAFO TERCERO: en el evento en que la CONSTRUCTORA considere necesario presentar peticiones, quejas 

o reclamos frente al tratamiento de sus datos que se hayan recogido en bancos Qe datos de acuerdo con la Ley 

1266 de 2008 y todas aquellas normas que la modifiquen. compiementen y/o sustituyan deberá unterponerlos 

directamente ante la FIDUCIARIA. En el evento en que las peticiones, quejas o reclamos no sean atendidos o 

considere que han sido atendidos desfavorablemente, podrá si lo considera pertinente, acudir ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

VIGSIMA. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: la diferencias que surjan entre las partes con ocasión de la celebración, 

ejecución, intcrpretacón, terminación o liquidación de este convenio serán resueltas en primer término mediante 

mecanismos de autocompesición, tales como la negociación directa. Para tal efecto, las Partes dispondrán de 

treinta (30) dias calendario contados a partir de la fecha en que cualquiera de eI135 requiera a la otra por C5CritO 

en tal sentido para solucionar las diferencias que hayan surgido, término que podrá ser prorrogado de común 

acuerdo. Las comunicaciones podrán dirigirse por correo fiico o electrónico o de cualquier otra forma a las 

direcciones registradas. En caso de no logi arel acuerdo mediante la negociación directa, las partes en el érm,no 

de cinco (5) días deberán acudir a un centro de conciliación para resolver el conflicto. En caso de fracasar los 

anteriores mecanismos, las diferencias serán resue!t.s a través de: (i) justicia ordinaria, o (Ii) por un árbitro 

designado por la Cámara de Comercio de Bogotá a solIcitud de cualquiera de ls partes. El árbitro decidirá en 

Derecho. 

VIGSIA PRIMER&- INFORMACIÓN DE RIESGOS: en cumplimiento de la Circular Básica jurídica expedida por la 

Superintendencia Financiei de Colombia, la FIDUCIARIA ha advertido a la CONStRUcTORA sobre la existencia de 

riesgos financieros, operativos, tecnológicos, factor humano, legales, reputaciona!es, limtaciories técnicas y 
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demás aspectos que son propios y generales de los contratos fiduciarios, e inherentes a os bienes y servicios que 

hacen parle del objeto d& presente Convento. De igual forma, la FIDUCIARIA manifiesta que cuenta con 

procedimientos y mecanismos implemeritados que le permiten efectuar el seguimiento y actualización de los 

riesgos planteados y asociados al negocio, garantizando así que se cuenta con políticas y estándares establecidos 

por la FIDUCIARIA para la gestión de los mismos. Por lo tanto, se deja claramente establecido que la FIDUCIARIA 

realizará rodas las gestiones tendientes al cumplimiento de as obligaciones que sean adquindas, pero en ningun 

momento estará obligada a asumir con recursos propios, financiación alguna derivada del presente Convenio. 

Asimismo, la FIDUCIARIA manifiesta que cuenta con los sistemas de administración de riesgos a los cuales se 

encuentran sometidos los negocios fiduciarios celebrados, en virtud de a aplic.ación de las normas vigentes en esta 

ma ter a. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- MÉRITO EJECUTIVO: las Partes acuerdan que el presente Convenio Comercial presta mérito 

ejecutivo y copia del mismo junto con las facturas de cobro por comisiones o gastos del mismo, constituirán titulo 

ejecutivo suficiente para que la FIDUCIARIA pueda hacer exigible por la vía judicial el cumplimiento de las facturas 

insolutas por tales conceptos, a cargo de la CONSTRUCTORA. 

VIGÉSIMA TERCERA.- DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO: para efectos de a atención de cualquier quela. 

reclamación o denuncia que la CONSTRUCTORA considere debe hacerle a la FIDUCIARIA cii virtud del presente 

Convenio, lo podrá hacer directamente en las oficinas de ésta o a través del correo electrónico 

contactenos@davivienda.com. Asi mismo podrá acudir al Defensor del Consumidor Financiero designado por la 

FIDUCIARIA, doctor CARLOS MARIO SERNA JARAMILLO. quien atenderá tales reclamaciones en la calle 64 No 38-

90 Oficina 201 en Bogotá D.C., o por los correos electrónicos: defensoria@skol-serna.net  o 

deferisoriatidudavivienda@ssadvisors.net . La forma y términos de las reclamaciones o quejas a que haya lugar 

ante el Defensor, están definidos en las normas legales y reglamentarias sobre La matena, información que puede 

ser consultada en nuestra página web www.fidudaviviencia.com. Igualmente se precisa que los tramites ante el 

Defensor son gratuitos y las decisiones de éste no son obligatorias para las partes. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Las Parles declaran conocer las disposiciones anti-corrupcion y anti-soborno, y que en esa 

medida, se encuentra prohibido pagar, prometer o autorizar el pago directo o indirecto de dinero o incurrir en 

cualquiera de las conductas descritas en la Ley 1474 de 2011, mediante la cual se dictan disposiciones para 

prevenir, investigar y sancionar actos de corrupción y  la efectividad del control de la gestión pública. Ley 1778 de 

2016 por la cual se dictan normas de lucha contra la corrupción y sobre a respons.abilaad de las personas jurídicas 

por actos de corrupción transnacional. 
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VIGtS(MA QUINTA.- DIRECCIÓN PARA NOTiFICACIONES: las parles recibirán notificaciones en las siguientes 

direcciones la CONSTRUCTORA en a Carrera 29 No.4545 Oficina ioi de la ciudad de Bucaramanga (Santander). 

y la FIDUCIARIA en la Avenida. El Dorado No. 68 B - 85 Piso 2° de la ciudad de Bogota D.C. 

La FIDUCIARIA remisir..l al siguiente correo; todas aquellas comuriicacione 

y documentos tales como; cartas, información corporativa, etcetera, que se relacione con el presente Convenio 

Comercial. 

Para mayor información del presente negocio fiduciario, lo invitamos a revisar la cartilla nformativa dispuesta por 

la Superintendencia Financiera de Colombia en la siguiente ruta; www.fidudavivienda.com; Educación 

Financera/Carti$la de negocios fiduciarios inmobiliarios/Click 

Para constancia se firma el presente documento en dos (2) ejemplares del mismo tenor el OS de febrero 2021 

LA CONSTRUCTOR'I / LA FIDUCIARIA 

MAS.A jf FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.L 

CESAR AUGUSTO MEZ RODRtGUEZ FERNANDO HINESTROSA REY 

Apoderado (ienerkl Representante Legal 
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COPVEN!O COMERCIAS 

CONJUNTO RESIDEPJCIAL GALIET — CIUDAD LA SALLE 

Entre os suscritos, MARVAL SA. sociedad comercial legalmente constituida bajo las leyes de a Repüblrca de 

Colombia, domiciliada en a ciudad de Bucaramanga, departamento de Santander, constituida mediante la 

escritura pibhc.a número 2271 el 24 de diciembre de 1976 otorgada en la Notaría 4' del Círculo Notarial de 

Bucaramanga, identificada con NIT. 890.205.645-0 y representada cm el presente acto por su Apoderado General 

CESAR AUGUSTO GÓMEZ RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con a cédula de ciudadanía número 

91280.360, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara 

de Comercio de Bucaram?rrga y poder general conferido mediante escritura pi.iblica numero 1535 dei 14 de abril 

de 2010 de l notaría tercera de Bucaramanga, y quien para los efectos de este convenio se denominará la 

CONSTRUCTORA de una parte, y de la otra, FIDUCIARiA DAVMENDA S.A., sociedad de servicios financieros 

legalmente constituida mediante escritura pública número 7.940 del 14 de diciembre de 1.992 otorgada en la 

Notaria 18 del Circulo Notarial de ogotá. representada en el presente dc'cumento par su Representante Legal 

FERNANDO HINESTROSA REY, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 79.141753, todo lo 

cual se acredita con el certificado de existencia y representación expeoido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia adjunto, y quien para los efectos del presente documento se der.ominará la FIDUCIARIA, han decidido 

celebrar un CONVENIO COMERCIAL, l cual se rige de manera general por la ley mercantil y financiera aplicable y 

en especial por las clausulas que se presentan, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: que la CONSTRUCTORA desarrollará por su cuenta y riesgo un proyecto inmobiliario denominado 

CONjUNTO RESIDENCIAL GALLET- CIUDAD LA SALLE, en adelante el "PROYECTO", a desarrollarse en un lote de 

terreno ubicado en la ciudad da 8egotá, identificado con la matrícula inmobitiar:a en mayor extensión número 

50N-20684542 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá Zona Norte. El PROYECTO se compone 

de 844 apartamentos y será desarrollado en dos etapas. 

SEGUNDA: que ¡a CONSTRUCTORA se encuentra en proceso de obtención ante las autoridades competentes, de 

la radicación de documentos para enajenación de inmuebles destinados a vivienda y la licencia de construcción. 

.s'.os trmnites se adelantarán con l fin de obtener as licencias y protocolizar en un futuro los contratos de 

promesa de compraventa con las personas interesadas en adquirir las unidades inmobiliarias. 

TERCERA: teniendo en cuenta oue dur3nte el proceso mencionado en el considerando anterior, se presentan 

clientes interesados en la sepaaci6n y en el pago d las cuotas iniciales de las unidades inmobiliarias 

correspondientes al diado PROYECTO, estos se vincularán con la FiDUCIARIA para que esta reci1a las sumas de 

dinero destinadas a separar dichas unidades, a través de ENCARGOS FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA 
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SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, con la finalidad de que cumplidas las condiciones más adelante 

señaladas, dichas sumas sean entregadas a la CONSTRUCTORA o al Patrimonio Autónomo que la CONSTRUCTORA 

constituya para el desarrollo del PROYECtO y que deberán ser destinados a la construcción del PROYECTO. 

CUARTA: en virtud de lo anterior, la entrega de los recursos indicados en el presente Convenio estará sujeto a a 

condición suspensiva consistente en que la CONSTRUCTORA cumpla con las condiciones mas adelante señaladas. 

De no hacerlo, la FIDUCIARIA restituirá a los CLIENTES los dineros entregados por estos urito con los rendimientos 

que se hubiesen generado. 

QUINTA: que para la vinculación de los clientes la FIDUCIARIA cuenta con la red de oficinas de Banco Davivierida 

SA., en virtud del contrato de uso de red que tiene suscrito con dicho Banco. 

SEXTA: que adicional a la red de oficinas de Banco Davivienda SA., la FIDUCIARIA, de acuerdo con las necesidades 

de la CONSTRUCTORA, permite que parte del proceso de vinculación de los CLIENTES lo lleve a cabo esta última. 

SPTlMA: que para adelantar parte del proceso de vinculación de los clientes de que trata la consideración 

anterior, la CONSTRUCTORA ha decidido usar la herramienta de Poqtal Empresarial del Banco Davivienda SA., 

teniendo en cuenta sus calidades de clientes con este último. 

OCTAVA que la CONSTRUCTORA, para adelantar el referido proceso de vinculación, lo hará como colaboradora 

de la FIDUCIARIA, y no como cliente del Banco Davivienda SA., teniendo en cuenta que es la FIDUCIARIA quien 

tiene SuScrito el contrato de uso de red con el Banco. 

NOVENA. la FIDUCIARIA no tiene ni tendra participación alguna con la construcción, comercialización, venta o 

supervisión del PROYECTO y su actividad durante el desarrollo del presente Convenio y durante la etapa de 

preventas, se imita a recaudar y administrar los dineros entregados po' los CLIENTES. De conformidad con la Ley 

1796 de 2016, la CONSTRUCTORA será la única responsable de las obligaciones del Enajenador" de que trata la 

mencionada ley, y por ende respondera por las gestiones de construcción, comercialización, venta y supervisión 

del PROYECTO. 

Con base en las anteriores consideraciones, los aqul denominados lii CONSTRUCTORA y  la FIDUCIARIA, celebran el 

presente CONVENIO COMERCIAL, que se regirá por las siguientes 

CLAUSULAS 

PRlMERA. DEFINICIONES: los siguientes términos tendrán los significados quea continuación se expresan. 
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1.1. CLIENTES: son as personas naturales o jurdicas que suscriben contratos de ENCARGO FIDUCIARIO OF 

iNVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS con el propósito de firmar contra'os de 

promesa de cornoraventa o cualquier otro contrato semejante, para la adquisición de las unidades do 

inmobiliarias resultantes del PROVECTO. 

1.2. CONSTRUCTORA: es la sociedad MARVAL SA quien se compromete a adelantar las obras de construcción del 

PROYECTO. 

1.3. CONVENIO: es el presente Convenio Comercial celebrado entre la FIDUCIARIA y la CONSTRUCTORA para que 

la FIDUCIARIA administre las sumas de dinero aue entregan los CLIENTES con el fin separar las unidades 

inmobiliarias 

1.4. ENCARGOS FIDUCIARIOS CE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES IMO8lLIARlAS: son los 

contratos que suxnben los CUENTES con la FIDUCIARIA mediante los cuales estos se comprometen a entregar 

una suma de dinero a la FIDUCIARIA para separar una unidad inmobiliaria, con la destinación especifica de 

proceder a entregar dicha suma a la CONSTRUCTORA o al Patrimonio Autónomo que la CONSTRUCTORA 

constituya para el desarrollo del PROYECTO, una vez se cumplan los requisitos establecidos para este efecto. 

1.5. FIDUCIARIA: es la sociedad FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. 

1.6. LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN: es el acto por medio del cual se concede autorización a la CONSTRUCTORA para 

desarrollar en un predio construcciones de acuerdo con el plan de ordenamiento territorial y las normas 

urbanisticas del municipio o distrito. 

1.7. LOTE: es lote de terreno ubcado en la ciudad de Bogotá. identificado con la matrfrula inmobiliaria niimero 

50N-20684C.42 de la olicna de registro de instrumentos públicos de Bogotá. donde la CONSTRUCTORA 

adelantará el PROVECTO. 

1.8. PUNTO DE EQUlLlRIO: es el momento en el cual se infiere que e! PROYECTO puede Ilevarse a cabo en su 

totalidad y que los pasivos contraídos por la CONSTRUCTORA serán cancelados. El punto de equilibrio es el 

establecdo por el Representante Legal de la CONSTRUCTORA y certificado por su contador público. 

1.9. PROYECTO: por proyecto de construcción se entiende la realización de los estudios, diseños, obras y 

construcciones que se adelantan para la ejecución y terminación de los programas inmobiliarios que se 

desarrollen sobre el LOTE, con sujeción a las licencias de construcción que se expidan para su ejecución. FI 
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desarrollo del PROYECTO denominado CONJUNTO RESIDENCIAL GALiET - CIUDAD LA SALLE", es por cuenta 

exclusiva de la CONSTRUCTORA. 

Lb. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA: es la 

radicación que adelanta la CONSTRUCTORA, vendedora de las unidades inmobiliarias, de la solicitud para a 

enajenación de inmuebles destinados a vivienda con el fin de poder adelantar las actividades relacionadas 

con la enajenación de lo inmuebles de acuerdo con lo preceptuado por el articulo 71 de la Ley 962 de 

2.005, modificado por el articulo 185 del Decreto 019 de 2012, reglamentado por el Decreto 2 180 del 29 

de junio de 2006 y  el Decreto 1077 de mayo26 de 2015. 

SEGUNDA.- OBJETO: el objeto del presente Convenio consiste en que la FIDUCIARIA, en virtud del encargo 

conferido por la CONSTRUCTORA, realice el recaudo y administración a título de encargo fiduciario de los recursos 

entregados por os CLIENTES durante de a promoción y comercialización del PROYECTO. Para tal efecto la 

FIDUCIARIA celebrará con los CLIENTES contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN 

DE UNIDADES INMOBILIARIAS, con el propósito de administrar los recursos que éstos entreguen y el compromiso 

de la CONSTRUCTORA frente a la FIDUCIARIA, de separar las unidades inmobiliarias seleccionadas por los CLIENTES, 

desde el momento en que éstos formalicen con ésta última el contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DF INVERSIÓN 

PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

La FIDUCIARIA se compromete con la CONSTRUCTORA a entregarle a ésta o al Patrimonio Autónomo que la 

CONSTRUCTORA constituya para el desarrollo del PROYECTO, los valores recaudados para el desarrollo del 

PROYECTO a través de los ENCARGOS FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PA.R.A LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 

INMOBILIARIAS de los CLIENTES, incluidos los rendimientos de éstos, previa la deducción de los gastos incurridos 

e impuestos a que haya lugar, dentro de os tres (3) dias hábiles siguientes a la fecha en la cual evidencie que se 

han cumplido las siguientes condiciones. 

1. Que la CONSTRUCTORA cuenta con la radicación de documentos para la enajenación de Inmuebles 

destinados a vivienda, en los ti!rminos del artículo 71 de la Ley 962 de 2.005, reglamentado por el Decreto 

2.180 del 29 de junio de 2.006 modificado por el articulo 185 del Decreto 019 de 2012 y  por el Decreto 1077 

de 2015 y con la habilitación para ejercer la actividad antes mencionada, antes de la fecha de venCimiento 

del término de duración del presente Convenio, o su prórroga si la hubiere. El desembolso de los recursos 

sólo se hará efectivo una vez hayan transcurrido quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la 

Rodscac,on de Documentos poro lo Enajenación dr lnmuebk's Destinados o Viviendo", 

2. Que la CONSTRUCTORA ha obtenido la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN y permisos necesarios vigentes para el 

desarrollo del PROYECTO; 
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3. Que el PROYECTO ha alcanzado el punto de equilibrio en ventas de los inmuebles, el cual ha sido determinado 

de la siguiente rnanera 

a. Cquwalente al cuarenta por ciento (40%) del total de las unidades inmobiliarias del PROYECTO, es decir, 

trescientas cincuenta y cuatro (354) de las orhc,cieritas ochenta y cuatro (884) unidades inmobi!iarias que 

lo conforman 

b. Equivalente y de manera independiente, al número de unidades inmobiliarias establecido en cada una de 

las Etapas del PROYECTO asir 

Etapa Uno (1): corresponde al cuarenta por cierno (40%) de las unidades inmobiliarias, es decir, doscientas 

dieciocho (218) de las quinientas cuarenta y cuatro (544) que la conforman. 

Etapa Dos (2): corresponde al cuarenta por ciento (40%) de las unidades inmobiliarias, es decir, ciento 

treinta y seis (136) de las trescientas cuarenta (340) que la conforman. 

Lo anterior deberá ser certificado por el Contador Público y nl Representante Legal de la CONSTRUCTORA 

4. Que la CONSTRUCTORA haya entregado copla de una carta de aprobación, expedida por una entidad 

crediticia, de un credito constructor vinculado al PROYECTO. En el evento en que el PROYECTO se construya 

con recursos diferentes o se opte por otro sistena oe financiación, la CONSTRUCTORA debera presentar a LA 

FIDUCIARIA jna certificación, suscrita por el Representante Legal y Contador Piib!ico sobre el origen de os 

recursos, así como sus Estados Financieros. 

5. Que la CONSTRUCTORA haya entregado una certificación que inctuya el valor de ventas de las unidades 

inmobiliarias separadas ante la FIDUCIARIA suscrita por su Representante Legal y su Contador Público y el 

valor actualizado de los costos directos del PROYECTO. 

6 Que la CONSTRUCTORA presente a a FIDUCIARIA el certificado de tradición y libertad del LOTE con fecha de 

expedición no superior a treinta (30) días; y 

7. Que la CONSTRUCTORA tenga actualizado los documentos SARLAFT con una vigencia rio superior a un (1) 

año. 

PARÁGRAFO PAlMERO: frente a las opciones de acreditación de punto de equilibrio en ventas establecidas en el 

rurneral 3 tic la presente cláusula, la CONSTRUCTORA deciara conocer y  aceptar que en el evento en que Opte 
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inicialmente por la opción b. es decir, Si 0pta por el cumplimiento del porcentaje correspondiente a alguna de las 

etapas señaladas en el mencionado literal, y posteriormente decide optar por la acreditación de la opción a. no se 

tendra en cuenta el cumplimiento de la etapa previamente desembolsada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: en los casos en que las condiciones antes mencionadas, tengan un acaecimiento anterior 

al plazo estipulado como duración de este Convenio Comercial, las sumas pendientes de pago que de acuerdo con 

los plazos y fechas contenidas en los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 

UNIDADES INMOBILIARIAS y que en virtud de este deberán ser entregadas a la FIDUCIARIA, se pagaran 

directamente por los CLIENTES a la CONSTRUCTORA o al patrimonio autónomo que esta conslituya para el 

desarrollo del PROYECTO. 

PARÁGRAFO TERCERO: en el evento en que vencido el plazo del Convenio y su prórroga si a hubiere, la 

CONSTRUCTORA no haya solicitado la entrega de los dineros de los encargos fiduciarios por no haber cumplido 

con las condiciones establecidas en la presente cláusula, o cuando infiera que el PROYECTO no puede tlevarse a 

cabo, porque las condiciones del mercado y/o de preventas asilo evidencien, deberá informado a los CLIENTES y 

a la FIDUCIARIA, para que ésta proceda a restituir a los CLIENTES el saldo total de las sumas que éstos hubieren 

desembolsado de acuerdo con el plan de pagos junto con los reridimientos obtenidos, previa deducción de los 

gastos que se hubieren generado a cargo de cada encargo fiduciario. Dicha devolución deberá ser efectuada dentro 

de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de solicitud por parte de los CLIENTES. 

PARÁGRAFO CUARTO: en caso de presentarse un desistimiento por parte de los CLIENTES, una vez cumplidas por 

parte de la CONSTRUCTORA as condiciones antes mencionadas, esta ultirna atenderá con sus recursos tal 

desistimiento. 

PARÁGRAFO QUINTO: si de la revisión del documento de que trata el numeral sexto (6v) anterior, la FI9UCIARIA 

evidencia que existe un registro o anotación que imposibilite la transferencia de las unidades inmobiliaias, ésta 

notificará a la CONSTRUCTORA en un plazo no mayor a 15 dlas para que adelante los trámites para el levanamiento 

de dicho registro o anotación, en un plazo no mayor al establecido en la Cláusula Décima Tercera (Dura;ión) del 

presente Convenio. 

PARÁGRAFO SEXTO: una vez se evidencie que se cumplieron las condiciones aquí señaladas, la FIDUCIARIA 

realizará el desembolso de la totalidad de os recursos recibidos de parte de los CLIEN1'ES asociados al PROYECTO, 

a la CONSTRUCTORA o al patrimonio aut&nomo que l CONSTRUCIORA constttuya para el desarrollo del 

PROYECTO, quedando la CONSTRUCTORA como responsable frente a los CLIENTES y a terceros. 
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TERCERA.- REQUISITOS PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS: para que la CONSTRUCTORA 

separe as unidadis inmobiiiarias sin que con ello implique la asignación de la unidad inmobi'iaria, se requiere 

peviamente dar cumplimiento a lo sigtnentes requisjtos: 

1. Que el CLIENTE haya constituido un contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA L4 SEPARACIÓN 

DE UNIDADES INMOBILIARIAS en la RDUCIARIA. 

2. Que el CUENTE cumpla de manera estricta cori a programación de pagos acordada con la CO1STRUCTORA la 

cual hace parte irtegial del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN D 

UNIDADES INMOBILIARIAS suscrito por aquel cori l FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: en el evento en qte el CUENTE incumpla en plan de pagos, éste podrá si así o ind:ca a 

CONSTRUCTORA. oerder el derecho a la separdón de ta unidad inmobiliaria. 

PARÁGRAFO SEGUNDO a CONSTRUCTORA dedara conocer y aceptar que Io CLIENTES deberán completar el 

proceso de vinculación con la FIDUCIARIA dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en la que se 

efectue la conignacióri de la cuota de separación de la ur'idad ir.mobiliaria, para lo cual estos entregarán la 

totaldad de los documentos solicitados por a CONSTRUCTORA de manera oportuna con el fin de culminar el 

proceso de vinculación en el pazo anteriormente citado. En el evento que el proceso de vincuación de los 

CLIENTES no se culmine dentro del plazo establecido en el presente Parágrafo, se entenderá que estos desiteri de 

a separación de la unidad inmobiliaria objeto de negociación y la CONSTRUCTORA estará facultada para disponer 

de la undad inmobiliaria a favor de nuevos clientes interesados en la misma. 

PAR.ÁGRAfl TERCERO la CONSTRUCTORA se obliga a rea1i1ar todas las acl(lacionr'ç necesarias y que ne ella 

dependan para que se realice la vinculación de los CLIENTES (diligenciado en su integridad el formulario Ncs 

intereso Conoc!o, realizado la entrevista y adjuntados los soportes exigidos) dentro del término antes señalado, 

No obstante o anterior, en el evento en que no se lo€re la vinculación de los potenciaes CUENTES, la devolución 

de os recursos producto ce la cuota de separación de la unidad inmobiliaria de aquelos potenciales CUENTES que 

no culminaron el proceso de vinculación, será reaizada por e FIDUCIARIA a estos. 

CUARTA.. MANEJO DE LOS RECURSOS: los recursos entreg2dos a través de los encargos fiduciarios que se celebren 

en desarrollo del presente Corv.enio, serán manejados por la FIDUCIARIA e invertidos en el Fondo de Inversión 

Colectiva Consolidar administrado por ella mientras se destinan al cumplimiento del objeto del Convenio. La 

CONSTRUCTORA decara conocer y aceptar, las características y condiciones del Fondo de Inversión Colectiva 

Consolidar, las cuales le fueron puestas a su consideración a través de la entrega del prospecto, previamente a la 

cpk'bracin de estr Convenio. 
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La información relacionada con el Fondo de Inversión Colectiva (reglamento. ficha técnica, prospecto, rentabilidad 

diaria, entre otros) se encuentra a disposición de la CONSTRUCTORA en el Sitio web www.fidudavivienda.com. 

para su consulta 

QUINTA. CLÁUSULA PENAL: la CONSTRUCTORA declara conocer la cláusula Décima Segunda del contrato de 

ENCARGO EIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS que los CLIENTES 

suscriben con la FIDUCIARIA, en la cual se consagra que en caso de desistimiento o incumplimiento del contrato 

de encargo fiduciario antes señalado, por causas atribuibles única y exclusivamente al CLIENTE, se aplicara una 

cláusula penal que se estipula en el numeral sexto de la carátula del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE 

INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, y que corresponde a un porcentaje de los 

recursos entregados por los CLIENTES, en favor de la CONSTRUCTORA según disposición de la misma, e indicado 

al momento de la firma de dicho contrato de encargo fiduciario, la cual podrá ser deducida directamente de las 

sumas de dinero entregadas por el CLIENTE ante la solicitud que en tal sentido le formule la CONSTRUCTORA a la 

FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: la CONSTRUCTORA manifiesta que en el evento en que el porcentaje a cobrar por 

concepto de la cláusula penal no haya sido establecido en el numeral sexto de la carátula del contrato de ENCARGO 

FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, no le dará derecho a cobrar dicha 

sanción. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: la CONSTRUCTORA manifiesta conocer y aceptar que no habrá lugar al cobro de la 

clausula penal a los CLIENTES, en aquellos eventos en los cuales la terminación o desistimiento del contrato de 

ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, obedezca a razones 

imputables a la CONSTRUCTORA o a la FIDUCIARIA. 

SEXTA.- OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA FIDUCIARIA: la FIDuCIARIA dentro del presente convenio comercial 

tendrá las siguientes obligaciones 

1. Celebrar con los CLIENTES los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 

UNIDADES INMOBILIARIAS a través de los cuáles se obligarán a entregar las sumas de dinero acordadas con la 

CONSTRUCTORA, a fin de separar y adquirir posteriormente una unidad Inmobiliaria resultante del PROYECTO. 

2. Invertir en el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR, administrada por la FIDUCIARIA, los recursos 

entregados a través de los encargos fiduciarios que se celebren en desarrollo del presente Convenio. 

3. Llevar la contabilidad en la forma establecida para este efecto y de conformidad con la normatividad vigente. 

4. Una vez cumplidas las condiciones establecidas, entregar a la CONSTRUCTORA o al Patrimonio Autónomo que 

la CONSTRUCTORA constituya para el desarrollo del PROYECTO los dineros administrados. 

5. Rendir cuentas de su gestión en los términos estipulados en la cláusula décima séptima del presente Convenio 
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6. Informar a os CLIENTES a través de los informes semestrales las prórrogas. tanto la automática corno las 

adicionales, si las llcgare a haber. 

Sor derechos de la F1DUCIARIA los sguientes 

1 Exigir a la CONSTRUD ORA, a los ClIENTES y a las demás personas que se vinculen a la e'ecucióri del presente 

Convenio y el cump!imtento de las obIigacioes que contraen por virtud del mismo. 

2. Percibir la comisión pactada. 

3. Absteners" de recibir recursos de los CUENTES en el evento en que los mismos se encuentren en L:stas de 

Cauteta 

4 Descontar de las sumas a dcspmboIar, & vIr de las comisiones fiduciarias adeudadas. 

5 Los demás reconocidos por a ley o en el presente Convenio. 

SÉPTIMA_- OSUGACIONES Y DERECHOS DE LA CONSTRUCTORA: la CONSTRUCTORA centro de! presente convenio 

comercial tendrá las s;guentes obl!g3c10r1e5. 

Comunicar a los CLIENTES cualquier modificación a las condiciones financieras y técnicas dt'l PROYECTO que 

se presenren durante la etap. de Prevertas corre'ondientes a ajustes o requerimientos que formular las 

autoridades competentes al expedir la licencia de construcción, para que en el evento en que los CLIENTES no 

estén de acuerdo con di:has modificaciones puedan desistir de su vinculación, sin que esto genere ningún tipo 

de sanción ni penalidad para los CLIENTES y remitir certificación a la FIDUCIARIA frente que se presentó 

oportunamente dicha información a todos los CLIENTES. 

2 Comunicar a os CLIFNTES cualquier modificación a las condiciones estableodas en la carátula del contrato de 

ENCAIGO FIDUCIARIO DE 1NVERSIÓN PARA L5, SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS y suscribir un otrosi 

con estos ultimes en constancra de aceptación de os cambios efectuados. 

3. Informar a los CLIENTES qUe se trata de un encargo fiduciario más no de una promesa de compraventa o de 

una promoción de unidad inmobifiuria. lguImerite, explicar los riesgos y condiciones del negocio que se 

celebra y los compromisns, derechos y deberes que adquieren can a firma del contrato dr ENCARGO 

FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

4 Informar a los CLIENTES que pueden acercarse a la FIDUCIARIA para que les sean restituidas las sumas 

cons:gnadas por ellos en el eiLargo fiduciario. 2revra deducción de los gastos e impuestos a que haya lugar, 

en el evento en que vencido el pIafo del Convenio y su prórroga, si la hubiere, la CONSTRUCTORA rio haya 

solicitado la entrega de los dineros del encargo, de acuerdo con las condiciones establecidas en la Cláusula 

Segunda de este convenio, o que la CONSTRUCTORA infiera que el PROYECTO no puede llevarse a cabo, 

porque las condiciones del mercado '/o preveritas a.i los evidencian. 

5. Abstenerse de recibir directamente o por intermedio de terceros, dinero, aportes, cuotas o anticipos de los 

CLIENTES. 
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6. Informar a la FIDUCIARIA para que restituya las sumas consignadas por los CUENTES en los encargos 

fiduciarios, previa deducción de los gastos, de acuerdo con los eventos mencionados en el numera$ 4 de esta 

cláusula. La FIDUCIARIA deberá restituir los recursos dentro de los tres (3) dias hábiles siguientes ontados a 

partir de la fecha de solicitud por parte de los CLIENTES. 

7. Realizar las gestiones y trámites necesarios para la vinculación de los potenciales CLIENTES. 

8. Suministrar y diligenciar los documentos exigidos por las normas legales vigentes sobre la prevencion de 

lavado de activos y actualizar dicha información minimo en forma anual o cuando esta le sea requerida. La 

CONSTRUCTORA será responsable de la veracidad de la información que envien a la FIDUCIARIA. 

9. Adelantar el proceso de control de cartera y realizar los cobros correspondientes, en el evento en que se 

presente incumplimiento en los plazos pactados entre la CONSTRUCTORA y los CLIENTES. 

10. Indicar a la FIDUCIARIA el término aproximado de duración de la construcción del PROYECTO. 

11. Indicar a los clientes que los recursos destinados a la separación de las unidades inmobiliarias, deben ser 

entregados únicamente a la FIDUCIARIA. 

12. Entregar a la FIDUCIARIA copia de la publicidad que la CONSTRUCTORA adelante para promocionar el 

PROYECTO. 

13. Ofrecer a los CLIENTES hasta el total de inmuebles de los que consta el PROYECTO, sin dar lugar a exceso en 

la separación de los mismos a través de la constitución de encargos fiduciarios. 

14. Suscribir los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 

UNIDADES INMOBILIARIAS, por medio de los funcionarios que la CONSTRUCTORA haya facultado para tal 

efecto. La CONSTRUCTORA se compromete con la FIDUCIARIA a que los mencionados contratos sólo podrán 

ser suscritos por las personas debidamente habilitadas para ello. 

15. Suministrar a los CUENTES información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e 

idónea sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones de las unidades inmobiliarias, en los términos 

establecidos en la ley 1480 de 2011 Estatuto del Consumidor. 

16. Hacerse hace responsable ante los CLIENTES del cumplimiento de la norrnatividad vigente sobre a venta y 

promoción de inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos en el numeral 2 del rticuIo 2 

de la Ley 1796 de 2016, en concordancia, con la Circular Eerna 006 de 2012 de la Superrntenencia de 

Industria y Comercio, teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA no es ni constructor, ni pronotor, ni 

comercializador, ni interventor, ni enajenador de proyectos inmobiliarios. 

17. Remitir a la Fiduciaria los soportes, documentos e información necesaria para realizar los registros contables 

correspondientes, así como para el cumplimiento de las obligaciones de entrega de información a los 

CLIENTES. 

18. Entregar a la FIDUCIARIA certificación de la constitución del Patrimonio Autónomo para el desarrollo del 

PROYECTO, emitida por la sociedad fiduciaria que actúe como vocera y administradora del mismo, en los 

eventos en que aplique, para que la FIDUCIARIA proceda con la entrega de los recursos una vez cumplidas las 

condiciones establecidas en la Cláusula Segunda (Objeto) del presente Convenio. 
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La COUSTRUCTORA dentro del present' Convenio tendrá los siguientes derechos: 

1. Exigir a la FIDUCIARIA el cumplimiento de sus obligaciones. 

2. Exigir a la FIDUCIARIA la rendición de cuentas de acuerdo con lo establecido sobre el particular en a Circular 

Básica Jurídica expedida por a Superintendencia Financiera de Colombia. 

3. los demás reconocidos por a ley o en e! presente Convenio. 

OCTAVA.- RECEPCIÓN DE CUOTAS: la recepción de las cuotas correspondientes al mencionado plan de pagos, 

será realizada por la FIDUCIARIA en los canales cue ella determine para tal efecto. 

PARÁGRAFO: fa FIDUCIARIA no se responsabiliza por la gestión de cobro de las cuotas prevstas en el pian de pagos 

por parte del CLIENTE que ha separado unidades inmobiliarias mediante la ccnstitución de un ENCARGO 

FIDUCIARIO DE INVERS!ÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARiAS. 

NOVENA.- ENTREGA DE DINEROS: los dineros objeto de los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVESlÓN 

PARA LA SEPARACION DE UNIDADES INMOBILiARIAS celebrados con los CLIENTES, serán entregados a la 

CONSTRUCTORA o al Patrimonio Autónomo que La CONSTRUCTORA constituya para el desarrollo del PROYECTO. 

en la forma como se indicó en la cláusula segunda de presente Convenio, previas las deducciones de las comisiones 

pactadas en el mismo que se encuentren pendiente de pago. 

Así mismo, la F!DUCIARIA podrá deducir, el valor de los costos en que a cualquier título incurra en a ejecución del 

presente Convenio Comercial o para la defensa de los bienes fidekomitidos. 

PARÁGRAT-O PRIMERO: .a FIDUCIARIA informará a OS CLIENTES a través de a rendición final de cuentas el 

acaecimiento de dicha situación. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: los rendm1entos que se generen por lo inversión de los recursos en el FONDO DE 

INVERSIÓN COLECI IVA CONSOLIDAR rio serán imputables al precio de unidades inmobiliarias y la CONS FRUTORA 

los destinará para cubrir los costos del PROYECTO 

DtCIMA.- RESPONSABILIDAD: las obligaciones que asume la FIDUCIARIA son de medio y no de rsuItado y su 

responsabilidad se imita única y exclusivamente a a administración de los recurso5 vinculados al presente 

Convenio, de acuerdo con las instrucciones imparti'ias por la CONSTRUCTORA. En consecuencia se excluyen 

expresamente las obligaciones relativas a la realización y terminación de la construcción, al cumplimiento de las 

speciflraciones de la obra y lo compromisos relativos a la calidad y  al precio de las unidades que integran el 

PROYECTO y los demás riesgos relacionados con la ejecución del PROYECTO, los cuales serán responsabilidad 
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exclusiva de la CONSTRUCTORA. Igualmente se deja constancia de que a FIDUCIARIA no asume obligaciones frente 

a la CONSTRUCTORA, a los CUENTES y a terceros, distintas de las expresamente previstas en el presente Convenio, 

PARÁGRAFO.- ADVERTtNOA: la FiDUCIARIA no se hará responsable ante los CUENTES de los resultados 

financieros de las inversiones realizadas por el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR, dado que la 

naturaleza de la obligación que asume tiene el carácter de medio y no de resultado. En consecuencia, no garantiza 

rendimientos fijos por valorización de los activos que integran el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR; 

así mismo los riesgos envueltos en las inIersiones del FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR 

corresponden en su integridad a la CONSTRUCTOR.A, en los casos en que se evidencie que esta cumplió las 

condiciones enunciadas en la cláusula segunda. 

DECIMA PRIMERA.- PROGRAMAS PUBUCITARIOS: en los avisos publicitarios que realice la CONSTRUCTORA por 

su propia cuenta para promocionar el proyecto de construcción, en los cuales se haga mención de la gestión que 

realiza la FIDUCIARIA, se deberá incluir la siguiente información 

1 Precisar en la campaña publicitaria, que el tipo de contrato mediante el cual se instrumenta el negocio con los 

CLIENTES, es un ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, 

2. La siguiente leyenda: "FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. ADELANTA LAS LABORES DE ADMINISTRACIÓN DF LOS 

RECURSOS DE I.OS INTERESADOS EN ADQUIRIR UNIDADES INMOBILIARIAS. LAS OBLIGACIONES QUE ASUME 

TIENEN EL CARÁCTER DE OBLIGACIONES DE MEDIO Y NO DE RESUL lADO". 

3. Por otra parte, deberá anotarse que FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. ES UNA ENTIDAD VIGILADA POR LA 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: en la publicidad y promoción que realice la CONSTRUCTORA debe determinarse 

claramente la gestión a desarrollar por parte de la FIDUCIARIA; no pueden aparecer expresiones tales como "con 

el respaldo de FIDUCIARIA DAVIVIENDA o similares, sin que se espeifique en qué consiste el apoyo o respaldo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: el arte correspondiente a los logotipos de a FIDUCIARIA que se entrega a la 

CONSTRUCTORA hará parte integral del presente convenio. 

PARÁGRAFO TERCERO: la CONS1 RUCTORA se obliga a indemnizar a la FIDUCIARIA por los perjuicios que le pueda 

ocasionar en el incumplimiento de lo dispuesto en esta cJausula, as: como por el uso inadecuado que realice del 

arte correspondiente a los logotipos de la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO CUARTO: la CONSTRUCTORA se obliga a dar cumplimiento a las disposiciones de publicidad 

establecidas en la Parte 1, Titulo III, Capitulo 1 de la Circular Externa No.029 de 2014. 
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OCIM1 SEGUNDA.- REMUNERACIÓN: la CONSTRUCTORA pagará a la FIDUCIARIA por sus servicios. una suma 

mensual ant;cipada equivalente a UN SALARIO MNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE (1 SMMLV) previa la 

presentación de la correspondiente factura de cobro. 

A partir de la epertu'a del primer encargo fiduciario esta comisión se cobrará de fa siguiente manera 

Para el mes de la apirtura del primer encargo, la c0m15!ón de administración se calculará sobre a fracción del 

mes vigente por terminar 

it. Para lo siguientes meses y durante la vigencia del Convenio, se cobrará la totalidad de la comisión fiduciaria 

hasta a liquidación del convenio comercial. 

PARÁGRAFO PRIMERO: a estas comisiones se les cobrará el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) de conformidad 

cori lo establecido en las nortras tributarias vigentes. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: cualquier gestión adicional, diferente a las originalmente establecidas en el convenio 

comercial, será en forma independiente, 'j la comisión respectiva se pactará de común acuerdo entre las 

partes. 

PARÁGRAFO TERCERO: en caso de retardo en el pago de las comisiones anteriormente señaladas, la FIDUCIARIA 

estará facultada para liquidar intereses de mora a la tasa máxima petmitidd por la ley. 

PARÁGRAFO CUARTO: la rlouctARlA remitirá al correo electróntco  las 

facturas &ectrónicas que genere por concepto de comisiones Fiduciarias u otros cobros que llegue a realizar. En el 

evento en que esa información se modifique. la CONSTRLJCÍORA notificará dicho cambio a la FIDIICARIA por lo 

menos con lO días calendario de antelación & cierre del mes anterior ai que se debe adoptar dicho cambio. Esta 

modificación no dará lugar a la suscripción de un Otrosí al presente convenio comercial. 

DtCIMA TERCERA.- DURACIÓN: el término de duración del presente Convenio será de veinticuatro (24) meses por 

cada Etapa de manera independiente, t4rmino que podrá ser prorrogado automáticamente por una (1) única vez, 

sin que su iCZO sea superior al inicialmente pactado. En el evento en que se soliciten prorrogas adicionales, la 

CONSTRUCTORA deberá enviar comunicación a los CLIENTES explicando as razones perlas cuales se requiere dicha 

prórroga, quedando ¿OS CLIENTES facutados para desistir de la negociación n el evento en que no estón de 

acuerdo con la misma y frente a lo cual deberán proceder a solicitar tc recursos y sus rendimientos, si les hubiere, 

menos los impuestos y retenciones en la fuente que correspondan, sin que se les aplique ningún tipo de penalidad. 
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Para la Etapa Uno (1), la duración se contará a partir de la suscripcIón del presente documento y  para la Etapa Dos 

(2) la duración será contada a partir de la fecha indicada en la comunicación remitida por la CONSTRUCTRA como 

fecha de iniciación de las preventas. Dicha notificación deberá ser entregada a la FIDUCIARIA por lo menos con 

tres (3) dias hábiles de antelación al inicio de ventas de la correspondiente Etapa. 

PARÁGRAFO: si la CONSTRUCTOR.A no cumple las condiciones señaladas en la cláusula segunda Objeto del 

presente Convenio, dentro del plazo inicialmente establecido, la prórroga automática y las adicionales, en el 

evento en que las hubiere, se daran respecto de aquellos CLIENTES que decidan voluntariamente aceptarla y frente 

a aquellos que decidan retirarse, lo podrán hacer sin que se les genere ningún tipo de penalidad. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN DEL CONVENIO: el presente convenio terminará por las siguientes causas: 

1. Por haberse cumplido plenamente su objeto. 

2. Por imposibilidad absoluta de cumplir su objeto. 

3 Por disolución de a sociedad fiduciaria. 

4. Por vencimiento del término estipulado. 

5. Por incumplimiento de la CONSTRUCTORA en a actualización de la información en forma veraz y verificable de 

acuerdo con lo establecido por las normas que tratan sobre prevencion y lavado de activos. 

6. Por las causales consagradas en las normas del Código de Comercio que correspondan a su naturaleza. 

7. Por no haberse realIzado la apertura de encargos fiduciarios correspondientes al PROYECTO dentro de los seis 

(6) meses siguientes a la firma del presente convenio. 

8. Por mutuo acuerdo entre las Partes. 

DÉCIMA QUINTA.- CLÁUSULA SARLAFT: en elevento en que una vez firmado el presente CONVENIO 

COMERCIAL, se establezca que la CONSTRUCTORA, su(s) representante(s) legal(es), apoderado(s), o alguno de sus 

socios o administradores, ha sido incluido en alguna lista restrictiva nacional o internacional en la que se ubliquen 

los datos de las personas a quienes se les haya iniciado proceso IudiciaI, o que ha sido tondenad4 por las 

autoridades nacionales o internacionales, o vinculado de manera directa o indirecta con actividades lIlctas tales 

como narcotráfico, terrorismo, lavado de activos, tráfico de estupefacientes, secuestro extorsivo y trata de 

personas entre otras, la FIDUCIARIA puede dar por terminado el CONVENIO COMERCIAL que tiene con la 

CONSTRUCTORA, sin que por ello se genere incumplimiento alguno. En virtud de lo anteriormente expuesto, la 

CONSTRUCTORA se comprometen a: (i) mantener actualizada la información reportando de manera inmediata 

cualquier cambio de la misma, (u) autorizar a la FIDUCIARIA a confirmar la veracidad de a informacion a traves de 

los medios que considere convenientes. 

ARAGRAFO PRIMERO: la CONSTRUCTORA realizará las entrevistas de conocimiento al cliente en los términos y 

condiciones establecidos en las políticas que enmarcan el sistema de administracion del riesgo del lavado de 
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activos y financiación del terrorismo SARLAfT de la Fiduciaria, como complemento al dillgenciarn:ento del 

documento denominado Nos interesa conocerlo cuentenos de usted" correspondiente a idda uno de los 

CLIENTES. Para tal efecto, la CONSTRUCTORA empleará us funcionarios quienes deberán estar previamente 

capacitados por la Fiduciaria, a través del material entregado para desarrollar dicha actividad. Responsabilidad que 

se entendera cumplida con la firma del funcionario de la CONSTRUCTORA en los documentos Nos interesa 

conocerlo cuéntenos de usted" correspondiente a cada uno de los CLIENTES. Por tal motivo, la CONSTRUCTORA se 

compromete a realizar las actividades descritas en el presente parágrafo, con la mayor d1igencia y cuidado. 

atendiendo los lineamientos suministrados por la FIDUC1ARA para este efecto. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: la CONSTRUCTORA declara saber, conocer y aceptar que la FIDUCIARIA realizará el 

respectivo proceso de Conocimiento de CLIENTES tenendo como base las entrevistas realizadas por la 

CONSTRUCTORA en los términos arriba señalados, y que como consecuencia del mencionado proceso, ésta podrá 

abstenerse de vincular o en su defecto realizar el respectivo proceso de desvinculación de los mismos en los 

sigu;entes casos: 

1) Cuando se evidencie que estos han sido incluidos en alguna lista de caracteristicas iguales o similares a la 

OFAC u ONU. incluidas estas, o en cualquier otra lista nacional o internacional en la que se pubí:quen os 

datos de las personas a quienes se les haya iniciado proceso judicial, o que han sido condenados por las 

autoridades nacionales o internacionales, o vinculados de manera directa o indirecta con actividades ilícitas 

vinculadas al Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y delitos conexos. 

2) En el evento en que en el plazo establecido por la FIDUCIARIA, no entreguen la información adicional 

requerida por sza para tal efecto. 

3) Cuando se suministre información errada, inexacta y/o fa'sa en cualquier mcmento de la relacón comercaI. 

En los anteriores casos, los encargos no se tom&án como pacte del punto de equilibrio sea!ado en la dáusula 

segundd de Cst Convenio y se iniciará prciurso de desvinculaciÓn dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 

la fecha en la cual venza el término otorgado pare la entrega de documentos para aquellos clientes que 

previamente habían sido vinculados. 

DÉCIMA SEXTA.. CLAÚSULA FATCA — (RS: a CONSTRUCTORA manifiesta que a través del presente Convenio 

Comercial se le está informjndo pr parte de la FIDUCIARIA, que existen acuerdos de intercambio de 

información suscritos con los Estados Unidos y  los paises afiliados a la OCDE. desarrollada por las resoluciones 060 

de 2015 y 119 de 2015 emitidas por la Drección de Impuestos y Aduanas Nac'onales - D1AN, y bajo los términos 

de la Ley FATCA (oreignAccourt lax Compliarice Act.) y de CRS (Common Reporting Standard) de la OCDE 

(Organización de Cooperación y Desarrollo Ecor.órnico). En consecuencia, se autorua a la F1DUCARA que en 

cumplimiento de dichos 

acuerdos y las resoluciones mencionadas, se repwte a la autoridad competente la calidad de impacado. 

Pigino 15 de 19 



'Ç Dr\\JI\AeNDP\  

Adicionalmente, la CONSTRUCTORA se compromete a informar inmediatamente a la FIDUCIARIA, cualquier 

cambio de circunstancias en la información. 

Así mismo, la FIDUCIARIA se abstendra de aprobar aquellas vinculaciones de personas a las cuales se 

les evidencie de acuerdo con el dikgenciamiento del Formato Nos Interesa Conocerlo cuéntenos de usted" que 

tienen la calidad de U.S Person (Impactado bajo los términos de la Ley FATCA Foreign Acrount Tax Compliance 

Act), y/o es impactada por la ley CRS (Common Reporting Standard) de la OCDE (Organización de Cooperación y 

Desarrollo Económico) y los paises afiliados a la OCDE y no certifiquen la calidad U.S. Person o impactado por la 

Ley CRS por lo tanto no se tomarán como parte del punto de equilibrio señalado en la cláusula tercera de este 

Convenio. En el evento que la solicitud de vinculación provenga de una persona con calidad U.S. Person o sea 

impactada por la Ley CRS, la CONSTRUCTORA debera remitir al CUENTE a una oficina del Banco Daviveilda SA. 

para que se realice su respectiva vinculación. 

PARÁGRAFO: la FIDUCIARIA realizará la debida diligencia y proceso de conocimiento de CUENTES teniendo como 

base las entrevistas realizadas por la CONSTRUCTORA en los términos arriba señalados, y que como consecuencia 

del mencionado proceso, ésta podrá abstenerse de vincular o desvincular al CUENTE. 

DÉCIMA SÉPTIMA,- RENDICIÓN DE CUENTAS: la FIDUCIARIA rendirá cuentas comprobadas de su gestión. minimo 

cada seis (6) meses o antes en caso de ser necesario, mediante el envio de una memoria a la CONSTRUCTORA en 

la cual se indique en forma detallada las gestiones programadas y realizadas por la FIDUCIARIA, la misma se 

presentará de acuerdo con lo establecido en la Circular Externa No. 029 de 2014, expedida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia 

DÉCIMA OCTAVk. LIQUIDACIÓN: a la terminación del presente Convenio ComerCial y dentro de los siguientes 

cuarenta y cinco (45) días hábiles, la FIDUCIARIA presentará a la CONSTRUCTORA, la rendición final detallada del 

estado de las inversiones y rendimientos, y en general la información contable y financiera que requljra para 

comprobar su estado de cuenta, junto con el proyecto del acta de liquidación. Si dentro de los quince (5) días 

hábiles siguientes la CONSTRUCTORA no presenta reparo alguno a la rendición final o no suscriben y remitt el acta 

de liquidación, la FIDUCIARIA entenderá que acepta la rendición de cuentas final y podrá unilateralmente suscribir 

el acta de liquidación. 

DÉCIMA NOVENA.- -REPORTE Y CONSULTA A OPERADORES DE BANCOS DE DATOS: la CONSTRUCTORA autoriza 

a a FIDUCIARIA expresa e irrevocablemente para que consulte y reporte a los Operadores de Bancos de Datos, 

toda la información referente a su comportamiento como cliente de la cntidacs y al estado de las obligaciones a su 

cargo que se desprenden del presente Lonvenio. La autorizacion tambien comprende el que la FIDUCIARIA pueda 

solicitar referencas sobre las relaciones comerciales de la CONSTRUCTORA con el sistema financiero 
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PARÁGRAFO PRIMERO: AUTORIZACIÓN PARA LA U11LIZACIÓN DE LOS DATOS PERSONALES: la CONSTRUCTORA 

autoriza a la FIDUCIARIA, para que utilice los datos suministrados a la celebración del p'eserite Convenio, a través 

de los canales de atención presenciales y no presenciales, para las siguientes finalidades indispensables, 

relacionadas y requeridas para la existencia de nuestro vínculo contractual: (1) Desarrollo de los procesos que se 

requieran para la ,jdecuada prestación do los productos y/o servicios contratados; (u) evaluar, mantener, mejorar 

y profundizar a relacion contractual, incluyendo el envio de información sobre eventos, novedades, promociones, 

publicidad y programas de fidelidad, mediante el uso de correo electrónico, correo pasta), teléfono fiio, c&ular, 

fax, SMS. MSM, redes sciaIes o medios similares, y (iii) desarrollar e implementar herramientas de prevención de 

fraudes. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: la FIDUCIAR!A manifiesta que el tratamiento de los datos personales suministracos por 

la CONSTRUCTORA se realizará conforme a lo consagrado por la Ley 1266 de 2008 y  demás normas que la 

complementen, modifiquen, adicionen o sustituyan. 

PARÁGRAFO TERCERO: en el evento en que a CONSTRUCTORA considere necesario presentar peticiones, quejas 

o reclamos frente al tratamiento de sus datos que se hayan recogido en bancos de datos de acuerdo con la Ley 

1266 de 2008 y  todas aquellas normas que la modifiquen, complementen y/o sustituyan deberá interponerlos 

directamente ante la FIDUCIARIA. En el evento en que a5 peticiones, quejas o reclamos no sean atendidos o 

considere qu& han sido atendidos desfavorablemente, podrá si lo considera pertinente, acudir ante a 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

VIGtSlMA.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: las diferencias que surjan entre las partes cori ocasión de la celebración, 

elecución, interpretación, terminación o liquidación de este convenio serán resueltas en primer término mediante 

mecanismos de autocomposmcmón, tales como la negociación directa. Para tal efecto, las partes dispondrán de 

treinta (30) días calendario contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas requiera a la otra ocr escrito 

en tal sentido para solucionar tas diferencias que hayan surgido, término que podrá ser prorrogado de común 

acuerdo. Las comunicaciones podrán dirigirse por correo físico o electrónico o de cualqu:er otra forma a las 

direcciones registradas. En caso de no lograr el acuerdo mediante la negociación directa, las partes en el término 

de cinco (5) días deberán acudir a un centro de conciliación para resolver el conflicto. En caso de fracasar los 

anteriores mecanismos, las diferencias serán resueltas a través de: (i) justicia ordinaria, o (u) por un árbitro 

designado por la Cámara de Comercio de Bogotá a solicitud de cualquiera de las partes. El árbitro decidirá en 

Derecho. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- IJFORMAaÓN DE RIESGOS: en cumplimiento de la Circular Básica jurídica expedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. la  FIDUCIARIA ha advertido a la CONSTRUCTORA sobre la existencia de 

riesgos financieros, operativos, tecnológicos, factor humano, Iegaies, reputacionales, limitaciones técnicas y 
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demás aspectos que son propios y generales de los contratos fiduciarios, e inherentes a los bienes y servicios que 

hacen parte del objeto del presente Convenio. De igual forma, la FIDUCIARIA manifiesta que cuenta con 

procedimientos y mecanismos implementados que le permiten efectuar el seguimiento y actualización de los 

riesgos planteados y asociados al negocio, garantizando así que se cuenta con políticas y estándares establecidos 

por la FIDUCIARIA para la gestión de los mismos. Por lo tanto, se deja claramente establecido que la FIDUCIARIA 

realizará todas las gestiones tendientes al cumplimiento de las obligaciones que sean adquiridas, pero en ningun 

momento estará obligada a asumir con recursos prupios, financiación alguna derivada del presente Convenio. 

Asimismo, la FIDUCIARIA manifiesta que cuenta con los sistemas de administración de riesgos a los cuales se 

encuentran sometidos los negocios fiduciarios celebrados, en virtud de la aplicación de las normas vigentes en esta 

mater a. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- MÉRITO EJECUTiVO: las Partes acuerdan que el presente Convenio Comercial presta mérito 

ejecutivo y  copia del mismo junto con las facturas de cobro por comisiones o gastos del mismo, constituirán titulo 

ejecutivo suficiente para que la FIDUCIARIA pueda hacer exigible por la vía judicial el cumplimiento de las facturas 

insolutas por tales conceptos, a cargo de la CONSTRUCTORA. 

ViGÉSIMA TERCERA.- DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO: para efectos de la atención de cualquier queja, 

reclamación o denuricia que la CONSTRUCTORA considere debe hacerle a la FIDUCIARIA en virtud del presente 

Convenio, lo podrá hacer directamente en las oficinas de ésta o a través del correo electrónico 

contactenos@davivienda.com. Asi mismo podrá acudir al Defensor del Consumidor Financiero designado por la 

FIDUCIARIA, doctor CARLOS MARIO SERNA JARAMILLO, quien atenderá tales reclamaciones en la calle 64 No 38-

90 Oficina 201 en Bogotá D.C., o por los correos electrónicos: defensoria@skol serna.nct o 

defensoriafidudavivienda@ssadvisors.net . la forma y términos de las reclamaciones o quejas a que haya lugar 

ante el Defensor, están definidos en las normas legales y reglamentarias sobre la materia, infofmaclón que puede 

ser consultada en nuestra página web www.fidudavivienda.com. Igualmente se precisa que los tramites ante el 

Defensor son gratuitos y las decisiones de éste no son obligatorias para las partes. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Las Partes declaran conocer las disposiciones anti-corrupcion y anti-soborno, y que en esa 

medida, se encuentra prohibido pagar, prometer o autorizar el pago directo o indirecto de dinero o incurrir en 

cualquiera de las conductas descritas en la Ley 1474 de 2011, mediante la cual se dictan disposiciones para 

prevenir, investigar y sancionar actos de corrupción y la efectividad del control de a gestión pública, Ley 1778 de 

2016 por la cual se dictan normas de lucha contra la corrupción y sobre la responsabilidad de las personas juridicas 

por actos de corrupción transnactonal. 
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VIGÉSIMA QUINTA.- DIRECCIÓN PARA NOTiFICACIONES: las partes recibirán notificaciones en las siguientes 

direcciones. la CONSTRUCTORA en a Carrera 29 No.45-45 Oficina 1801 de la ciudad de Bucaramanga (Santander), 

y a FIDUCIARIA en a Avenida. El Dorado No. 68 B 85 Piso 2 de la ciudad de Bogotá D.C. 

La FIDUCIARIA remitirá al siguiente correo, todas aquellas cornuiJdoiir 

y documentos tales como: carias, información corporativa. etceteri. que se relacione con el presente Convenio 

Comercial. 

"ara mayor información del presente negocio fiduciario, lo invitamos a revisar la cartilla informativa dispuesta por 

la Superintendencia Financiera de Colombia en a siguiente ruta. www.fidudavivienda.com:  Educación 

Financiera/Cartilla de negocios fiduciarios inmobi)iarios/Click. 

7ara constancia se firma el presente documento en das (2) ejemplares del mismo tenor el 05 de febrero 2021 

LA CONSTRUCTORA'! / LA FIDUCIARIA 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

FERNANDO HINESTROSA REY 

RepresentantP Legal 

Página 19 de 19 



1. INFORMACIÓN GENERAL 

viernes, 31 de enero de 2025 
MARVAL S.A.S 

FECHA DE ELABORACIÓN. 
SOLICITANTE: 

NOMBRE DEL PROYECTO 

CIRECCION: 
GALLET E2 

AC 1701210 MZ5 LT 2 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $10.532.282 — 15,6% 

IV. VENTAS (miles de $) 

$67.514.625 12. UTILIDAD EN VENTA: 

Participación 
en el costo 

5. TERRENOS: 

5. COSTOS DIRECTOS: 

7. COSTOS INDIRECTOS: 

3. GASTOS FINANCIEROS: 

9. GASTOS DE VENTAS: 

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: 

$13.211.921 829.179 SIm2  

$21.449.839 1.346.190 Sim2  

$18.963.452 1.190.144 $Im2  

$ 270.059 16.949 $1m2  

$ 3.087.074 193.744 S/m2  

$56.982.344 3.576.206 $Im2  

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

[Esto (miles de $) Costo por m2  (en pesos Descripción 

23,2% 

37,6% 

33,3% 

0,5% 

5,4% 

100% 

PARTAMENTOS: 340 CASAS. O LOTES' O 

1 AREA DE LOTE (utilizada para esta radicación): 1.591 m2  

2 COSTO DEL rn DE LOTE (utilizada para esta radicacin }' 8.306.511 SIm2  

3 ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicación): 15.934 m2  

4. COSTO DEL rn DE CONSTRUCCION (utilizada para esta radicacor, 3.576.206 Sim2  

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

   

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL. DE 
VIVIENDA 

FECHA 
06/11/2024 

 

CODIGO 
PMO5-FO 121 

ALCAL OlA MAYOR 
DE B000TA D.C. 

SECRE'.'.RIADE 1AF 

 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTo DE 
VENIAS 

VERSIÓN 
lo 

   

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COPS- 

Estructura financiación de Costos Totales 

13. TERRENOS 

14. RECURSOS PROPIOS: 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: 

16. CRÉDITO PARTICULARES: 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: 

18. OTROS RECURSOS: 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 

Valor (miles de S) 

$13.211.921 

$30.267.498 

$0 

$0 

$13.502.925 

$0 

Participación en estructura % 
2 3,2% 

53,1% 

0,0% 

0,0% 

2 3,7% 

0,0% 

19. TOTAL ESTRUCTURA. NCIACIÓN: $56.982.344 _— 100% 



IECHA 
06/11/2024 

CODIGO 
PMO$.F0121 

VERSIÓN 
lo 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

OEcROTARIAOS H601 SAI 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA- PRESPUESTO DE 
VENTAS 

1 CASAS 1 uoro O 

2026.o.p 

AN€XO Fl.WO CE CAJA .006.0 601.0 COPS 

1 OCL70TA7.T( 594208 5OT245 44022090 

IMARVAL S.A.S 
0.020151705 

________ 
5.Ñ8b5006s P#6YECTODiOWIOSSfSA 
GALLETE2 

1 ÁREA nccc.atnuoom,n, 
1 15833,74 

160810511010,,1 

1910.09 
O OPARIARENTCS 

340 

ACI7OI2IOMZSLT2 
o o..00 

2020..io..31 2025.msr 

10702. 51018110 

USOS 

'4,055 40,65. 141. 2004 .0.20,0.14,011 .0.20,0 .02024 .a.50.'IH..ew.loio  ,lr.flJ4AI420A 4002004 .rr4O70 40.20,0 ..e..0X 0.20.1 o_loa; 4W.10J''.pt21 azøflj 

850,0017.3 8520.020.1 81mes1,0 O 01,nesI,. O 8100.110(7 817,0.10,8 Bi0204l,. O 85200057010 852004770 Ii BIO7.0I5. 12 Blmosl,, lO 850,00570 54 

6.000.000 2.000.000 2.055.577 3.000 000 0 o o o 

1.191.506 1.191.506 1.191.506 791.506 2,101.500 3.t81.S06 1.101.906 0 0 0 0 

0 O O O O O 0 8.776.902 10.802.340 10.802.340 50.902,340 50.802.340 

3.181.801 3.237.083 4.181.006 0.181.506/ 2.181.10; 3.181.1011  1.111.100, 9.776.901 10.802.340 lO.lO2.340 10.502.340. 10.802.340 

860.017.3 BImo.U.4 670,085700 660.02408 BIoI0080 7 850200211$ 85,0.02.06 81200817.10 85n,78I,ell 8120.01,012 0101.020.13 81.05120141 

o o O 0 0 0 0 0 3.302.990 0 3.302.980 0 

2.573.985 4.289.966 3.064.975 3.002.97? 2.544.994 1.715.907 5186.860 428.897 0 0 0 0 

758.539 948.573 1.137.007 2.327.442 1.706,711 1.896.345 2.844.518 7.896.348 1,706.771 1.857.076 048.573 758,539 

50.602 53.503 16.204 58.904 24.305 27.086 40.509 27.006 24.305 22.605 13.503 50.902 

223.483 16.4254 580.224 256.095 277 837 308.707 463.062 308.707 277837 246.866 554.354 523.483 

o o Q o 0 0 O 5.055.577 13.211.921 0 

3.446.004 0.409,997 0.200.200 4.060.450 4.103.538 3.841.045 4.630.075 2.091.663, 0.311.833, 6.041,223 17.630.130. 092.623:  

-200.283 -2.110.194: .1.018.790 1.616.083. .l.972.33O .764.640 4.483.572 6.119.946' 5.490.507 3.811.117 .6.82$.890 9.901.0171 

10.292.833 0.l23.11$ 710441$ 8.720.losf 0.746.1781  6.161436 6.143.910 l4.l34417 18.000.6341  11.214.$44 2l.l71A$0 

24 TERRENOS 

.29 COSTOS O20EC000 

20. (05700 I4I0I00010S 

27 005105 EIOMOCJ0005 

29 COSTOS 0105070$ 

76.7(0026800 13211 331 021 0000 

7?. RECURSOS 'SOPlOS 32.267 498 30.265.490 0000 
*0010ITOEÑ'TIDAO 0 0 0000 

68C1(RA 
'0 00101105 917010.01080 0 0 0,000 

20.VE.NTASFIOA900CION 73.502,925 13.502.925 0.000 

25 000045 5000(0.00 54.011 000 54.015 700 0000 

72 00005 R00005OSCI 0 0 0.000 

fl ¡10.00 ACUUOL200 

23.10102.0108 

16.1400000408.0(5004.2. 

FUENTES 

27.7080224370 4. 702k. 7UUJ0 - J4 0WI20S.40400. 0.20.01.0(10 dO 0,0:2 .0 ,s:-.9001 (.20fl 
010100k 0,40 p.fl.ol. 

13.251 92' 23.251.921 0.000 

21.449 939 22.449 939 0.000 

18.963,45? 29,963,452 0,000 

270.059 270.059 0.000 

3.007 074 3087 074 0000 

30.267 498 30.267.498 0.000 

0 0 0.000 

0000 

0.000 

07.249.841¡ 97.249.841 

23.744202 23.744.282 

0.088 

13211.921 

01,0.020.1 61m60,02 

14.211.921 3.000.008 

11.262.781. 4.181.801 

2 00 979 1.101.506 

6.6.05.960 

429.997 1.715.997 

379.269 568.604 

0.401 0.502 

61.745 92612 

o o 

7.481.361, 2.380.600 

0.701.430 1.790.901 

0.791.430 10.077131 

0 9 

o 

r OTROS RECURSOS CEOpecílmo,): 

) OTROS PAGOS (04poc1flca,: 

O8SERVAclÓ3. 

L -- 37,FIRMARI.Illl.SENT'  /  • GAL050UcITANTE  

BImestre 1 01.oest,. 2 

29. RECI08805 PROPIOS 
»00100T010TIOAO 
F1NANOI002 
SI, CRE01TOP0000.05A0L5 

. 0700$ PA006Cl 

110.014.044! 110.994.0441 0,000 

FLA VAUDACIÓN 

.10121 VIO Pl40opol,00 Cero - Flojo oo C&ep P70010600504. 401740
015281304702 35917100 005 8000 SOCCION A 

*07,720620168010090044 001470 5 404 



FILA VALIDACIÓN 

RPRtSUr?t3tO flló?AttLUJO 1 10(L•* I'O2? 9.2tJ1 tUR.2029 cI.29J' S~ .m.,..02* s&.20.'*I,!,m.709S a'. fil0?1 ig.2O2I Wl)3lI OC..aoslrc..200I  OC-lOSO 0,0.20?, 00.0.' '.0,20?, .CC.?029'W?OJO u 0444.620.90.2020 ...ut,?029,'.'..Of 1 

FUENTES 02,004*,. 15 04,0041,0.1 B00potr, Ii ø4no,,*p. 19 19 B..I,. 20 95,1041,. 21 9..ot,. 22 9.n041,. 23 B.ot,p 24 01...,*,. 20 0200040.926 0200.01,. 27. 05,00400.26 920,0400.26 

O I0000OS 13.211.921 13211 92? 0000 

07. RECURSOS PROPIOS 30.267.490 30.267.498 0.000 0 
00 0062010 ENTIDAD 
2004*964104 

II 00(0270PA010U3070 0 0 0.000 

209180ASÇ0,4ANCRRCION 2.502.925 13502.925 0,000 0 
- . - 

01.9104905 PROVECTO 54.011.700 54.011 700 0.800 2.025.438 

22 O0RO8RECU#5() 0 0 0.000 -- - 

03.00TALO.ERTPS 110.204.0441 010.994.0441 0.000 2.020.431 0' 0 0 0 0 0 0 0 01 .1 o 0 0, 0 

USOS 05.041,010 85,,o.fto IR' 95,..M,. 17 02n,.,0,o 18 821.0400019 05,00400.20 oln,..too2l 911.9600.22 0100.600.23 9102.900.28 910296*0.25 920,.AD.26 0004.0,027 B2n.0400.28 j 
'241(08(0205 13,71? 921 13211,921 0,000 0 

- - 

25 C.O?0S0C00CfCf 71449 039 20449.839 0000 0 

28 00570900 01C700 18.963 452 lO 963,452 0,000 508.904 

21. 003lO51II2fl2Cl7000 270.059 270.059 0.000 8 02 

20 o,o3TOS0Ev1,aus 3587,074 3087.074 0800 92612 

29 4(000905 P009109 30 24 495 30 267495 0.000 12.000 000 
,C04DIfO0l200A0 0 ü 0.000 

OC CJCPICITOPARTICULARES 0 0 0,000 

SOTR0SPUG0SI'.I 0 0 0.000 

3S.TOTALUROS 87.249.541j 97.249.841 0.000 12.669618 0 0 0 O O OL 01 0 0 0 oj o o al 

34.100006AJAOIM(ITRU0 23.744.202 23.744.202 .50.644.179 0 0 0 0 0 0' 0 0 0 0 0 0  0' 0 

0*. 048.50961*0.1.000 
- - , 

10.532.282 10.532.292 10.532.282 10.032.282 10.532.212 10.032.212 10.532.252 90.832.282 10.532.252 10.032.282 10.832.282 10.832.282 10.832.2921 10.532.292 10.532.2821 

1) OTROS R€CURSOS ((5000746411 

r* osos PAGOS (E8p.dfIPRE1 

4007' VIO OSI0.50 F,o1.R - F04o Cu 0.05.0010 OP .00004 
C92lT364TM. 350iGOo16O20 

*4* obtr5.000 200(0 
S(0C1Ó04 A 

PIn 7041 



Al 
IlIS000lAD 

ElLA VALIDACIÓN 

•L*SA_UTSTO  
OTSl 

Ilulo  .. •...c,o -.-..c ,o,,...,.,,,-..x..,o, -.,..,o. .t.z sr .o.o, ' ..,o,' srs----------,y,.*,-.,..jj. oo»,' ,s-si. .,,,,' 0(5,,  l3 '.X..tfl -o- '1)......'O» -'s.S» 

FUENTES Bo,...t,. 30 Bo,,44s. 31 8in,.olre 32 BI.n.,tso 33 04.,Sol,. 34 8.m..tss 35 øoo.,t,o 34 81.0800.37 38 Bn,..Uo 39 81.n004 40 94o8,t,. 41 84.0860,042 84n.86000 43 B80.**.. 44 

- 'O 0E88E1400 13711.921 13211 921 0,000 

80060805 660005 30267,498 30.267.498 0.000 
830110(611000 O 0 0,000 

'1 COE30TOPARTICULAR(5 0 0 0,000 

71 v06080 FPH0460001I 3,502.925 13 502 925 0,000 

.1 VE8088 PROO'6000 54,011.700 1,4,011.700 0.000 

.02 00003 ROCURSOS el 0 0 0.000 

110.001.0441 110.994.0441 0,000 0 0 0 0 0' 0 0 0 0 0 o o o O 

USOS Blm..!,. 30 8.00.00.31 84m.ot,. 32 84.5860,83) Blm..!,. 34 0.00. 35 84.0.605.34 840880,837 9.0,201.038 Blm.01,4 3* 40 B.m..t,. 41 B.m.o8,e 42 900.44,843 84.0.01,844 

.2&T(RR(II00 13,211.921 13211 921 0000 

25. COSTOS 0105CTOS 21.449.839 21 449 639 0,000 

24. COSTOS POOSECTOS ¶8.963.452 ¶8963452 0000 

77.8431086*4896.0805 270,059 270.059 0000 

28. G4STOS 06 0(9183 3.087.074 3.087,074 0000 

29.RECURSOOI'IIOPSTS 30.267.498 30,787.498 0,000 ' - 
30.00001TORNTIOAD 0 1190061688 0 0000 , . 
3tCR606TOP48TIcs.8,AREZ 0 0 0,000 

.OTROSP80O$Ç1 0 0 0.000 . -. 

1 87.249.8411 57.249.841 0,000 0 0 O 0 0 0 01 0 0 0 0 
$4.S*LOOCAJAIIIESTRAI. 1 23.744.202 23.744.202 0 ,j O O O O O O 0 01 0 O 0 0 0 

L 19.$32.252J 10.133.2521 10.532.253 1O.532.fli] 10.532.282 10.133.212 10.132.212 10.532.2*2 10J32.2s2 10.122.2S2f 10.532.3*2 10.532.282 10.032.2*2 10.122.2*2 10.132.2*2 

fl OTROS RECURSOS (E.p801oo,> 

) OTROS PAGOS IE4P.00184.L 

0034RVA6IÓE 

4, 
37. FIRMA R*PRESENTAHTE . .  SOUCITANTE . DE GIS SLABORO 

-60121 VIO 618400o,815 Ffl4fl08O. llAffo 06 C4I4 iP 14086to 06.0fl108 
CMI, 5241364 70. 358606 Rol 6030 

'AW# h,blla16090l# Qe, CO 

SECCIONO 
POlOna 3004 



o' 

FILA VALIDACIÓN 

iulStt I&TOTM FLLUO J!%c).&cQ...*u..l.s._. ,Jl'»...t': tU c.Sfl ..0). 

FUENTES 8inesI,e 15 050.00.46 B50.ull. 47 QV,,.u0. 48 En,osO. 49 8*n.*0. SO 

6IETRE#0O 13.211921 13.211.921 0000 

si RECURSOS PROPIOS 30.267.493 30.267,498 0000 
911040 o o 0.000 

II CSEO P*RCUSARLS 0 0 0.000 

20 UESTU$ FIS COCOS 13.502.925 13.502.925 0.000 

21,VENIUS P0000010 54.011.700 54.011700 0.000 

27 OTROS RI,CORSOSII 0 0 0,000 

OS,T0TA.FUC0T83 1 iIO.314.044j lIo.894.044j 0.000 0 0 of 0 o o 

usos J BIPI.ut,R1S B,.o..0.46 04.1.10.47 Bi.150.41 0101.11.49 Blno..l,.50 

I TERROSOS 13211 921 13.211.921 0.000 

$ COSTOS 090CTOS 21.449,039 21.449.839 0000 

27' COSTOS ISDIRCCIOS 18.963 452 10.963,452 0.000 

27 05705 I'ISSSCIOROS 270059 270 059 0000 

73 GASTOS OC 5.75145 3007 074 3007 074 0,000 

79. RECSIÑSOS PROPIOS 30 267400 30 267,493 0,000 

0 0 0,000 

57 COtOTO PURTSCUI.5.R(S 0 0 0.000 

37. OTROS 0.1105 . 7 0 0 0.000 

8724384Sf 87.210.041 0.000 0 0 O O of o 

0&SALOOCAJAOIMIST9M. 23.744.202 23.744.202 0' o! 01 0 0! 0 

..__ 10.532.2321 10.032.262! 10.832.262 10.532.262 10.532.2$2f 
- 

fl OTROS RECURSOS (E,poodloo) 

II OTROS PAGOS (E,p1.sf 5051) 

3& OBSERVACIÓN1 

ti! 

.110131 VIO P'p.spr,uIo Flnlnoelo . FIoo do C.77'R y P1010941910 di SilVIO 
CalI 52113647.1. 3001 RI1G 

Nm I1RIo1at5000!4 Qov.40 
OECCION A 

PROnO 444 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

IJ 
ALCAtOIA MAYOR 
DR R0001A OC  

FEO4t 
o&11,2m4 

c0000 
Pi.55.F0121 

4qi 

ASEXO DE VENTAS 
md.. OD$ 

O.cm1o2180 d.2OO6.Mb 1. lyMVcob7.li,iiy. D.cviix It do2O12mmlx iS5 IN, 
1. Fecha elaboración 

2025-.n.-31 
2. SolicItante 
MARVAL SAS 

3 Nombre del proyecto de Viviende 
GALLET E2 

4. Datos estadisilcos Precio miles S Área m' Precio miles SI 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio minimo (1) 
gae sondo milesS 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el ai'io 

de entrega 
Valor máximo 213.525 41,07 6.742 138.89 2026 $ 1.537.380 Valor minlmo 162.310 31,67 4.015 105,58 

Centidad VIVIENDAS por tipo 
viii VIS 

340 
VTSREN.JRhl 

0 
t iliovIpivis 

0 

9. 
Observación 

FLAV5tACIóN 

- 

IAdiqu.I 
¿LINflmmdfl 

co vis' ir NO 

Totales 340 $67.614.625 13,798,20m' $20.264.388 30,00% 

11.ldentificacióndela 
TEM Vivienda 

12PreaoVivienda 
miles $ 

13.Área 
Construida m' 

14.CuOtalnicial 
miles $ 

15.Precioviv,enda 
acumuladO mees $ 

16.PrecxoViviendapor 
m' Imiles SI 

17.%Couta'vc.alI 
Precio 

18.Tipodevuvieriøa 
según SMMLV 

1 133 195.000 41,07 

134 10 000 4OA 

58.500 195.00O 4.748 
-4 

30,00% 
VIS 

VIS ÇÑÇflfl Qflflflfl flflfl% 

135 195.000 40,43 58.500 585.000 4.823 30.00% : VIS 

136 195.000 40,43 58.500 780.000 4.823 30,00% 
VIS 

137 195.000 40,43 58.500 975.000 4.823: 30,00% 

8 138 213.520 41,07 64.056 1.188.520 5.199 30,00% 
VlS 

139 195.000 41,07 58.500 1.383.520 4.748 30,00% 
VIS 

8 140 213.520 31,67 64.056 1.597.040 6.742 30,00% 
VIS 

141 195.000 40,43 58.500 1.792.040 4.823 30,00% 
VIS 

142 195.000 40.43 58.500 1.887.040 4.823 30,00% 

143 213.520 31,67 64.056 2.200.560 6.742 30,00% 
VIS 

12 144 213.520 41,07 64.056 2.414.080, 5.199 30,00% 
VIS 

13 145 212.550 41,07 63.765 2.626.63. 5.175 30.00% 

14 146 212.550 40.43 63.765 2.839.180 5.257 30,00% 

16 147 195.000 40,43 58.500 3.034.180:  4.823 30,00% 
VIS 

16 148 195.000 41,07 58.500 3.229.180 4.748 30,00% 
VIS 

17 149 195.000 41,07 58.500 3.424.180 4.748 30,00% 
VIS 

150 213.520 31,67 64.056 3.637.700 6.742 30,00% 
Vis 

151 213.520 31,67 64.056 3.851.220 6.J42 30,00% 
VIS 

20 152 195.000 41,07 58.500 4.046.220 4.748 30,00% 
VIS 

21 233 195.000 41,07 58.500 4.241.220
, 
 4.748 30,00% 

22 234 195.000 40,43 58.500 4.436.220 4.823 30,00% 

235 195.000 40,43 58.500 4.631.220 4.823 30,00% 
VIS 

24 236 195.000 40,43 58.500 4.826.220 4.823 30,00% 
VIS 

26 237 195.000 40,43 58.500 5.021 .220 4.823 30,00% 
VIS 

:oato PMOS-F0121 VIO 
'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
'resupuesto de ventas www.habitatbogota.gov.co Página 1 de 120 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, ViGILANCIA Y CONTROL DE ViViENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS aLcAciiifl ,.,Av,,v 
OF BOGO' A 1) A 

FEO 
5411112524 

Pi,545-F0111 

x3lóti 
lo 

854550 0858415.0 
.c.. ad.. co$ 

O.imiv2110 4. 2006 511ii 1154.)y Ñt.i4. 1. le,.lc)y 5.n54 1906 l2,aiIC 185. I54.I'I 

1, Fec8a elaboración 
2025..n.41 

2. Solicitante 
MARVAL SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
GALLET E2 

4. Datos estidl*ticos Precio miles S Área m' 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
gare sencido mileaS 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
Proyectado para el 3(10 

de entrega 
Valor máximo 213.525 41.01 6.142 138.59 2026 $ 1.637.380 
Valor mlnimo 162.310 31.17 4.015 I0$ 

Cantidad VMENDAS por tipo 
vio vi 

340 
NO ViPiVIS 

9. 
Obsersación 

1O.Fi, 

FLAVA 5CN - 
id.q 

.p..b. e., NO Vi) 
NO 

Total.s 340 $ 61.514.625 13.198,20 m4 $ 20.264.333 30,00% 

11. Identificación de la 
ÍTEM Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

195.000 

13. Área 
Construida m' 

41,07 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles 5 

5.216.220 

16. Precio Vivienda por 
m' (miles 5) 

4.748 

17. % Couta Inicial 1118. Tipo de vivienda 
Precio Isegún SMMLV 

30,00%
VIS 

26 238 58.500 

27 239 195.000 41,07 58.500 5.411.220' 4.748 30,00% 

28 240 195.000 40,43 58.500 5.606.220 4.823 30,00% 
VIS 

29 241 213.520 40,43 64.056 5.819.740 5.281 30,00% 
VIS 

242 195.000 40,43 58.500 6.014.740 4.823 30,00% VIS 

31 243 195.000 40.43 58.500 6.209.7401 4.823 30,00% 
VIS 

32 244 195.000 41,07 58.500 6.404.7401 4.748 30,00% 
VIS 

245 195.000 41,07 58.500 6.5g9.74O 4.748 30,00% 
VIS 

246 195.000 40.43 58.500 6.794.740 4.823 30,00% 
VIS 

247 195.000 40,43 58.500 6.989.740 4.823 30.00% 
VIS 

36 248 195.000 41,07 58.500 7.184.740 4.748 30,00% 
VIS 

249 195.000 41,07 58.500 7.379.740 4.748 30,00% 
VIS 

38 250 195.000 40,43 58.500 7.574.740 4.823 30,00% 
VIS 

251 213.520 40.43 64.056 7.788.260 5.281 
. 

30,00% 
VIS 

40 252 195.000 41,07 58.500 7.983.260 4.748 30,00% 
VIS 

41 333 212.550 41,07 63.765 8.195.810 5.175 
, 

30,00% 
VIS 

42 195.000 40,43 58.500 8.390.810j 4.823 30,00% 
VIS 

43 335 163.070 40,43 48.921 8.553.8801 4.033 3000% 
VIS 

336 162.310 40,43 48.693 8.716.190 4.015 30,00% 
VIS 

45 337 195.000 40,43 58.500 8.911.190 4.823 30,00% 
VIS 

46 338 195.000 41,07 58.500 9.106.190 4.748 30,00% 

47 339 195.000 41,07 58.500 9.301.190 4.748 
- 

30.00% 
VIS 

48 340 195.000 40,43 58.500 9.496.190 4.823 30,00% 

49 341 212.550 40,43 63.765 9.708.740 5.257 30,00% 
VIS 

50 342 195.000 40.43 58.500 9.903.740 4.823 30.00% 
VIS 

ormato PMO5FO121 ViO 
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4tJ»  

AliSaD DESBiTIS 

0ivvib2190 A.2006.MivI, 1, iIeP.lyÑ 7,kity, O.e.SI 19 62012,aivo4o lis IMr 
Fecha elaboración 

2025-n-3I 
2. Sohcitente 
MAR VAl. SAS 

- 3 Nombre del proyecto de Vivienda 
GAILET E2 

4. Datos es1ad1411003 Precio miles S Area rs' 
Precio miles 5! 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garate seno8o miles$ 

7. Mo al que 
pi'oyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
PrOYeCtadO para el año 

de entrega 
Valci- móximo 213.525 41.07 6.742 138,89 2026 $ 1.637.380 Valor mfrsmo 162.310 3167 4.015 105.58 

Cantidad VIVIENDAS por tipo o 
MS 
340 

es liEN 
0 

.iRi 

44
i 

1O.F . 

VIPMS 

Soliedante 

9. 
Observación 

I'LA VALIDACIÓN ¿Ll.COn,ivoik,n 
•prxbo como NO VIS? NO 

Totalsa 340 *67.514.625 13.798,20m' $20.254.388 30,00% 

ÍTEM 

51 

52 

iii. Identificación de la 
{Vr..ienda

- - 

12.Prec.o Vivienda 
milesS 

195.000 

195.000 

13. Área 
Construdam' 

40,43 

41.07 

14, Cuota Inicial 
mIseS 

115. Precio viv.enda 
!acitnuladomilesS 

16. Precio Vivienda por 17. % Cotila Inicial! 18. Tipo de vivienda 

10.098.740 

m'(milesSl 

4.823 

4,748 

Precio 

30,00% 

30,00% 

segúnSMMLV 

58.500 

58.500 1O,293.74O 

63 345 212.550 41,07 63.765 10.506.290 5.175 
VIS 

30,00% 

54 346 195.000 40,43 58.500 10.701.290'  4.823 30,00% 

65 347 195.000 40.43 58.500 10.896.290 4.823 
V1S 

30,00% 

56 348 195.000 41,07 58.500 11.091.290 4.748 
'VIS 30,00% 

57 349 195.000 41,07 58.500 11.286.290,  4.748 
VIS 

30,00% 

68 350 212.550 40,43 63.765 11.498.840' 5.257 
VIS 

30,00% 

69 351 195.000 40,43 58.500 11.693.840 4,823 
VIS 

30,00% 

60 352 195.000 41,07 58.500 11.888,840 4.748 
VIS 

30,00% 

61 433 195.000 41,07 58.500 12.083.840 4.748 
VIS 

30,00% 

62 434 195.000 40,43 58.500 12.278.840 4.823 
VIS 

30,00% 

63 435 195.000 40,43 58.500 12.473.840 4,823 30.00%
VIS 

53 436 195.000 40,43 58.500 12,668.840 4,823 30,00% 

65 437 195,000 40,43 58.500 12.863.840 4.823 30,00% 

66 438 195.000 41,07 58.500 13.058.840 4.748 ' 30,00%
IVIS 

67 439 195.000 41,07 58.500 13.253.840 4.748 
'VIS 

30,00% 

66 440 212.550 40,43 63.765 13.466.390 5.257' 30,00% 

69 441 195.000 40,43 58.500 13.661.390 4.823 
VIS 

30,00% 

70 442 195.000 40.43 58.500 13.856.390 4.823 30.00%
VIS 

71 443 195.000 40,43 58.500 14.051.390 4.823 30.00%
VIS 

72 444 195.000 41,07 58.500 14.246.390 4.748 30,00%
VIS 

73 445 195.000 41,07 58.500 14.441.390 4.748 30,00% 

74 446 195.000 40,43 58.500 14.636.390'  4,823 
1Js 

30,00% 

75 447 

ormatO PMOS-F0121 Vio 

195.000 40,43 58.500 14.831.390 4.823 30,00% 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS ALCM.DlA MAYOR 
OC e000YA OC.  

r6045 
Q&UF2024 

cOSIDO 
P'55.rOl2I 

VERSIÓN 
10 



30,00% 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

*1150008 N1AS 
nd., cose 

Ou2llOd.256,OGOio 1. 

1. Fecha elaboración 
202545.41 

2. Solicitante: 
MARVAI. SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
OAU.ET 82 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo miIa$ 

Valcj máximo 213.5251 4107 6.742 138.59 
Valoi minmo 182.31J 31.67 4.015 106.65 

Centíded VMENDAS por tipo o 
un 
340 

'1S REN 
o 

9. 
ObservacIón. 

FLAVALIOACIÓN 

Totales 340 $ 57.614.625 13.198,20 m' $ 20.264.388 

ÍTEM 
11. Identificeción dele 
Vivienda 

12,Precio Vivienda 
miles $ 

13. Aree 
Construida m' 

14 Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles S 

16. Precio Vivienda por 
m' Imites $) 

76 448 195.000 41,07 58.500 15.026.390 4.748 

77 449 195.000 41,07 58.500 15.221.390 4.748 

78 450 195.000 4043 58.500 15.416.390 4.823 

79 451 213.520 40,43 64.056 15.629.910 5.281 

80 452 212.550 41,07 63.765 15.842.460 5.175 

81 533 195.000 41,07 58.500 16.037.460 4.748 

82 534 195.000 40,43 58.500 16.232.460 4.823 

83 535 195.000 40,43 58.500 16.427.460 4.823 

84 536 195.000 40,43 58.500 16.622.460 4.823 

85 537 212.550 40,43 63.765 16.835.010 5.257 

86 538 195.000 41,07 58500 17.030.010 4.748 

87 539 213.520 41,07 64.056 17.243.530 5.199 

88 540 195.000 40,43 58.500 17.438.530 4.823 

89 541 195.000 40,43 58.500 17.633.53& 4.823 

9° 542 195.000 40,43 5&500 17.828.530 4.823 

91 543 195.000 40,43 58.500 18.023.530 4.823 

92 544 195.000 41,07 58.500 18.218.530 4.748 

93 545 195.000 41,07 58.500 18.413.530 4.748 

94 546 195.000 40.43 58.500 18.608.530 4.823 

95 547 195.000 40,43 58.500 18.803.530 4.823 

96 548 195.000 41,07 58.500 18.998.530 4.748 

97 549 195.000 41,07 58.500 19.193.530 4.748 

98 550 195.000 40,43 58.500 19.388530 4.823 

SS 551 195.000 40,43 58.500 19.583.530 4.823 

100 552 195,000 41,07 58.500 19.778.530 4.748 

Iid.q 
¿L.CC.nflac.... 

NO Vfl 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

yMscvlo 7,,Rli) v.O.a. ¶l.2dil.NOv 185.lWcj 

2026 

io. y 

r 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 

So1iCltan 

$ 1.537.380 

NO VIPMS 
o 

NO 

30.00% 
VIS 

30.00% 

30,00% 

30,00% 

30.00% 

30,00%
VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

30,00% 

30.00% 

VIS 

VIS 

30,00% 

30,00%
VIS 

VIS 

VIS 
30,00% 

VIS 
30,00% 

VIS 
30,00% 

30,00%
VIS 

VIS 
30,00% 

VIS 
30,00% 

VIS 
30,00% 

VIS 
30.00% 

30,00%
VIS 

30,00%
VIS 

VIS 
30,00% 

VIS 
30,00% 

VIS 
30,00% 

VIS 
30,00% 

VIS 
30.00% 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALDIA MAYOR 
Of BOGOTA OC  

18 Tipo de vivienda 
según SMMLV 

FEA 
06iI'0024 

CODIGO 
PIG5.FO12i 

v05501 
lo 

ormato PMOS-F0121 Vio 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

   

FECHE 
00nE7024 

    

c0000 
PE85.F0121 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA oc  

 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

  

    

   

ro 

          

ANEXO DE VE9TOS 
dE.. .41.. COPS 

D.ceR2l8Od.2006, MAuE III .41ykt*ub7. li.i.lely,D,eIo 19 ds2012.wleil. 155.ii.,.ir 
1. Fecha elaboración 

20254n.-31 
2. Solicitante 
MARVALSAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
GAIJ.ETE2 

4. Datoa satadisticos Precio miles s Área m' 
Precio miles SI 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo miles5 

7. Año at q 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 213.525 41.07 6.742 138 2026 $ 1.537.380 
Valor minimo 162.310 31.67 4.015 105.58 

Crbdad VMENDAS por tP 0 
O 

340 
visasuuRa 

0 0 

9. 
Observación: 

icitanle 

FLAVA1JACIÓN 

r 
NO 

Totales 340 $67.614.625 13.798,20 m' $ 20.264.388 30,00% 

11. IdentifIcación dala 
ÍTEM 1Vivienda 

12,Precio Vivienda 
miles 5 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Pta00 vivienda 
aCumUladO miles $ 

16. Precio Vivienda por 
m' (miles SI 

17. % Cotila Inicial! 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

101 633 212.550 41,07 63.765 19.991.080 5.175 30,00% 

102 634 195.000 40,43 58.500 2O.186.080 4.823 30,00% 

103 635 195.000 40,43 58.500 20.381.080 4.823 30,00% 
'viS 

104 636 195.000 40,43 58.500 20.576.080 4.823 30.00% 

105 637 195.000 4043 58.500 20.771 .080 4.823 30,00% 

1 ce 638 212.550 41,07 63.765 20.983.630 5.175 30,00% 
VIS 

107 639 195.000 41,07 58.500 21.178.630 4.748 30,00% 
VIS 

108 640 195.000 40,43 58.500 21.373.630! 4.823 30,00% 
VIS 

109 641 195.000 40,43 58.500 21.568.630 4.823:  30,00% 
v:s 

110 642 212.550 40,43 63.765 21.781.180 5.2571  30,00% 
VIS 

III 643 195.000 40,43 58.500 21.976.180' 4.823 30,00% 
VIS 

112 644 195.000 41,07 58.500 22.171.180 4.748 30,00% 
VIS 

113 645 212.550 41,07 63.765 22.383.730 5.175 30,00% 
VIS 

114 646 195.000 40,43 58.500 22.578.730 4.823 30,00% 

115 647 195.000 40.43 58.500 22,773.730 4.823 30,00% 
VIS 

116 648 195.000 41,07 58.500 22.968.730. 4.748 30,00% 

117 649 195.000 41,07 58.500 23.163.730J 4.748 30,00% 
VIS 

118 650 195.000 40,43 58.500 23.358.730 4.823 30,00% 
V1S 

119 651 195.000 40,43 58.500 23.553.730 4.823 30,00% 
VIS 

120 652 195.000 41,07 58.500 23.748.730 4.748 30,00% 
VIS 

121 733 195.000 41,07 58.500 23.943.730 4.748 30,00% 

122 734 212.550 40,43 63.765 24.156.280 5.257 30,00% 
(IS 

123 735 212.550 40,43 63.765 24.368.83& 5.257 30,00% 

124 736 212.550 40,43 63.765 24.581.380 5,257 30,00% 

125 737 195.000 40,43 58.500 24.776.380 4.823 30,00% 

'orr'iato PMO5-F0121 Vio 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIO-FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

06n112524 

ANEXO QEVEIITAS 
-CA,.. ,,Ahi COPE 

NO ¿LbCCt,h.CC.ø 

VIS 
30,00% 

Totales 340 $ 67.514.626 13.798,20 m' $ 20.264.388 

ITEM 
11. Identificación da la 
VIvienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Area 
Construda m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumv4ado miles $ 

16. Precio Vivienda por 
m' (miles 5) 

126 738 195.000 41,07 5&500 24.971.380 4.748 

127 739 195.000 41,07 58.500 25.166.380 4748 

128 740 195.000 40.43 58.500 25.361.380 4.823 

129 741 195.000 40,43 58.500 25.556.380 4.823 

130 742 195.000 40,43 58.500 25.751.380 4.823 

131 743 212.550 40.43 63.765 25.963.930 5.257 

132 744 195.000 41,07 58.500 26.158.930 4.748 

133 745 195.000 41,07 58.500 26.353.930 4.7481 

134 746 195000 40,43 58.500 26.548.930 4.823 

135 747 195.000 40.43 58.500 26.743.930 4.823 

136 748 212.550 41,07 63.765 26.956.480 5.175 

137 749 195.000 41,07 58.500 27.151.480 4.748 

138 750 195.000 40,43 58.500 27.346.480 4.823 

139 751 169.330 40,43 50.799 27.515.810 4.188 

140 752 212.550 41,07 63.765 27.728.360 5.175 

141 833 195.000 41,07 58.500 27.923.360 4.748 

142 834 195.000 40,43 58.500 28.118.360 4,823 

143 835 212.550 40,43 63.765 28.330.910 5.257 

144 836 195.000 40,43 58.500 28.525.910 4.823 

145 837 195.000 40.43 58.500 28.720.910 4.823 

146 838 195.000 41,07 58.500 28.915.910v 4.748 

147 839 195.000 41,07 58.500 29110.910! 4.748 

148 840 195.000 40,43 58.500 29.305.910 4.823 

149 841 195.000 40,43 58.500 29.500.910 4.823 

150 842 195.000 40,43 58.500 29.695.910 4.823 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30.00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30.00% 

30,00% 

30.00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30.00% 

30.00% 

30,00% 

30.00% 

30,00% 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

17. % Couta Inicial! 18. Tipo de vivienda 
Precio segiin SMMLV 

30,00%
VIS 

1. Fedta elaboración 
20254n0.31 

2. Sole5tanle 
MARVAI. SAS 

4. Dato. eatidlsticos Precio mdes $ Área m' 
Precio miles $1 

m' 

Valor máximo 213.525 41.07 8.742 
Valor m,nimo 162.310 31.87 4.015 

Cantidad VIVIENDAS por tipo o 

9. 
0b8ervación 

D,,vi2'$Od.2Ola.Aitb li •yviWbt, Uv)y.O.10 lEA. 2011.ilNivla5,Iieij 

3 Novobre del proyecto de Vivienda 
OAU.ET E2 

1 8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega   

5 1.537.380 
106.58 

NO viPo.1S 
o 340 

10.  F f
,

4ol.Cit3flte  

PLAVAI.EACIÓN 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

138,89 

6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo milesS 

i5 SEN URB 
o 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

2026 

coo 
PWOt2i 



ALCALDIA MAYOR 
Of BocerA  OC 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECtR 
061$ /2024 

c00630 
P166.P0121 

10 

ANEXO DE VENTÁS 
CIV., nd.. COPO 

O.eBo2lO0 4. 2006 &4, 1. ,I.$yMB4.7.)y, D.a.B 06 4.2OT2,Iax 165 I*x 
1. Fed-ia elaboración 

2025-.n4-31 
2. Solicitante, 
MARVAL SAS 

3 Nombre del proyecto de V'rvienda 
GALLEO E2 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' Precio miles Si 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio minimo (1) 1 
garaje sencillo milesS 1 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
PrOyeCtado P8( el año 

de entrega 
Valor máximo 213.525 41.01 6.742 13881 2026 5 1.637.380 Valor minimo 182.310 39.67 4.016 105.68 

Canudaci VIVIENDAS por tipo o 
loS 1S OVO URB 

° 
00 vimos 

9. 
Observación 

Fl06htxnto 

FLAVAUOACIÓN ..,(/ ' NO .p,.bo como NO Vi 

Totales 340 $ 67.514.625 13.798,20 m' $ 20154.388 30,00% 

ITEM 
11. Identificación de la 

1i viend5 jmiios 
112 Precio Vivienda 113. Área 

$ Construida m' 
14. Cuota Inicial 

miles $ 
1$. Precio vivienda 
acumulado miles S 

16. Precio Vivienda por 
m' (miles SI 

17. % Cotila Inicial /118. 
Precio 

Tipo de vivienda 
según 

151 843 195.000 40,43 58.500 29.890.910 4.823 
VIS 

30,00% 

152 844 195.000 41,07 58.500 30.085.910, 4.748 30,00% 

153 845 195.000 41,07 58.500 30.280.910 4.748 30,00% 
ns 

154 846 212.550 4043 63.765 30.493.460 5.257 
VIS 

30,00% 

16$ 847 195.000 40.43 58.500 30.688.460 4.823 
VIS 

30,00% 

156 848 212.550 41,07 63.765 30.901.010 5.175 
VIS 

30,00% 

167 849 195.000 41,07 58.500 31.096.010 4.748 
VlS 

30,00% 

168 850 213.520 40,43 64.056 3l.3O9.53O 5.281 
'VIS 

30,00% 

159 

160 

851 

852 

195.000 

195.000 

40,43 58.500 3l.5O4.53O 4.823 

4.748 

30,00% 

IvIs 
41,07 58.500 31.699.531 30,00% 

161 933 195.000 41,07 58.500 31.894.530 4.748 
VIS 

30,00% 

162 934 195.000 40.43 58.500 32.0895301 4.823 
VIS 

30,00% 

163 935 195.000 40,43 58.500 32.284.530 4.823 
VIS 

30,00% 

164 936 195.000 40.43 58.500 32.479.530 4.823 
VIS 

30.00% 

165 937 195.000 40.43 58.500 32.674.5301 4.823 30,00% 
VIS 

166 938 195.000 41,07 58.500 32.869.530 4.748 30,00% 
VIS 

167 939 195.000 41,07 58.500 33.064.530 4.748 30,00% 

168 940 195.000 40,43 58.500 33259530T'' 4.823 30,00% 
VIS 

169 941 195.000 40.43 58.500 33.454.530 4.823 
'VIS 

30,00% 

170 942 212.550 40,43 63.765 33.667.080 5.257 
VIS 

30,00% 

171 943 195.000 40,43 58.500 33.862.080 4.823 
VIS 

30,00% 

172 944 195.000 41,07 58.500 34.057.080 4.748 
VIS 

30,00% 

173 945 195.000 41,07 58.500 34.252.080 4.748 
VIS 

30,00% 

174 946 212.550 40,43 63.765 34.464.630 5.257 
VIS 

30,00% 

175 947 195.000 40,43 58.500 34.659.630 4.823 
Vis 

30,00% 

ormato PMO5-FO 121 ViO 
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6.742 
4.015 

138,69  
105 58 

41,07 
31.61 

213.525 
162.310 

o 

ÍTEM 

176 

192 

193 

194 

195 

196 

197 

198 

199 

200 

63.765 35.262.180 

58.500 35.457.180 

63.765 35.669.730 

58.500 35.864.730 

58.500 36.059.730 

58.500 36.254.730 

48.693 36.417.040 

63.765 36.629.590 

58.500 36.824.590 

58.500 37.019.590 

58.500 37.214.590 

64.056 37.428.110 

63.765 37.640.660 

64.056 37.854.180 

58.500 38.049.180 

58.500 38.244.180 

63.765 38.456.730 

58.500 38.651.730, 

58.500 38.846.730 

58.500 39.041.730 

5&500 39.236.730 

58.500 39.431.730 

58.500 39.626.730 

VIS 
5.257 30,00% 

VIS 
4.823 30.00% 

5.175 30.00%
VIS 

4.748 30,00% 
VIS 

VIS 
4.823 30,00% 

VIS 
4.823 30,00% 

VIS 
4.015 30,00% 

VIS 
5.257 30,00% 

4.748 30,00% 
VIS 

4.748 30,00%
VIS 

VIS 
4.823 30,00% 

VIS 
5.281 30,00% 

VIS 
5.257 30,00% 

VIS 
5.281 30,00% 

4.748 30,00%
VIS 

4.748 30.00% 
VIS 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

AI€XO OEI,e(TM 
- coPs 

O.e.2l5Od.2GC4.Ma,lo 18i.201Z.acnX iBSlr) 

ALCALDiA MAYOR 
or  a000rA oc  

1. Fecha elaboración 
2025-.n.-31  

2. Soticitante 
MAR VAL SAS  

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
GALLET E2 

Área m' 
Precio miles $1 5. Valor Vivienda en 

m' SMMLV  
6. Precio minimo (1) 
garay sencilo mileaS 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
4. Dalai estidisticos Precio miles 5 

2026 $ 1.537.360 

1.15 REN 

o 

Valer máximo 
Valor mínimo 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
NO I11PI1.1S 

o 

9. 
Observación 

ix. 1',, otieitanle 

FLAVALEACIÓN 

Totales 340 

190 

191 

186 

186 

187 

188 

189 

179 

180 

181 

182 

183 

194 

177 

178 

948 

949 

950 

951 

952 

1033 

1034 

1035 

1036 

1037 

1038 

1039 

1040 

1041 

1042 

1043 

1044 

1045 

1046 

1047 

1048 

1049 

1050 

1051 

1052 

11. IdentifIcación de la 
Vivienda 

$ 67.614.625 13.198,20 m' $ 20.264.358 

12.Precio Vivienda 13. Área 14. CuOta tn,oal 
miles $ Construida m' miles 5 

195.000 41,07 58.500 34.854.630 

195.000 41,07 58.500 35.049.630 

212.550 40,43 

195.000 40,43 

212.550 41,07 

195.000 41,07 

195.000 40,43 

195.000 4043 

162.310 40,43 

212.550 40,43 

195.000 41,07 

195.000 41,07 

195.000 40,43 

213.520 40,43 

212.550 40,43 

213.520 40,43 

195.000 41,07 

195.000 41,07 

212.550 40,43 

195.000 40.43 

195.000 41,07 

195.000 41,07 

195.000 40,43 

195.000 40,43 

195.000 41,07 

15. Precio vivienda 
acsalialado miles 5 

¿LéC.C.a*b*cc..,,. 
•p(obe Co,eo MO Vii,? 

30,00% 

16. Precio Vivienda por 17. % Couta loiciall 18. Tipo de vivienda 
m' Imites Si Precio según SMMLV 

4.748 30,00% 
VIS 

4.748 30.00% 

VIS 
5.257 30,00% 

VIS 
4.823 30.00% 

VIS 
4.748 30,00% 

VIS 
4.748 30,00% 

VIS 
4.823 30,00% 

VIS 
4.823 30,00% 

VIS 
4.748 30.00% 

VIS 

NO 

ormato PMO5-F0121 ViO 
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VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

201 1133 195.000 41,07 58.500 39.821.730 4.748 30,00% 

202 1134 195.000 40,43 58.500 40.016.730 4.823 30,00% 

203 1135 195.000 40,43 58.500 40.211.730 4.823 30,00% 

204 1136 195.000 40,43 58.500 4O.406.73O 4.823 30,00% 

205 1137 213.520 40,43 64.056 40.620.250 5.281 30,00% 

200 1138 195.000 41,07 58.500 40.815.250 4.748 30,00% 

207 1139 195.000 41,07 58.500 4.748 30,00% 

200 1140 195.000 40,43 58.500 41.205.250 4.823 30,00% 

205 1141 195.000 40,43 58.500 41.400.2501 4.823 30,00% 

210 1142 195.000 40,43 58.500 
H 

41.595.250j 4.82 30,00% 

211 1143 195.000 40.43 58.500 41.790.250 4.823 30,00% 

212 1144 213.520 41,07 64.056 42.003.770 5.199 3000% 

213 1145 212.550 41,07 63.765 42.216.320 5.175 30.00% 

214 1146 195.000 40.43 58.500 42.411.3201 4.823! 30,00% 

215 1147 212.550 40,43 63.765 42.623.870 5.257 30,00% 

216 1148 195.000 41,07 58.500 42.818.870 4,748 30,00% 

217 1149 195.000 41,07 58.500 
43.013.8'lOJ 

4,748 30,00% 

218 1150 212.550 40,43 63.765 43.226.420 5.257 30,00% 

219 1151 195.000 40,43 58.500 43.421.420 4.823 30,00% 

220 1152 195.000 41,07 58.500 43.616.420 4.748 30,00% 

221 1233 212.550 41,07 63.765 43.828.970 5.175 30.00% 

222 1234 195.000 40,43 58.500 44.023.970 4.823 30.00% 

223 1235 195.000 40.43 58.500 44.218.970 4.823 30,00% 

224 1236 195.000 40,43 58.500 44.413.970 4.823 30,00% 

225 1237 195.000 40.43 58.500 44.608.970 4.823 30.00% 

.VIS 

VIS 

'VIS 

'VIS 

'VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

!vls 

VIS 

VIS 

                  

44 q 

     

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

   

PECHE 
0611 172024 

 

        

coo 

 

 

ALCALCiA MAYOR 
nr sonorA OC 

 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

   

P5.PO12t 

 

     

VERSOSE 
lo 

 

L 

                 

                  

NEXO DE VENTAS 
cies. .,iis. cops 

O..xs.2ll0d.2Oi15Ms 1. U.iyk 7, a.-.kly, D.s..iel9d.2612. ..I,sA. 1$ , 
FecXra elaboraoón 

2025-.ri.-31 

2. Solicitante 
MARVAI. SAS 

3 NomDçe del proyecto de Vivienda 
GALLET E2 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mínimo (1) 
garaje senciflo miles$ 

7. Año al que 
1 proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 213.525! 4tO? 8.742 138.81 

L
2026 $ 1.637.380 VaIor mínimo 162.31O 31.67 4.015 10558 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
'vis vioasv 

o 
a vio VIPMS 

0 

9. 
Observación: 

FLAVAUOACIÓN -. ¿Li.CoYcvi" V 
aprDbo como NO VII? 

NO 

Totales 340 $ 87.514.825 13.798,20 m° $ 20.264.388 30,00% 

ITEM 
11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
rnilesS 

13. Área 1 14. Cuota Inicial 
Constru.2am' mIesS 

15. Precio ovicOda 
acuinuladomdes$ 

16. Precio Vivienda por 
m'(milesSl 

17. % Couta Irucal /118. 
Precio 

Tipo de vivienda 
segunSMMLV 

Onnato PMO5-F0121 ViO 
'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 
'resupuesto de ventas 
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rECItO 
O6tIlt2O2 

iv- 
SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILS.NCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PIOO.012i 
ALCALDI.ivIV PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

.,. lo 

ANEXO DE NENIAS 
.c*.. ,,i,. cops 

D.,iviv2llt d, EXN.A..tO lU.)yMiv?,cl,, 0.aie194.2010 iviv 195 CI 

1. Fecha elaboración 
20254n.-31 

2. Solicitante. 
MARVAS. SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
GAILET E2 

4. Ostos estadlsticos Precio miles $ Área iv' 
Precio miles $1 5. ValOr Vivienda en 7. Año al que 

8. Valor SMMLV 
Proyectado para el año 

Valormaximo 213.525 4107 6.742 135$9 $1.637.310 
Valor minlmo 162.310 31,67 4.015 106,55 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
'.1 
o 

.,,i,  
340 

O1SRtÑ 9 
0 

NOOIPA,1S 

9. 
Observación, 

FLAVAL95ACIÓN - 
1ndqv. 

.p.obo co,,,.. NO Vii NO 

Totales 340 $ 51414.625 13.795,20 m' $ 20.254.35* 30,00% 
11. Identificación de la 12.Preoo Vivienda 13. Área 14. Cuota Inicial 15. Precio vivienda 16. Precie Vivienda por 17. % Couta Inicial / 18. Tipo de vivienda 

ITEM vivienda miles 5 Construrda m' miles $ acumulado mes 5 iv' Imites 5> Precio según SMMLV 

226 1238 195.000 41,07 58.500 44.803.970 4,748 30,00% VIS

- 

227 1239 195.000 41,07 58.500 44.998.970 4.748 30,00%
VIS

.. 

228 1240 195.000 40.43 58.500 45.193.970 4.823 30,00%
VIS 

229 1241 195.000 40,43 58.500 45.388.970 4.823 30,00%
VIS 

230 1242 195.000 40,43 58.500 45.583.970 4.823 30,00%
VIS 

- 
231 1243 195.000 40,43 58.500 45.778.970 4.823 30,00% 

232 1244 195.000 41,07 58.500 45.973.970 4.748 30,00%
VIS 

233 1245 195.000 41,07 58.500 46.168.970 4.748 30,00%
VIS 

234 1246 212,550 40,43 63.765 46.381.520 
- ........-- 

5.257 30.00%
VIS 

236 1247 195.000 40,43 58.500 46.576.520 
-- 

4.823 30,00% -- 
VIS 

236 1248 195.000 41.07 58.500 46.771.520 4.748 30,00%
VIS 

237 1249 195.000 41,07 58.500 46.966.520 4.748 30,00% 

238 1250 212.550 40,43 63.765 47.179.070 5.257 30,00%
VIS 

239 1251 195.000 40,43 58.500 47.374.070 4.823 3000%
VIS 

240 1252 195.000 41,07 58.500 47.569.07Oj 4.748 30,00%
VIS 

241 1333 195.000 41,07 58.500 47.764.070 4,748 30,00%
VIS 

242 1334 195.000 40,43 58.500 47.959.070 4.823 30.00%
VIs 

243 1335 195.000 40.43 58.500 48.154.070 4.823 30,00%
VIS 

244 1336 212.550 40,43 63.765 48.366.620 5.257 30,00% 
- 

245 1337 195.000 40,43 58.500 48.561.620 4.823 30,00%
VIS 

246 1338 195 000 41 07 58500 48756620 4748 3000%
VIS - 

247 1339 212.550 41,07 63.765 48.969.170 51753000%
VIS 

248 1340 195.000 40.43 58.500 49.164.170 4.823 30,00%
VIS 

249 1341 195.000 40,43 58.500 49.359.170 4.823 30,00%
VIS 

250 1342 195.000 40.43 58.500 49.554.170 4.823 30.00%
VIS 

rormato PMO5-F0121 Vio 
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7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 

2026 5 1.637.380 
VIS 
340 

'iv 
o 

15. Precio vivienda 
acumxl.do miles S 

16. Precio Vivienda por 
m' (miles SI 

17 %Coulalnicialfflfi Tpo de vive", 
Precio según SMMLV 

1W 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA -PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALDIA MAYOR 
Dr n000TA O C 

ANEXO SE VENIAS 
cii,,, ,,Ai., COPE 

O.1o2I50d.2QS6,kNcs 1 194.2012.aSeilols5, la,,l 
Fecym elaboración 

2025.en.-31 

4. Datos estadlsticos 

Valor máximo 
Válor minimo 

2. Solidtasste 
MARVAI. SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
GAU.ETE2 

Precio miles 5 Área m' 
Precio miles S / 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje senollo miles$ 

213.525 41.07 6742 138,89 
162.310 31.67 4.015 105.53 

Cantidad VMENDAS por tipo 

9. 
Observación' 

PtA VALISACIÓN 

Totales 340 1 
ÍTEM 

11. Identificación de la 
Vivienda 

251 1343 

252 1344 

253 1345 

254 1346 

255 1347 

256 1348 

257 1349 

258 1350 

259 1351 

260 1352 

261 1433 

262 1434 

263 1435 

264 1436 

205 1437 

266 1438 

267 1439 

268 1440 

269 1441 

270 1442 

271 1443 

272 1444 

273 1445 

274 1446 

275 1447 

ormato PMO5.F0121 Vio 

'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 
'resupueStO de ventas 

VIS 
195.000 40,43 58.500 49.749.170 4.823 30,00% 

VIS 
195.000 41,07 58.500 49.944.1701  4.748 30,00% 

195.000 41,07 58.500 50.139.170 4.748 30,00% 

VIS 
195.000 40.43 58.500 50.334.170 4.823 30,00% 

VIS 
195.000 40,43 58.500 50.529.170 4.823 30,00% 

VIS 
195.000 41,07 58.500 50.724.170 4.748 30,00% 

195.000 41,07 58.500 50.919.170 4.748 30,00% 
VIS 

VIS 
195.000 40,43 58.500 51.114.170 4.623 30,00% 

VIS 
213.520 40.43 64.056 51.327.690. 5.281 30.00% 

VIS 
195.000 41,07 58.500 51,522,6i 4.748 30,00% 

195.000 41,07 58.500 51.717.690 4.748 30,00% 

195.000 40,43 58.500 51.912.690 4.823 30,00% 
VIS 

VIS 
195.000 40,43 58.500 52.107.690 4.823 30.00% 

VIS 
212.550 40.43 63.765 52.320.240 5.257 30,00% 

VIS 
195.000 40,43 58,500 52.515.240 4.823 30,00% 

212.550 41,07 63.765 52.727.790 5.175 30,00% 
VIS 

195.000 41,07 58.500 52.922.790  4.748 30,00% 
VIS 

_vIS 
212.550 40,43 63.765 53.135.340 5.257 30,00% 

213.520 40.43 64.056 53.348.860 5.281 30,00% 

195.000 40,43 58.500 53.543.860 4.823 30,00% 
VIS 

'VIS 
195.000 40,43 58.500 53.738.860 4,823 30,00% 

VIS 
195.000 41,07 58.500 53.933.860 4.748 30,00% 

213.525 41,07 64.058 54.147.385 5.199 30,00% 
VIS 

195.000 40,43 58.500 4.823 30,00% 
'VIS 

212.550 40,43 63.765 54,554.935 5.257 30,00% 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
www.habitatbogota.gov.co Pagina 11 de 120 

12.Precio Vivienda 13, Área 14, Cuola Inicial 
miles $ Construida nl' miles $ 

i 67.614.625 13.798,20 m $ 20,264,388 

V5REIIU5 
o o 

to. F tr  ç'  SoiRvani. 
ladqo.: 
.Lic.00n,h.cvt.,.. NO 
.p.'ob,c,,n,NOvi 

30,00% 

10024 

coomo 
PI.6540121 

i,555N35 
10 



D,e,,M2lNOd.2VO6,Miv0 1 tar.) yA 7,Iiilc)y.D..el 2012 a15S ,j 
3 Nombre del pmyecto de V,v,enda 
GALLET El 

1. Feche elaboración 
202545.-31 

2. Soticitante: 
MARVA!. SAS 

9. 
Observaoón. 

NO PLAvAUDACIÓN 
1.4.40.: 
¿Lit.0O3.IiT CCCI.... 
.p,,ba Como NO VIS 

278 

279 

277 1449 

1450 

1451 

300 

283 1535 

284 1536 

286 1537 

286 1538 

287 1539 

288 1540 

259 1541 

290 1542 

291 1543 

292 1544 

293 1545 

294 1546 

296 1547 

296 1548 

297 1549 

298 1550 

289 1551 

1552 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' acumulado miles $ 

14. Cuota Inicial 
miles 5 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

30.60%  
17. 9t  Cotila Inicial! 

Precio 

VIS 
4.748 30,00% 

5.175 30,00% 

4.823 30.00% 

4.823 30,00% 

:oato PMO5-F0121 Vio 

'resupuesto Financiera . Flujo de Caja y 
'resupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, ViGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

ANEXO SE VENTAS 
'cari, s COPS 

COISGO 
ptesjOl7l 

4. 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

138.69 
4.015 

'Is 

340 

6. Precio mínimo (1) 
garaje sencito mites$ 

8. Valor SMMLV 
7. Año al que proyectado para el año 

proyecta la entrega de entrega  

202$ $ 1.537.380 
NO NTPMS 

O 

Valor mínimo 162_310 39.67 

Cantidad VMENDAS por tipo o 
viSRER 8 

o 

Totales 
11. ldenbttcación de la 

ITEM Vivienda 

276 1448 

280 1452 

281 1533 

282 1534 

212.550 41,07 

195.000 41,07 

195.000 40,43 

195.000 40.43 

195.000 41,07 

212.550 41,07 

195.000 40,43 

195.000 40,43 

195.000 40,43 

195.000 40,43 

212.550 41,07 

195.000 41,07 

212.550 40.43 

195.000 40,43 

213.520 40,43 

195.000 40,43 

195.000 41,07 

195.000 41,07 

212.550 40,43 

195.000 40,43 

195.000 41,07 

195.000 41,07 

195.000 40,43 

212.550 40,43 

195.000 41,07 

63.765 54.767.485 

58.500 54.962.485 

58.500 55.157.485 

58.500 55.352.485 

58.500 55.547.485 

63.765 55.760.035 

58.500 55.955.035 

58.500 56.150.035 

58.500 56.345.035 

58.500 56.540.035 

63.765 56.752.585 

58.500 56.947.585 

63.765 57.160.135 

58.500 57.355.135 

64.056, 57.568.655 

58.500 57.763.655, 

58.500 57.958.655 

58.500 58.153.655 

63.765 58.366.205 

58.500 58.561.205 

58.500 58.756.205 

58.500 58.951.205 

58.500 59.146.205 

63.765 59.358.755 

VtS 

VIS 

4.823 30.00% 

4.823 30,00% 

5.175 30,00% 

4.748 30,00% 

5.257 30,00% 

4.823 30,00% 

5.281 3000% 

4.823 30,00% 

4.748 30,00% 

4.748 30,00% 

5.257 30.00% 

4.823 30,00% 

4.748 30,00% 

4.748 30,00% 

4.823 30.00% 

5.257 30,00% 

4.748 30,00% 

340 $67.514.625 13.798.20 mi  $20.264.388 

m4  (miles 5) 

58.500 59.553.755 

15.Preoovivierida 16, Preoo Vivienda por 

1SF, .,fl 

ALCAL.OIA MAYOR 
or OOOTA O C 

rECRe 
06162024 

Vrlm)3N 
lo 

4. Datos estidlsticos 

Valor máximo 

Precio miles 5 

213.525 

Área m' 

41,07 

Precio miles $1 
m' 

6.742 

5.175 30,00% 

4.748 30,00% 

4.823 30,00% 

4.823 30.00% 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 



'1(19' 

FECHA 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA
O64 

c0000 
PI.D5.F0121 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

vJ€XO DESBITAS 
.. coPs 

Onr.io 2190 d. 20(4 etcnlv 1.9*,.lol y Ñ5Cb 7, lyaI CI y. D.n.ln 19 d.2072,..ICuIo lES ILC 
1. Fecha elaboración 

2025-.na-31 
2. Solicitante 
MARVAL SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivierscta 
GAU.ET E2 

4. Datos estadisticos Precio miles S Área m' Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio minimo (1) 
garaje senci8o mileaS 

7. Año al que 
proyecta le entrega 

8. Valor SMMLV 
pl'oyectado para el año 

cte entrega 
Valormáximo 213.525 41,07 2026 

- 

jSl.537.380 Valor miriimo 162.310 31.67 
6142L

13&89 
4.015 105.58 

Cantidad VMENDAS por tipo 0 340 
'lS SEN. .IRB OnpiS 

NO 

';:l0(?flt. 

9. 
Obsarvación 

AVAI.CACIÓN ': 
.P,obo Co,,.,. HO Nl 

Totalsa 340 $67.514.625 13.798,20m $20.254.358 30,00% 

ÍTEM 
11. Identificación da 1j12.Precio 
Vivienda 

Vivienda 
miles $ 113. 

 Área 
Construida m' 

1 14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado mitos $ 

16. Precio Vivienda por 
m' (miles SI 

17% Coula Inicial /118. Tipo de vivienda 
Precio según SMMLV 

301 1633 195.000 41,07 58.500 59.748.755 4.748 30,00% 
Vis 

302 1634 195.000 40.43 58.500 59.943.755 4.823 30,00% 
VIS 

303 1635 195.000 40,43 58.500 60.138.755 4.823 30,00% 
VIS 

304 1636 195.000 40,43 58.500 60.333.755 4.823 30,00% 
VIS 

305 1637 195.000 40,43 58.500 60.528.755 4.823 30.00% 

306 1638 212.550 41,07 63.765 
- 

60.741.305: 5.175 30,00% 
VIS 

307 1639 195.000 41,07 58.500 60.936.305
, 
 4.748 30,00% 

303 1640 212.550 40,43 63.765: 61.148.855 5.257 30,00% 

309 1641 195.000 40,43 58.500 61.343.855, 4.823 30.00% 
VIS 

310 1642 195.000 40,43 58.500 61.538.855! 4.823 30,00% 
VIS 

311 1643 213.525 40,43 64.058 61.752.380! 5.281 30,00% 
VIS 

312 1644 195.000 41,07 58.500 61.947.380 4.748 30,00% 

313 1645 195.000 41,07 58.500 62.142.380 4.748 30,00% 
VIS 

314 1646 195.000 40.43 58.500 62.337.380 4.823 30,00% 
VIS 

316 1647 195.000 40.43 58.500 62.532.380 4.823 30,00% 

316 1648 195.000 41,07 58.500 62.727.380 4.748 30,00% 

317 1649 195.000 41,07 58.500 62.922.380 4.748;  30,00% 

318 1650 195.000 40,43 58.500 63.117.380 4.823' 30,00% 
VIS 

319 1651 195.000 40,43 58.500 63.312.380 4.823 30,00% 
VIS 

320 1652 195.000 41,07 58.500 63.507.380 4.748 30,00% 
VIS 

321 1733 195.000 41,07 58.500 63.702.380 4.748 30,00% 
VIS 

322 1734 195.000 40,43 58.500 63.897.380 4.823 30,00% 
VIS 

323 1735 195.000 40.43 58.500 64.092.380 4.823 30,00% 

324 1736 195.000 40,43 58.500 64.287.380 4.823 30.00% 

325 1737 195.000 40.43 58.500 64.482.380 4.823 30.00% 
VIS 

orinato PMO5.F0121 ViO 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, ViGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS ALCAtOlA MAYOR 
DI BOGOTA O  

52024 

O02o 
P565-F0121 

vERSION 
lo 

30,00% 

30,00% 

30.00% 

3000% 

30,00% 

30,00% 
VIS 

30,00%
VIS 

30,00% 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30.00% 

30,00% 

30,00% 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

ANEXO SE VEN TAS 
14N ORS 

It' 

O.ase2lEod.2006 l..íyktivb7.Íí, O.a.e l9d2ñ12 .Acb l ,Iol 

1. Fecha etaboractón 
20254n.-31 

2. Solicitante - - 
MARVAl. SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
OAIJ.El' 62 

Precio miles $ Área m' 
Precio miles 5/ 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garale sencillo miles$ 

7. Año si que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
4. Datos estadlsticoa 

Valor máximo 213.525 41.07 6.742 138.89 2026 A 1.537.380 
Valor mínimo 182.310 31.11 4.015 105.58 

CenbdadVMENDASportipo 
vis 
110 

i8REÑUQ8 

o 

9. 
Observación 

FLAVALSOACIÓN - .p..b.CO,flMOVISY U NO 

Totales 340 $ 87.514.625 13.798,20 as' $ 20.264.388 30,00% 

TEM 
11. IdentifIcación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precie vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda por 
m' (miles 5) 

17. % Coula inicial! 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
segun SMMLV 

58.500 64.677.380 4.748 30,00% 326 1738 195.000 41,07 

327 1739 195.000 41,07 58.500 64.872.380 4.748 

328 1740 195.000 40.43 58.500 65.067.380 4.82 

329 1741 212.550 4043 63.765 65.279.930 5.257 

330 1742 195.000 40.43 58.500 65.474.930 4.823 

331 1743 212.550 40.43 63.765 65.687.480 5.257 

332 1744 212.550 41,07 63.765 65.900.030 5.175 

333 1745 195.000 41,07 58.500 66.095.030 4.748 

334 1746 195.000 40,43 58.500 66.290.030 4.823 

33$ 1747 195.000 40,43 58.500 66.485.030 4.823 

336 1748 213.525 41,07 64.058 66.698.555 5.199 

337 1749 213.520 41,07 6.4.056 66.912.075 5.199 

338 1750 195.000 40,43 58.500 67.107.075 4.823 

339 1751 212.550 40,43 63.765 67.319.625 5.257 

340 1752 195.000 41,07 58.500 67.514.625 4.748 

341 

342 

343 

344 

345 

346 

347 

34° 

349 

350 

ormaIo PMO5-F0121 ViO 
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491 

SUBSECRETARiA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FEChA: 

11-10-2024 

ESPECIFICACiONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIo Y/O ENAJENAC!()N 

DE INMI1EBLES DESFINADOS A VIVIENDA 

CÓDIGO 

PMOS-I'O 124 
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECHL TAi<A Di HABiTAT VERSIÓN 7 

1. II)ENTIFI('ACIÓN 

PROYECTO 

ESTRATO: 

DIRECCIÓN: 

CO.STRUC'TORA 

FECHA (dd-rnns-aa) 

   

GALLET ET 2 

 

 

4 

 

No. de unidades de vivienda: 

AC 170 12 I0MZ5LT2 

3.10 

    

   

MAR VAL SAS 

 

  

1003/2025 

  

2. ESPE('IFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.I.,F,I proyecto 0pta por los incentis'os del decreto 582 dci 2023? 

En ceso de responder s1 a la pregunta anterior indique l sistema de certiOcacion mediante el cual demostiara el cumplimiento de los 

inceniros teenicos 

2.2. ¿1 a ediflcación está ubicada en el Mapa EC.tT5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SIEl,() en zonas de la ciudad 

corretpondieules a: Grandes Servicios Metropolitanos Estructurante Receptora de Actividades Econóniicas. Estruclurituite 

Receptora tIc Vivienda Interés Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea superior a 
75.1 lB(A) de acuerdo conet Mapa Estratégico de Ruido (%tER)? 

2.3. ¿El predio se encuentra inmerso en la zona influencia indirecta del aeropuerto? 

En casc de responder si. se debe presentar un estudio acúnico especiúco. que garantice el control de ruidos por inmision, garantizando que 

el nisel de ruido de fondo ll.eq} en lan liubilaciones. no supere los salores dados por lu corsa NC.35 

2.4. ¿El predio se encuentra inmerso parcial o totalmente en las siguientes áreas de influencia?: 

500 metros medidos desde los bordes de las Reservas Distritutes de llumedal 
500 metros medidos desde los bordes de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 

200 metros medidos desde tos bordeu de los Parques Distritules Ecológicos de Monlu8tu 
Verifi:o estot elementos de la estructura ecológica principal en el mapa 'C 0-3.2 Estructura ecológica principaf' 

2.5. ¿El predio se encuentra en una zona cutegorizadas de amenaza Alta y Media en el siguieule mapa "CL'-2.2.14 Amenaza por 

encharcamiento en suelo urbano y de eupansión"? 

2.6. ¿El veinte por ciento (20%) del presupuesto de los materiales (sin incluir mano de obra y equipos), cumple con uno ovarios de bu 

aiguienies atributos? 

Seleccione de que tipos 

Matorrales producidos por empresas catalogadas como Negocios Verdes según el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Mascras primas estraidas en un radio de 500 kas tomando como centro el provecto 

Productos o Materiales que cuentes con el Sello Ambiental Colombiano (SAO 

Materiales con contenidos reciclados pre consumo y post consumo 

Pinturas para espacios intertores con los siguientes niselcs de contenidos organicos volátiles Pintura Mate 50 g1 Pintura Brillante 

<lOO g/L Punlura Bnllo Alto <150 g/1. 

Dectauacjones Ambientales de Producto essnfomsc a la norma ISO 14025 en ceincrctou 

Dectaiucinnes Ambientales de Producto conforme ata norma ISO 4025 en aceros estructurales 

Materiales que cuenten con Atsalisis de Ciclo de Vida al nsenos con alcance Cuna a Puerta de acuetdo con la ISO 14044. 

Materiales que cumplen estándares sociales y ansbiemales tipo Repone GRt. B Corporation. Empresa SIC, ISO 14001, 150 26000 oes 

sugnatoro de inicuatisas tipo Pacto Global. Protocolo de manufactura OC'DE. Net Zero Carbón Building Comnsitment entre otros 

2.7. CiMENTACIÓN Descripción teenica materiales utilizados 

P11 OTES EN CONCRETO 

:s .N 

Li SI L NO 

[)SI DN 

OSI DR 

OSI DMD 

U SI D NO 

o 

O 

o 

o 

O 

o 

o 

O 

o 

2.8. PII.OTF.S S u NO Tipo de pilotaje utilizado 

1 PILOTES PRE EXCAVADDOS E HINCADOS 
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2.10. MAMPOSTERÍA 

2.10 1 lADRIlLO A LA VISTA t SI U NO Tipo de ladrillo y locaIización 

MUROS DE FAChADA EN LADRIUO A LA VISTA Y CONCRETO CON PINI1JRA PARA EXTERIORES O SIMILAR 

2102 BLOQUE U St Ll NO Tipo de bloque y locali.eaciián: 

2.10.3. OTRAS DIVISIONES ONo Tipodcdmsiónylocalización 

MUROS EStRUCTURALES INTERIORES EN CONCRETO A LA VISTA 

2.11. PAÑETES 

En caso en que se proyectan muros que no sean paóetados describa su aubadu inal a si carece de el y localiiaaios 

2.12. VENTANERÍA 

ALUMINIO Lri SI U NO LÁMINA COLD ROLLED OSI
ONO 

P.V.C. U SI U NO OTRA Cual? 

Dcscr,ba el tipo de cntancria a ut,h,ar co las habitaciones (cspccilcar sidrio y mareo) MARCO DE ALUMINIO 
bspesor del sidrio 3 mm 

2.13. FACHADAS Descripción y materiales a ulilira! 

MUROS DE FACHADA EN LADRILLO A LA VISTA Y CONCRETO CON PINTURA PARA EXTERIORES 

2.14, PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar 

CONCRETO CON MORTIiR() AFINADO 

2.15. CLBIERTAS Descripción y materiales a u%ilizw 

Cubierta Verde
OSI J N Porcentaje del área de cubierta iitil. 

PLACA EN CONCRETO 

2.16. ESCALERAS Descripcion y materiales a utilirar 

CONCREtO 

2.11. CERRAMIENTO Descripcisin y materiales a utili,ar 

REJA MFTALIC. Y \lAMPOSTLRlA 

2.1L TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y matenales a utilizas 

CONCRETO 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote se implcmentó scgrn el Cumplimiento de la NS-085 "Crilcrios de 

diseóo de sistemas de alcantariIlados 
ONO 

En la plaiteacuóii del proyecto se loco en cuenta la Guja de arquitectura amigable con las ases y los murcielagos 
de la Secretaria Distrital de Ambiente" 

flct 1trn 
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3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

3.1. SCENSOR 

3.2. VIDEO CÁMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIl. 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVAI.IDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

U aa 

Características: 

SI LN 

OSI EN 

OS' EN 

OSI EN 

2IS1 EN 

OS' EN 

OS' EN 

OS' EN 

USI L'N 

o SI UN 

ISt EN 

1215! EN 

LeISI EN 

4.I. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todos los espacioa ocupadol se ventilan de furmn natural u mecánica garantirando lot 
caudales minimos de renovaclón de aire según la NTC 5183 o ASIIRAE 62.1 7 y/o la norma que lo modiflquc o 
suslilnya 

4.2. CONFORT TÉR.MICO: ¿En los muros exteriores de fachadas internas Y externas se garantiza una IransmitanCia 

Irmica menor o igual a 2.5 WIm2k? 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garantiza que en ci interior de las hahitaçiouie de la viviendas un nivel interior o 
igual a la curva NC 38? 

4.4. CARPINTERÍA 

441 ('LOSET - J 51 '1 NO ('aracler,05ca5 nlatcnalcs a utilizar 

4.4.2 PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS O NO Caraclerisiicas y materiales a nitluzar: 

PUERTA EN LAMILA MELAMINICA O SIMILAR PARA EL BAÑO 

443 PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Carscteristicasy materiales a utilizar: 

MARCO MEAL1CO Y PUERTA EN LÁMINA COLL-ROLLED O SIMILAR 

4.5. ACABADOS PISOS 

4 1 ZONAS SOCIALES 

452 llAI,US 

453 IIABITACIONI1S 

4 5.4 COCINAS 

4 5 5 PATIOS 

Materiales a utilizar: 

CONCRETO CON MORTERO AFINADO 

CONCRETO CON MORTERO AFINADO 
CONCRETO CON MORTERO AFINADO 

CERMICA O SIMILAR 

 

  

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a ululizar 

LADRILLO A LA VISTA 

4.7. ACABADOS MUROS Materiales aulilizar: 

4.7.1 ZONAS SOCIALES CONCRETO ALÁ VISTA 

4,72 IIABITACIONIIS 

4.7.3 COCINAS 

4.74 PATIOS 

CONCRETO A LA VISTA 

CONCRETO A LA VISTA 

 

4.8. COCINAS Características: 

4.8!. IlORNO NO 

4.8.2 ESTUFA JNO 
483 MUEBLE

OSI .elNO 
4,8.4 MESÓN j NO 
4.8.5 (ALENTADOR

u si NO 
4.8.6 LAVADERO J NO 
4.87 TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE 
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NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejae ningun espacio en blanco5 debe sen cspuesso en público en la sala de ventas En ci caso de cambios de especificaciones, estas deben 
set aetual,iadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen las unidades que se vendieron con las antcriores cspccificaciones y  se radiquen las 

nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN I)ISTRITAL Dli INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DII VIVIENDA 

Se precisa que este formalo podra ser tenido en cuenta por la Subdirccctón de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se compruebe desmejo 

Uit ningún momento este formato constituye una aprobación por pane de la DIRECCION DISTRITAL DE INSPECCION, VIGI 

al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones técnicas de constniccián de carác 

el acuerdo Distrilal No. 20 de 1995. 

de acabados y10 deficiencias conslruclivas 

CONTROL DII VIVIENDA y no exoncra 

strital. talen como el Decreio 33 de I998s 

Firma repr t legal o persona natural 

4o. 
4.9. BAÑOS 

39 1. MUEBLE OS' 

4 9 2 ENCHAPE PISO EJ SI 

493 ENCHAPE PARED 

491 DIVISIÓN BAÑo 

4 9 5 LSPFJO 

4 9 6 SANITARIO AHORRADOR 

4)7 ORIFERIA LAVAMANOS AHORRADOR 

4 3 8 GRIFERtA LAVAPLATOS AHORRADOR 

499 DUCIIA AHORRADORA 

Caracteusticas 

CERAMICA CABIDA DE LA DIJCIIA 

CERÁMICA CABIDA DF I.A DUCIIA 

Detalle del consumo Litros por Descarga 

Detalle del consumo Litros por Minul a 60 PSI 

DesaIle del consumo Loros por Minuto a 60 PSI 

Detalle del consumo 1 tIros por Minuto a 80 PSI 

1 NO 

iNC 

U NO 

9 NO 

O NO 

o NO 

O NO 

.1 NO 

LI NO 

O NO 

O NO 

('aractenisticas 4.10. ILL'MINACION 

4 0 1 II.UMINACION 
INTERIORES 

4 02 ILUMINACION 
EX1 ERIORES 

4 03. II.UMINACION 
COMUNES 

TIPO LED EN ZONAS 

TIPO 1 lID EN ZONAS 

TIPo LEO EN ZONAS 

051 

UNO 

404 ILUMINACION TIPO lEO FN 
CIRCULACIONES Y PARQIJEADEROS 

4 05 SISTEMAS DE CONTROl. DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4106 SISTEMAS DE CONTROL DF 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES

Iii St 

4 11)7. SISTEMA DE CONTROl. DE ILUMINACION 
FN ZONAS F.NTERIORES Y PARQUFADFROS EJ SI UNO 

4.11. ILL'MINACION NATURAL (Cumple con ci capitulo 41022 del RETIPLAP pata los espacios regulaememe ocupados) 

Caracteristicas 

4111. IIABITACION 

4.11 2 ESTIJDIO 

4 II 3 ZONA SOCIAL 
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Temporizador E SI Li N Sensor 

remporizador Li SI
O N SCfl5Of 

Temponrador U SI Sensor 
UN 

051 

051 

EJ SI 

Li SI 

'SI 

i1S1 

o NO 

O NO 

O NO 

 

 

 

 



REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 11001-3-22-0484 del 01 de marzo de 2022 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanistico General de la UNIDAD DE GES TION 1 deI desariollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Sal/e) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obkcjaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en el predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usa quén. 

LA CURADORA URBANA N°3 de BOGOTA D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBON 

En ejercicio de las facultades que le confieren las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, 
Decreto Nacional 1077 de 2015, 2218 de 2015 y  el Decreto Distrital 670 de 2017 y 

CONSIDERANDO 

Que de la Sociedad MARVAL SA. con NIT. 890205645-0 en calidad de Fideicomitente del 
Fideicomiso CIUDAD LA SALLE representada legalmente por el señor CESAR AUGUSTO 
GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía No.91280360 en su calidad de apoderado 
general, solicitó mediante radicación 11001-3-21-0999 del 03 de agosto de 2021, la 
aprobación del Proyecto Urbanístico General y Licencia de Urbanización de la UNIDAD DE 
GESTION 1 ETAPA 1 del desarrollo denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad 
La Salle) y Licencia de Construcción en las modalidades de Obra Nueva. Demolición Total 
y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL y 
COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5, LOTE 1), MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), 
MANZANA9B (MANZANA 9 LOTE 2), LYON 1 (MANZANA 10 LOTE 1), LYON II (MANZANA 
10 LOTE 2); de la Localidad de Us ién, ubicado en la AC 1 12 10 identificado con el 
folio de Matrícula 50N-20684642 CHIP AAAO24OKNDE. 

Que los predios objeto de la solicitud de Licencia. se  encuentran localizados en la Unidad 
de Planeamiento Zonal No.10 La Uribe reglamentada por el Decreto Distrital 613 de 2006, 
y se localizan en el Sector Normativo 6, Subsector de USO Unico, Subsector de edificabilidad 
Unico, identificado como Area de Dotacional, Zona Equipamientos Colectivos, con 
asignación de Tratamiento de Consolidación de Sectores Urbanos Especiales. 

Que para los predios citados, se cumplió con el procedimiento previsto en el numeral 1 del 
artículo 361 del Decreto 190 de 2004 — Plan de Ordenamiento Territorial — y Decreto 
Distrital 436 de 2006, para el trámite de Planes Parciales. 

Que una vez cumplidas las previsiones normativas, incluida la fase de información pública, 
Socialización y convocatoria a propietarios, vecinos y terceros interesados, contenidas en 
el Decreto 190 de 2004 Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá — el Distrito Capital 
Procedió a la adopción legal del Plan Parcial "CIUDAD LA SALLE', mediante el Decreto 
721 del 20 de diciembre de 2017. 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 11001-3-22-0484 del 01 de marzo de 2022 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GESTION 1 del desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en el predio localizado en la A C 170 12 10 de la Localidad de Usa quén. 

Que mediante Decreto 501 dei 10 de diciembre del 2021 se adopta la Modificación del Plan 
Parcial de Desarrollo "CIUDAD LA SALLE", ubicado en la Localidad de Usaquén, con el 
objeto de acogerse a las disposiciones del Decreto Distrital 553 de 2018. 

De conformidad con el numeral 2 del artículo 2.2.4.1.2.1 del Decreto Único Reglamentario 
1077 de 2015, la modificación del Plan Parcial "CIUDAD LA SALLE" es objeto de 
concertación ambiental ya que el ajuste propuesto modifica los aspectos ambientales 
concertados para la expedición del Decreto Distrital 721 de 2017, los cuales se encuentran 
contenidos en la Resolución No. 03236 del 2017, que establece: "Por la cual se declaran 
concertados los asuntos ambientales del Plan Parcial de Ciudad La Sal/e ", relacionados 
con el Canal San Antonio y el pre-reconocimiento de Bogotá Construcción Sostenible del 
Plan Parcial. 

(...) 2. Los planes parciales que precisen la delimitación de los suelos de protección y/o 
colinden con ecosistemas tales como parques naturales, reservas forestales, distritos de 
manejo integrado, distritos de conservación de suelo o zonas costeras." 

Para tal efecto, la Secretaría Distrital de Planeación, remitió a la Secretaria Distrital de 
Ambiente - SDA, mediante oficio identificado con radicado No.2-2021-13378 del 23 de 
febrero de 2021, la documentación señalada por el Artículo 2.2.4.1.2.2 dei Decreto Unico 
Reglamentario 1077 de 2015, relacionada con la modificación del Plan Parcial "CIUDAD LA 
SALLE". 

Que de acuerdo con o anterior, la Secretaría Distrital de Ambiente expidió la Resolución 
No. 00789 del 9 de abril de 2021, declarando concertados los asuntos ambientales del 
proyecto de modificación del Plan Parcial de Desarrollo "CIUDAD LA SALLE", de 
conformidad con lo establecido en el Acta de Concertación del 7 de abril de 2021, suscrita 
entre dicha Secretaria y la Secretaria Distrital de Planeación. 

Que en caso que durante el proceso de excavación o a ejecución de a misma obra, se 
lleguen a encontrar elementos que hagan parte del patrimonio arqueológico de la Nación, 
de inmediato debe informarse al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, a las autoridades 
civiles y policivas y al Instituto Colombiano de Antropología e Historia, para implementar un 
programa de arqueología Preventiva que permita evaluar los niveles de afectación 
esperados sobre el patrimonio arqueológico por las intervenciones mencionadas, así como 
formular y aplicar las medidas de manejo a que haya lugar. 

Página 2 de 61 



f. 
.3 

REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 11001-3-22-0484 del 01 de marzo de 2022 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GES TION 1 del desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES Y/QN 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 98 (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en el predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usa quén. 

Que el predio en el cual se adelantará el Desarrollo "CIUDAD LA SALLE" (UNIDAD DE 
GESTION 1 ETAPA 1) se encuentra localizado en zona de riesgo Bajo por fenómenos de 
remoción en masa, de conformidad con la zonificación contenida en el Mapa No. 3 que 
hacen parte integral del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C. 

Que verificado el Plano No.4 de amenaza por inundación escala 1:40000, incluido en el 
Decreto 190 de Junio de 2004, compilatorio del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá 
D.C. actualizado mediante las Resoluciones 1972 de noviembre 24 de 2017, 1060 de julio 
19 de 2018 y  1631 de noviembre 9 de 2018 se logró establecer que el predio en el cual se 
adelanta el Desarrollo "CIUDAD LA SALLE" (UNIDAD DE GESTION 1 ETAPA 1), NO se 
encuentra en zona de Amenaza por Inundación, pOr lo cual no existen restricciones ni 
condicionamientos aplicables al presente trámite. 

Que el Plan Parcial aprobado, está conformado por dos (2) unidades de gestión y su división 
en manzanas, lo cual cumple con lo dispuesto en el artículo 25 del citado Decreto 721 de 
2017, modificado por el artículo 18 del Decreto 501 del 10 de diciembre de 2021, por cuanto 
las unidades de gestión propuestas contienen los elementos urbanísticos indicados para 
cada una de ellas; para efectos de garantizar al Distrito Capital la cesión del suelo para la 
financiación de las obras correspondientes, de acuerdo con las obligaciones definidas en el 
Plan Parcial en referencia. 

Que para dar cumplimiento a la exigencia de aportar las disponibilidades de servicios 
públicos domiciliarios a que se refiere el Numeral 13 del Artículo 2.2.6.1.2.1.8 del Decreto 
Nacional 1077 de 2015, los interesados presentaron copia del Oficio No. S2019-182025 / 
E-2019-064161 del 21 de junio de 2019 expedido por la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá — E.A.A.B. E.S.P.; Oficio No.178084425 del 03 de agosto de 2021, 
expedido por ENEL Codensa SA. E.S.P.; Oficio No. CD-001980-2021 del 21 de julio de 
2021, expedido por VANTI S.A. ESP. 

Que el predio denominado (PREDIO URBANIZACION LA FLORESTA U300/1-05), sobre el 
cual se proyecta el Desarrollo Urbanístico "CIUDAD LA SALLE" (UNIDAD DE GESTION 1 
ETAPA 1), se encuentran incorporado en el Plano Topográfico de la cartografía oficial de la 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital — UAECD, con código 008529 03 03 000 
00000 y  área de 499.734,77 m2, localizado en suelo urbano. 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por/a cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GES TION 1 deI desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanisticas y 
arquitectónicas, se fjan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON 1 (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en el predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usa quén. 

Que el predio cuenta con oficios No.2015EE58286 del 06 de noviembre de 2015 y 
No.2016EE5039 del 02 de febrero de 2016 expedido por la Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital — UAECD, sobre la actualización del Plano Topográfico 
correspondientes al predioAC 170 12 10, a los cuales se ajusta el Proyecto Urbanístico. 

Que verificados los planos del Proyecto Urbanístico, presentados ante esta Curaduría 
Urbana para su aprobación, los cuales contienen el planteamiento urbanístico De la 
UNIDAD DE GESTION 1 ETAPA 1 del desarrollo denominado CIUDAD LA SALLE (Plan 
Parcial Ciudad La Salle), los cuales fueron encontrados aceptables vialmente por cuanto 
cumplen con las zonas establecidas para el sistema vial arterial principal, complementario 
y local, indicadas en los Planos Topográficos y en el Plan Parcial adoptado para dos mismos 
mediante Decreto 721 de 2017 y Decreto 501 de 2021, cuyo trazado se encuentra indicado 
en los planos anexos al Decreto 501 de 2021 denominados No. 1 de 3. Propuesta Urbana 
— Cuadro General de Areas, No. 2 de 3. Propuesta Urbana — Componentes Urbanos — 
Perfiles Viales, No. 3 de 3. Propuesta Urbana — Areas de Mitigación, accesos, deslinde y 
edificabilidad. 

Que el sistema de espacio público previsto en el diseño del proyecto en cuanto a la 
localización de las zonas de cesión obligatorias para Parques y Equipamiento Comunal 
público de la unidad de gestión 1 y  2, corresponden con lo indicado en los dos planos 
citados del Decreto 501 de 2021, cuyas zonas se encuentran debidamente delimitadas y 
deslindadas en los planos radicados del proyecto urbanístico. 

Que adicionalmente, el proyecto urbanístico propuesto para la UNIDAD DE GESTION 1 
ETAPA 1 del desarrollo urbanístico denominado "CIUDAD LA SALLE ", (Plan Parcial 
Ciudad la Salle), ha sido encontrado aceptable por este Despacho por cuanto cumple con 
las normas urbanísticas vigentes establecidas en el Decreto 190 de 2004 (compilación del 
POT) y el Decreto 721 de 2017 y  Decreto 501 de 2021, mediante el cual se aprobó la 
modificación parcial del Plan Parcial de Desarrollo denominado "CIUDAD LA SALLE". 

Que con relación al cumplimiento de la obligación de Vivienda de Interés Social — VIS. y 
Vivienda de Interés Prioritario —V.l.P., en el proyecto denominado CIUDAD LA SALLE 
(UNIDAD DE GESTION 1), los interesados cumplen con dichas condiciones al interior de 
la Urbanización de la siguiente forma: obligación de Vivienda de Interés Social — VIS. 
(Manzanas 9 y 10); Vivienda de Interés Prioritario —V.I.P. (Manzanas 5, 9 y  10), tal como se 
indica en los planos urbanísticos aprobados con la presente Resolución. 

e 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 11001-3-22-0484 del 01 de marzo de 2022 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GESTION 1 del desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Sal/e) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Constiucción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Pioyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en el predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usa quén. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Decreto 501 de 2021, por el cual 
se adopta la Modificación del Plan Parcial de Desarrollo 4'CIUDAD LA SALLE", se 
configura hecho generador de plusvalía por la autorización de un mayor aprovechamiento 
del suelo en edificabilidad, sin embargo de conformidad con el artículo 181 del decreto 019 
de 2012, NO es exigible el cobro de participación en este efecto, por no estar inscrito en el 
folio de matrícula inmobiliaria. 

Si por cualqLlier causa no se efectúa el pago de la participación en plusvalía en las 
situaciones previstas en el Articulo 181 del Decreto 019 de 2012, el cobro de la misma se 
hará exigible cuando ocurra cualquiera de las restantes situaciones previstas. En todo caso, 
si la causa es la no liquidación e inscripción de la plusvalía, el Alcalde Municipal o Distrital 
deberá adelantar el procedimiento previsto en el Artículo 81 de la Ley 388 de 1997. 
Responderá solidariamente el poseedor y propietario cuando fuere el caso (Parágrafo 
Articulo 181 del Decreto 019 de 2012). 

Que para hacer efectivo el reparto de cargas y beneficios establecidos en el Plan Parcial 
de Desarrollo en referencia, la presente resolución incluye las obligaciones básicas y 
adicionales para el urbanizador, de acuerdo con la valoración de estas cargas 
proporcionales a la distribución de los beneficios representados en el área útil del Desarrollo 
Urbanístico denominado "CIUDAD LA SALLE" (UNIDAD DE GESTION 1 ETAPA 1). 

Que la presente solicitud de Licencia de Urbanización del desarrollo denominado CIUDAD 
LA SALLE" (UNIDAD DE GESTION 1 ETAPA 1), ha sido tramitada de conformidad con la 
normatividad urbanística aplicable contenida en las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, el 
Decreto Nacionales 1077 y  sus Decretos modificatorios, y los Decretos Distrítales 190 de 
2004 (POT), 327 de 2004, 553 de 2018, 721 de 2017 y  501 de 2021. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los Artículos 2.2.6.1.2.2.1 y 2.2.6.1.2.2.2 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015 para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite 
administrativo tendiente a a expedición de la Licencia Urbanística, este Déspacho publicó 
la solicitud en el diario El Nuevo Siglo el 25 de octubre de 2021, sin que a la fecha de 
expedición del presente Acto Administrativo se presentara pronunciamiento alguno al 
respecto. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 2.2.6.1.2,2.1 y  2.2.6.1.2.2.2 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite 
administrativo tendiente a la expedición de la Licencia Urbanística, los interesados 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por/a cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GESTION 1 del desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en el predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usa quén. 

instalaron una valla en el predio en lugar visible desde la vía pública y como prueba de ello 
el 11 de agosto y  13 de Diciembre de 2021 aportaron al expediente, fotografías de la valía 
con la información indicada. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por este Despacho, para la asignación de la 
numeración que corresponde a los cinco (5) Planos que contienen el Proyecto Urbanístico 
del desarrollo denominado CIUDAD LA SALLE (UNIDAD DE GESTION 1 ETAPA 1), objeto 
de aprobación mediante la presente Resolución, la Secretaria Distrital de Planeación — SDP, 
les asignó a dichos Planos los Nos.CU3U30014-06, CU3U300/4-07, CU3U300/4-08, 
CU3U300/4-09 y CU3U300/4-10. 

Que en consideración a lo antes expuesto y realizadas las verificaciones del caso, se 
concluyó que el proyecto presentado cumple con las normas urbanísticas vigentes 
establecidas para el Tratamiento de Desarrollo por el Plan de Ordenamiento Territorial, 
contenido en los Decretos Distritales 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C., 327 de 2004, 721 de 2017 Y 501 de 2021 correspondientes al desarrollo por 
urbanización, por lo que este Despacho lo considera procedente. 

En virtud de todo lo expuesto, la Curadora Urbana No.3 de Bogotá D.C., Arq. ANA MARIA 
CADENA TOBON, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. Aprobar el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GESTION 1 del 
desarrollo denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle), Conceder 
Licencia de Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GESTION 1, estableciendo sus 
normas urbanísticas y arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable y se concede Licencia de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, 
Demolición Total y Cerramiento, para los proyectos denominados CONJUNTO 
RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A 
(MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 LOTE 2), Proyecto LYON 1 
(MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); ubicados en el predio 
localizado en laAC 170 12 10 de la Localidad de Usaquén de acuerdo con lo establecido 
en el Plano que para todos los efectos se adopta mediante disposición expresa contenida 
en el Artículo 3 de la presente Resolución. 

1' 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 1100 1-3-22-0484 deI 01 do marzo de 2022 

Por/a cija/se aprueba e/Proyecto Urbanístico General de Ja UNIDAD DE GESTION 1 deI desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5, 
Proyecto LOTE 1, MANZANA DA (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA OB (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en el predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usa quén. 

ARTICULO 2. LOCALIZACION 

Para efectos de la correcta aprobación del Proyecto Urbanístico General, se determinan los 
límites del desarrollo urbanístico denominado "CIUDAD LA SALLE' según lo establecido 

en el Articulo 2 del Decreto 721 del 20 de diciembre de 2017 Plan Parcial denominado 

CIUDAD LA SALLE" 

LÍMITE 
URBANIZACIÓN / 

ESTRUCTU RA 
PLANO N°. ACTO ADMINISTRATIVO 

Norte 
Urb. Villas deAndalucia CU1-U348/4-02 Res. 021-0017 del 29/01/2002 

Urb. Argo Calle 183 CU4-U340/4-02 Res. 40061 del 25/03/1998 

Sur 
Avenida San Juan Bosco 

(CL 170) 
Construida Decreto Distrita? 190/2004 

Oriente 
Avenida Laureano 

Gómez (KR 9) 
En proceso de 

ejecución 
Decreto Distrital 190/2004 

Occidental 

Av. Jorge Uribe Botero 
(KR 15) 

Sin Construir Decreto Distrital 190/2004 

Urb. Calle 170, Etapa 1 CU2-U365/4-06 Res. 05-2-0204 del 22/06/2005 

Urb. Calle 170 CU2-U365/4-03 
Res. CU2-2002-136 del 

13/06/2002 

Parágrafo 1. El área bruta del Proyecto General de Urbanismo corresponde a 499.734,77 

rn2, según el Plano topográfico No. 008529 03 03 000 00000. 

Parágrafo 2 El ámbito geográfico del desarrollo urbanístico Denominado CIUDAD LA 
SALLE (UNIDAD DE GESTION 1 ETAPA 1) está conformado por el predio identificado así: 

CÓDIGO 
SECTOR 

DIRECCIÓN CHIP 
MATRÍCULA 
INMOBILIARI 

A 

NOMBRE 
PROPIETARIO 

ACTUAL 
ÁREA m2 

008529030300 
00000 

AC 170 12 10 
AAA 

O24OKNDE 
050N- 

20684642 

MARVAL S.A. 
con NIT. 
890205645-0 en 
calidad de 
Fideicomitente 
del Fideicomiso 
CIUDAD LA 
SALLE Cuidad La	  

499.734,77 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UN/DAD DE GESTION 1 de/desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se f(ian las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencía 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 98 (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON 1 (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de/a Localidad de Usaquén. 

CÓDIGO 
SECTOR DIRECCIÓN CHIP 

MATRÍCULA 
INMOBILIARI 

A 

NOMBRE 
PROPIETARIO 

ACTUAL 
ÁREA m2 

Safle 

Total UG 1- Etapa 1 182.347,28m2  

ARTICULO 3. ADOPCION DE LOS PLANOS URBANISTICOS GENERALES Y DE LA 
UNIDAD DE GESTION 1 ETAPA 1 

Adoptar como Planos que contienen el proyecto Urbanístico del desarrollo urbanistico 
Denominado CIUDAD LA SALLE (UNIDAD DE GESTION 1 ETAPA 1) los planos 
identificados con los números CU3U300/4-06, CU3U300/4-07, CU3U300/4-O5, 
CU3U30014-09 y CU3U300/4-1O. En dos (2) originales uno de los cuales reposará en este 
Despacho y otro que será remitido a la Secretaría Distrital de Planeación - SDP, para que 
en ejercicio de sus funciones efectúe a incorporación correspondiente a la cartografía oficial 
de esa Secretaria, en las planchas No.F-23, F24, F33 y F34 a escala 1:2000 del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, 

ARTICULO 4. UNIDADES DE GESTION Y CONDICIONES PARA SU DESARROLLO 

El Plan Parcial "CIUDAD LA SALLE" se desarrolla en 2 Unidades de Gestión, las cuales 
se encuentran identificadas en los planos que hacen parte del Decreto 501 de 2021 
identificados como No. 1 de 3. Propuesta Urbana — Cuadro General de Areas, No. 2 de 3. 
Propuesta Urbana — Componentes Urbanos — Perfiles Viales, No. 3 de 3. Propuesta Urbana 
— Áreas de Mitigación, accesos, deslinde y edificabilidad, siendo objeto de la presente 
aprobación El Proyecto general de Urbanismo correspondiente a la UNIDAD DE GESTION 
1 y  la Licencia de Urbanización de la ETAPA 1. 

ARTICULO 5. LICENCIA QUE SE CONCEDE. 

Se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GESTION 1 deI desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) y se concede la Licencia 
de Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GESTION 1," y  Licencia de construcción para 
las Manzanas 5 Lote 1, MZ 9 Lotes 1 y 2 y MZ 10 Lote 1 y 2, a la Sociedad MARVAL SA. 
con NIT. 890205645-0 en calidad de Fideicomitente del Fideicomiso CIUDAD LA SALLE, 
representada legalmente por el Señor CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ, 

4.  
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de maizo de 2022 

Por la cual se aprueba e/Proyecto Urbanístico General de/a UNIDAD DE GESTION 1 de/desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Sa/le) se concede la Licencio de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TlON 1, so establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencio 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en el predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usa quén. 

identificado con Cedula de Ciudadanía N° 91 .280.360, titular del predio ubicado en la AC 
170 12 10 (ACTUAL), Localidad de Usaquén, de conformidad con la información inscrita 
en el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50N-20684642. 

La presente Licencia de Urbanización y Construcción se expide de acuerdo con los Planos 
Urbanísticos y la demás documentación aportada, la cual forma parte integral de la 
radicación del expediente No.11001-3-21-0999. 

ARTICULO 6. TERMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION Y DE 
CONSTRUCCIÓN. 

El término de vigencia de a Licencia de Urbanización que se otorga con la presente 
Resolución, será de Treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola vez por un plazo 
adicional de doce (12) meses, contados a partir de su ejecutoría, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 2.2.6.12.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015 modificado por el artículo 80 

del Decreto 2218 de 2015. 

La solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días calendario, 
anteriores al vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el Urbanizador Responsable, 
certifiqLie la iniciación de la obra. 

ARTICULO 7. TITULAR DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA DE 
URBANIZACION. 

Establecer corno TITULAR Y URBANIZADOR RESPONSABLE de la Licencia de 
urbanización a a Sociedad la Sociedad MARVAL SA. con NIT. 890205645-0 en calidad de 

Fideicornitente del Fideicomiso CIUDAD LA SALLE, representada legalmente por el Señor 
CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ, identificado con Cedula de Ciudadanía N° 
91 .280.360. 

CONSTRUCTOR RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANISMO 
de la UNIDAD DE GESTION 1 — ETAPA 1 para el desarrollo urbanístico CIUDAD LA 
SALLE, al Ingeniero CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 91.280.360, portador de la Tarjeta Profesional No. 6820261721, según 
información contenida en el formLilario de solicitud de Licencio. 

1 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOL UCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por la cual se aprueba e/Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GESTION 1 de/desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las ,nodalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RES1DENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaquén. 

CONSTRUCTOR RESPONSABLE DE LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN de los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B 
(MANZANA 9 LOTE 2), Proyecto LYON 1 (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II 
(MANZANA 10 LOTE 2, al Ingeniero CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91 .280.360, portador de la Tarjeta Profesional 
No. 68202-61721, según información contenida en el formulario de solicitud de Licencia. 

ARTICULO 8. 

La ejecución de las obras de Urbanismo correspondientes a la UNIDAD DE GESTION 1 — 
ETAPA 1 para el desarrollo urbanístico CIUDAD LA SALLE, deberán efectuarse dentro del 
plazo establecido en el Artículo 6° de la presente Resolución y sólo podrán iniciarse previo 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

• Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes 
de servicios y obras de urbanismo correspondientes, expedidas por las empresas de 
servicios públicos. 
• Presentación de los proyectos de redes de servicios y obras de urbanismo y obtención 
de su aprobación con los respectivos presupuestos, ante las entidades que corresponda. 
• Antes del inicio de las obras correspondientes al desarrollo denominado CIUDAD LA 
SALLE (UNIDAD DE GESTION 1 — ETAPA 1), el Urbanizador deberá solicitar a las 
diferentes empresas de servicios públicos y al Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, el 
nombramiento de los interventores a que hubiere lugar, con el fin de garantizar su 
concordancia con el Proyecto Urbanistico aprobado; el interventor designado por el Instituto 
de Desarrollo Urbano - IDU, debe verificar que antes del inicio de las obras, el Urbanizador 
las replantee por coordenadas. 

ARTICULO 9. 

Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente Resolución, 
se tendrá en cuenta la siguiente información: 

9.1. INFORMACION DEL PREDIO. 
• Nombre de la urbanización: 

ETAPA 1) 
• Dirección: 

CIUDAD LA SALLE (UNIDAD DE GESTION 1 — 

AC 170 N°12—lO 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 (le marzo de 2022 

Por/a cual se aprueba e/Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GESTION 1 de/desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle,) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5,), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en el predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaquén. 

• Folio de Matrícula Inmobiliaria: No. 50N-20684642 

9.2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO 

Terreno que cobija: El Área Neta Urbanizable de la UNIDAD DE GESTION 1 — ETAPA 1 del 
desarrollo denominado CIUDAD LA SALLE. 

9.3. DE LOS CERTIFICADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS SOBRE 
DISPONIBILIDAD DE PRESTACION DE LOS MISMOS: 

• EAAB E.S.P.: No. S2019-182025 / E-2019-064161 deI 21 de junio de 2019. 
• ENEL Condesa S.A. E.S.P.: Oficio No. 178084425 del 03 de agosto de 2021. 
• GAS NATURAL SA. E.S.P.: Oficio No. CD-001080-2021 del 21 de julio de 2021. 

Se deberá cumplir con las exigencias y condiciones técnicas que definan la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y demás Empresas prestadoras de servicios públicos. 

Se deberán respetar las zonas específicas de construcción para las redes de servicio, que 
determine la empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, cuyas tuberías deben 
quedar localizadas en zonas previstas para las vías de uso público. 

ARTICULO 10. DE LAS AREAS GENERALES DE LA URBANIZACION DENOMINADO 
CIUDAD LA SALLE (UNIDAD DE GESTION 1 — ETAPA 1) 

CUADRO DE ÁREAS PLAN PARCIAL CIUDAD LA SALLE 

íTEM 

PREDIO RESIDENCIAL, COMER- 
CIOYSERVICIOS 

DOTA- 
CIONAL 

TOTAL TOTAL - 
UGI 

UGI - 
ETAPA 1 UG2 

ÁREA M2 ÁREA M2 ÁREA M2 ÁREA M2  

ÁREA BRUTA 499.734,77 400.138 17 182.561 69 99.596 60 

SUELO NO OBJETO DE REPARTO 17.369,01 8.729,83 8.639,18 

Suelo No Objeto de Reparto - Ronda Hidráulica 5.849,37 1.880,25 425,72 3.969,12 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOL UCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por la cual se aprueba e/Proyecto Urbanístico General de/a UNIDAD DE GESTION 1 de/desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Sa/le) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Deínolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2),' 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaquén. 

Ronda Canal El Redil / 1 130,98 - 130,98 

Ronda Canal El Redil / 2 3.838.14 - 3.838,14 

Ronda Canal El Redil / 3A 268,95 26895 268,95 - 

Roiida Canal El Redil / 3B 1.36754 1.367,54 - 

Ronda Canal San Antonio / 1 2,09 2,09 - 

Ronda Canal San Antonio/2A 156,77 156,77 156,77 - 

Ronda Canal San Antonio / 2B 84,90 84,90 - 

Suelo No Objeto de Reparto - Compra IDU 11.519,64 6.849,58 4.670,06 

Reserva Av. Laureano Gómez - Cr. 9/5 4.410,84 - 4.410,84 

Reserva Av. Laureano Gómez - Cr. 9/6 6.509,53 6.509,53 - 

Reserva Av. Laureano Gómez - Cr. 9/7 259,22 - 259,22 

Reserva Av. Laureano Gómez - Cr. 9/8 134,61 134,61 - 

Reserva Av. San Juan Bosco - CI. 170 205,44 205,44 - 

SUELO OBJETO DE REPARTO 482.365,76 391.408,34 182.135,97 90.957,42 

1
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SUELO OBJETO DE REPARTO 482.365,76 391.408,34 182.135,97 90.957,42 

SUELO CARGAS GENERALES 58.666,17 45.486,51 30.773,98 13.179,66 

Suelo Carga General -Zona de Manejo Pre- 
servac ion Ambiental 15.27835 6.325,83 8.952,52 

ZMPA Canal El Redil /1 4.304,63 4.304,63 

ZMPA Canal El Redil / 2 4.647,89 - 4.647,89 

ZMPA Canal El Redil / 3 2.180,26 2.180,26 - 

ZMPA Canal El Redil / 4 2.129,24 2,129,24 - 

ZMPA Canal San Antonio 2.016,33 2,0 16,33 - 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOL UCION: RES 11001-3-22-0484 de! 01 de marzo de 2022 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GES TION 1 del desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se f(jan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usa quén. 

Suelo Carga General - Malla Vial Arterial — MVA 43.387,82 39.160,68 30.773,98 4.227,14 

Reserva Av. Laureano Gómez - Carrera 9/1 2.514,02 - 2.514.02 

Reserva Av. Laureano Gómez - Carrera 9 / lA 375,03 - 375,03 

Reserva Av. Laureano Gómez - Carrera 9/ 2 1.397,27 1.397,27 - 

Reserva Av. Laureano Gómez - Carrera 9 / 3 3.451,81 3.451,81 - 

Reserva Av. Laureano Gómez - Carrera 9/4 1.156.17 - 1.156,17 

Reserva Av. Laureano Gómez - Carrera 9 / 4A 181,92 - 181,92 

Reserva Av. Jorge Uribe Botero - Carrera 15/1 6.890,56 6.890,56 6.890,56 - 

Reserva Av. Jorge Uribe Botero - Carrera 15 / 2 5.033,82 5.033,82 5.033,82 - 

Reserva Av. Jorge Uribe Botero - Carrera 15/3 8.576,14 8.576,14 8.576,14 - 

Reserva Av. San Juan Bosco - Calle 170/1 10.273,46 10.273,46 10.273,46 - 

Reserva Av. San Juan Bosco - Calle 170 / 2 3.537,62 3.537,62 - 

ÁREA NETA URBANIZABLE 423.699,59 345.921,83 151.361,99 77.777,76 

_
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ÁREA NETA URBANIZABLE 423.699,59 345.921,83 151.361,99 77.777,76 

ÁREA CONTROL AMBIENTAL - C.A. 18.998,70 17.051,80 8.808,53 1.946,90 

C.A.1 - (Control Ambiental Cr.9) 1.946,90 - 1.946.90 

C.A.2 - (Control Ambiental Cr.9) 3.993,46 3.993,46 - 

C.A.3 - (Conlrol Ambiental Cr.9) 1.635,57 1.635,57 - 

C.A.4 - (Control Ambiental Cl.170) 1.089,72 1.089,72 - 

C.A.5 / 1 - (Control Ambiental Cl.170) 1.087,28 1.087,28 1.087,28 - 

C.A.5 / 2- (Control Ambiental Cl.170) 288,59 288,59 - 

C.A.6 - (Control Ambiental Cl.170) 2.584,96 2.584,96 2.584,96 - 
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REFERENCiA: 11001-3-21-0999 

RESOL UCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por/a cual se aprueba el Proyecto Ui'banístico General de la UNIDAD DE GESTION 1 de/desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON 1 (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaquén. 

C.A.7 - (Control Ambiental Cr.15) 2.886,13 2.886,13 2.886,13 - 

C.A.8 - (Control Ambiental Cr.15) 860,7 860,7 860,7 - 

C.A.9 - (Control Ambiental Cr.15) 969,69 

1.235,93 

969,69 969,69 - 

CAlO - (Control Ambiental Cr.15) 1.235,93 - 

CAli - (Control Ambiental Cr.15) 419,59 419,59 419,59 - 

C.A.12 - (Control Ambiental Cr.15) 0,18 0,18 0,18 - 

ÁREA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES 404.700,89 328.870,03 142.553,46 75.830,86 

CESIÓN PARA PARQUES Y EQUIPAMIENTOS 100.067,63 90.529,20 52.385,36 9.538,43 

Cesión para Parques Públicos. (UGI - UG2) 73.758,03 64.219,60 48.022,52 9.538,43 

Cesión Parques Públicos -UG-1 (Nota 1) 64.219,60 64.219,60 48.022,52 - 

Z.V. 1 Cesión 50% 34.127,06 34.127,06 34.127,06 - 

- Cesión válida para el 17% obligatorio. 27.953,95 27.953,95 27.953,95 - 

-. Cesión adicional para acceder  a  ediíicabitidad 
adicional. 

6.173,11 6.173,11 6.173,11 - 

AL. 1 6.232,08 6.232,08 - 

AL. 2 4.382,00 4.382,00 - 

AL. 3 /1 5.583,00 5.583,00 - 

AL. 3 / 2 410,26 410,26 410,26 - 

AL. 4 3.635,32 3.635,32 3.635,32 - 

AL. 5 6.325,74 6.325,74 6.325,74 - 

AL. 6 - Z.D 2.222,34 2.222,34 2.222,34 - 

Z.V.2 1.301,80 1.301,80 1.301,80 - 

Cesión Parques Públicos -UG-2 9.538,43 - 9.538,43 

4 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOL UCION: RES 11001-3-22-0484 de! 01 de marzo de 2022 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GESTION 1 del desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en el predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usa quén. 

Z.D.l — Plazoleta 3.470,91 - 3.470,91 

Z.D.2 - Sobreancho de Andén 2.343,06 - 2.343,06 

Z.V.3 3.724,46 3.724,46 

Cesión para Equipamientos Públicos Propues- 
tos -UG-1 (Nota 1) 

26 309 60 
' 

26 309 60 
' 

4 362 84 
' - 

E.P. 1 (Cesión Equipamiento) 21.946,76 21.946,76 - 

E.P. 2 (Cesión Equipamiento) 4.362,84 4.362,84 4.362,84 - 

CESIÓN MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 70.079,58 60.376,60 34.253,29 9.702,98 

Vía 1 (V-4) 1.894,60 1.894,60 1.894,60 - 

Vía 2 (V-4) 3.842,67 3.842,67 - 

Vía 3 (V-4) 10.330,45 10.330,45 10.330,45 - 

Vía 4 (V-6 / Calle 180) 763,61 - 763,61 

Vía 5 (V-6) 2.790,64 - 2.790,64 

Vía 6 (V-6) 190,27 - 190,27 

Vía 7 (V-6) 2.860,51 2.860,51 - 

Vla 8 ('1-6) 3.093,59 3.093,59 3.093,59 - 

Vía 9 (V-6) 5.958,46 - 5.958,46 

Vía 10 (V-6) 2.302,58 2.302,58 2.302,58 - 

Vía 11 / 1 (V-6) 2.935,71 2.935,71 - 

Vía 11 I2(V-6) 161,57 161,57 - 

Vía 12 (V-6) 2.931,62 2.931,62 - 

Vía 13 (V-6) 487,73 487,73 - 

'15j 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GES TION 1 deI desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GESTION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON 1 (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en el predio localizado en la AC 170 12 10 de/a Localidad de Usaquén. 

Vía 14/1 (V-7) 2.947,24 2.94724 - 

Vía 14/2 (V-7) 3.05869 3.058,69 - 

Vía 14/3 (V-7) 1.519,64 1.519,64 1.519,64 - 

Vía 15 / 1 (V-7) 2.682,37 2.68237 2.682,37 - 

Vía 15/2 (V-7) 209,44 209,44 

Vía 15/3 (V-7) 4.472,76 4.472,76 - 

Vía 15/4 (V-7) 2.258,68 2.258,68 2.258,68 

Vía 16 (V-8) 6.781,08 6.781,08 6.781,08 

Vía 17 (V-9) Peatonal 1.248,01 1.248,01 1,248,01 - 

Vía 18 (V-9) Peatonal 1.248,01 1,248,01 -. 

Vía 19 (V-9) Peatonal 967,36 967,36 - 

Vía 20 (V-9) Peatonal 2.033,17 2.033,17 2.033,17 - 

Conexión de la Calle 175 con Av. Cra. 15 109,12 109,12 109,12 - 

TOTAL CESIONES PÚBLICAS 189.145,91 167.957,60 95.447,18 21.188,31 

ÁREA ÚTIL TOTAL 234.553,68 177.964,23 55.914,81 56.589,45 

ÁREA ÚTIL TOTAL 234.553,68 177.964,23 55.914,81 56.589,45 
ÁREA ÚTIL USOS RESIDENCIAL Y MÚLTI-
PLES 177.964,23 177.964,23 55.914,81 - 

ÁREA ÚTIL USOS MÚLTIPLES 76.169,87 76.169,87 - 
1— 

MZ 1 20.000,00 20.000,00 - 

MZ2 19.339,19 19.339,19 - 

MZ 3 16.830,68 16.830,68 - 

MZ 11 20.000,00 20.000,00 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOL UCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GES TION 1 deI desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Sa/le) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 98 (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en el predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usa quén. 

ÁREA ÚTIL RESIDENCIAL NO VIS 58.660,58 58.660,58 12.781,03 - 

M74 16.571.61 16.571,61 - 

MZ 6— Lote 1 8.336,97 8.336,97 

MZ6-Lote2 8.185,09 8.18509 - 

MZ 7 12.785,88 12.785,88 - 

MZB 12.78103 12.781,03 12.781,03 - 

AREA UTIL RESIDENCIAL VIS/VIP 35.592,85 35.592,85 35.592,85 - 

MZ5—Lote 1 6.128,53 6.128,53 6.128,53 - 

MZ 9 — Lote 1 9.061,22 9.061,22 9.061,22 - 

MZ 9 — Lote 2 9.373,32 9.373,32 9.373,32 - 

MZ 10—Lote 1 5.291,23 5.291,23 5.291,23 - 

MZ 10 — Lote 2 5.738,55 5.738,55 5.738,55 - 

AREA UTIL VIS 7.540,93 7.540,93 7.540,93 - 

MZ 5— Lote 2 7.540,93 7.540,93 7.540,93 - 

ÁREA ÚTIL DOTACIONAL - MZ 12 56.589,45 - 56.589,45 

El detalle de estas áreas está contenido en los Planos Nos. CU3U300/4-06, CU3U300/4-
07, CU3U300/4-08, CU3U300/4-09 y CU3U30014-1O que se adoptan mediante la presente 
Resolución. 

El diseño que se adopte para el parque de uso público de! desarrollo "CIUDAD LA SALLE" 
(UNIDAD DE GESTION 1), formará parte de la Licencia de Urbanización concedida 
mediante la presente Resolución. 

10.2 AREA UTIL DE LA UGU 1 - ETAPA 1 DEL PROYECTO. 

Área Útil: 55.914,81 m2 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por/a cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General de/a UNIDAD DE GESTION 1 de/desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaquén. 

De conformidad con el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 y  el articulo 3 del 
Decreto Distrital 553 de 2018 se establece el porcentaje mínimo de suelo útil y urbanizado 
de Vivienda de interés Social Prioritario (VIP) correspondiente al 20% del suelo residencial, 
comercio y/o servicios, de la siguiente manera: 

AREA UTIL RESIDENCIAL, 
COMERCIO YlO SERVICIOS 

PORCENTAJE MINIMO DE SUELO 
UTIL VIP CORRESPONDIENTE AL 
20% 

LOCALIZACION 

177.96423 35.59285 MZ 5-Lote 1, MZ 9 y  MZ 10 

ARTICULO 11. NORMAS GENERALES Y ESPECiFICAS. 

Se establecen para el desarrollo "CIUDAD LA SALLE" (UNIDAD DE GESTIÓN 1), las 
siguientes normas generales y específicas, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Distrital 327 de 2004 y aquellas que lo complementan, así: 

11.1. ZONIFICACION E IDENTIFICACION. 

11 .1 .1. Zonificación Urbanística. 

U.P.Z. 10 La Uribe 
• Tratamiento: Desarrollo 
• Área de Actividad: Dotacional. 
• Zona: Equipamientos Colectivos. 

UGI - ETAPA 1 

• Tratamiento: Desarrollo 
• Área de Actividad: Urbana Integral 
• Zona: Residencial 

11.1.2. Zonificación por fenómenos de remoción en masa e inundación. 

• Según el Plano No. 3 de Amenaza por Inundación, que hace parte integrante del Decreto 
190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., el predio NO se 
encuentra en zona de amenaza por inundación. 

Página 18de61 



REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOL UCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por/a cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GESTION 1 de/desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Sal/e) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON 1 (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en el predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaquén. 

Uso residencial comercio 
y/o servicios 

Obligación 
20% suelo útil 

Localización 
(Plano 1 de 3: Propuesta Urbana- 
Cuadro General de Áreas) 

ÁREA MZ 5 -Lote 1: 6.12853 rn2 
UTIL 
(UG1) 

177.964,23 m2 35.59285 m2 Etapa 1 MZ 9: 18.434,54 m2 
MZ 10: 11.029,78 m2 

OBLIGACIÓN VIP 

Área útil residencial, comercio y servicios 177.964,23 rn2 

Área útil VIP (20%) 35.592,85 m2 

Área Neta (VIP) 69.184,37 rn2 

l.Centreo.8y1.2 1.2 

M2 construidos VIP (Nota) 83.021,24 m2  

ARTICULO 15. ESTRATO SOCIO-ECONÓMICO PROVISIONAL - Unidad de Gestión 1. 

De conformidad con el Plano a escala 1:40.000 del Decreto 544 de 2009, el estrato 
provisional que le corresponde es cuatro (4). Una vez se adelante la construcción de los 
proyectos arquitectónicos, se aplicará por parte de la Secretaría Distrital de Planeación — 
SDP, la metodología de estratificación urbana de Bogotá D.C. y se le asignará el estrato 
definitivo. 

ARTICULO 16. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO. 

16.1. Localización de la zona de cesión para parques y Alamedas. 

El área de cesión al Distrito Capital destinada para parque Plazoleta y Sobre ancho de andén, 
generada por el proceso de la Urbanización de la UNIDAD DE GESTION URBANISTICA 1 
— ETAPA 1 deI desarrollo CIUDAD LA SALLE, se encuentra delimitada, deslindada. 
amojonada y acotada. según Plano No. CU3U300/4-06, CU3U300/4-07, CU3U300/4-08, 

CU3U300/4-09 y CU3U30014-10 y una vez ejecutado el proyecto, construida, dotada y 
entregada a! Distrito Capital por el Urbanizador Responsable, formará parte del Sistema de 
Espacio Público construido en la ciudad. 

CONSOLIDACIÓN DE LAS METAS DE ESPACIO PÚBLICO. Teniendo en cuenta la 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOL UCION: RES 1100 1-3-22-0484 del 01 de marzo de 2022 

Por/a cual se aprueba el Proyecto Ubanístico General de la UNIDAD DE GESTION 1 cJe! desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Lícencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las ,nodalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON 1 (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaquén. 

Alternativas para incentivos Localización 
VIS 

Obligación en m2  

Parágrafo 2. En los proyectos que cumplan con la Manzanas 5 - 
obligación mínima de suelo útil urbanizado para VIP o Lote 1. Se plantean 
con alguna de las opciones establecidas en este Manzana 9. 67.090,05 m2 para 
articulo y además planteen suelo para VIS, se Manzana 10 VIS. De esta área no 
descontará del l.0 del ámbito general del proyecto se tiene en cuenta 
urbanístico general el % que corresponda a los m2  Manzanas que el 30%, es decir 
construidos de VIP y el 30% del l.0 destinado para la hacen parte de 20.127.02 m2. 
construcción de VIS, la Primera 

Etapa. 

MANZANA A.N.0 por uso I.0 Área Construida VIS (m2) 
MZ 5- Lote 1 8.060,32 2,45 19.712,00 

MZ 9 6.920,16 1,75 12.110,28 

MZ 10 20.153,01 1.75 35.267,77 

35.133,49 67.090,05 

Cuadro 3. Parágrafo 4 deI articulo 5 deI Decreto Distrital 553 de 2018. 

Alternativas para incentivos Localización Obligación en m2 
Parágrafo 4. En los casos en que se combinen diferentes Se plantean 
usos en las mismas edificaciones y se alinderen las Combinación 67.090,05 m2  para 
construcciones con las que se dará cumplimiento a la VIP/VIS: VIS. De esta área 
obligación mínima de suelo útil y urbanizado para VlP por no se tiene en 
medio de las opciones que otorgan incentivos para MZ 5 -Lote 1. cuenta el 10%, es 
promover su construcción en actuaciones de urbanización MZ 9 decir 6.709.00 m2. 
de predios sometidos al tratamiento de desarrollo, no se 
contabilizará dentro del l.0 hasta el 10% de los m2 
permitidos en el proyecto Lirbanistico general que se 
destinen a la VIS 

MZ 10 

La vivienda VIP se va desarrollar junto con vivienda VIS en el mismo proyecto, por o tanto, 
SLI localización, delimitación y alinderamiento se dará con las correspondientes licencias 
urbanísticas tanto de urbanización como de construcción. 

Dando cLimplimiento al articulo en mención, el indice de construcción efectivo de vivienda 
VIP para el Plan Parcial es de 1.2 el cual arroja un total de 83.021,24 m2  construidos. 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 11001-3-22-0484 de! 01 de marzo de 2022 

Por/a cual se aprueba e/Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GESTION 1 de/desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LO/RA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2): 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de/a Localidad de Usaquén. 

Manzana Producto Inmobiliario 

• 
Área util 
manzana 
(rn 2 ) 

Área útil 
equivalente por 
producto 
inmobiliario (m2 ) 

Total área útil comercio 7.181,25 

Total área útil vivienda 150.134,93 

ARTICULO 14. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION VIP. 

El Promotor del Plan Parcial 'Ciudad La Salle", se acoge a la opción 1, parágrafo 2 y 
parágrafo 4 del articulo 5 del Decreto Distrital 553 de 2018. En este sentido, la obligación 

VIP se cumple de la siguiente manera: 

5 deI Decreto Distrital 553 de 2018. 

Alternativas para incentivos Obligacion en suelo util 
Obligación VIP en 
m2 

Opción 1. Si en la primera o única etapa de El resultado del Área 

ejecución del proyecto urbanístico objeto de 20% de suelo útil Neta Urbanizable de 

la obligación minima de suelo útil y residencial comercio y/o VIP (69.184,37) 

urbanizado para VlP se expide licencia de servicios del Plan Parcial: multiplicada por el 

construcción y construye el 100% de los m2  Indice de 

aprobados en este producto inmobiliario 35.592,85 m2 , los cuales construcción aplicado 

dando aplicación a la edificabilidad se construirán en la de 1.2, da un área 

otorgada, todos los m2 construidos en VIP, 
no se computarán dentro del l.0 del 
proyecto general de urbanización 

primera etapa. construida 
de 83.021,24 rn2. 

MANZANA A.N.0 por uso l.0 
Área Construida VIP (m2 ) 

Sin incentivo Con incentivo Total 

MZ 5- Lote 1 3.670,32 2,45 8.976,00 0,0 8.976,00 

MZ 9 28.626,67 1,75 50.096,67 20.780,57 70.877,24 

MZ 10 1.286,36 1,75 2.251,13 916,87 3.168,00 

Totales 33.583,35 61.340,09 21.697,44 83.021,24 

Cuadro 2. Parágrafo 2 deI artículo 5 del Decreto Distrital 553 de 2018. 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOL UCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por/a cLia/se aprueba e/Proyecto Urbanístico General de/a UNIDAD DE GESTION 1 del desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 98 (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON 1 (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaqmién. 

Los 177.964,23 rn2  se obtienen al sumar las manzanas correspondientes a los usos 
residenciales, comerciales yio servicios localizados en todo el ámbito del Plan Parcial que 
van desde la manzana 1 hasta la manzana 11, descontando la manzana 12 que posee uso 
dotacional, tal como se muestra en la siguiente tabla: 

Manzana Producto Inmobiliario 
Área útil 
manzana 
(m2) 

Área útil 
equivalente por 
producto 
inmobiliario (m2) 

Manzana 1 
Servicios 7.352,00 
Comercio Urbano/Metropolitano 20 000,00 2.124,00 
\Jivienda Tipo 5 10.524,00 

Manzana 2 

 Vivienda Tipo 5 

Servicios 

19339,19 
7.109,09 

Comercio Urbano/Metropolitano 2.053,82 
10.176,28 

Manzana 3 
Servicios 

16.83068 
6.186,96 

Comercio Urbano/Metropolitano 1.787,42 
Vivienda Tipo 5 8.856,30 

Manzana 4 
 Vivienda Tipo 5 
Comercio Zonal 

16.571,61 93,54 
16.478,07 

Manzana 5
- Lote 1 

 Vivienda VIS 

Comercio Zonal 
6.128,53 

93,54 
Vivienda VIP 1.888,25 

4.146,74 
Manzana 5 - Lote 2  Vivienda VIS 7.540,93 7.540,93 
Manzana 6 Vivienda Tipo 5 16.522,06 16.522,06 
Manzana 7 Vivienda Tipo 5 12.78588 12.785,88 
Manzana 8  Vivienda Tipo 5 12.781,03 12.781,03 

Manzana 9 
Comercio Zonal 

18.434,54 
146,99 

Vivienda VIP 14.727,38 
 Vivienda VIS 3.560,17 

Manzana 10 Vivienda VIP 661,79 
Vivienda VIS 11.029,78 

10.367,99 

Manzana 11 Comercio Urbano/Metropolitano 881,94 
 Vivienda Tipo 5 20.000,00 

19.118,06 
TOTAL 177.964,23 177.964,23 

Total área útil servicios 20.648,05 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por/a cual se aprueba e! Proyecto Urbanístico General de /a UNIDAD DE GEST/ON 1 del desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Sa//e) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UN/DAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5,), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON 1 (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en el predio localizado en la AC 170 12 10 de/a Localidad de Usaquén. 

U.G MANZANAS 
ÁREA DE 
ACTIVIDAD 

USO PRINCIPAL USOS COMPLEMENTARIOS 

MANZANAS 
1,2, 3,4,6, 
7, 8, y  11 

URBANA 
INTEGRAL 
ZONA  

RESIDENCIAL 

VIVIENDA 
No VP/VIS 

Manzanas 1,2,3 y 11: Servicios 
de escala zonal y Comercio de 
escala urbana y/o metropolitana. 
Manzana 4, 5 y  9: Comercio 
zonal. 

MANZANAS 
5, 9 y  10 

VIVIENDA 
Vivienda de Interés 
Prioritario (VIP) — En 
las manzanas 5, y 
10. 
Vivienda de Interés 
Social (VIS) — En las 
manzanas 5, 9 y  10. 

Comercio vecinal y servicios 
personales de escala vecinal. 
(En locales en primer piso sin 
superar 500 m2  por manzana). 

PARÁGRAFO 1: Los usos de comercio y dotacional se permiten conforme a las condiciones 
de mitigación establecidas en el respectivo estudio de tránsito aprobado, tal corno se indica 
en el Plano No. 3 de 3 "Propuesta Urbana — Áreas de mitigación, accesos, deslinde y 

edíficabilidad' 

PARÁGRAFO 2: De conformidad con lo establecido en el artículo 389 del POT, el área 
mínima de la vivienda será la que resulte de multiplicar el número de alcobas de la vivienda 
por 15,00 m2". 

ARTICULO 13. PORCENTAJE DE SUELO PARA EL DESARROLLO DE VIVIENDA VIP. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto Distrital 553 de 2018 y  en 

concordancia con lo señalado en el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, el 
porcentaje de suelo útil y urbanizado VIP corresponde al 20% mínimo del suelo útil 
residencial, comercio y servicios. Esta obligación se cumple en la manzana 5 lote 1, en la 
manzana 9 y en la manzana 10, cuya sumatoria arroja un total de 35.592,85 rn2. 

Área suelo útil residencial, comercio y servicios del Plan Parcial Porcentaje mínimo (20%) 

177.964,23 m2  35.592,85 ni2  
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOL UCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por/a cual se aprueba e/Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GESTION 1 deI desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usa quén. 

11.10.3. Usos Permitidos en Sótanos Y Semisótanos. 

Serán los relacionados con estacionamientos, accesos, cuartos de máquinas, basuras, 
depósitos y demás servicios técnicos de la edificación; en semisótanos se permitirá con 
fachada directa al exterior, la localización de equipamientos comunales y patios de ropas. 

11.10.4. Manejo de Rampas y Escaleras. 

No se permiten en el área del antejardín exigido. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el presente numeral, las rampas de acceso a personas con 
limitaciones físicas que se prevean en cumplimiento de las normas Nacionales sobre la 
materia. 

11.10.5. Cerramientos. 

*Los cerramientos de carácter temporal se permitirán para cerrar predios sin urbanizar y se 
harán por el lindero del inmueble, respetando el espacio público perimetral, en materiales 
livianos no definitivos y tendrán una altura máxima de 2,50 metros. 

*Con  la licencia de urbanización y/o construcción se entienden autorizados los cerramientos 
temporales. 

*No  se permiten cerramientos de ningún tipo en las zonas de cesión pública, ni de vías 
públicas ubicadas al interior del presente plan parcial. 

ARTICULO 12. USOS. 

Los USOS permitidos para la UNIDAD DE GESTION URBANISTICA— UGU 1 del desarrollo 
urbanístico CIUDAD LA SALLE, de conformidad con lo contenido en el Cuadro Anexo n.° 
2 del POT y las manzanas descritas en el Plano No.1 de 3 "Propuesta Urbana — Cuadro 
general de áreas" del Decreto 501 de 2021, son los siguientes: 

Página 29 de 61 



REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOL UCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por/a cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GES TION 1 del desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Sal/e) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UN/DAD DE GES TION 1, se estab/ecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 98 (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaquén. 

Parágrafo 1°. Las dimensiones de as unidades de estacionamientos se aplicarán según lo 
descrito en el artículo 40  del Decreto Distrital 1108 de 2000, para todos los usos del presente 
decreto. 

Parágrafo 2°. De acuerdo con lo establecido por la Nota General 1 del Cuadro Anexo No. 
4 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  el Decreto Distrital 080 de 2016, para todos los usos 
se deberá prever un (1) cupo de estacionamiento de bicicletas por cada dos (2) 
estacionamientos privados o de visitantes, los cuales se localizarán dentro del área privada 
del predio. 

Parágrafo 30•  Para todos los usos se deberá prever un (1) cupo para estacionamiento de 
vehículos que transportan personas con movilidad reducida por cada treinta (30) 
estacionamientos privados y de visitantes. Cuando los estacionamientos exigidos sean 
menores a treinta (30), se deberá prever mínimo un cupo para estacionamiento de 
vehículos que transportan personas con movilidad reducida.". 

11.10. SÓTANOS, SEMISÓTANOS, RAMPAS Y ESCALERAS. 

11.10.1. Sótanos. 

Se permiten sótanos en las siguientes condiciones: 

• Manejo de sótanos. 

Los sótanos no podrán sobresalir más de 0,25 m. sobre el nivel de terreno, contados 
entre el borde superior de la placa y el nivel de terreno. 

Para sótanos bajo el antejardín se exige retroceso mínimo de 3,00 m. respecto de 
la línea de demarcación del predio 

11.10.2. Semisótanos. 

Los semisótanos se permiten únicamente a partir del paramento de construcción hacia el 
interior del predio. 

Los semisótanos no podrán sobresalir más de 1,50 m sobre el nivel de terreno. 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOL UCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por/a cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GES TION 1 deI desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 98 (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON 1 (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaquén. 

11.9. ESTACIONAMIENTOS. 

Según lo dispuesto en el Artículo 391, el Cuadro Anexo No.4 y Plano No.29 del Decreto 190 
de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., la exigencia mínima de 
estacionamientos privados y de visitantes, se determina teniendo en cuenta que el predio 
se encuentra en la zona de demanda " B" de estacionamientos y su exigencia será la 
siguiente: 

Unidad de Gestión 1: 

USOS COMPLEMENTARIOS TIPO 
ZONAS NORMATIVAS POR 
DEMANDA DE ESTACIONAMIENTOS - 
B 

RESIDENCIAL (VIP/VIS) Multifamiliar 
Privados: 1 x 8 viviendas 
Visitantes: 1 x 18 viviendas 

RESIDENCIAL (NO VIP/VIS) Multifamiliar 
Privados 1 x vivienda 
Visitantes: 1 x 5 viviendas 

USOS 
COMPLEMENTARIOS ESCALA TIPO ZONAS NORMATIVAS POR DEMANDA DE 

ESTACIONAMIENTOS - B 

Comercio 
Metropolitana N/A 

Privados: 1 x 200 m2 
Visitantes 1 x 25 m2 

Urbano N/A Privados: 1 x 200 m2 
Visitantes 1 x 30 m2 

Servicios Metropolitana 
y urbana N/A 

Privados: 1 x 40 rn2 
Visitantes: 1 x 50 m2 

Comercio y Servicios 

Vecinal VecinalA 
Privados: 1 x 250 m2 
Visitantes: 1 x 40 m2 

Los Estacionamientos privados y de visitantes se contabilizarán, sobre el 
área de ventas, después de los primeros 60 metros cuadrados, sobre el 
área que exceda dicho metraje. 

*Nota: Para determinar los cupos de estacionamientos se asumen los establecidos para el 
Area Urbana Integral, teniendo en cuenta que ésta aplica para proyectos urbanísticos que 
combinen armónicamente zonas de vivienda, zonas de comercio y servicios, zonas de 
industria y zonas dotacionales. 
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4Lj. 

REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOL UCION: RES 11001-3-22-0484 del 01 de marzo de 2022 

Por/a cual se aprueba e/Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GESTION 1 del desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Deinolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en el predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usa quén. 

11.8 EQUIPAMIENTO COMUNAL 

En todos los proyectos de vivienda de cinco (5) o más unidades, comercial, de servicios, 
industrial y dotacional, con más de 800 m2, que compartan áreas comunes, se deben prever 
las siguientes áreas con destino al equipamiento comunal privado, en las proporciones y 
destinación que se señalan a continuación: 

1. Área a destinar. 

TIPO DE PROYECTO PROPORCIÓN 

Vivienda VIS y  VIP 

Para las primeras 150 viviendas por hectárea de 
área neta urbanizable: 6 m2 por cada unidad de 
vivienda. 
Para el número de viviendas que se proyecten por 
encima de 150 viviendas por hectárea de área neta 
urbanizable: 8.5 m2 por cada unidad de vivienda. 

Comercio, Servicios, Industria y Dotacionales. 10 m2 por cada 120 m2 de construcción del área 
neta urbanizable de estos usos. 

2. Destinación 

DESTINACIÓN PORCENTAJE MINIMO 

1). Zonas verdes recreativas 40% 

2). Servicios comunales 15% 

3). Estacionamientos adicionales para visitantes 
e incremento de los porcentajes señalados 
anteriormente. 

Porcentaje restante 

3. Localización: En las manzanas destinadas a uso de vivienda, por lo menos el 50% del 
equipamiento comunal privado, se deberá ubicar de manera concentrada sobre los ejes 
peatonales Tipo V-9. 

Parágrafo. En los proyectos de uso dotacional educativo, no se requiere prever 
equipamiento comunal privado. 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por la cija! se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GESTION 1 deI desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva. Demolición Tota! y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCiAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON! (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en el predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaquén. 

Los antejardines se rigen por lo establecido en el Artículo 270 del Decreto Distrital 190 de 
2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., el Artículo 29 del Decreto Distrital 
327 de 2004 y  las siguientes condiciones: 

• No se permite el estacionamiento de vehículos en el antejardin. 
• Los antejardines no se podrán cubrir ni construir. 
• Cuando un proyecto contemple edificaciones con varias alturas, los antejardines se 

contabilizarán sobre cada una de ellas. 

11.6.2. Retrocesos. 

Cuando se planteen senderos de acceso a las áreas privadas desde los costados que 
colinden con zona de cesión pública destinada a parque, éstos deberán tener como mínimo 
3,00 m. de ancho. 

Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso, los mismos podrán tener 200 
m. de ancho. 

11.7. VOLADIZOS. 

Se permiten voladizos únicamente cuando éstos se proyecten sobre antejardines; la citada 
proyección tendrá las siguientes dimensiones máximas: 

• Sobre vías menores a 10 metros: 0,60 mts. 
• Sobre vías mayores a 10 metros y hasta 15 metros: 0,80 mts. 
• Sobre vias mayores a 15 y  hasta 22 metros: 1.00 mts. 
• Sobre vías mayores a 22 metros y vías arterias V-0, V-1, V-2 y V-3: 1 .50 mts. 
• Sobre el área de cesión para parque recreativo no se permiten voladizos. 

Parágrafo 1. Las dimensiones de alturas, antejardines, aislamientos y retrocesos se rigen 
por lo establecido en el articulo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y las normas 
establecidas el artículo 29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

Para el planteamiento de voladizos se deberá garantizar que se cumpla con las distancias 
mínimas de segLiridad, en sentido horizontal y vertical, establecidos para el aislamiento de 
edificaciones contra redes de energía eléctrica, según norma RETIE. 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 11001-3-22-0484 de! 01 de marzo de 2022 

Por/a cual se aprueba e/Proyecto Urbanístico General de /a UNIDAD DE GESTION 1 de/desarrollo 
denominado C/UDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UN/DAD DE GESTION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5,), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON 1 (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaquén. 

colindantes, para lo cual se procederá según lo indicado en el Parágrafo 3, del 
Articulo 24 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

• Cuando se planteen senderos de acceso a las áreas privadas desde los costados 
que colinden con zonas de cesión pública para parque o equipamiento o áreas de 
control ambiental, éstos deberán tener, corno mínimo, 3 metros de ancho. 

• Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso, los mismos podrán tener 
2 metros de ancho. 

Para edificaciones que contemplen aislamientos contra predio vecino superiores a 4,00 m., 
se permite la superposición de elementos tales como balcones, chimeneas, buitrones, 
puntos fijos, jardineras u otros elementos volumétricos, con avances máximos de 0,50 rn., 
siempre y cuando éstos no superen el 25% del plano de la fachada correspondiente. 

11.6. ANTEJARDINES Y RETROCESOS. 

11.6.1. Antejardines. 

Para el lote único que conforma la urbanización, se exige sobre las vías locales vehiculares, 
a nivel del terreno, de acuerdo con la altura propuesta, con las siguientes dimensiones 
mínimas, en metros: 

USOS 

NÚMERO 
DE 

PISOS 

ANTEJARDÍN 
MÍNIMO 

(En metros) 

Vivienda unifarniliar y bifamiliar VIS o VIP 1 a 3 0,00 

Vivienda No VIS ni VIP, dotacionales, 
comercio y servicios de escala zonal y 
vecinal 

1a3 3,00 

4a5 4,00 

6 a 7 5,00 

8 a 17 7,00 

18oms 10,00 
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REFERENCiA: 11001-3-21-0999 

RESOL UCION: RES 11001-3-22-0484 del 01 de marzo de 2022 

Por/a cual se aprueba e/Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GESTION 1 de/desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Sa/le) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 96 (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON 1 (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usa qtién. 

NÚMERO 

AISLAMIENTOS 
M ¡ NIMOS 

USOS DE ENTRE CONTRA 

PISOS EDIFICACIONES PREDIOS 
(en metros) VECINOS 

(en metros) 

Vivienda unifamiliar y hifamiliar VIS o 1 a 3 5,00 3,00 
VI P 

Vivienda No VIS ni VIP, dotacionales, 
comercio y servicios de escala zonal y 

vecinal 

1 a 3 5,00 300 

4 a 5 7,00 4,00 

6 a 7 9,00 5,00 

8 a 17 1/2 de la altura 
total 

1/3 de la altura 
total 180 más 

1 a3 Libre 10,00 
Comercio, servicios y dotacionales de 

escala metropolitana y urbana. 4a6 Libre 10,00 

Industria 
7 o más 

1/2 de la altura 
total 

1/3 de la altura 
total 

Para la aplicación de la tabla anterior, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

• Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento, cuando la altura de cada 
piso sea mayor de 3 m., se asumen 3 m. de altura por cada piso. 

• Cuando en un mismo proyecto se combinen espacialmente distintos usos, aplicará 
el aislamiento mayor. 

• Entre edificaciones con alturas diferentes, el aislamiento será el promedio de las 
exigencias de cada una. 

• Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán a partir del nivel del terreno, a 
excepción de los casos en que se presenten culatas en las edificaciones vecinas 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por/a cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GES TION 1 deI desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (PIan Parcial Ciudad La Sal/e) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 96 (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usa quén. 

ESTÁNDAR DE HABITABILiDAD 

ÍTEM CANTIDAD 

1. Número de viviendas proyectadas (VIP/VIS/Tipo 5) 8.810 

2. Espacio libre por vivienda 12 m2  

3. Total Zonas Verdes exigidas (1 x2) 105.72000 

4. Total Zonas Verdes Propuestas dentro del Plan Parcial 90.41367 

5. Equipamiento Comunal Privado 54.766,20 

6. Total cesión para espacio libre del proyecto (4+5) 145.179,87 

Superávit de espacio libre 39.459,87 m2  

11.4. ALTURA PERMITIDA. 

La altura máxima será la resultante de la correcta aplicación de los índices de ocupación y 

construcción y de los aislamientos contemplados en la presente Resolución, con las 

precisiones establecidas según el uso propuesto: 

Manejo de alturas: 

• Altura libre entre placas de piso: Mínimo 2,20 m. 

• La altura máxima entre afinados superiores de placas o cubierta no puede 

sobrepasar 3,80 m. Los pisos que superen esta altura se contabilizarán como dos 

(2) pisos o más, uno por cada 3,00 m. o fracción superior a 1,50 m. 

• Cualquier espacio habitable destinado para usos de vivienda, comercio y servicios, 

se contabiliza como piso. 

• El piso que se destine a estacionamientos cubiertos, áreas de maniobra y circulación 
de vehículos, contara con un mínimo de 60% de su área con esta destinación, así 

como a instalaciones mecánicas, puntos fijos y equipamiento comunal privado, se 
considerará como no habitable, no se contabilizará dentro de la altura permitida, ni 

se tomará en cuenta para definir la dimensión de los aislamientos. 

11.5. AISLAMIENTOS. 

Se exigen aislamientos entre edificaciones y contra predios vecinos, los cuales se definen 

con base en a altura propuesta y se aplicarán a partir del nivel de terreno, de acuerdo con 

la siguiente tabla: 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOL UCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GES TION 1 del desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON 1 (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de/a Localidad de Usaquén, 

Parágrafo 1°. Para efectos de la aplicación del índice de construcción se acogerá lo 
dispuesto en el artículo 2 del Decreto Distrital 080 de 2016. 

Parágrafo 2°. El Plan Parcial 'Ciudad La Salle", se acoge para su desarrollo a los incentivos 
establecidos en la opción 1 y  en los parágrafos 2 y  4 del artículo 5 dei Decreto Distrital 553 
de 2018. 

En este sentido, en relación al parágrafo 4 del citado Decreto, no se contabilizará dentro 
del índice de construcción hasta el 10% de los metros cuadrados permitidos en el proyecto 
urbanístico general que se destinen a la Vivienda de Interés Social (Vis). 

VIP 83021,24 100% 83.021,24 

VIS 67.090,05 30% 20127,02 

COMBINACIÓN DE USOS 67.090,05 10% 6709,01 
TOTAL M2  109.857,26 

Los m2  destinados a la VlP y VIS se detallan en el artículo 22 del Decreto 501 de 2021. El 
área total construida corresponde a 813.783,30 ni2  de acuerdo con el reparto de cargas y 
beneficios del plan parcial. Y los 923.640,56 m2  corresponden al área total construida 
después de incentivos. Los beneficios otorgados por medio del Decreto Distrital 553 de 
2018 (109.857,26 m2), se cumplirán en la Unidad de Gestión 1, a través de las respectivas 
licencias urbanísticas. De ese total, 66.897,87 m2  podrán ser redistribuidos entre las 
manzanas 6, 7, 8 y  11 para las viviendas no ViPNIS; el área restante 42.959,39 m2  podrá 
ser redistribuida en las manzanas 9 y 10 para las viviendas VlPIVlS.". 

11.3. ESTÁNDAR DE HABITABILIDAD. El Plan Parcial "CIUDAD LA SALLE" deberá dar 
cumplimiento con los estándares de habitabilidad establecidos en el artículo 28 del Decreto 
Distrital 327 de 2004. 

Adicionalmente El Plan Parcial "CIUDAD LA SALLE" cumple con el estándar de espacio 
libre, el cual está calculado sobre la totalidad de las viviendas (VlP. VIS y tipo 5), así mismo 
podrá optar por aumentar el número de viviendas que se indica, haciendo LISO de los 
39.459,87 rn2  de superávit de espacio libre dentro del Plan Parcial. 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOL UCION: RES 1100 1-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por la cual se aprueba e/Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GESTION 1 del desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 96 (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaquén. 

UG Etapa Manzana 
PRODUCTO 
INMOBILIARIO 

l.C. 
RESULTANTE 

l.C. 
FINAL 
Sin 
incentivos 

I.C. 
EQUIVALENTE 
POR 
INCENTIVO 
DECRETO 
DISTRITAL 553 
DE 2018 

Unidad 
de 
Gestión 

UG1 

Etapa 
1 

MZ 5 Lote 1 
Comercio Zonal 0,4 2,75 2,75 
Vivienda VIP 1,0 2,45 2,45 

Vivienda VIS 0,8 2,45 2,45 

MZ 5 Lote 2 Vivienda VIS 0,8 2,57 2,57 

MZ 8 Vivienda Tipo 5 1,4 1,75 2,33 

MZ9 
Comercio Zonal 0,4 1,75 1,75 

Vivienda VIP 1,00 1,75 2,48 

Vivienda VIS 0,8 1,75 2,59 

MZ lo 
Vivienda VIP 1,0 1,75 

Vivienda VIS 0,80 1,75 2,52 

Etapa 
2 

MZ 6 Vivienda Tipo 5 1,40 1,75 2,23 

MZ 11 
Comercio 
Urbano/Metropolitano 

0,60 175 1,75 

Vivienda Tipo 5 1,40 1,75 2,35 

Etapa 
3 

MZ 7 Vivienda Tipo 5 140 1,75 2,33 

Etapa 
5 

MZ4 
Comercio zonal 0,40 2,75 2,75 

Vivienda Tipo 5 1,40 2,75 2,75 

Etapa 
6 

MZ 1 

Servicios 1,00 2,75 2,75 

Urbano/Metropolitano 0,60 2,75 2,75 

Vivienda Tipo 5 1,40 2,75 2,75 

Etapa 
7 

MZ 2 

Servicios 1,00 2,75 2,75 

Comercio 
Urbano/Metro. 

0,60 2,75 2,75 

Vivienda Tipo 5 1,40 2,75 2,75 

MZ 3 
Servicios 1,00 2,75 2,75 
Urbano/Metropolitano 0,60 2,75 2,75 
Vivienda Tipo 5 1,40 2,75 2,75 

UG 2 
Etapa 

MZ 12 Dotacional 0,60 0,60 0,60 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOL UCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanistico General de la UNIDAD DE GESTION 1 de/desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencía 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 98 (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaqiién. 

• Según el Plano No. 4 y según o establecido por el Instituto Distrital de Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático - IDIGER, en oficio N° 2016EE5988 del 1 de junio de 2016, 
el plan parcial "Ciudad La Salle" presenta una condición de amenaza baja por fenómenos 
de rernoción de masa. 

• Según los Planos No. 5 y  No. 6 e! predio no se encuentra en zonas de tratamiento especial 
por amenaza ni en zonas de riesgo no mitigable. 

11.2. ÍNDICES DE OCUPACIÓN Y DE CONSTRUCCIÓN 

11.2.1. Índice de Ocupación. 

• El indice de ocupación para proyectos que desarrollen vivienda y usos complementarios 
en la UNIDAD DE GESTION 1 del Plan Parcial "CIUDAD LA SALLE", resultará de a 
aplicación de las normas volumétricas y en ningún caso será superior a 0,28 sobre el 
Área Neta Urbanizable, proporcional de cada manzana útil. 

11.2.2. Índice de Construcción. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Decreto 501 de 2021 Plan Parcial 
CIUDAD LA SALLE y el Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C., al predio en que se desarrolla la urbanización "CIUDAD LA SALLE" (UNIDAD 
DE GESTION 1). Le corresponde el siguiente Rango de edificabilidad: 

Rango 1 Manzanas 1, 2, 3, 4 y  5. 
Rango 3 Manzanas 6, 7, 8, 9 lOy 11. 

A continuación, se presenta el cuadro de índices de construcción del Plan Parcial "CIUDAD 
LA SALLE" 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por/a cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GESTION 1 del desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5,, 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON ¡ (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en el predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaquén. 

política de consolidación de metas establecida al respecto por el Plan Maestro de Espacio 
Público adoptado por el Decreto Distrital 215 de 2005, precisadas por el artículo 9 del 
Decreto Distrital 436 de 2006, modificado parcialmente por el artículo 1 del Decreto Distrital 
676 de 2018, la relación existente entre la densidad poblacional y la cantidad de metros 
cuadrados de zonas verdes proyectadas del Plan Parcial Ciudad La Salle excluyendo los 
habitantes generados por las viviendas VIP, genera la siguiente relación de zonas verdes 
públicas por habitante: 

CÁLCULO DEL ESTÁNDAR PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LAS METAS DE ESPACIO 
PÚBLICO (Metodología del art. 17 Decreto Distrital 436 de 2006) 

ITEM CANTIDAD 
Número de unidades de vivienda proyectadas (Viviendas Tipo 5 y  VIS) 6.902 
Habitantes promedio por vivienda. Factor 2 98 híViv. (Decreto Distrital 676 de 
2018) 

2,98 hab./ viv. 

Número de habitantes Plan Parcial 20.567,96 
Estándar zonas verdes exigidas por habitante 4 m2/hah. 
Total de zonas verdes exigidas 82.27184 rn2  
Total de zonas verdes propuestas (Controles ambientales, parques y 
alamedas) 

90 413 67 m2  

Superávit de zonas verdes dentro del Plan Parcial. 8.141,83 m2  

16.2. Normas para el parque y equipamiento de cesión al Distrito Capital. 
La responsabilidad del diseño, construcción y dotación de esta zona de cesión será 
exclusivamente del Urbanizador Responsable. En cumplimiento de lo anterior, el diseño 
del área correspondiente a los parques recreativos de la UNIDAD DE GESTION 
URBANISTICA 1 — ETAPA 1 de la urbanización "CIUDAD LA SALLE", deberá ser 
coordinado de acuerdo con los lineamientos y especificaciones que determine el 
Departamento de Construcciones del Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - 
IDRD, para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 258 del Decreto Distrital 190 
de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. y las obras deberán ejecutarse 
de conformidad con las disposiciones contenidas en los Artículos 258, 259 y 260 del citado 
Decreto. 

Nota: El diseño que se adopte para el parque, el sobre ancho de andén y plazoletas de uso 
público de la Urbanización "CIUDAD LA SALLE" (UNIDAD DE GESTION URBANISTICAI 
— ETAPA 1), formará parte de la Licencia de Urbanización concedida mediante la presente 
Resolución. 

46'? 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCÍON: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GESTION 1 de/desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Sa/le) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las ínodalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LO/RA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio loca/izado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaquén. 

ARTICULO 17. SISTEMA VIAL. 

Las vías de la Malla Vial Local que hacen parte del Proyecto Urbanístico aprobado, 
corresponden a las señaladas en los Planos de la UNIDAD DE GESTION URBANISTICA 1 
— ETAPA 1 del desarrollo urbanístico CIUDAD LA SALLE, distinguido con los Nos. 
CU3U300/4-06, CU3U300/4-07, CU3U300/4-08, CU3U300/4-09 y CU3U300/4-1O que se 
aprueba y adopta mediante la presente Resolución, de conformidad con lo establecido en 
el oficio No.2015EE58286 del 06 de noviembre de 2015 y No.2016EE5039 del 02 de febrero 
de 2016, expedido por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital — UAECD, 
sobre la actualización — Incorporación del Plano Topográfico del predio. 

La distribución y dimensión de los componentes de las secciones transversales de las vías 
indicadas en los Planos CU3U300/4-06, CU3U30014-07, CU3U300/4-08, CU3U300/4-09 y 
CU3U300/4-1O, deberán ser definidas por la entidad competente. 

17.1. SUBSISTEMA VIAL - MALLA VIAL ARTERIAL. El trazado de las vías de la malla vial 
Arterial contenidas en el área del Plan Parcial "Ciudad La Salle" se identifican en el Plano 
No.1 de 3 "Propuesta Urbana — Cuadro general de áreas" y corresponden a: 

VÍA TIPO DESDE HASTA 
AV. San Juan Bosco (Calle 170) V-1 Carrera 9 Carrera 15 
AV. Laureano Gómez (Carrera 9) V-1 Calle 170 Calle 180 

AV. Jorge Uribe Botero (Carrera 15) V-2 Calle 170 Calle 180 

Parágrafo 1. Conforme a los compromisos adquiridos en el Acta que hace parte del Estudio 
de Tránsito - SDM-Sl-1 25749 del 2 de octubre 2020, el desarrollador del Plan Parcial deberá 
garantizar los diseños, construcción e interventoría de la Avenida Jorge Uribe Botero 
(Carrera 15), entre la Calle 170 y Calle 180 en su perfil completo, conforme a las 
condiciones técnicas que defina el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

Parágrafo 2. El propietario del predio y el Distrito Capital a través de sus entidades 
competentes, podrán acordar la entrega anticipada de los de suelos destinados a malla vial 
arterial en los términos de la Ley 388 de 1997 y  el Decreto Distrital 845 de 2019 y  demás 
disposiciones que lo adicionen, modifiquen o complementen.". 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOL UCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por/a cija/se aprueba e/Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GEST/ON 1 de/desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GESTION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 98 (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON 1 (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2): 
ubicados en el predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaquén. 

17.2. SUBSISTEMA VIAL - MALLA VIAL INTERMEDIAY LOCAL. Las vías de la malla vial 
intermedia y local contenidas en el área del Plan Parcial "Ciudad La Salle" se encuentran 
identificadas en el Plano No. 1 de 3 "Propuesta Urbana — Cuadro general de áreas" del 
Decreto 501 de 2021 y  corresponden a las contenidas en el Acta que hace parte del Estudio 
de Tránsito - SDM-Sl-125749 del 2 de octubre 2020. 

Parágrafo 1°. Las vías peatonales y alamedas deberán asegurar la articulación adecuada 
entre los controles ambientales y los andenes de la malla vial arterial, garantizando la 
continuidad peatonal conforme a los lineamientos de la guía de franjas ambientales de la 
S DA. 

Parágrafo 2°. Tanto los accesos vehiculares como los peatonales deben plantearse de 
forma que se garantice la continuidad del nivel del andén y ser tratados como zona dura de 
uso público, de manera que correspondan con las exigencias establecidas en las normas 
sobre accesibilidad y circulación de personas con discapacidad yio movilidad reducida, de 
conformidad con las Leyes 361 de 1997 y  1287 de 2009 y  el Decreto Unico Reglamentario 
1077 de 2015. Igualmente, deberá garantizarse el libre tránsito peatonal de conformidad 
con lo establecido en el artículo 263 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

Parágrafo 3°. El propietario y/o urbanizador responsable deberá gestionar y garantizar a 
construcción de la calzada y anden faltantes y la rehabilitación de la calzada existente de 
la Calle 180 entre la Avenida 9  y la Carrera 13, la cual se localiza por fuera del ámbito del 
Plan Parcial. Esta vía garantiza la accesibilidad al Dotacional y mejora la seguridad 
vehicular por lo cual su ejecución hace parte de las cargas locales del proyecto.". 

ARTICULO 18. NORMAS DE ACCESIBILIDAD AL ESPACIO PÚBLICO Y A LOS 
EDIFICIOS, DE LAS PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA. 

El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente 
Resolución, se sujetará en lo pertinente a las disposiciones previstas en a Resolución 
No.1959 de 2003 - Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en 
el Decreto 308 de 2018 - Cartilla de Andenes y en el Decreto 603 de 2007 - Cartilla de 
Mobiliario Urbano, y debe dar cumplimiento a lo establecido en la ley 361 de 1997 y decreto 
1077 de 2015 en cuanto a accesibilidad, movilidad y transporte de personas en condiciones 
de discapacidad. 

46q 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por la cual se aprueba e/Proyecto Urbanístico General de/a UNIDAD DE GESTION 1 de/desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UN/DAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en /as modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1). Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaquén. 

18.1. Diseño y Construcción de Andenes. 

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 308 de 2018 y  603 de 2007, los andenes y 
espacios públicos de circulación peatonal objeto del proceso de Urbanización, se sujetarán 
a las siguientes reglas, en lo relacionado con su diseño y construcción, entre otros: 

• Deberán ser construidos atendiendo los lineamientos de a 'Cartillas de Andenes". 
• Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona para tránsito 

peatonal, sin escalones, ni obstáculos que lo dificulten, contemplando soluciones 
para el tránsito de personas con alguna limitación, de conformidad con las normas 
vigentes. Los accesos vehiculares en ningún caso implicarán cambio de nivel de los 
andenes o espacios públicos de circulación peatonal. 

• Las rampas de accesos a garajes, tendrán una longitud máxima de 3,00 m de forma 
paralela al andén. Las rampas de acceso a garajes contiguas, tendrán una 
separación mínima de 0,20 m. 

• En andenes con anchos inferiores a 1,40 m, la rampa de acceso a garaje se 
conformará por una superficie alabeada, cuya pendiente no exceda el 15%, 
garantizando así a circulación peatonal continua. 

• No debe haber elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los 
previstos dentro del conjunto de mobiliario urbano, atendiendo la normatividad 
vigente en la materia. 

• Los elementos tales como tapas de alcantarilla, rejillas, cajas de contadores de agua 
y otros similares de protección, no podrán sobresalir, ni quedar en desnivel negativo. 

18.2. Otras Normas. 

El diseño y construcción de las edificaciones son de entera responsabilidad del Constructor, 
no obstante los Proyectos Arquitectónicos que se diseñen al interior del proyecto CIUDAD 
LA SALLE (UNIDAD DE GESTION 1 — ETAPA 1), deben dar cumplimiento a las siguientes 
normas: 

18.3. Remisión a otras Normas Comunes Reglamentarias. 

• Sismo resistencia. Ley 400 de 1997, modificada por la Ley 1229 de 2008 y por el 
Decreto Nacional 1077 de 2015, Decreto Nacional 926 de 2010 NSR /10, Decreto 
Nacional 2525 de 2010, Decreto Nacional 092 de 2011 y Decreto Distrital 340 de 2012. 

• Microzonificación sísmica. Decreto Distrital 523 de 2010. 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GES TION 1 deI desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas u,banísticas y 
arquitectónicas, se fija!? las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON 1 (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2), 
ubicados en el predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaquén. 

• Buzones e hidrantes. Decreto Distrital 573 de 2010 y  Decreto Distrital 428 de 2011. 
• Almacenamiento de Basuras. Se debe implementar un sistema de almacenamiento de 

basuras, con superficies lisas de fácil limpieza, dotadas de un sistema de ventilación. 
suministro de agua, drenaje y prevención contra incendios, de acuerdo con la normativa 
vigente sobre el terna a nivel distrital y nacional, y según las características que 
determine(n) la(s) entidad(es) encargada(s) de la administración del servicio público de 
Aseo en el Distrito Capital. Decreto Nacional 2981 de 2013. 

• Cumplimiento de las normas técnicas. Sobre el particular el artículo 183 del Decreto 
019 de 2012 dispone "El artículo 2 de la Ley 400 de 1997, quedara así: "(...) Parágrafo. 
E!? todo caso, salvo disposición legal en contrario, las autoridades municipales y 
disfrit ales no podrán expedir ni exigir el cumplimiento de normas técnica o de 
construcción diferentes a las aprobadas en esta Ley y en las disposiciones que lo 
reglamentan". 

• Servicios, seguridad, confort y prevención de incendios. El diseño y construcción de 
las instalaciones interiores (servicios contra incendio, seguridad y confort, así como los 
servicios públicos de Acueducto y Alcantarillado, Energía, Teléfonos, Gas y Aseo), son 
responsabilidad exclusiva del Constructor, por lo tanto deberá garantizar en el predio la 
eficiente prestación interna de estos servicios. Títulos J y K de la Ley 400 de 1997 
modificada por la Ley 1229 de 2008 y por el Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado 
por el Decreto 945 de 2017; Decreto 926 de 2010 NSR /10, Decreto 2525 de 2010 y 
Decreto 092 de 2011. 

• Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción. Resolución 541 
de 1994 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto Nacional 1713 de 
2002 modificado por el Decreto Nacional 838 de 2005, Artículo 85 del Acuerdo 079 de 
2003 - Código de Policía de Bogotá D.C., Resolución 1115 de 2015 de la Secretaria 
Distrital de Ambiente y demás normas concordantes y la Ley 1801 de 2016 (Código 
Nacional de Policía y Convivencia). 

• Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE. Normas relacionadas con 
las distancias de seguridad y zonas de servidumbre, que deben tenerse en cuenta por 
parte de los proyectistas y de los Curadores Urbanos, en la aprobación de proyectos que 
se diseñen en zonas donde se establezcan redes de energía de alta, media y baja 
tensión. Resolución 180398 de 2004 del Ministerio de Minas y Energía modificada por 
las Resoluciones 180498 y 181419 de 2005, la Resolución 180466 de 2007, expedidas 
por el Ministerio citado y 180832 de 2008. 

• Licencias de excavación para intervenir con obras de Infraestructura de Servicio 
Públicos y Telecomunicaciones, el Espacio Público de Bogotá D.C. Resolución lDU 
113583 de 2014. 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 1100 1-3-22-0484 dei 01 de marzo de 2022 

Por/a cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General de/a UN/DAD DE GESTION 1 de/desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle,) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanisticas y 
arquitectónicas, se f/an las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON 1 (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en el predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaquén. 

• Escrituración y entrega de áreas de cesión al Distrito: Ley 388 de 1997, Decreto 
Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., Decreto Nacional 
1077 de 2015 y  Decreto Distrital 545 de 2016. 

• Promoción y comercialización del Proyecto. Para estos efectos, deberá tener en 
cuenta lo establecido en el Decreto Distrital 100 de 2004, por el cual se compilan y 
actualizan disposiciones relacionadas con captación de recursos para el desarrollo de 
planes y programas de vivienda, adelantados por Organizaciones Populares de Vivienda 
y se establecen porcentajes de obra para la radicación de documentos y condiciones, 
para el anuncio y comercialización de proyectos inmobiliarios a través de entidades 
fiduciarias y Decreto 1077 de 2015 y  sus modificaciones. 

Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente Resolución, se deben 
tener en cuenta las siguientes normas generales: 

• Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C: Decreto Distrital 190 de 2004 y 
aquellos que lo modifiquen o complementen. 

• Estacionamientos y condiciones de diseño: Decreto Distrital 080 de 2016 y  Decreto 
Distrital 1108 de 2000. 

• Normas urbanísticas generales y específicas, Tratamiento de Desarrollo: Decreto 
Distrital 327 de 2004 complementado por el Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

• Normas aplicables al espacio público: Resolución IDU 4880 de 2011, en el Decreto 
561 de 2007 actualizado por el Decreto 308 de 2018 y en el Decreto Distrital 603 de 2007 
- Cartilla de Mobiliario Urbano y Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D.C. 

• Entrega de Zonas de Cesión al Distrito Capital: Artículo 117 de la Ley 388 de 1997, 
Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. Decreto 
Nacional 1077 de 2015 y  Decreto Distrital 845 de 2019. 

ARTICULO 19. APROBACION DE LAS LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 

19.1. PROYECTO CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA— CIUDAD LA 
SALLE (MANZANA 5 — LOTE 1) 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN LA MODALIDAD DE OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN 
TOTAL Y CERRAMIENTO. 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOL UCION: RES 1100 1-3-22-0484 del 01 de marzo de 2022 

Por/a cual se aprueba e/Proyecto Urbanístico General de la UN/DAD DE GESTION 1 de/desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencio de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se f,Jan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencio 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 98 (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON 1 (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en el predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usa quén. 

Aprobar el Proyecto arquitectónico denominado CONJUNTO RESIDENCIAL Y 
COMERCIAL LOIRA — CIUDAD LA SALLE (MANZANA 5 — LOTE 1), el cual consta de 
una edificación con 3 torres de vivienda distribuidas así: Dos (2) torres (TI y T3) 
desarrolladas en quince (15) pisos; Una (1) Torre (T2) desarrollada en diecinueve (19) pisos; 
adosada a la Torre 1, una edificación de un (1) piso destinada a Equipamiento Comunal 
privado (Portería); adosada a la Torre 1 y 2, una edificación de cinco (5) pisos destinada 
Equipamiento Comunal Privado (Edificio Comunal 1 y  Comercio Vecinal en primer piso); 
adosada a las Torres 2 y 3, una edificación Un (1) piso destinada a cuartos técnicos y Local 
(Comercio Vecinal) y dos (2) sótanos donde se IocaIiza el tanque de agua y 
estacionamientos. Para seiscientas ochenta y seis (686) Unidades de Vivienda (doscientas 
veintiséis (226) unidades de vivienda VIP y cuatrocientas sesenta (460) unidades de 
vivienda VIS) y Cuatro (4) Locales (Comercio Vecinal), del total de viviendas siete (7) 
unidades son para personas en condición de discapacidad. 

El Proyecto cuenta para el Uso de Comercio Vecinal, con dos (2) cupos de 
estacionamientos privados, doce (12) cupos de estacionamientos para visitantes (incluido 
uno (1) habilitado para personas en condición de movilidad reducida), y seis (6) cupos para 
Bicicletas; para el Uso de Vivienda Multifamiliar VIS / VIP, con ochenta y seis (86) cupos de 
estacionamientos para Residentes, cuarenta y siete (47) cupos de estacionamientos para 
visitantes (incluidos nueve (9) habilitados para personas en condición de movilidad reducida) 
y setenta (70) cupos para Bicicletas 

El proyecto arquitectónico se aprueba con las siguientes áreas construidas: 
• Area útil del lote: 6.128,53 m2. 
• Área sótanos: 2.193,64 m2. 
• Área construida en primer piso: 2.813,97 m2. 
• Área construida pisos restantes: 30.461,22 m2. 
• Área total construida: 35.468,83 m2. 
• Área libre en primer piso: 3.314,56 m2. 
• Uso: Vivienda multifamiliar V.I.S / V.l.P., Sistema de Agrupación. 
• Alturas: 
Un (1) piso / Portería 
Cinco (5) pisos / Edificio Comunal 1 
Un (1) piso / Edificio Comunal 1 
Quince (15) pisos / Ti y T3 
Diecinueve (19) pisos /T2 
• Número de etapas: 

(3,71 mts) 
(17,16 mts) 
(4,70 mts) 
(37,11 mts) 
(47,36 mts) 
Una (1) 
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PROPUESTOS  
95 

Visitantes 38 
2 Comercio vecinal Privados 
12 Visitantes 

Personas en condición de Discapacidad 
Bicicletas 

Vivienda 
TIPO 

Residentes 

10(*) 
70 

REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RES OLUCION: RES 1100 1-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por/a cual se aprueba e/Proyecto Urbanístico General de/a UNIDAD DE GESTION 1 de/desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Sal/e) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LO TE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LO TE 2); 
ubicados en e/predio loca/izado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaquén. 

• Índice de Ocupación: 
• Índice de construcción: 
• Antejardín: 

• Voladizo: 

• Cerramiento: 

AREAS POR USOS: 

• Comercio Vecinal: 
• Vivienda Multifarniliar Vis/Vip: 
• Total:  

0.22 / 2.697,45 m2 
2.44 / 29.176,75 m2 
3,00 y  7,05 mts por Vía 15 (V-7) 
3,00, 4,00 y  10,00 mts por Vía 9 (V-6) 
0.80 mts por Vía 15 (V-7) 
1 .00 mts por Vía 9 (V-67) 
1,60 Mts de altura: 253,96 ML 

497,81 M2 
34.971,02 M2 
35.468,83 M2 

El proyecto prevé siete (7) unidades de vivienda para personas en condición de 
discapacidad, que corresponden al 1% del total de las unidades de vivienda proyectadas, 
conforme el diseño presentado en los Planos Arquitectónicos, que hace parle integral de la 
presente aprobación. 

EQUIPAMIENTO COMUNAL 

• Equipamiento Comunal Propuesto: 5.548,72 m2. 

ÁREA PORCENTAJE 
Zonas Verdes Recreativas 4.108,74 m2 76.32 O,Ç)  

Servicios Comunales 1.346,83 m2 25.02 %. 
Estacionamientos adicionales 93,15 m2 173 % 

• Estacionamientos: Demanda de estacionamientos B 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOL UCION: RES 11001-3-22-0484 del 01 de marzo de 2022 

Por/a cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GESTION 1 del desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Sal/e) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5,), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaqu'n. 

(*) Incluidos dentro de los cupos totales propuestos. 

PRECISIONES: 
• Se debe dar cumplimiento a lo establecido en la ley 361 de 1997 y  decreto 1077 de 2015 
en cuanto a accesibilidad, movilidad y transporte de personas en condiciones de 
discapacidad. 
• En el expediente reposan las especificaciones técnicas del sistema para garantizar en 
el proyecto la accesibilidad a personas con discapacidad; su implementación es obligación 
del constructor responsable 
• Es responsabilidad del arquitecto diseñador y del constructor responsable dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el capítulo A.9, títulos J, 1K del reglamento NSRIO. el 
proyecto requiere supervisión técnica según título 1 de NSR1O y Decreto 1077/2015. 
microzonificación sísmica Decreto Distrital 523 / 2010. el constructor deberá garantizar 
la estabilidad de construcciones vecinas según Decreto 1077 / 2010, titulo H NSR1O y 
Res 110/14. 

NOTA: Hacen parte del presente acto (51) planos arquitectónicos. 

19.2. PROYECTO CONJUNTO RESIDENCIAL MANZANA 9A LOTE 1 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN LA MODALIDAD DE OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN 
TOTAL Y CERRAMIENTO. 

Aprobar el Proyecto arquitectónico denominado MANZANA 9A LOTE 1, en una edificación 
Desarrollada en cuatro (4) torres de dieciséis (16) pisos y un sótano; Para mil veinticuatro 
(1024) unidades de Vivienda (VIP); una (1) torre de dieciséis (16) pisos, para doscientas 
cincuenta y seis (256) unidades de vivienda (VIS). dos bloques de equipamiento comunal 
en seis (6) pisos y un bloque de un (1) piso para portería, administración y áreas comunales, 
el total del proyecto cuenta con ciento sesenta (160) cupos de parqueo para Residentes, 
ciento cinco (105) cupos de estacionamientos para visitantes; dos (2) Locales de Comercio 
Zonal, cuentan con un (1) cupo de estacionamiento privado, seis (6) cupos de 
estacionamientos para visitantes, del total de estacionamientos ocho (8) cumplen con 
dimensiones para personas con movilidad reducida; para el total del proyecto se plantean 
ciento veintiún (121) cupos para bicicletas. El proyecto, prevé doce (12) unidades de 
vivienda habilitadas para personas en condición de díscapacidad. 

El proyecto arquitectónico se aprueba con las siguientes áreas construidas: 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GES TION 1 del desar,!ollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 96 (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON 1 (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usa quén. 

. Área del Lote 1: 
Area sótano: 
Area construida en primer piso: 
Area construida pisos restantes: 
Area total construida: 
Área libre piso 1: 

9.061,22 rn2. 
3.198,85 m2. 
3.603,62 m2. 

47.695,10 m2. 
54.497,57 m2. 

5.457,60 m2 
Uso: Vivienda multifamiliar VIP/VIS., Sistema de Loteo agrupación y Comercio 
Zonal. 

• Alturas 
Torre dieciséis (16) pisos: (39,40 mts) 
Bloque comunal (6) seis pisos: (15,85 ints) 

• Número de etapas: Una (1). 
• Indice de Ocupación: 0.201 / 3.603,62 m2 
• Indice de Construcción: 2.478 / 44.392,62 m2 
• Antejardín: 3.00, 5.00 y  7.00 nits 
• Cerramiento: 381 .21 mI, altura 1.60 mts 
• Voladizo: 1.00 mts 

AREAS POR USOS: 

• Comercio Vecinal: 249,92 M2 
• Vivienda Multifamiliar Vis/Vip: 54.247,65 M2 
• Total: 54.497,57 M2 

EQUIPAMIENTO COMUNAL 

• Equipamiento Comunal Privado Exigido: 10.208,14 m2. 
• Equipamiento Comunal Propuesto: 10.526,83 m2. 

ÁREA PORCENTAJE 
Zonas Verdes Recreativas 7.034,40 m2 68,91 % 
Servicios Comunales 3.141,68 m2 30,78 %. 
Estacionamientos adicionales 350,75 m2 3,44 % 

• Estacionamientos: Demanda de estacionamientos B 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOL UCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por/a cual so aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UN/DAD DE GES TION 1 del desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON 1 (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaquén. 

TIPO PROPUESTOS 

Vivienda 1280 un 
Residentes 160 
Visitantes 105 

Comercio Zonal 1 un Privados 1 
Visitantes 6 

Personas en condición de Discapacidad 8 
Bicicletas - 121 

PRECISIONES: 

• Se debe dar cumplimiento a lo establecido en la ley 361 de 1997 y  decreto 1077 de 2015 
en cuanto a accesibilidad, movilidad y transporte de personas en condiciones de 
discapacidad. 
• En el expediente reposan las especificaciones técnicas del sistema para garantizar en 
el proyecto la accesibilidad a personas con discapacidad; su implementación es obligación 
del constructor responsable. 
• Es responsabilidad del arquitecto diseñador y del constructor responsable dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el capítulo A.9, títulos J, K del reglamento NSR1O. el 
proyecto requiere supervisión técnica según título 1 de NSR1O y Decreto 1077/2015. 
microzonificación sísmica Decreto Distrital 523 / 2010. el constructor deberá garantizar 
la estabilidad de construcciones vecinas según Decreto 1077 / 2010, titulo FI NSR1O y 
Res 110/14. 

NOTA: Hacen parte del presente acto (28) planos arquitectónicos, (6) planos de medios de 
evacuación. 

19.3. PROYECTO CONJUNTO RESIDENCIAL MANZANA 9A LOTE 2 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN LA MODALIDAD DE OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN 
TOTAL Y CERRAMIENTO. 

Aprobar el Proyecto arquitectónico denominado MANZANA 9A LOTE 2, en una edificación 
Desarrollada en cuatro (4) torres de dieciséis (16) pisos y un sótano; Para mil veinticuatro 
(1024) unidades de Vivienda (VIP); una (1) torre de dieciséis (16) pisos, para doscientas 
cincuenta y seis (256) unidades de vivienda (VIS), dos bloques de equipamiento comunal 
en seis (6) pisos y un bloque de un (1) piso para portería, administración y áreas comunales, 
el total del proyecto cuenta con ciento sesenta (160) cupos de parqueo para Residentes, 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GES TION 1 del desarrçllo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Sa//e) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanística y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos deno,ninados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usa quén. 

ciento cinco (105) cupos de estacionamientos para visitantes; dos (2) Locales de Comercio 
Zonal, cuentan con un (1) cupo de estacionamiento privado, seis (6) cupos de 
estacionamientos para visitantes, del total de estacionamientos ocho (8) cumplen con 
dimensiones para personas con movilidad reducida; para el total del proyecto se plantean 
ciento veintiún (121) cupos para bicicletas. El proyecto, prevé doce (12) unidades de 
vivienda habilitadas para personas en condición de discapacidad. 

El proyecto arquitectónico se aprueba con las siguientes áreas construidas: 
• Área del Lote 2: 9.373,31 m2. 
• Área sótano: 3.198,85 m2. 
• Área construida en primer piso: 3.515,54 m2. 
• Area construida pisos restantes: 47.258,80 m2. 
• Área total construida: 53.973,19 m2. 
• Área libre piso 1: 3.857,77 m2 

• Uso: Vivienda multifamiliar No VIPIVlS., Sistema de Loteo agrupación y Comercio 
Zonal. 
Alturas: 
Torre dieciséis (16) pisos: (39,40 mts) 
Bloque comunal (6) seis pisos: (19,05 mts) 
Número de etapas: Una (1). 
Indice de Ocupación: 0.196/ 3.515,54 m2 
Indice de Construcción: 2.450 /43.902,46 m2 
Antejardín: 3.00, 4.00 y  7.00 mts 
Cerramiento: 384.19 ml 
Voladizo: 1.00 mts 

ÁREAS POR USOS: 

• Comercio Vecinal: 196,06 M2 
• Vivienda Multifamiliar Vis/Vip: 53.777,13 M2 
• Total: 53.973,19 M2 

EQUIPAMIENTO COMUNAL 

• Equipamiento Comunal Privado Exigido: 10.208,14 rn2. 
• Equipamiento Comunal Propuesto: 10.369,22 m2. 

Página 46 de 61 

• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 



REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 11001-3-22-0484 del 01 de marzo de 2022 

Por la cual se aprueba e/Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GESTION 1 del desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON 1 (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en el predio locailzado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usa quén. 

ÁREA PORCENTAJE 
Zonas Verdes Recreativas 7.347,31 m2 71,98 % 
Servicios Comunales 2.671,16 m2 26,17%. 
Estacionamientos adicionales 350,75 m2 3,44 % 

. Estacionamientos: Demanda de estacionamientos B 

TIPO PROPUESTOS 

Vivienda 1280 un 
Residentes 160 
Visitantes 105 

Comercio Zona! 1 un 
Privados 1 

Visitantes 6 
Personas en condición de Discapacidad 8 

Bicicletas 121 

PRECISIONES: 

• Se debe dar cumplimiento a lo establecido en la ley 361 de 1997 y  decreto 1077 de 
2015 en cuanto a accesibilidad, movilidad y transporte de personas en condiciones 
de discapacidad. 

• En el expediente reposan las especificaciones técnicas del sistema para garantizar 
en el proyecto la accesibilidad a personas con discapacidad; su implementación es 
obligación del constructor responsable 

• Es responsabilidad del arquitecto diseñador y del constructor responsable dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el capítulo A.9, títulos J, K del reglamento NSR1 0. el 
proyecto requiere supervisión técnica según título 1 de NSRIO y Decreto 1077/2015. 
microzonificación sísmica Decreto Distrital 523 / 2010. el constructor deberá 
garantizar la estabilidad de construcciones vecinas según Decreto 1077 /2010, titulo 
HNSR10yRes 110/14. 

NOTA: Hacen parte del presente acto (27) planos arquitectónicos, (5) planos de medios de 
evacuación. 

19.4. PROYECTO CONJUNTO RESIDENCIAL MZ 10 LOTE 2 LYON 1 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN LA MODALIDAD DE OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN 
TOTAL Y CERRAMIENTO. 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOL UCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GES TION 1 dci desari$Ilo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5,), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usa quén. 

Aprobar el Proyecto arquitectónico denominado AGRUPACION RESIDENCIAL LYON 1 — 
CIUDAD LA SALLE, que consta en una edificación con seis (6) torres de vivienda 
distribuidas así: Tres (3) Torres (Ti, T2 y T3) desarrolladas en diecisiete (17) pisos; Dos (2) 
edificaciones de un (1) piso y una de tres (3) pisos adosadas a las citadas torres destinadas 
a equipamiento comunal privado y un (1) sótano, para seiscientas doce (612) unidades de 
vivienda de las cuales treinta y ocho (38) unidades son destinada a VIP y quinientas setenta 
y cuatro (574) destinadas a Vivienda VIS; del total de viviendas, el proyecto, prevé seis (6) 
unidades de vivienda habilitadas para personas en condición de discapacidad. 

El Proyecto cuenta con ciento cuatro (104) estacionamientos para residentes, cuarenta y 
un (41) estacionamientos para visitantes, incluidos cinco (5) cupos para personas en 
condición de discapacidad y prevé setenta y un (71) cupos para bicicletas. 

El proyecto arquitectónico se aprueba con las siguientes áreas construidas: 

e 

. 

e 

e 

Área útil del lote: 
Area sótanos: 
Area construida en primer piso: 
Area construida pisos restantes: 
Area total construida: 
Area libre en primer piso:  

5.29123 m2. 
1.721,13 m2. 
2.465.77 m2. 
29.267.44 m2. 
33.454,34 m2. 
2.82546 m2. 

Uso: Vivienda multifamiliar V.I.S. y V.I.P, por Sistema de Agrupación. 

Alturas: 

Número de etapas: 
indice de Ocupación: 
indice de construcción: 

Antejardin: 

Voladizo:  

Diecisiete (17) pisos/Ti, T2 y T3: (41.65 mts), 
Tres (3) pisos Edificio comunal 2: (11.20 mts), 
Un piso (1) Gimnasio, Salón de Juego, cuarto 
de basuras, porteria: (3.70 y  4.65 mts). 
Una (1). 
0.21 /2.201,12 m2. 
2,47 /25.444,43 m2. (VIS) 
0.15 / 1.584.00 m2 (VIP) 
10.00 mts por Av Jorge Enrique Botero. 
3.00 mts por V-4. 
0.80 mts por V-4. 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 11001-3-22-0484 del 01 de marzo de 2022 

Por/a cija/se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GESTION 1 de/desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON 1 (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaquén. 

Cerramiento: 291,62 ML1 .60 Mts de altura: 

AREAS POR USOS: 

Vivienda Multifamiliar VisíVip: 33.454,34 M2 
Total: 33.454,34 M2 

EQUIPAMIENTO COMUNAL 

* 
: 

• Equipamiento Comunal Privado Exigido: 4.786,40 m2. 
• Equipamiento Comunal Propuesto: 5.204,74 m2. 

ÁREA PORCENTAJE 
Zonas Verdes Recreativas 3.753,61 77.92 
Servicios Comunales 1.070,87 22.11 
Estacionamientos adicionales 0.00 m2 0.00 % 

• Estacionamientos: Demanda de estacionamientos B 

TIPO PROPUESTOS 
Vivienda Residentes 104 

Visitantes 41 
Personas en condición de Discapacidad 5(*)  

Bicicletas 71 
(*) Incluidos dentro de los cupos de visitantes. 

PRECISIONES: 

• Se debe dar cumplimiento a lo establecido en la ley 361 de 1997 y  decreto 1077 de 2015 
en cuanto a accesibilidad, movilidad y transporte de personas en condiciones de 
discapacidad. 
• En el expediente reposan las especificaciones técnicas del sistema para garantizar en el 
proyecto la accesibilidad a personas con discapacidad; su implementación es obligación 
del constructor responsable. 
• Es responsabilidad del arquitecto diseñador y del constructor responsable dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el capítulo A.9, títulos J, K del reglamento NSR1O. el 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOL UCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2Ó22 

Por/a cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GES TION 1 del desar+  110 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticás y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON I (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en el predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaquén. 

proyecto requiere supervisión técnica según título I de NSR1O y Decreto 1077/2015. 
microzonificación sísmica Decreto Distrital 523 / 2010. el constructor deberá garantizar 
la estabilidad de construcciones vecinas según Decreto 1077 / 2010, titulo H NSR1O y 
Res 110/ 14. 

NOTA: Hacen parte del presente acto (33) planos arquitectónicos. 

19.5. PROYECTO CONJUNTO RESIDENCIAL MZ 10 LOTE 2 LYON II 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN LA MODALIDAD DE OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN 
TOTAL Y CERRAMIENTO. 

Aprobar el Proyecto arquitectónico denominado AGRUPACION RESIDENCIAL LYON II — 
CIUDAD LA SALLE, que consta en una edificación con seis (6) torres de vivienda 
distribuidas así: Tres (3) Torres (Ti T2 y T3) desarrolladas en diecisiete (17) pisos; Dos (2) 
edificaciones de un (1) piso y una de dos (2) pisos adosadas a las citadas torres destinadas 
a equipamiento comunal privado y un (1) sótano, para seiscientas doce (612) unidades de 
vivienda de las cuales treinta y ocho (38) unidades son destinada a VIP y quinientas setenta 
y cuatro (574) destinadas a vivienda a VIS; del total de viviendas, el proyecto, prevé seis 
(6) unidades de vivienda habilitadas para personas en condición de discapacidad. 

El Proyecto cuenta con ciento once (lii) estacionamientos para residentes, treinta y cuatro 
(34) estacionamientos para visitantes, cinco (5) cupos, del total propuesto cumplen con 
dimensiones para personas en condición de discapacidad y prevé setenta y un (71) cupos 
para bicicletas. 

El proyecto arquitectónico se aprueba con las siguientes áreas construidas: 

• Área útil del lote: 5.738,55 m2. 
• Area sótanos: 1.721,13 m2. 
• Área construida en primer piso: 2.499,00 m2. 
• Área construida pisos restantes: 29.008,20 m2. 
• Area total construida: 33.228,33 m2. 
• Area libre en primer piso: 3.239,55 m2. 

• Uso: Vivienda multifamiliar V.l.S. y VI.P, por Sistema deAgrupación. 

e 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 11001-3-22-0484 del 01 de marzo de 2022 

Por la cija! se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GES TION 1 del desariollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaquén. 

• Alturas: Diecisiete (17) pisos ¡Ti T2 y T3: (41.65 mts). 
Dos (2) pisos Salón comunal: (7.50 mts). 
Un piso (1) Gimnasio, Salón de Juego, cuarto 
de basuras, portería: (3.70 y  4.65 mts). 

e Número de etapas: Una (1). 
• Índice de Ocupación: 0.19/ 2.499.00 m2. 
• Índice de construcción: 2.24 /24.962,32 m2. (VIS) 

0.15/ 1.644,05 m2 (VIP) 
e Antejardín: 10.00 mts por Av Jorge Enrique Botero. 

3.00 mts por V-4. 
• Voladizo: 0.80 rnts por V-4. 
• Cerramiento: 264.15 ML 1.60 Mts de altura 

EQUIPAMIENTO COMUNAL 

e Equipamiento Comunal Privado Exigido: 4786,40 m2. 
e Equipamiento Comunal Propuesto: 5.204,74 m2. 

ÁREA PORCENTAJE 
Zonas Verdes Recreativas 4.209.23 m2 89.51 % 
Servicios Comunales 914.51 m2 19.11 %. 
Estacionamientos adicionales 000 m2 000 % 

• Estacionamientos: Demanda de estacionamientos 6 

TIPO PROPUESTOS 

Vivienda Residentes 111 
Visitantes 34 

Personas en condición de Discapacidad 5(*)  

Bicicletas 71 

(*) Incluidos dentro de los cupos totales propuestos. 

PRECSIONES: 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOL UCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por/a cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GES TION 1 deI desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (PIa,i Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UN/DAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en el predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usa quén. 

• Se debe dar cumplimiento a lo establecido en la ley 361 de 1997 y  decreto 1077 de 2015 
en cuanto a accesibilidad, movilidad y transporte de personas en condiciones de 
discapacidad. 

• En el expediente reposan las especificaciones técnicas del sistema para garantizar en el 
proyecto la accesibilidad a personas con discapacidad; su implementacián es obligación 
del constructor responsable. 

• Es responsabilidad del arquitecto diseñador y del constructor responsable dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el capítulo A.9, títulos J, K del reglamento NSR1O. el 
proyecto requiere supervisión técnica según título 1 de NSR1O y Decreto 1077/2015. 
microzonificación sísmica Decreto Distrital 523 ¡2010. el constructor deberá garantizar 
la estabilidad de construcciones vecinas según Decreto 1077 / 2010, titulo H NSR1O y 
Res 110/14. 

NOTA: Hacen parte del presente acto (29) planos arquitectónicos. 

19.6. ESTANDAR DE HABITABILIDAD — ESPACIO PÚBLICO LIBRE 
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NUMERO DE VIVIENDAS 

686 1.280 1.280 612 612 
ESPACIO PUBLICO POR VI-
\JENDA (M2) 12,00 12,00 12,00 12,00 12,00 
TOTAL ESPACIO PUBLICO 

LIBRE EFECTIVO MINIMO 
EXIGIDO (M2) 

8.232,00 15.360,00 15.360,00 7.344,00 7.344,00 

CALCULO ESPACIO PU-
BLICO EFECTIVO 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por/a cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GES Y/QN 1 del desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las ínodalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Pioyeclo LYON 1 (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaquén. 

CESION PUBLICA PAR- 
QUES Y CESION ADICIONAL 
(M2) 

4.123,26 
8.325,60 8.012,69 3.158,19 3.053,77 

ZONAS VERDES RECREA-
TI VAS EQ. COMUNAL (M2) 4.108,74 7.034,00 7.347,31 3753,61 4.290,23 

TOTAL ESPACIO PUBLICO 
(M2) 8.232,00 15.359,60 15.360,00 6.911,80 7.344,00 
ZONAS VERDES PRO- 
PUESTAS DEL PLAN PAR-
CIAL (M2) 

90.413,67 82.181,67 66.822,07 51.462,07 44.550,27 

REMANENTE (M2) 82.181,67 66.822,07 51.462,07 44.550,27 37.206,27 

19.7. DEMOLICION TOTAL: 18.422,24 M2 

ARTICULO 20. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS A LA LICENCIA. 

20.1. PARTICIPACION EN PLUS VALIA. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Decreto 501 de 2021, por el cual 
se adopta la Modificación del Plan parcial de Desarrollo "CIUDAD LA SALLE", se configura 
hecho generador de plusvalía por la autorización de un mayor aprovechamiento del suelo 
en edificahilidad, sin embargo de conformidad con el artículo 181 deI decreto 019 de 2012, 
NO es exigible el cobro de participación en este efecto, por no estar inscrito en el folio de 
matrícula inmobiliaria. 

Si por cualquier causa no se efectúa el pago de la participación en plusvalía en las 
situaciones previstas en el Artículo 181 del Decreto 019 de 2012, el cobro de la misma se 
hará exigible cuando ocurra cualquiera de las restantes situaciones previstas. En todo caso, 
si la causa es la no liquidación e inscripción de la plusvalía, el Alcalde Municipal o Distrital 
deberá adelantar el procedimiento previsto en el Artículo 81 de la Ley 388 de 1997. 
Responderá solidariamente el poseedor y propietario cuando fuere el caso (Parágrafo 
Artículo 181 del Decreto 019 de 2012). 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOL UCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GESTION 1 de/desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON 1 (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de/a Localidad de Usaquén. 

20.2. IMPUESTO DE DELINEACIÓN URBANA. 

Que el solicitante presentó auto declaración del Impuesto de Delineación Urbana, como 
requisito para la expedición de la licencia de construcción de los proyectos CONJUNTO 
RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA — CIUDAD LA SALLE (MANZANA 5 — LOTE 1), 
CONJUNTO RESIDENCIAL MANZANA 9A LOTE 1, CONJUNTO RESIDENCIAL 
MANZANA 9A LOTE 2, CONJUNTO RESIDENCIAL MZ 10 LOTE 2 LYON 1, CONJUNTO 
RESIDENCIAL MZ 10 LOTE 2 LYON II, pre-impreso No. 13790010365753 del 25 de febrero 
de 2022, por a suma de siete mil cuatrocientos ochenta millones ciento ocho mil pesos 
($7.480.108.000,°°) M/CTE. 

ARTICULO 21. 

OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR Y DEL TITULAR DE LA LICENCIA. 

Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de a Licencia, del Urbanizador 
Responsable del desarrollo CIUDAD LA SALLE (UNIDAD DE GESTION 1 - ETAPA 1), las 
cuales se deben cumplir en los plazos que se indican en la presente Resolución y son 
fundamentalmente las requeridas para la realización y culminación del proceso de E 

desarrollo por Urbanización, de conformidad con lo establecido en los Decreto Nacional 
1077 de 2015 artículos 2.2.6.1.4.5, 2.2.6.1.4.6 y  2.2.6.1.4.7, Decreto 327 de 2004 Artículos 
49 y  el Artículo 2.2.6.1.2.3.6 modificado por el articulo 11 del Decreto 1203 de 2017. 

21.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR y CONSTRUCTOR 
RESPONSABLE 

Es el encargado de ejecutar las obras de urbanismo descritas en el articulo 31 del Decreto 
501 de 201, con las especificaciones técnicas y en los tiempos requeridos para la 
habilitación del suelo útil son obligaciones del urbanizador, o del titular de la licencia de 
urbanización respectiva, entre otras, las siguientes: 

1 Efectuar las cesiones obligatorias gratuitas para espacio público de acuerdo con las 
condiciones establecidas en la Ley 388 de 1997, el P01, el presente Decreto y las demás 
normas sobre la materia. Para efectos de la entrega y escrituración de las áreas de cesión 
obligatoria a nombre del Distrito, por intermedio del Departamento Administrativo de a 
Defensoría del Espacio Público (DADEP) o la entidad competente, se deberá cumplir con 
lo establecido en el parágrafo del artículo 117 de la Ley 388 de 1997, así como en el 
articulo 275 deI P01, y el Decreto Distrital 545 de 2016, o la norma que lo modifique, 
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REFERENCiA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 11001-3-22-0484 del 01 de marzo de 2022 

Por/a cual se aprueba e/Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GESTION 1 del desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijar) las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 98 (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON 1 (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaquén. 

adicione o sustituya. 

Diseñar, construir y dotar las zonas de cesión para parques, producto del proceso de 
urbanización, de acuerdo con la normativa vigente y las especificaciones que establezca 
el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte (lDRD). 

2 Ejecutar las obras de forma tal que se garantice a salubridad y seguridad de las 
personas, así como la estabilidad de los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos 
del espacio público. 

3 Ejecutar las obras sobre las vías de la malla vial intermedia y local de uso público, 
incluidos sus andenes, cumpliendo con las especificaciones técnicas que señale el Instituto 
de Desarrollo Urbano (IDU). Las redes locales y las obras de infraestructura de servicios 
públicos domiciliarios, deberán ejecutarse con sujeción a los planos y diseños aprobados 
por las empresas de servicios públicos y condiciones técnicas de la entidad 
correspondiente. 

4 Implementar los procedimientos necesarios para minimizar los impactos que las obras 
generen en materia ambiental y de tráfico, cumpliendo los compromisos derivados del 
concepto favorable del Estudio de Transito emitido por la Secretaria Distrital de Movilidad 
SDM-DSVCT-108483-17 del 30 de agosto de 2017. 

5 Dar cumplimiento a los planes y medidas exigidos por la Secretaría Distrital de Ambiente 
en el capítulo de lineamientos ambientales, relacionados con el manejo ambiental y de 
impactos ambientales producto de la adopción del plan parcial "Ciudad La Salle". 

Parágrafo 1°. De conformidad con o establecido en el artículo 2.2.4.1.7.1  del Decreto 
Nacional 1077  de 2015, con la expedición del Decreto del Plan Parcial no se requerirá 
licencia de intervención u ocupación del espacio público para ejecutar las obras de espacio 
público previstas al interior del ámbito de aplicación del plan parcial "Ciudad La Salle", o 
para ejecutar las obras que permitan conectar las vías aprobadas en la licencia de 
urbanización con las demás vías o espacios públicos existentes de propiedad del Distrito 
Capital. 

• Mantener en la obra la licencia y Planos aprobados y exhibirlos cuando sean requeridos 
por a autoridad competente. 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por/a cual se aprueba e/Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GESTION 1 deI desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio loca/izado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaquén. 

• Diseñar y ejecutar las obras aplicando las disposiciones de la normatividad vigente, 
sobre accesibilidad para personas con movilidad reducida. 

• Ejecutar las obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y 
entregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita con destino a vías locales, 
equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la 
autoridad competente defina. 

• Incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de constitución de la urbanización, 
expresando que ese Acto implica cesión gratuita de las áreas públicas objeto de cesión 
al Distrito Capital, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1077 de 2015 y  en los 
Artículos 275 y  478, Numeral 10 del Decreto 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D.C. y Decreto Distrital 545 de 2016. 

• Instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya dimensión mínima 
será de 100 cm. por 70 cm., localizada en lugar visible desde la vía pública más 
importante sobre la cual tenga frente o limite el desarrollo objeto de la Licencia, de 
conformidad con o estipulado en el artículo 2.2.6.1.4.9 del Decreto Nacional 1077 de 
2015. En la valla se deberán incluir todos y cada uno de los aspectos contenidos en los 
Numerales 1 al 5 deI artículo 2.2.6.1.4.9 del citado Decreto. 

• La valla o aviso se instalará antes de iniciar cualquier tipo de obra, emplazamiento de 
campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer instalada durante todo el 
tiempo de la ejecución de la obra. 

• Que en caso que durante el proceso de excavación o la ejecución de la misma obra, se 
lleguen a encontrar elementos que hagan parte del patrimonio arqueológico de la Nación, de 
inmediato debe informarse al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, a las autoridades 
civiles y policivas y al Instituto Colombiano de Antropología e Historia, para implementar 
un programa de arqueología Preventiva que permita evaluar los niveles de afectación 
esperados sobre el patrimonio arqueológico por las intervenciones mencionadas; así como 
formular y aplicar las medidas de manejo a que haya lugar. 

La presente Licencia no autoriza a tala de árboles, ni la intervención de elementos naturales 
que tengan un valor urbanístico y/o ambiental, en cuyo caso requerirá de los permisos 
necesarios, en el evento de que la autoridad ambiental competente lo requiera, conforme a 
lo previsto por el Decreto Nacional No.2041 de 2014, Resolución 5983 de 2011 de la 
Secretaria de Ambiente — SDA y el Jardín Botánico. 

ARTICULO 22. ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.6.1 .4.7 del Decreto 1077 de 2.015, el 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOL UCION: RES 1100 1-3-22-0484 deI 01 de marzo do 2022 

Por/a cija! se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GESTION 1 de/desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Sa/le) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en el predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usa quén. 

Titular de la Licencia y Urbanizador Responsable deberá tener en cuenta lo siguiente: 

• La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria, así como la ejecución de 
las obras y dotaciones a cargo del Urbanizador sobre tales zonas, se verificará mediante 
inspección realizada por la entidad distrital competente. 

• La diligencia de inspección se realizará en la fecha que fije la entidad municipal o distrital 
responsable de la administración y mantenimiento del espacio público y se levantara un 
Acta de la Inspección suscrita por el Urbanizador y el funcionario que represente a la 
entidad municipal o distrital competente. La solicitud escrita deberá presentarse por el 
Urbanizador yio el Titular de la Licencia, a más tardar dentro de los seis (6) meses 
siguientes al vencimiento del término de vigencia de la licencia o de su revalidación, y 
se señalará y comunicará al solicitante la fecha de la diligencia, dentro de los cinco (5) 
días siguientes a partir de la fecha de radicación de la solicitud. 

• El Acta de Inspección equivaldrá al recibo material de las zonas cedidas, y será el medio 
probatorio para verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Urbanizador, 
establecidas en la respectiva Licencia. En el evento de verificarse un incumplimiento de 
las citadas obligaciones, en el Acta se deberá dejar constancia de las razones del 
incumplimiento y del término que se concede al Urbanizador para ejecutar las obras o 
actividades que le den solución, plazo que en todo caso no podrá ser inferior a quince 
(15) días hábiles. Igualmente se señalará la fecha en que se llevará a cabo la segunda 
visita, que tendrá como finalidad verificar que las obras y dotaciones se adecuaron a lo 
establecido en la Licencia, caso en el cual, en la misma Acta se indicará que es 
procedente el recibo de las zonas de cesión. 

Si efectuada la segunda visita el incumplimiento persiste, se hará efectiva la condición 
resolutoria de que trata el Artículo 14 de la presente Resolución y se dará traslado a la 
entidad competente, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, para que inicie las 
acciones tendientes a sancionar la infracción en los términos de la Ley 810 de 2003 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

PARÁGRAFO: En las urbanizaciones por etapas, la ejecución de las obras y dotaciones a 
cargo del Urbanizador, se hará de manera proporcional al avance del Proyecto Urbanístico. 
Los Municipios y Distritos establecerán los mecanismos y procedimientos para asegurar el 
cumplimiento de las obras y dotaciones a cargo del Urbanizador. 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOL UCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por la cual se aprueba el Proyecto U,banístico General de la UNIDAD DE GES TION 1 del desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establece!? sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligacIones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licericia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON 1 (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de/a Localidad de Usaquén. 

ARTICULO 23. Para todos los fines legales, las obligaciones del Titular de la Licencia y 
del Urbanizador Responsable, enumeradas en la presente Resolución, están referidas a 
los siguientes documentos, los cuales hacen parte integral de la misma: 

• La solicitud de los interesados de aprobación de Licencia de Urbanización, radicada bajo 
el número de radicación 11001-3-21-0999. 

• Los Planos del Proyecto Urbanístico General de la urbanización CIUDAD LA SALLE y 
de la (UNIDAD DE GESTION 1 - ETAPA 1), aprobado bajo el número de archivo 
CU3U300/4-06, CU3U300/4-07, CU3U300/4-O8, CU3U300/4-09 y CU3U30014-1O y el 
medio magnético correspondiente a su archivo digital, radicados con radicación No. 
11001-3-21-0999. 

El Plano Topográfico del predio identificado con el No. 008529003003. 

• El oficio de referencia No.2016EE5039 del 02 de febrero de 2016, sobre la Incorporación 
del Plano Topográfico 008529003003. 

• Los oficios No. S2019-182025 / E-2019-064161 del 21 de junio de 2019 expedido por la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá — E.A.A.B. E.S.P.; Oficio 
No.178084425 del 03 de agosto de 2021, expedido por ENEL Codensa S.A. E.S.P.; 
Oficio No. 00-001980-2021 del 21 de julio de 2021, expedido por VANTI S.A. ESP. 

• Los proyectos de redes que aprueben las diferentes empresas de servicios públicos y las 
cartas de compromisos respectivas, los diseños de vías y rasantes del Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU y la nomenclatura que asigne la Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital - UAECD. 

• Los Planos que contengan el diseño del parque de cesión gratuita al Distrito, elaborados 
en coordinación con el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - IDRD, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 258 del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

• Las pólizas de garantía exigidas por el Decreto Distrital 588 de 2015 y  Decreto Distrital 
502 de 2003. 
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REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 1100 1-3-22-0484 del 01 de marzo de 2022 

Por/a cual se aprueba e/Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GESTION 1 de/desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Sal/e) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON ¡ (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaquén. 

• Los demás documentos que hagan parte del Proyecto Urbanístico que se aprueba y de 
la Licencia de Urbanización que se concede para el desarrollo referido mediante la 
presente Resolución, para el Desarrollo tantas veces citado. 

ARTICULO 24. CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA LIC ENCIA. 

• IncLimplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución y las demás 
que se deriven del proceso de desarrollo por urbanización, de acuerdo con lo dispuesto 
en las normas vigentes. 

• Toda Licencia de Urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones 
fiscales y tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren 
a cargo del Propietario y Urbanizador. Así mismo, se entiende condicionada a que el 
Urbanizador constituya las pólizas y garantías de cumplimiento de sus obligaciones, 
dentro de los plazos señalados en la Licencia, conforme a los reglamentos que se 
expidan para el efecto. 

• Si los plazos se vencieran sin que se hubieran cancelado as obligaciones yio constituido 
las garantías de que trata el inciso anterior, la condición se considerará fallida y operará 
la pérdida de fuerza ejecutoría de la Licencia. En ese caso, si el solicitante insiste en 
adelantar el proceso de desarrollo, deberá iniciar de nuevo las gestiones para obtener la 
Licencia de Urbanización, sin que sea posible tener en cuenta la actuación surtida 
anteriormente. 

• En ningún caso, ni siquiera cuando el interesado o Urbanizador invoque o acredite la 
calidad de organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a ninguna entidad o 
persona natural o jurídica del cumplimiento de los requisitos y exigencias contenidas en 
la presente Resolución y en particular en este Articulo, toda vez que lo establecido en 
este Acto Administrativo, tiene como finalidad la defensa de los intereses del Distrito 
Capital de Bogotá y de las personas que adquieren los inmuebles que se segreguen y 
produzcan, como resultado del proceso de Urbanización. 

ARTICULO 25. 

LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y URBANIZADOR. 

• El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el Plano 

Página 59 de 61 



REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOL UCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por la cual se aprueba el Pioyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GES TION 1 deI desarrIlo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en e/predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaquén. 

Oficial de la Urbanización. 

• Una vez registrada la Escritura de Constitución de la Urbanización ante la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., en la cual se determinen las áreas 
públicas objeto de cesión y las áreas privadas, por su localización y linderos, adquieren 
el derecho a iniciar las ventas del Proyecto respectivo, previo cumplimiento de la 
radicación de los documentos a que se refiere el Artículo 120 de la Ley 388 de 1997. 

• El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de propiedad 
horizontal, conforme a las normas sobre la materia. 

• El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones que 
pueden ser levantadas, con sujeción a las normas específicas sobre la materia y los 
reglamentos de que trata el numeral anterior, a fin de que sean destinadas a los usos 
urbanos permitidos por las mismas normas. 

• Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTICULO 26. 

Remitir copia de la Licencia que se concede una vez ejecutoriada a la Secretaria Distrital 
de Planeación — SDP, a la Defensoría del Espacio Público y al Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte — lDRD en cumplimiento de lo previsto en el Artículo 44 deI Decreto 
327 de 2004. 

ARTICULO 27 

Para efectos de lo señalado en el parágrafo 3 del Artículo 181 de Decreto 019 de 2012, 
remitir copia de la presente una vez ejecutoriada a la Secretaria Distrital de Planeación — 
S D P. 

ARTICULO 28. 

La presente Resolución debe notificarse de manera electrónica en los términos del artículo 
4° del Decreto 491 de 2020 y  contra ella procede el recurso de reposición ante este 
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Curado 

f 'r' 
Fecha de Ejecutori. i .r, 

Aprobó; Arq. 
Coordinadora d 

es 
Urbanismo 

.i P 

Aprobó: Ing. José Joaquin Áivarez 
Coordinador de ingenie 

Proyectó: Arq. Jaime Andrés Delga.  •  Caipa. 
Arquitecto de Urbanismo / 

Arq. Adolfo ómez Río 
Arquitecto de Urbanism 

REFERENCIA: 11001-3-21-0999 

RESOLUCION: RES 11001-3-22-0484 deI 01 de marzo de 2022 

Por/a cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General de la UNIDAD DE GESTION 1 de/desarrollo 
denominado CIUDAD LA SALLE (Plan Parcial Ciudad La Salle) se concede la Licencia de 
Urbanización a la ETAPA 1 - UNIDAD DE GES TION 1, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se concede Licencia 
de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición Total y Cerramiento, para los 
proyectos denominados CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LOIRA (MANZANA 5), 
Proyecto LOTE 1, MANZANA 9A (MANZANA 9 LOTE 1), Proyecto MANZANA 9B (MANZANA 9 
LOTE 2), Proyecto LYON / (MANZANA 10 LOTE 1), Proyecto LYON II (MANZANA 10 LOTE 2); 
ubicados en el predio localizado en la AC 170 12 10 de la Localidad de Usaquén. 

despacho y de apelación ante la Subsecretaria Jurídica de la Secretaría Distrital de 
Planeación, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación (art. 76 del CPACA). En 
el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, se 
seguirá el procedimiento señalado en los artículos 67 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo — CPACA. 

NOTIFÍQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

Arci.,)Yranisco Vi1ldiego Cataño 
Arquitecto de Urbanismo 

Revisó: Juliana Restrep 1  
Dplo. Juridico 
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Ing. ELICET BONILLA GODOY 
Curadora Urbana 3 (P) 

Licencia de Construcción.  

FECIIACEEJECUTO  

U NOV2Z 
0ireoclon: AC 170 12 10(ACTUAL) 

No. DE RADiCACIÓN PÁGINA 

1100 1-3-21-2074 
FECHA DE RADICACfÓNI 

06-Dec-2021 

CATEGORA: IV FECIi. DL EXrE 1010)7 

La Curadom U,bana 3 (P)de 600i4D.C.. ELIGET BORIU.A GODOY en e(efceb de a sIegale5qu 61 o meila Ley 388 de 1997. la Ley 810 de 2003. otDecieb, 1077 de 
2015. así osno IqE 0emM nenzas eglamereaflas yel Decrelo IsIs6aI 248 dei 22 da judo do 2022. en skSrecien al aínaren y ce,acterísticas le la sok6ud radica, 

REsUELVE 
Dsxar LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en la(s) rro0611d56(es) 49 CORANUEVA, CERRAUlENTO PARA UNA EDIRCACION (CON 5 TORRES) DESARRO  1 &flAS  6111 DIECISIETE 

(17) PISOS Y UN (1) SOT/IE4O PARA OCHOCIENTAS OCHENTAY CUATRO (884) UN(DAI3ES DE VMESOA VIS. CON CIENTO CUARENTA Y CINCO (145) CUPOS DE 
ESTACIOS1MIIENTO PARA RESIDENTES. CUARENTA Y NUEVE (40) PARA VISITANTES (DEL TOTAL CINCO(S) ESTAI4 HASIILITADOS PARA PERSONAS SN CONDICION DE 

OISCAPACIDAD) Y NOVENTA (90) CUPOS PARA BICICLETAS. para el precio urbano localzado en La(s) 4LJrb es) AC 170 1210 non ClIP A8A02401(NDE y  maEllsla(9) 
¡yndarIa(8) 50(420684642 en el Sote 2, manzanaS de la trlmnlzaclOn CIUDAD LA SALLE ((JFSOAD DE GESTIÓN 1 ETAPA 1) (Lcceildad USAQUN). TIllar(eS): MAR VAl. SAS. EN 

CALIDAD DE 5110E1C0U1T64T6 DES. FIDEICOMISO CIUDAD LA SÑ.LE (CCAIIT 890305645.0). Conamjcmr Rasponsonlo: GOMEZ RODRíGUEZ CESAR AUGUSTO cc. 91280380 Mal. 
6820261721 STO 

1. MARCO NORMATIVO 
PCI OECI 1lIJ/7çIti4I III' No: ID" IRII)I SEO ÑÓ.M 6-lISOS' UNIDO EUIFIC: UINICb 

ERZA ACTWIrIAD DOTACIONAL 1. ZONA. EQUIPAMIENIOS COLECTIVOS 
o. TRATAMISXTO: CONSOUDACIÓN ti. J.8)OALIDAD DE SECTORES URI3ASOS ESPECIALES 

a.RssocAncnMasa:NO b.hundacaloNo l.3MICRO-ZONIF/CAClÓN: 1LACUSTRE  100/LACUSTRE 

2. CARACTERISTICAS'BAStcAS DEL PROYECTO 
2T'iJSOS '2.2 £STACIONkMINTOS Seç.csrnando. 1 A Sis1rm 

OESCRIPCION USO DES1INECIOU1 ESCALA UNID PRUJRES VIS.PUB BICICL 1 EsYSIo: '1 4 
VIVIENDA I,IULT1FAM5.LAR V 1.5 Nl) APLICA $84 145 45 90 1 
JSU,S esi6coA V1V1ENDA MULT1FAMIL(AR 

3. CUADRO DE AREAS 

5.1 NOMERE DEi. EClErco O PROYECTO: AÓRUPACIOPI RES1DE.NCIAL. GALLES 
32 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 3 3 APEAS CI)NSTR. O4 Nre'a Renor.odm. Mdedón SUBTOTAL AdecuadOs MOOI%cac(&I Refa7.arn. 

LOTE 7540.63 YMENDA 46575.97 0.00 0.00 46575.97 01110 0.00 0.00 
SOTAS/O(S) 2001.74 VIVIENDA VII' 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
SEMISOTAI/O 0.00 COMERCIO 0.00 0.00 080 0.00 0.00 000 0.01) 
PIRIMERPISO 3205.34 OFICIN'RSJSERVIC. 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.1)3 0.00 
PISOS RESTANTES 40398.85 INSTITIDOTAC 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
TOTAL CONSTRUIDO 48575.07 INDUSTRIA 0.00 0.00 0.03 0(51 0.151 0.80 0.00 

TOTAL INTERVENIDO 46575.97 0.0/1 0.00 46575.97 0.00 0.03 0.00 
CIES11ON ANTERIOR 

UBRE PRIMER PISO 1 4135.59 TOTAL CONSTRUIDO 1 48575.97 M. LINEAI.ET  CE CERRADIENTO) (A El 

4. EDIFICABIUDAD 

4TLUMC'IRIA 4.STIPOLÓOIAYAISD'MIENIOS 4.JII.k1(SP/IOPUt.UU 
a. No PISOS HABITABLES 17 a TIPOLOC.IA 1 AISLADA . a.ANTEJAROIN 
0. ALTURA MAS 6/4 METROS 41.65 ' Il. AISLMIIEE4TO . MIs NIVEL... ". 3.001500/7.00 MIS POR VIA 15 (V.7) 
c.SÓTANOS 1 a.LATERAL NA N.A 7,03MTSPORV1A19Ç) 

'..'.. ".. b. CERRAMIENTO. e. SEMISÓTANO NO b. LATERAS. 2 N.A N.A 
e. No EDIFICIOS 1 e. POSTERIOR N.A. N.A. Altura.. 1.60- Lonitud: 68.51 
& ETAPAS DE CONSTRIJCCION 1 4. POSTERIOR 2 N A N.A. 
g.PISONONAB.EQUIP.Y(OESTAC. NO e.ENTREEDIFICACIONES StA NA '.' d.VOLADIZO''' 
Si, ÁREA BAJO CUBIERTA INCL NO 1. EMPATES PATiO SI A. N.A. 0.00 MTS POR VíA 15 tV-Ti 

INDICE DE OCUPACIÓN 0,22 y. OTROS 5.04. 13,88 TERRENO 0(81 MIS POR VIA 19 (y-tE) 
FIiO1E DE CONSTRUCCIÓN 2.57 ,.. " . ''. &5ESTRUOTURAS . ........ . '' d. RETROCESOS' 

4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO, a. TPO DE CIMENTACIÓN LOSA MACIZWVIGAS DESCOLGADAS- 
PILOTES PREES 

DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA 
ZONAS VERDES O ESPACIOS PÚBLICOS 

OESITNACIÓN MIs . Si. TIPO DE ESTRUCTURA MUROS CONCRETO REFORZADO 
•ZTORRES-; PÓRTICOS 

ZONAS VERDES Y RECR. 4694.07 67.40 e. MET000 DE DRENO RESISTENCIA ÚLTIMA N.A. 
SERViCIOS COMUNALES 535323 33.80 dORADO DE DESEMPENO 

ELEM. NO ESTRUCTURALES 
BAJO N.A,: No 4icu. GA:Geolk,rr(es) anterior(es) 

e. ANÁLISIS SíSMICO ANAUSIS DINÁMICO EI.ASTICO IMODAL) 
ESTACIDS1AA4IENTOS 
ADICIONALES 

N.A N.A 1. GRUPO USO GRUPO 1 ESTRUCTURAS DE OCJPACION 
NORMAL 

EPP: Pete 10005 ka pIsos a eacepdon Os 
pamera plantb 

q. REVISOR EXTERNO INDEP. $1 

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 
525u0:O5 É SUELOS 2;.'r.IE?.IÓRIA DE CALCULO ': ¡ PLANOS ESRUCTURALE5 ¡141) MEMORIAS OS S'LEMSNTOS NO SET LICTUPALES Ir) P..ASOS OF P.LEI.ENTOS 
40 ESTRUCTURALES 26/ MEUCRIA REVISOR EXTERNO /6)/ P..ANOS ARQUTECTONICOS 451 

6. PREC1SIONES 
1, 5,1/CA Y Lll)CÇ)S bEL PhÇIO COiutOII QUE SL DESARI/OLLÓ EL PRECIO CO/kRI/SPONOE 0011 LI3 NALAbO Li. FLAN)) DE UR0AN14I IX) 1)2, (:/524.1/. 2. 61. 

PREDIO CUENTA CON RESOLUCIÓN DE URP,ANIS/40 N RES 11001-3-21A484 061.1 DE MARZO DE 2022. MEDIANTE LA CUAL SE APROBÓ EL PROYECTO URBANÍSTICO 
PENOLIINALIO CIUDAD LA SALLE. 3. EL ÁREA NETA URSANIZABLE PARA CÁLCULO DE (IIOICES ESDE 1485725 U). 4. DE CONFORMIDAD CON LA LEY 1114 DE 2006 SE 
1IREVE EN EL PROYECTO EL DISEÑO PARA DIEZ (10) UNIDADES DE VIVIENDA PARE, LA POBLÁCION EN CONDICION DE OUSCAPACIDAD) 5. EL PROYECTO DEBERÁ FAC1LITAR 
EL ACCESO Y DESPLAZAMIENTO A PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 1077 dO 2015. ELlE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 181 DEL DECRETO 019062012, NO ES EXIGIBLE EL COBRO DE PARTICIPACIÓN EN PLUSWrLIA POR NO ENCONTRARSE INSCRITA EN EL FOLIO DE MATRíCULA 
FIMOBILIARIA.. 6, El. PROYECTO REQUIERE CONTROL DE CALIDAD REALIZADO POR EL CONSTRUCTOR RESPONSABLE Y SUPERVISIÓN TC0IIQ4 SEGÚN 'TiTULO 1 DE LA 
ISP-lO Y DECRETO 107712015. MICROZO1/ITICACION SISMICA DECRETO DISTO/JTAL 523/2010. ES RESPONSABILIDAD DEL ARQUITECTO DISEÑADOR Y DEL CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE DAR CUMPLIMENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPI11JLO AS, TITULeS J, II DEL REGLAMENTO CERIO. El. PROYECTO REQUIERE SUPERVISIÓN ICNICA 
SEGÚN tiTULO IDE SISRIO Y DECRETO 107712015. MICROZOIIIFICACIÓN S)SMICA DECRETO OISTRITAI. 523,2010.  EL CONSTRUCTOR DEBERÁ GARANTIZAR LA ESTABILIDAD 
OS CONSTRUCCIONES VECINAS SEGÚN DECRETO 107712015. TITULO H NSRIO Y RESIIOJI4, EL PROYECTO CUENTA CON REVISOR INDEPENDIENTE EXTERNO RAMON 
MeDRES ALVAREZ M/NTIUJi. 
ViGENCIA Y PRÓRROGA: ESTA LICENCIA TIENE liNA VIGENCIA DE VENI1CUATRO (24) MESES PRORROGABLES POR UNA SOLA VEZ POR DOCE (12) MESES ADICIONALES 
CONTADOS A PARTIR DE SU FECIIADE EJECUTORIE,. 
ConOs ul prenanla Arlo A&,*lorativo p10c594 el Rnoroo de R280alelón ente el Curodcc Urbano y el Re,so de ApelacIón ante el Subsecrelallo Jurldlco de la Secreitela Gismlaí de 
°Ianeackn. los dalas deban Ose eso/S, en la ' ada da notScación o denSo de los dIez 10) Olas - a su noOficadón. .,., :" " 

y BÓ'30 loa Vo Ba Arqurlecbim Vo o Dlreclor9rupo FIrTOaCUrdOTR J  
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Ing. ELICET BONILLA GODOY No DE RADICACION1INA: 

Curadora urbana 3 (P) 11001-3-21-2 

Licencia de Construcción FECHA DE RADICACION 

11 00 - 3 -22 — 
06-Dec-2021 

FECHA DE
PEicjL 2022 

FECHADEEJECUTORiA: 22  CATEGORjA: IV 

Dirección: AC 170 12 10(ACTUAL) 

7. IMPUESTOS 

8. OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 

Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas. asi corno la estabiidad de os terrenos y edificaciones vecinas 
y de los elementos constituttvoS del espacio público. 

Cuando se trate de licencias de urbanización, ejecutar las obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar las 
áreas públicas objeto de cesión gratuita con destino a vlas locales, equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la 
autoridad competente expida. 

Mantener en la obra a licencio y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 

Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio 
Ambiente, o el acto que la modilique o sustituya, para aquellos proyectos que ro requieren licencie ambiental, o pianes de manejo, recuperación o 
restauración ambiental, de conformidad con el Decreto Único del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 

Solicitar la autorización de ocupación de inmuebles al concluir las obras de edificación en los términos que establece el articulo 2.2.5.1.4.1 deI Decreto 
1077 de 2015 de conformidad con la Ley 1796 de 2016. 

Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el TItulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente(flJSR-1O), 

Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables de los planos y 
estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Las consultas 
y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto yio en las actas de supervisión. 

Designar en un término máximo de quince (15) dias hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculo da la ejecución de los diseños o de la 
ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesionai, quien asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licencio. 

Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el certificado técnico de 
ocupación emitido por parte del supervisor técnico independiente, siguiendo lo previsto en el Trtulo 1 del Reglamento Colombiano de Corrstrucciór Sismo 
Resistente (NSR-10). El certificado técnico de ocupación deberá protocolizarais mediante escritura pública en los términos y condiciones establecidos en el 
articulo 6 de la Ley 1796 de 2016. Ls ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el certificado técnico de ocupación ocasionará las 
sanciones correspondientes, incluyendo las previstas en el Código Nacional de Policla y Convivencia, Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione, 
modiflque o sustituya. No se requiere su protocolización en el reg1amento de propiedad horizontal. 

Remitir, para el caso de proyectos que recuieren supervisión técnica independiente, co7is de las actas de la supervisión técnica independiente que se 
expidan durante el desarrollo de la obra. asl como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en el 
municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el expediente del proyedo. y serán de publico conocimiento. En los casos 
de patrimonios autónomos en los que el fiduciario ostente ia titularidad del predio y/o de la licencia de construcción, se deberá preveer en el 
correspondiente contrato fiducisr.o quien es el responsable de esta obligación y dar cumplimiento a las disposiccines de la Ley 1796 dei 2016. 

Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción sismo resistente. 

Instalar los equipos, sistemas e implernentos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que lo adicione. modifique o 
sustituya 

Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distjitl sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de 
discapacidad, En particular debe ajustarse a los edilicios abortos al público a las dispocisiones del articulo 2.2.3.4.2.1 del Decreto 1077 de 2015 y  tas 
Normas Técnicas Colombianas (NTC) 4140, 4143. 4145,4201 y  4349 

Cumplir con las deposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente en vigor. 

Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en 
ejercicio de sus competencias. 

No incumr en los comportamienlos que afecten la integridad urbanlstica señalada en el articulo 135 de la Ley 1801 de 2016. 

El titular de la licencia deberá cumplir con las obligaciones urbanisticas y arquitectónicas que se deriven de ella y responden1r por los perjuicios causados a 
terceros con motivo de la ejecución de la obra (articulo 60 col Decreto 2150 de 1995). 

El titular debe dar cumplimiento a as cargas, obligacior.es y los compromisos adquiridos de compensación, asi como los correspondientes 
aprovechamientos urbanisticos cuando sello haya iugar (numeral 12 del articulo 2.2.6.1.2.3.5 del Decreto 1077 de 2015). 

La verificación del cumplimiento de las normas urbantsticas corresponderá a las autor.dades municipales y dislritales, quienes ejercerán el control urbano 
de conformidad con lo previsto en el artIculo 61 del Decreto 2150 de 1995 y el artículo 109 de la Ley 388 de 1997, por lo cual no será objelo de la 
certificación técnica de ocupación ni podrá condicionar su expedición (parágrafo 3 del artIculo 6 dala Ley Ley 1796 de 2016). 
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ARQ. NATALIA BONILLA CORRALES 
CuradoraUrbanal(P) 

No DE RADICACIÓN PÁGINA 

', 
' -• 

11001-1-23-0671 -i 
1 Modificación de Licencia Vigente No. FECHA DE RADICACIÓN 

11001-1-23-2259 
Modifica Licencla No. 11001-3-22-1779 

ifixpndldu: 26-JuI-22 Ejecutoneda 09-Nov-22 Vigencia 09-Nov-24 10 -J u 1.2023 

FECHA OP 
FPnIC& 

FECHA DE EJECUTC CATEGORÍA: IV 

Dirección: AC 170 12 I0(ACTUAL) 

Le Co..dota Lkta,na 1(P) do AngolA D,C. NATALIA EONILLA CORRALES en s$madO de las brolladas Iegdes que le Conlleven la Ley 388 de 1997. le Ley 810 de 2003. el OaCr,tO 1077 
de 2015. s.l aiqi.t la. dwnAa normas reglamenlwles y al Ooaole 04081151 341 deI 08 de aguelo da 2023. en 000.IdcrfldOn nl alconca y c atcI1sI/r.S do la 50110100 ISdIlalda. 

RESUELVE 
O$coer MODIFICACIÓN LICENCIA DE CONSTRUCCION (VIDENTE) PARA UNA EDIFIÇACION (CON 5 TORRES) OBSARROLI  ADA5  EN DIECISIETE <17) PISOS Y UN (1) SOTANO 

PAR.A OCHOCIENTAS OCHENTA Y CUATRO (864) UNIDADES DF VIVIENDA VIS. CON CIENTO CUARENTA Y CINCO (145) CUPOS DE ESTACIONAMIENTO PARA REEIOENTFS. 

CUARENTA Y NUEVE (49) PARA VISiTANTES (DEL TOTAL CINCO (5) ESTAN HABILITADOS PARA PERSONAS EN CONDICION DE OISCAPACIDAD> Y NOVENTA (90) CUPOS PARft 
OICICLETAS. par. al  porBo tano bcallz.60 en la(s) daecøón(a.) AC 1 IU 12 10 con CHIP A.ABOS4UENUL y nl.tticula(s) 1ns0t,9505($) 504420913518 .0 al lote 2. manean. ). Os la 
n1rnd9n CRInAD lA SAI lE (UNIDAD DE GESTIÓN 1 ETAPA 1) (LocalIded USAOUCN). TM4.r(a.) MARVAL SAS. FIDEICOMISO CONJUNTO RESIDENCIAL GALIET CIUDAD LA 
SALLE (CC!NIT 890205645-0) Rop. Legal GOMEZ ROORIGUEZ CESAR AUGUSTO (CC/NIT 91260380). Conitu12or ROSp00ISMIlO: GOME7 ROORIG(JFZ CESAR AUGUSTO cc. 

91280300 Mt. 0820281721 STO   

-a . -, .1 U- '.. -- - EEC. NOAM: 1-USOS unIoOEUIFIC:tX1I0O - 
OAHEA ACTIVIDAD: DOTACIONAL 4. ZONA: EQUIPAMIENTOS COLECTIVOS 

TRATAMIENTO: CONSOLIDACIÓN h. UOOALIDACS QE SECTORES URBANOS ESPECIALES 
1.2 7N RIESGO: . Moo :. Ib. Inuododón NO J1.3 MICRO-ZONIF3CAC1Ó8E LAVSTRI 100/ 

12ANTECEOENTES 

-.:- 

- • -
. 7TTACI0N.}JIENTOS S.o donao.i. A ISo1ur.a A1rr 

DESCIIIPCIÓlI USO IDESTINACIÓN ESCAL.A UNID IPRI/RES VIS-PON BICICE BalI-Mo: 4 
ENDA MULTIFAMILIAR 1 VIS NO APlICA 884 1 145 49 90 

- . ..CBçOt: Iti  - . 1.. -. II - - 5: 
JCUAOROtE 

1 N .' L •. - - -. 3 IAL GALLET 
3 2 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 3.3 AREAS  .. 188 Obre Nueva Reconodrn. Ampliación &UI3TOTAL AdecuaclólI MOOAC.dól, I/ebdre.nl. 

(E 754093 VIVIENDA 000 0 00 000 0 00 000 166 01 (100 

SoTANO(a) 
- 

298114 VIVIENDA VIP 000 000 000 000 0.00 000 000 

SEMISOTANO 00O COSIERCIO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

PRIMER ('150 3205.34 OFICINAS / SERVIC. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 

E • S - TANTEE 403a8.09 INST1T /OOTAC 0.00 0.00 000 .i.:.J 0.00 000 000 

T01AI. CONSTRUIDO 46575.97 INDUSTRIA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 __0 ,_9.00 
'TOTAL INTERVENIDO 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 160.07 0.00 
GESTIÓN E/NON 49519.9? 

r!°
1 

--- 

e No PISOS HABITABLES 17 :..: AISLADA 5 ANTEJARDIN 

9. ALTuRA MAX EN METROS la - NIVFI 
- N.A. 

 300/500 .1 7.00 MTS POR l/lA 18 (y.?)  
,.00MTSPORVIAI9(VAI) 

e. •TANOS 1 S.LATBRAL N.A 
O. SEMISÓTANO NO la. LATERAL 2 HA N.A. la. CEIINAMENTO 

o. No EDIFICIOS 1 a. POSTERIOR II A N.A AZIOIIl 1 60- 1nnQ5Ud 6851 

4. ETAPAS DE CONSTE ... O. POSTERIOR 2 RA HA 

PISE) HO' IAD EQUIP. Y/O ESTAC NO e. EHTRE ED(EICAC*OIIES N.A N.A. - o. VOLADIZO 

6. ARES RAJO CUIJERTA INCI. NO 4. EI0'ATES PATIO N.A N.A. 0.00 MTS POR 'dA 15 (V.1) 

1 Ip4I)Ir.F DE OCUPACIÓN 022 OTROS 504. 1380 TERRENO 0,00 MTS POR VIS 19 -9 

1.17401GB DE CONSTRUC • 2.51 4.5ESTRUCTLPLAS O RETROCESOS 

4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO a TIPO CJE CS4ENTACIOE-I LOSA MACIZA/VIGAS DESCOLGADAS' 
PILOTES PREEX 

DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA 
ZONAS VERDES O ESPACIOS PÚBLICOS 

DESTINACIÓN MIe % 9 TIPO OF FETROCTURA MUROS CONCRETO RçzrOjrZ.SoO 
ZTORRES' PÓRTICOS C 

ZONAS VERDES Y RECrE CA a. MET000 DE OIS • RESISTENCIA ULTIMA 
-.- - 

- N.A 

SERVICIOS CÓMUNALES C A O GRADO DF DFSFMPENO 
ELEM. NO ESTRVCTURALES 

BAJO N.A No 0p5c0. G,A.:GosllOn(03) anI000l(os) 

AIIALJSIS DINAMICO EI.ASTICO (MODAL) ________ 
a. ANAUSIS SISMICO 

FLTAC1ONAMIENIOS PIW 
ADICIONALES __________ 

O A (GRUPO lISO GRUPO 1 ESTRUCTURAS OC OCUPACION 
,IORMAL 

rzrp: Pere lodoS los PISOS O OCOplaOfl da 
pdrnon. planto 

4 

1. • A  .......'_ 1 .•C' • •..........-:. 5 -  .'I  - 5 ss'............. •j5 • fl• 0.4 0' V I'41' I:t ......111. ........ 

- DE') CUENTA CON RFSCLUC.IÓN DE URBANISMo P4' RES 11001.3-21-0484 DEI. 1 DE MARZO DE 7032. MFOIANTF lA CUAl. SE APROBÓ EL PROYECTO URRANIS'TICO 

• . NADO C1UOAO LA SALLE. 3. El. ÁREA NIETA URBANIZABI E PARA C44LCUI.O 0€ INDICES FE OF 14687 85 442. 4 DE CONPORMIOAD CON LA LEY 1114 DE 2008 SE 
- - 'VE EN EL PROYECTO EL DISEÑO PARA ESES (10) UNIDADES DE VIVIENDA PARA LA P0E1.ACION EN CONDICION DE PISCAPACIOAD) 5. EL PROYECTO DEBE RA FACILITAR 
L ACCESO Y DESPLAZAMIENTO A PERSONAR CDIII MOVILIDAD REDUCIDA SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 1077 da 2015 6. OE CONFORMIDAD CON EL 
- tiLO 191 DEL DECRETO 019 0€ 2012. NO ES EXIGELE EL COBRO 0€ PARTICIPACIÓN EN PLUSVALIA POR NO ENCONTRARSE INSCRITA EN EL FOLIO 0€ MATRICULE 

'IUARIA 7, LA MOOIFICACIOH SOLICITOS CONSISTE EN CAMBIOS IR tERNOS EN LA D1STRI0UCION DEL EDIFICIO SOCIAL PARA REUBICACION OC LA SUUESTACION 

CTRICA OENTRO DE LA MISMA VOLUMETRIA AROUITECTONICA Y ESTRUCTURAL 8 EL PROYECTO REQUIERE CONTROL DE CALIDAD REALIZADO POR El. 

• S1J4IJCTOR RESPONSAULE Y SUPERVISIÓN TSCNICA SEGÚN TITULO 1 DE LA NSR- 10V DECRETO 1077/2016. MICROZONIFICACION SISMICA DECRETO OISTRITAL 

- 2010 ES RESPONSABII,IDA1) DEL ARQUITECTO DISEÑADOR Y DEL CONSTRUCTOR RESPONSABLE DAR CUMPUMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO A.9. TITULOS 
- I( DEI REGI.AMFNTO NSRIO FI PROYECTO REQUIERE SIWI'RVISIÓN TtCNIC#. SEGÚN TITULO 1 DE NSR 10 Y OCCITETO 1077/2015 MICROZONIFICACIÓN SISMICA 

• - RETO DISTRITAL 523/2010. EL CONSTRUCTOR DEBERÁ GARANTIZARlA ESTABILIDAD OF CONSTRUCCIONES VECINAS SEGÚN DECRETO 1077/2015. TITULO H NSRIO Y 

- 3110414. EL PROYECTO CUENIA CON REVISOR INL7ENDIEJ4TE EXTERNO F8AMON ANDRES ALVAREZ MANTILLA. 
VIDENCIA Y PRÓRROGA: LA PRSENTE MODIFICACIÓN Dli LICCNCIA NO PNOÇ8ROGA LOS TÉRMINOS DELE LICCNCIA N 11001-3-22-17/9 
• - SI pl9scnttI acto atkfllnldlrobvo ptocooe el n.a4Ç8O do rnpoaI0órl CoRel C.eador 1.116.00 1 de BoçjotA O C y nl renr,v de Rflotfl54/Ifl solo la Soctetalin IDIStrilol .10 Ple00009n. los 

- -d.4,on .....00.280 051.50 do loo ditlz 10 dIo. .1 blOcas SO nolllldedán. 

APROBACIÓN DE LA CURADURÍA URBANA 1 ¿P) - Arq. NATALIA BONILLA CORPSi S 

yo. So. JUridica 

- 

Vo. 5. 1 8  - l - . o So. rqullectura 

29 562 - - ..... 

Vo ¡.. .T •. 

L 
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ARQ. NATALIA BONILLA CORRALES 

Curadora urbana 1 (P) 

Modificación de Licencia Vigente No 

11001 -1 -23-2259 

No DE RADICAC ION 

11001-1-23-0671 

FECHA DE RADICACION 

Modtfica Licenciu Vigonie. 1 1001-3-22-1779 
Expedida: 26-Jul-22 Ejecutoriada: 09-Nov-22 Vigencia: 09-Nov-24 10 -J ul -2 023 

recl-lArirFxrFolciÓrs: 1 7 AGO 2023 
FECI-IA D

CUÁ1L 2023 CATEGORIA: IV 

Dirección: AC 170 12 10(ACTUAL) 

7.IMPUESTOS - 

PÁGINA 

2 

tMPLiLSTO 

DELINEACIÓN 13790010374821 2022-0/-it., 2023-Ul)-. / 41)928.35 S1.l)31.192.000.l) 
o 

gjecutar tas obras de fórrñ- ta is9Qarantice la s5hjbiidad y sjuiidad de t-a peoiias. asi como la estabilidad de los terrenos y  editicaciones vecinas y de los 
demenlos con&titutivos del espacio riólilico (ArIl il,, 2.26.1.2.36. Nii,uiieol 1 lT)crelo 1077 ile 2015) 

Mantener en la obra a licencie y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. (ArtIculo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 3 Decreto 1077 ti 

bIlIS.) 

Curnphr con el programa de manejo ambiental de nialenbles y elementos a los que hace retorenciS o la Nesolución 541 de 1994 del entonces Ministerio del Medi 
jémbionle. poro aquellos proyectos que no requieren licencie ambiental, o piones do manejo, recuperación o restauración ambiental, do confonieiilacl miii et flcirilo 71)4 1 

- Se 21)14 o la norma que lo adicione. ,Tioilficlue o Sustituya. 

Cuando se trate de licencias de construcción. solicitar el Certificado da Permiso de OcupacIón al concluir tas obras de edificación en los términos que establece el A,licut 
j.2.6.i.4.1 del Decreto 10/7 de 2015. 

omeleme 5 una supemisióo técnica en los térnos que señalan las nos de conslwccion sismorresist8ntea. slemprq que la ln comprende un conntwcción d 
Loa estructura de más de tres mil (3.000) metros cuadrados de área: en caso de alterar el sistema estructural y en reforzansentoS.(Anlicuio 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 6 de 

emolo 1077 de 2015.) 

balizar los controles de calidad para toS diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales que señalan las normas de construcción sismorresislentes 
iempre que la licencio conipreticta la co,istrn,xsóri tui r,Oa estructura tenor» zi tres mil (3 1)00) mohos msaemiradOs de área. (ArtIculo 2.2.5.1 .2.3M Nuit eral 1 iiel DecretO 10 / 
e 2015) 

•)ar cij,n1,tiniienin a las inmensa vi9eimtes rin carácter r,ncir,,n.i rriur.iiipat ti ,lisiril;-il ciii no el;,mi,i.-mr:ióii titi l,arieçes arquitectónicas para personas Ocio inOvilida 
etiuclda.(Artlmsilo 2.2.6.1.2 3.5 Numer5l 9081 Decreto 10T7 de 2015) 

s rosponsabilidomi del diseñadcn de, las i,msteion,o,iex etéclritii,m; v,iiitiriiit e,, lii atape prr,tt,stu1iv, que las dislancros di., seguridad RETIE se cumplan conforme con e 
rticulo 13 del anexo general técnico de instalaciones eiéctnices(ftesotucide 90708 de agosto 30 de 2013). 

.ar cumplimiento por porte rIel rmnstn,cior a las disposiciones nnlemititns rtn la correas colombiana de dini'in de construcción sismorresisterite NSI'd 10 Capítulo ,J,K 
temáS normas vigentes. (Articulo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 10 del Decreto 1077 de 2015.) 

replanteo será de enhera responsabilidad del constructor: éste está obligado ti respeto, el espacio público y los predios vecinos, y art ningún caso podrá construir solio1 
stos 

os predios ubicsidos en Zonas etasificodas ile Riesgo por el IDIGER itilil,tlo Dimnliilol ile Gestión de Riesgos y Cambio Ctimnólico. doben conuflar ante dicha entidad tas 
,edidas a tomar para mitigar los riesgos proviamente a La iniciación de les obras. El titular de la Licencie tiene la obligación do dar cumplimiento a las dlsposlclone 
.Ontenidas en los artículos 23. y (35 a lIb del Código de Poftcia de Ltogota Acuerdo /9 de 2003. sobre seguridad en las construcciones, espacio publico y deberes generale 

bara Itt protorlción del especia pCibiioo 

Se deben adoptar las medidas de insonorización requeridas para gaiantizam el manteniitiienlo de tos niveles máximos de ruido permitido para cada uso, según tel Sector ter, 
t cual se localicen, de conformidad con el Decreto Nacional 948 de 1995 y  los niveles de roldo determinados en lo Resolución 8321 de 1983 del Ministerio de Salud. - 

Sta Licencie tio autoriza tala de srbolos, mli excavaciones o similares en el espacio público pura lo cual ce debe eo,isullar a la autoridad conipelenle.
u 

- conformIdad con el Articulo 8 dei Actierdo 352 de 2008: Los titulares del impueSto de delIneación urbana deberén presentar y pagarle declaración del impuesto dentrO 
lel mes siguiente a la finalización de la obra. o al Último pago o abono art cuanta de tos costos y gastos impotables a la misma o al vencimiento del término de la liCenCi 
ncluidn su prórroga Itt que ocurra primero, conforme ron la base qrnvnhle eslnt,lp.ddn en el Ariicm,Io 5 «liii Acuo,dn 352 de 2008. 

puando el proyecto por disposición del 101068 debe cumplir con los términos de referencia descoto para la fase It por rentoción en masa y estos generen modificaciones a 
nyncio. el interesado deberá tramite, ante una ,uamniiizria urbana la nii,uiifirsi'.iñr, de la licenria ninrresçx,r,ulioiit 

sobras autorizadas deben contar con la Instalación de los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 ola norma 
tic la adicione, modtfeque o sustituya (Deci'eto 1077 del 2010. Articulo 2.2.6,1.2.3.6 Numeral 8.) 

n Cumplimiento de lo previSto en el articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015 fijar aviso de identificación de la obra el cual deberá permanecer instalado durante todd 
1 lienmupo de ejecución de la obra. 

in caso da contar con campamento de obra en espacio público deberá dar cumplimiento a la Resolucion 11)26.1 deI ide mayo de 2014 expedido por el IDO y el DAC)EP. 

par cumplimiento a las disposiciones sobre rtonstnmcclón sostenIble quite ndopte el Mlnislerin de VIvIenda, Celad y Territorio o los munlcltlns o distritoS en ejercicio de 
ompelencles. 

aro el remaii,tj,u y  ilisposidóti ,osidueis dr, cnunutrrircíón, el tItular dhe cumplir crin prograrria de manojo annbienlnl de mntodale& y  elementos que hace referencia 1 
esoludón 5813 de 2015 dei hny MInIsterIo rIp Ambiente y Desarrollo Sostenible -MAOS. Decreto Nacional 1713 de 2002 moditicada por el Decreto Nacional 638 de 200b 
rtículo 85 d.I Acuerdo 079 ea 2003 - Código de Policía de Bogotá D.C., Ley 121)9 de 2006. Resolución 239.1 de 2011 y  tas Resoluciones 1119 de 2012 y  932 de 2015 ti 
Socuotaria Distrital de Ambiente SCA que Ostflt,lt,ien tul tioon,,mii:ntns ii'uixiicit no,biunli,ttei peri la.'; om;livmutriiltms ibm a1irnvei:l,r,tu,'urtniri y  l,rulemientii de los mrmisktui.is ci 
strucclón y dm,rnioiición y demás non-oes concordantes., asi como con las dIsposIciones del Decreto 586 de 2015 Por medio del cual se adopta el modelo elcienhe y 
enible de gestión de Residuos de Construcción y Demolición 
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EL NOTIFICADO 

La persona notificada renuncia a términos de ejecutoria NO 

Autopista Norte - Av. Cra. 45 # 95 - 31 / 45 Teléfono 6012411111 
Bogotá. ac. - Colombia - infocuradora1bogota.com  - www.curaduiial.com.co  
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EL NOTIFICADOR 

ANA MARIA CADENA TOBÓN 
Curadora Urbana 1 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Radicación: 11001-1-23-0671 
Trámite: MODIFICACIÓN LICENCIA DE CONSTRUCCION (VIGENTE) 
DirecciónPredio: AC 170 12 10(ACTUAL) 
Acto Administrativo: 11001-1-23-2259 
Propietario: MARVAL S.A.S. 

En la ciudad de Bogotá D.C. a la fecha lunes 28 de Agosto 2023, se notifica personalmente del siguiente ACTO 
ADMINISTRATIVO: 11001-1-23-2259 con fecha de expedición correspondiente al inmueble ubicado en la AC 
170 12 10(ACTUAL), a TRIANA PINTO GERMAN ANDRÉS identificado(a) con c.cJNlT: 79954828 en su calidad 
de Apoderado(a) como consta en los documentos que obran en el expediente. 

Se le indica al notificado que contra dicho acto proceden los recursos de reposición ante el mismo funcionario 
que lo expidió y el de la apelación ante el Subsecretario Jurídico de la Secretaría Distrital de Planeación, los 
cuales deben interponerse por escrito en esta diligencia o dentro de los diez días siguientes a ella. 

Igualmente se le hace entrega copia íntegra, auténtica y gratuita del acto referido. 



FECHA DE EJECUTDR)A 

23 t4AY 2024 
FECII', OF EXPED:CIQ7 

15 ÁBR 2Ü2 

e. VOLADIZO 
0.00 MTS POR VIA 15V?) 
000 MIS PDN VIA ld(V-0) 

d. RETROCESOS 

Modificación de Licencia Vigente No. 

11OQi - i24-O69 
Modica Licencia No. LC 11001-3-22-1779 

E*pedda: 28-Ju-22 EjeculDOada 0914o-22 Vigercia O9-Nov-24 

No DE RADICACIÓN PÁGINA 

11001-1-23-1240 
FECHA DE RADICACIÓN 

15-Nov-2023 

Arq. ANA MARIA CADENA TOBON 

Curadora Urbana 1 

RADICACIÓN DEBIDA FORMA 
15-Nov-2023 

Dirección: AC 70 12 10/ ER 10 172 B 6O(ACTIJAL) 

Lo CaoeIoa U'ba,a 1 de 0ogo4 OC.. P,q AlZA MARIA CADENA TOOIÓN co epnoeio do le Ioco0odco IegaIe3 qe. lo Ley 388 de 1001. la 107 IDO de 200). el DeceNo 1(17? 

(le 20(5. 004 (nec, loo ,16n,3o r,,.no ,eLonentanoo y el DecaeN D.eb,L,I 057 Oil 15 ile Ieta.fo de 2023. te decacee al akancd y  caeocleeisi.cao la la 60801u0 (ade2d3. 
RESUELVE 

QIo,a, MODIFICACIÓN LICENCIA DE C0N51R11CC1004 (VIGENTE). AI'ROOACIÓN 118 LOS PLANOS DE PROPIEDAD hORIZONTAl. PA/AA EL PROYECTO DENOMINADO 
AGRIWACIOIA RESIDENCIAL GAILET CIUDAD LA SAllE ETAPA 1 Y II. CONFORMADO POR DOS EDIlICACICNtS ASI EDIFICACION 1 CO(45 TORRES DES(1IARC4 lADAS 814 

DIECISIETE (Ii) PISOS. ADOSADOS TRES BLOQUES COMUNALES. EDIFICACIÓN 2 BLOQUE 1)8 PUNTO ELIO DE SALIDA DEL SOTANO. El PROYECTO CUENTA CON 
DCI IOC(ENTAS OCHENTA Y CUATRO 664) UNIDADES DE VIVIENDA VIS. CON CIENTO VEINTISEIS (126) CUPOS DE ESTACIONAMIENTO PARA RESIDENTES. CUARENTA Y 

NUEVE (49) PARA VISITANTES (DEL TOTAL CINCOS) ESTAN HABILITADOS PARA PERSONAS EN CONDIChO/A DE DISCAPACIDAD) Y OCIIEN1A (80(CUPOS PARA BICIClETAS, 
para el pled.o eNana IecaIzde Ira la(s) c5r8CdOhr(es) AC 170 12 10! FR 10 172 II 1/4.1 co.' CHIP AO.AO24OKNDE y nnil,rcela(e) inmola$ana)s) 50N21(III3SIE Oh 811016). fll3lIZ000 5 do LI 

Lebafl)OICI(l11 CIUDAD LA SALLE (UNIDAD DE GESTIÓN 1 ETAPA 1) )L otiíJiuI IISAQUEN). T.IuIar(es): MAR VAL SAS. EF) CALIDAD DE FIDEICOMITENTE DEL FIDEICOMISO 
CONJUNTO RESIDENCIAL GALLEE CIUDAD LA SALLE (CC?NIT 850205642-4)) Re(d, Le9ul GOMEZ RODRIGUES CESAR AUGUSTO (CC/TEl 91280360). CUIBIIdAIOd Reopo.le8bIe. 

GÓMEZ RODRIGUEZ CESAR AUGUSTO C.0 91280360 Mal 6820261721 STO  

1. MARCO NORMATIVO 

POTICIECR 10020)4) JPZ NO 10 (LA URIBE1 SEC o..RI.4 6-liSOS rhNOEDIF'IC caco 

e ;.RFSACTISII)AO DOTACIQIOAL 1. 2051' EOUIPAI.IIENTOS COLECTIVOS 
o. TRATAMIENTO: 
1 2 ZIA RIESGO 

CO61SOLIDACIÓN 
3. Rcrnoc/0(r do) Maoi NO 

Ir MODALIDAD. Dli SECTORES URB/.UOS ESPECIALES  
7, In.,rr!a:.00' 740 1.3 MICRO-ZONIFICACIÓN LACUSTRE 1701 LACUSTRE 

1.2 ANTECEDENTES 

(dra. Llcdror.,a IcrZor LC 11031-3-22-1779 
110., I,.urr.I.., ArrIcIcIr MI C 111201.1.23.7259  

Fod',a lirpeNc5(r 2022-0736 
Fcclso E,írt-irrriÓn 2(177.08 17  

Re7*rcccn Rad,c.uc5n. 1)00(3 21-2071 
RIrprçr Ryç1/c0ço3rr 1l0O1.l.73.0671 

2. CARACTERISTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO 

2.1 lISOS A.2.0STACIONOJ.4112N1t(S (See.,Ieecarrda 5.sI,nsr 1 Ag/,ça0004r 

'Ii/lEN 
DESCRIPCIÓN USO IDESTINACIÓPOI ESCALA 1 UNID IPRERES I'IS.PlIBjBICICL ENrolo' 

V.I.S 1 'o API CA ¡ so4 1 1)5 80 1 eo 1 
(1so esp.c.f.coa. ¡VIVIENDA MULTIFAMILI.6R 1816) 

3. CUADRO DE AREAS 

31 sOl/ERE GEL LO) 0)00 PROTEE O: AGFAUPACION RESIDENCIAL GALLES CIUDAD LA SALLE ETAPA) 'fi TOTAL 
IrlTERvEl4II)O 1.2 I'FIOYLCTO ARQUITECTÓNICO 3 3 ARFAS CONSTA. 01/rl Noeva 14ec0c'm. Ampl.uci/4n SIJIITOTAL Al1Ir000CICfl MdiIlcac,de Roborzllm, 

LOTE 7540.83 VIVIENDA 000 0.00 53.68 6368 0.00 46575.97 000 4662966 

SOTAHO(S) 3033.57 COMERCIO 1100 0.00 0.00 000 000 0.00 0.00 000 

SIIEIISOT/rS4O 0.00 OFICINASISERVIC 000 0.00 000 000 000 0.00 0.00 0.00 

PRIMER PISE) 3207.19 INSTIT OOTAC 000 0.00 000 0.00 0(0 000 0.00 000 

PISOSRESTANTES 40)8889 INDUSTRIA 000 0(0 0. 001) 0.C(3 000 000 0.013 

TOTAl CONSTRUIDO 4862965 TOTAL INTERVENIDO 0.00 OC.) 53.66 5368 0(03 46575.97 0.001 .16E20.06 

LIBRE PlOMEN PISO 433.314 GESTO/rl ANTERIOR 4657597 N.A METROS CLRRAJ.IIENTC( 6951 (1TA 

4. EDIFICABILIDAD 

4.1 VOLU1.IETRIA 4 2JIPÓLCLCVA Y AIL:j.r,';ENTOS 43 81884. ESPACIÓPUELICO 

a. T4 ('(SOS HABITABLES 17 a. TIPOLOG)A AISLADA a.ANTEJARDIU 

E,ALTIJÍ4A MAO EN METIlOS 41.65 5. AISLAMIENTO 810 NIVEL 3.0045.00/700 MTS POR VIA 15 (y.)) 

SÓTANOS 1 a. 1 ATERAI N A HA. 7.00 MTS POlO VIA 174 1V-O) 
,I.SEMISÓTANO 134 11 LATÍ:.RAL7 N.A HA. 1,.CERRMIIENTO 

No EDIFICIOS HA N.A pjluro 1.00. LonoIrrIl (75. POSTERIOR 
NR. N.A 1 ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN d POSTERIOR) 

TERRENO 
HA 
5,1. 

PISO NO HAB. E34UIP VIO ESTAC. 
1'. MISA BAJO CUBIERTA I14CL 

INDICE DE OCUPACIÓN 

NO 
NO 
0219 

1363 
lA A 
1/A 

INDICE DE CONSTRUCCIÓN 257 

CENTRE EDIFICACIONES 
1 EMPATES PATK) 

OTROS 
4.5 ESTRUCTURAS 

44 8084 IPAL4IE14TD COMUNAL PRIVADO 

DE STIIOACIÓN Mio  

a. T (PO DE Ci ME/A TAC (O/rl 

b TIPO DF ESTRUCTUI1.A  

LOSA MACISA - 5'IDEScO4.GADAS-
?ILOTES  
7 MUROS CONCRETO I(EEORZA/X) 
¿TORRES: P01411005 O  

DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA 
ZONAS VERDES O ES8'ACIOS PÚBI (CON 

67,40 N.A ZONAS VFROES Y RECR  469-1 07  c. MET000 DE DISEIAO RESISTENCIA ULTIMA 
d. GRADO OS DESEMPENO 

ELEM. NO ESTHUCIUIEALES 
SERVICIOS COMUNALES 

E STAC (O irlA MIL/Al OS 
ADICIONALES 

BAJO 

ANÁLISIS DINAMICO ELASTICO (MOGAL> 
GRUPO 1 ESTRUCTURAS DE OCUPACLOFI 
'lORl,tAL 

N.A. No aybç. Gil. GneIlnn(or4 iarIe,)or(eo) 

EPP Para Io,Ion los pIsos II COC(rPClorr do 
p'irrela p40143 

23.34.67 

(AA 

33.52 

IrlA 
y. ANÁLISIS SISMICO 
1. GRUPO USO 

q RFVI$Ç(14 FXTFRI.I7 I'rlDEP $1 

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 
PLANOS /JIOULTEC)CNICÓS (1/21: ('IRNOS ALINI)ERAJiIlZN'TO 1141/ PROYECTO 01v/SIGA 13) ESUDrOS DE SUELOS (21/AFFMCRIA OC CALCUlO (8)! PLANOS 
ESTRtIÇTIIRALES (2521/ MEMORIAS DEI.EI/4NTO$ NO ESTRIJCTIJIY.L(S )1)r P140405 DE ELEMENTOS '10 E$TlVClUhlAL60 12811 MEMORIA REVIS0R EXTERNO I7r 

6. PRECISIONES 
1, ÁREA Y LINDEROS GEL PREDIO ¿?,3N LOS 04)1258 DESARROLLO EL PRÓVSIT'lÓ CORRESPONDE CON LO SENALAIX) FN P41010 OS UREI/rÑISTlCO CIJ3 U310'4.06. 2. EL 
'IAEOIOCUENTA CON I0SSOI.UCION DE LIRUANISMO (A' RES 11001.3.22.0484 DELl DE MARZO 002022. MEDIANTE LA CUAL SE APROBÓ EL PROYECTO IJRaANISTICO 
)F.NOI.IINAOO CIUDAD LA SALLE.). EL ÁREA NETA URBANIZABLE PARA CAlCULO Oir INDICES ES DE 14657,85 1,12.4.1)6 CONI'O44l.IiD#1) COl) 14)1EV 1114 DE 2006 SE 
NIEVE EN EL PROVECTO EL DISEÑO PARA llUEVE (0) UNIDADES OC VIVIENDA PARA LA POBLACIÓN EN C000ICION DE OISCAPACIDAD. 5.1/1 PROYECTO DEBERÁ 
FACILITAR EL ACCESO Y OESPLAZAMIBNTO A PERSONAS 0014 MOVILIDAD TAEOUCICIA SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 1077 le 24)10.6 DE CONFORMIDAD COlA 
ELARTICULO 181 OELDECRETO 019 (TE 20(7. NO ES EXIGIBLE EL COBRO OF PARTICIPACIÓN EN PLUSVALIA POR NO ENCONTRARSE INSCRITA EN EL FOLIO DE 
4.IA1RlCU1A INMOEILMRIA. ESE APRUEBA/A LOS 14110405 DE ALIrIOF RAMIENTO Y CUADRO DE ÁREAS PARA SOMETER El PROYECTO AL REDIMEN 0€ PROPIEDAD 
hORIZONTAL DE CONFORMIDAD CON LA iE'Y 615DB 2001. . .8, EL PROYECTO REQUIERE CONTROL DE CALIDAD REALIZADO POR EL CONSTRUCTOR RESPONSABLE Y 

SUPERVISIÓN TFCNICA SEGÚN TITULO IDE LA (4511.10 Y DECRETO 10102015, MICROZCPAIFICACIOTI SISÁIICA DECRETO DISTRITAL 62312010. ES RESI'ONSABILIOAO DEL 
ARQUITECTO DISEÑADOR Y DEL CONSTRUCTOR RESPONSABLE DAR CUMPLIMIENIO ALO DISPIJESIO EN 1/1. CAPIIUI O AS, I)'flJlOSJ, II DEL REGLAMENTO y/SRIO. EL 
'RDYECTO REQUIERE SUPERVISIÓN TECHICA SEGUr) TITULO 1 DE 1/SRIO Y DECRETO 1077/2015. MICROZOIJIFICACIÓ?) 5(581/CA 000RETO CISTRITAI. 52312010. EL 
CONSTRUCTOR DEBERÁ GAR.ANTIZI.R LA ESEAIIII (DAD DE CONSTRUCCIONES VECINAS SEGÚN DECRETO 1077/2011/. TITUI OIl NSRIO Y RESI 1011.1. El. PROYECTO 
CUENTA COlA REVISOR INDEPENDIENTE EXTERNO RAMO/A ANDRES ALVAREZ MANTILLA. 
VIGENCIA Y PRÓRROGA; LA PRESENTE MODIFICACIÓN DE LICENCIA NO PRORROQA LOS TÉRMINOS DE LA LICENCIA 14 LP. 11001..122-1774I 
2001ra Ql pre8l,nho OCIO admlnisldalrrro procedo nl 1069,50(10 roposlclóo arlo el Co,adol UrbahO 1 de 609018 OC. 901 IeC0IO0 de ope1acaón anle la SØcIOIOIIII 0184,101 de Plan 

4)40108 debohl inli escollo dM410 do loo dMa lO dios taled a su BoEIc&,611. 

APROBACIÓN CURADURÍA URBANA 1 - Arq. ANA MARIA CADENA TOBÓ r 

yO. Bo. iurldica Vo.Bo.( . y. :..Ar. j(e u.. Firma Curadora - 
Al A2 

'."aj o' 1# 
7322  

2 02.29462 ENO - 



Arq. ANA MARÍA CADENA TOBÓN No DE RADICACION PÁGINA 

o t - - 
Curadora urbana 1 

11001-1-23-1240 

2 
Modificación de Licencia Vigente No.  FECHA DE RADICAC ION 

1 1 0 0 1 - 1 - 2 4 - 0 6 u 
Modifica Licencia Vigente. LC 11001.3-22-1779 

Expedida: 28-Jul-22 Ejecutoriada: 09-Nov-22 Vigencia: 09-Nov-24 
15-Nov-2023 
CATEGORÍA: IV FCCi4A DE t-xi'CDiCIóu 

15 ABR 2024 
FECitA DF IiJFCUTORIA 

23 MM 22t 
Dirección: AC 17012 tW KR 10172 fi 60(ACTWL) 

7. IMPUESTOS 

MP u E STO STICKER N
1 PAGO PRESERT 

A 

lXLiNEAcIóit 24323001535 2024.04-08 202404-00 46805.01 51 9:? 003 cO 

6. 0BLtGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 

1. Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad dii l:is personas, asi como la estabilidad de los terrenos y 
edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público. 2. Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y 
exhibirlos criando sean requeridos por la autoridad competente. 3. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y eleinentOs 

los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, o el aclo que la ruodifique o sustituya, para aquellos 
Moyoclos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el decreto 
único del seclor ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambienlal. 4.Cuando se trate de licencias de construcción, 
para obra nueva o reconocimiento, solicitar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir las obras de erirticacion en los térmInos 
sstablece et articulo 2.2 6.1.4.1 del Decreto 1077 ile 2015,0 la norma que la modifique o sustiluya. 5. Someter el proyecto a una supervisión 
técnica independiente en los términos que señalan las normas de construcción sismo resistentes en los casos en que la requiere. 6 

Garantizar durante el desarrollo de la obra la participac:ón del diseñador eslructurOl del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables 
de los planos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el construcior y/o supervisor técnico 
independiente. Las consultas y aclaracones deberán iricorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 7. Designar en 
un término máximo de quince (15) dias hábiles al profesional que remplazara a aquel que se desvinculo de la eecución de los diseños o de 
la ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional. el que asumirá la obligación del profesionat saliente será el titular de la 
icenc:a. 8. Obtener, previa la ocupación /o transferencia de tas nuevas edificaciones que requieren supervisron tecnica independiente, el 
Certificado Técnico de Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto Cii el Titulo 1 del 

'Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-1O. El certificado técnico de ocupación deberá protocolizarse mediante 
escritura pública en los términos y condiciones establecidos en el articulO 6 de la Ley 1796 de 2016. La ocupación de edificaciones sin haber 
rotocollzado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, incluyendo las previstas en la 

Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione, modifique o sustituya. No se requiere su protocolización en el reglamento de propiedad 
horizontal. 9. Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión 
écnica independiente que se expidan durante el desarrollo de la obra, asi como el cerlilicado técnico de ocupación, a las auloridades 
competentes para ejercer el control urbano en el municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el 
expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los casos de patrimonios autónomos en los que el fideicomiso ostente le 
plularidad del predio y/o de la ticencia de construcción, se deberá prever en el correspondienle contrato fiduciario quien es el responsable de 
esta obligación 10. Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de conslruCCiór 
sismo resistente. Igualmente, deberá dar cumplimiento a tas disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente 
vigente 11. Instalar los equipos, sistemas e implementos de baje consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que lx 

p
dicione. modifique o sustituya. 12. Cumptr con las normas vigentes de carácter nacional, municipal y distrital sobre eliminación cte barrerar 

arquitectónicas para personas en siluación de discapacidad. 13. Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenibte qu 
adopte el Ministerio de Vivienda. Ciudad y Territorio o el Distrito Capital en ejercicio de sus competencias. 14. Realizar la publicaciór 

slablecida en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015 en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde si 
encuentren ubicados los inmuebles, en caso de que esta aplique. 15. Esta licenciO no autoriza tala de árboles ni publicidad exterior visrio 
'para lo cual deberá contar con autorización de la Secretaria Distrit al de Ambiente, conforme con el marco legal vigente. 16. La licencie ni 
autoriza intervenciones en espacio público parir lo cual deberá solicitar la respectiva autonzación ante la entidad competente. 17. Cumplx 
con disposiciones del Código de Policta. en especial las reíerenles a los comportamientos de integridad urbanistica, a la seguridad cte la 
construcciones, espacio público, deberes generales, contaminación auditiva, residuos sólidos, disposición de escombros y desechos di 

Fonstrucción (Ley 1801 de 2016 y 
 Decreto Nacional 555 de 2017). 18. Las zonas clasificadas en riesgo por remoción o inundación lo. 

esponsables de tas obras deben consultar al IDIGER sobre tas medidas de mitigación previo a la ejecución de las obras. 19. El titular de l. 
Jcencia stá obligado a instalar un aviso. antes de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de campamentos o maquinaria, c. 
ual deberá permanecer instalado durante todo el tiempo de la ejecución de la obra. 20. En caso de contar con campamento de obra e 

sspacio priolico deberá dar cumplimiento a la Resolución 2909 de 2022 expedida por el IDU o la norma que la modifique, adicione 
uslituya. 21. El titular deberá presentar y pagar la declaración del impuesto de delineación urbana, dentro del mes siguiente a la íinaliiació' 

de la obra, o al último pago abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de licencia inctuid 
su prórroga. lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecida en el Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008. 22. Para to 

royectos radicados en legal y debida forma a partir del año 2022, en la modalidad de obra nueva, antes de realizar la primera lransferenct 

de dominio de las nuevas unidades de vivienda que se construyan en proyectos que se sometan al regirren de propiedad horizonla 
,inidades inmobiliarias cerradas, loteo individual o cualquier 01ro sistema, incluyendo proyectos cte uso mixto, que generen cinco (5) o m. 
unidades habitacionales para trar',sferirtas a terceros, el constructor o enaienador de vivienda nueva. debera constituir un mecanismo d 

'amparo para cubrir los eventuales perjuicios patrimoniales ocasionados al propietario o sucesivos propietarios de tales viviendas, cuand 
dentro de tos diez (10) años siguientes a la expedición de la certificación técnica de ocupación, la construccion perezca o amenace ruina e 
podo o en parte por cualquiera de las situaciones contempladas en el numeral 3 del articulo 2060 del Codigo Civil y detalladas en el artico - 

.2.6.7.1,1.2 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 23. El titular de la licencia será el responsable de todas las obligaciones urbanisticas 
rquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extraconlractualmente por los perjuicios que se causaren a terceros en desarrol 

esta. Los profesionales que intervienen en el proceso constructivo, deberán responder, con su patrimonio o con cualquier medio idóne. 
or tos eventuales perjuicios que ocasionare el indebido ejercicio de su labor, de acuerdo con los reglmeries de responsabilidad Civil y. 

penal. En todo caso, ni el Constructor o enajenador de vivienda nueva ni la entidad finonciero o aseguradora que emita el mecanismo c 
amparo podrán excusarse de cumplir con su obligación de amparar los perjuicios patrimoniales al propietario o Sucesivos propietario 

legando como eximente la responsabilidad de los profesionales que inlervinieron en el proceso constructivo. 24. Dar cumplimiento a Ir 
isposiciones contenidas al Reglamento Técnico para las Redes Internas de TelecomunicaCiones - RITEL y el Reglamento Técnico 

- . g.
stalacioneS Ectdcas (RETIE). 25. El constructor o uanizador cebará informar a la entidad prestadora de los servicios públicos 

terminación de la conexión temporal, para que éste inicie la facturación individual del inmueb'ie o de los inmuebles que se someten 

eglamento de propiedad horizontal. . . 

F(ti'. LiLi.,i. 

1 
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Expediente n.° 24-1 -2303 del 26 de julio de 2024 

Resolución n.° 11001-1-24-1204 del 5 de agosto de 2024 

Por la cual se prórroga el término de vigencia de la Licencia de Construcción n.° 11001-3-
22-1779 del 28 de julio de 2022, para el predio de la AC 170 12 10 de la localidad de 
Usaquén. 

LA CURADORA URBANA 1 DE BOGOTÁ, D. C. 

ARQ. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial, las que confieren las Leyes 388 de 1997 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  sus modificatorios, así como el Decreto 

Distrital 57 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que la entonces Curadora Urbana 3 (P), ing. Elicet Bonilla Godoy, otorgó la Licencia de 
Construcción n.° 11001-3-22-1779 del 28 de julio de 2022 con vigencia de veinticuatro (24) 
meses contados a partir de la fecha de su ejeculoria, la cual se efectuó el 9 de noviembre 
de 2022, para el predio de la AC 170 12 10 de la localidad de Usaquén. 

Que, con radicación n.° 24-1-2303 del 26 de julio de 2024, la sociedad Marval SAS., con 
NIT 890205645-0, en calidad de fideicomitente del fideicomiso Conjunto Residencial GaHet 
Ciudad La Salle, presentó la solicitud de prórroga de la Licencia de Construcción n.° 11001-
3-22-1779 del 28 de julio de 2022. 

Que el constructor responsable de la ejecución de la Licericia de Construcción n.° 11001 
3-22-1779 del 28 de julio de 2022 es el ingeniero César Augusto Gómez Rodríguez, co 
cédula de ciudadania n.° 91280360 y  matrícula profesional n.°6820261721 STD. 

Que las licencias urbanísticas pueden ser objeto de prórrogas conforme al inciso 2 del 
parágrafo 1 del artículo 2.2.6.1 .1.1 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 6 
del Decreto 1783 de 2021. 

Que el artículo 20 del Decreto 1783 de 2021 adicionó el parágrafo 4 al artículo 2.2.6.1.2.3.1 
del Decreto 1077 de 2015, que dispone que las solicitudes de prórroga de las licencias 
urbanísticas deban resolverse dentro de su término de vigencia inicial. 

Que, según el artículo 27 del Decreto 1783 de 2021, que modificó el artículo 2.2.6.1.2.4.1 
del Decreto 1077 de 2015, las solitudes de prórroga deben radicarse a más tardar treinta 
(30) días hábiles antes del vencimiento de la respectiva licencia, para lo cual deberá 
acompañarse la manifestación bajo la gravedad de juramento de la iniciación de la obra por 
parte del urbanizador o constructor responsable. 



NOTIFÍ LASE 

ARO. A 
Curador ogotá 

BO 

Continuación Resolución n.° 11001-1-24-1204 del5 de agosto de 2024 

Por la cual se prórroga el término de vigencia de la Licencia de Construcción n.° 11001-3-22-1779 del 28 
de Julio de 2022. para el predio de la AC 170 12 10 de la localidad de Usa quén 

Que la solicitud de prórroga cumple los requisitos establecidos en la normativa vigente y el 
ingeniero César Augusto Gómez Rodríguez manifestó, bajo gravedad de juramento, que 
las obras autorizadas en la Licencia de Construcción n.° 11001-3-22-1779 del 28 cJe julio 
de 2022 se encuentran iniciadas. 

En virtud de lo expuesto, la Curadora Urbana 1, Arq. Ana María Cadena Tobón, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. ACCÉDASE a la solicitud de prórroga de la Licencia de 
Construcción n.° 11001-3-22-1779 del 28 de julio de 2022, 
para el predio de la AC 170 12 10 do la localidad de Usaquén, 
a la sociedad Marval S.A.S., con NIT 890205645-O, en calidad 
de íideicomitente del fideicomiso Conjunto Residencial Gailet 
Ciudad La Salle, por doce (12) meses adicionales contados a 
partir del vencimiento de su término inicial. 

La certicación de inicio de obra expedida por el constructor 
responsable Íorma parte integral de esta resolución. 

Las obligaciones y demás disposiciones contenidas en la 
Licencia de Construcción n.° 11001-3-22-1779 del 28 de julio 
de 2022 se mantienen. 

Esta prórroga rige a partir del 9 de noviembre de 2024. 

NOTIFÍQUESE esta decisión en los términos del capítulo 5 deI 
titulo III de la parte 1 del CPACA. 

INFÓRMESE que en contra de esta decisión proceden los 
recursos de reposición y de apelación dentro de los diez (10) 
dias siguientes a la notificación, los cuales deben interponerse 
ante este Despacho. 

PARÁGRAFO PRIMERO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. 

PARÁGRAFO TERCERO. 

ARTÍCULO SEGUNDO. 

ARTÍCULO TERCERO. 

Revisó: Daniel Murcia Pabórr 
Proyectó: Nicolás Otero Alvaiez 

Fecha de ejecutoría: 1 4 A60 2024 " 
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